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E n 1864, siendo Secretario de la Administración general de la 

Real Casa y Patrimonio, reuní en una Memoria todas las noticias 

que había podido recoger acerca del origen, vicisitudes y condi

ciones legales de la fortuna Patrimonial. Tenía por objeto aquel 

trabajo demostrar la urgente necesidad de una ley que resolviera 

cuestiones graves y delicadas de derecho, y que, fijando un deslin

de entre el Estado y la Casa Real, sacase á ésta de la situación, 

ya insostenible, á que multitud de reformas legislativas la habían 

conducido por falta de ese deslinde indispensable. 

L a ley de 12 de Mayo de 1865 satisfizo aquella necesidad. 

Cuando, por consecuencia de cambios políticos, fueran nueva

mente sometidos á debates parlamentarios los problemas Jurídicos 

relativos al Patrimonio de la Corona, publiqué en varios números 

de la Revista de E s p a ñ a , desde Octubre de 1869 á Enero 

de 1870, la Memoria escrita en 1864, sin modificación alguna, 

añadiéndole los párrafos necesarios para dar noticia de la ley 

de 1865. 

Con mayores aumentos se reimprime ahora , consistiendo princi

palmente lo añadido en los capítulos que tratan de los Patronatos, 
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de las joyas de la Corona , de las leyes de 1869 j 1876, y de la 

dotación de la Casa Real. 

Como muchas de las cuestiones aquí analizadas, no se reprodti-

civán ya nunca, y el interés de promover su resolución no será ya 

estímulo que mueva á nadie á examinar algunos importantes pun

tos de historia y de derecho tratados en este pequeño libro, la pu

blicación de los datos en él reunidos con árido y prolijo trabajo, 

podrá prestar acaso utilidad á las personas estudiosas. 



Objeto de disposiciones legales ha sido en todos t i em
pos la propiedad pa t r imon ia l de los Monarcas: en el Fue
ro-Juzgo se insertaron algunas muy e x p l í c i t a s : en las 
Part idas se encuentran varias: las Cortes Consti tuyentes 
de C á d i z , y d e s p u é s otras muchas se han ocupado tam
b i é n en este asunto. Expl icaciones y comentarios de los 
jurisconsultos no han faltado desde hace siglos. E n los 
testamentos y en las donaciones, y en otros actos solem
nes de dominio consignaron muchas veces los Reyes las 
ideas y la jur i sprudencia de su respectiva é p o c a acerca 
de la e x t e n s i ó n de sus facultades en cuanto al derecho 
•civi l de propiedad pr ivada . Y sin embargo, hay pocas 
cosas m á s difíciles que fijar la c o n d i c i ó n legal de los bie
nes que formaban el Real Pa t r imonio bajo la M o n a r q u í a 
absoluta. 

A medida que c r ec í a l a idea del poder i l imi tado de los 
Monarcas en materias p o l í t i c a s , d i s m i n u í a la de sus fa
cultades en materias Patr imoniales . Patr imoniales eran 
los Reinos, los S e ñ o r í o s , la jus t ic ia , todo, en la E d a d 
Media , á n t e s que el poder Real fuese absoluto. Cada 
P r í n c i p e reinante que se s e n t í a p r ó x i m o á mor i r , legaba 
los Estados como cosa propia; los r e p a r t í a entre sus h i 
jos y sus hijas; ó, como Alfonso el Batal lador , nombraba 



— 8 — 

herederos á los Caballeros del Temple; ó como Pedro I I 
h a c í a su reino feudatario de l a Santa Sede. Cada Sobe
rano, ó cada pretendiente que necesitaba sostener u n par
t i do para defensa de sus derechos ó de su a m b i c i ó n , dis
t r i b u í a entre los m á s leales ó los m á s d íscolos ciudades, 
vil las y fortalezas; cada Reina que quedaba viuda, y cada 
Infanta , que concertaba su boda, se l levaba para v iude
dad ó en dote un g i rón de la S o b e r a n í a . 

Desde San Fernando en Casti l la , y Jaime el Conquis
tador en A r a g ó n , el poder Real toma decisivo ascendien
te sobre la nobleza y el clero; llega á u n grado, ántes-
desconocido, de explendor con los Reyes C a t ó l i c o s , y t o 
d a v í a d e s p u é s , durante siglos, sigue siempre en a u m e n t ó 
la fuerza y la v e n e r a c i ó n concedidas á la M o n a r q u í a , 
hasta l legar á p r e s t á r s e l a casi un cul to religioso, y á te
nerse por he re j í a ó por blasfemia toda p r o p o s i c i ó n que 
tendiera á fijar l ími tes á su omnipotenc ia po l í t i c a . Pero 
a l mismo t iempo, desde San Fernando y desde los h i jos 
de Jaime el Conquistador, ya no se reparten los reinos 
entre los descendientes, no se legan á e x t r a ñ o s , y el dere
cho de suces ión se ajusta á la ley constante, y no proce
de solo del capricho del mor ibundo testador; desde los 
Reyes Ca tó l i cos no se dan ciudades n i villas realengas en 
dote n i por premio de servicios; y de allí en adelante, po
co á poco van cayendo en desuso, las concesiones de se
ñor ío pr imero, las de las rentas p ú b l i c a s d e s p u é s , y , p o r 
ú l t im o , todas las mercedes q u e j h a b í a n llenado la historia 
p á t r i a de perturbaciones y de e s c á n d a l o s , c o n c l u y é n d o s e 
por no saberse si los Reyes t e n í a n alguna propiedad par
t icular , á la manera que puede tenerla el ú l t i m o de los 
ciudadanos. 

A l lado de la idea de un Pa t r imonio pr ivado, que des
de la M o n a r q u í a visigoda hasta nuestros dias vaga erran
te é indecisa por las leyes, y por los sucesos, marcha pa -
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ralela desde el siglo x m , apareciendo, desapareciendo, y 
p r e s e n t á n d o s e en cada ocas ión con diferentes formas, la 
idea de un Mayorazgo. L a fortuna pa t r imon ia l r ég ia re
sulta e x p l í c i t a m e n t e v inculada en documentos solemnes; 
pero nunca pudo decir nadie en d ó n d e estaban los l ími
tes que determinaban el v í n c u l o , reducido, por tanto, 
siempre á la cond ic ión absurda de materia sin forma. 





CAPITULO PRIMERO. 

E L P A T R I M O N I O R E A L E N L A MONARQUÍA V I S I G O D A . 

Leyes del Fuero Juzgo.—Errores cometidos por algunos escritores 
• por no tener presente que la Corona era entonces electiva.—Exis

tencia de un Patrimonio particular de los Reyes desde las prime
ras leyes españolas . 

A l examinar las leyes del Fuero Juzgo conviene no ol 

vidar un momento que se expidieron cuando la Corona 

era electiva. Teniendo ese cuidado, se e v i t a r á incur r i r 

en e l error cometido por algunos escritores que vieron 

en ellas lo contrar io de lo que dicen. 

L a segunda del exordio hace esta detal lada enumera

c ión de los bienes que p o d í a tener un Monarca: 

« E n n a s cosas quellos foron dadas, ó que ganaren, non 

deven atender solamientre al so provecho; mas el dere

cho de so p o b l ó ó de sua t ie r ra . Mais las cosas que ellos 

ganaren, non las deven aver nengun de sos fillos, si non 

como mandar el Rey. E t las cosas que ficaron por orde-
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nar, d é v e n n a s aver sos socessores. E t das cosas que 

eran propias suas, et que ganaron ante que fosen reys, 

d é v e n n a s aver sos filloa é sos herederos. E t si algunas co

sas los foron dadas de sos amigos, ó de sos parientes, si 

por aventuria non fecieren manda daquellas cosas, dé

vennas aver sos fillos ó sos herederos .» 

Ot ra ley del mismo código ( i ) contiene sobre este 

asunto las siguientes disposiciones: 

«E de todas las cosas que ganaron los P r í n c i p e s en el 

regno desdel t iempo que r e g n ó el Rey D . Sint is iand 

fasta en esaqu í , ó que ganaren los P r í n c i p e s d a q u í ade-

lantre quantas cosas fincaron por ordenar, porque las ga

naron en el regno, deben pertenecer al regno. Así quel 

P r í n c i p e que viniere en el regno faga dellas lo que qui

siere. E las cosas que g a n ó el P r í n c i p e de sus padres é de 

sus parientes por heredamiento, á y a l a s el P r í n c i p e ó sus 

fiios; ó si fiios non oviere, á y a n l o sus herederos leg í t imos , 

é fagan ende su voluntad, así cuerno de las otras cosas 

que han por heredamiento. E si alguna cosa ovieren de 

sus padres ó de sus parientes, ó si ge lo dieron, ó si ge lo 

compraron, ó lo ganaron por otra manera cualquier, é 

non fizieren ninguna manda daquellas cosas, non deven 

pertenecer a l regno, mas á sus fiios ó á sus herederos. 

E o t ros í , daquellas cosas que g a n ó ante que fuese rey, ó 

que eran suyas propias, puede dellas fazer lo que qui

siere, ó las deven aver sus fiios, é si non oviere fiios, dé-

venlas aver sus herederos, si non fiziere dellas manda. 

( i ) Ley 5.a, tít. I , l ib . I I . 



— 13 — 

Esta ley mandamos guardar en las cosas del P r í n c i p e so-

lamientre, é m a n d á r n o s l a tener en t a l manera que ante 

que ninguno aya el regno, ante prometa por su sacra-

rniento de guardar esta ley,» 

L é j o s de disponerse en ella y en la anteriormente c i 

tada, como algunos historiadores han dicho, que el pa t r i 

monio pr ivado de los P r í n c i p e s quedase incorporado al 

general de la Corona, y que p r e s t á r a n juramento de ha

cer esa i n c o r p o r a c i ó n , lo preceptuado con toda clar idad 

es, por lo contrario, que el Rey electivo respete el Pa t r i 

monio pr ivado de su antecesor, y lo deje pasar sin obs

t á c u l o á manos de sus hijos y de sus herederos. 

Tenemos, pues, en el Fuero Juzgo, por una parte, la 

d e c l a r a c i ó n de reconocerse ya un Pa t r imonio pr ivado de 

los Reyes; y por otra, la de la absoluta facultad de és tos 

para disponer, así de ese Pa t r imonio , como del p ú b l i c o 

de la Corona, en vida, ó por testamento. T a n t o en el uno 

como en el otro se les c o n c e d í a la a t r i b u c i ó n de determi

nar como quisiesen; pero si no determinaban, los bienes 

propios de la N a c i ó n quedaban en poder del sucesor; y 

los pertenecientes á la famil ia , en el de l a v iuda , de los 

hijos ú otros parientes. 

Mas entre la M o n a r q u í a electiva y la hereditaria la d i 

ferencia es tan esencial, que, en r igor , no deben consi

derarse las reglas del Fuero Juzgo en esta materia como 

punto de par t ida del derecho p á t r i o n i de la ju r i sp ru

dencia ulterior. 
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CAPÍTULO I I . 

E L P A T R I M O N I O P R I V A D O D E L O S R E Y E S D U R A N T E 

L A R E C O N Q U I S T A . 

Todos los historiadores del derecho español convienen en reconocer 
la existencia de un Patrimonio privado de los Reyes durante la 
Edad Media.^—Martínez Mar ina .—Sempere .—Dispos ic ión explí
cita y terminante de la^ Partidas.—Comentario de Gregorio Ló
pez.—Mult i tud de ejemplos de donaciones y privilegios en que 
los Reyes de Castilla y León hablan de sus bienes particula
res.—Análogas disposiciones legales, opiniones de jurisconsultos 
y ejemplos prác t icos en el Reino de Aragón. 

«Los reyes de A s t ú r i a s y L e ó n , dice M a r t í n e z M a r i 

na ( i ) , gozaban, as í como los godos, dos clases de bie

nes; unos propios, y que podemos l lamar patrimoniales, 

heredados, comprados ó adquiridos por d o n a c i ó n ó i n 

dustria; otros realengos y afectos á la Corona .» 

Ot ro historiador del Derecho e s p a ñ o l , el Sr. Sempere, 

comentando una pe t i c ión presentada en las Cortes de 

Guadalajara de 1390 á D . Juan I I por los magnates del 

Reino, r e p r e s e n t á n d o l e que, s e g ú n les d e c í a n todos los 

Letrados, el Rey no p o d í a revocar las mercedes, una vez 

hechas, se expresa en estos t é r m i n o s : «Los Le t rados d i -

(1) Ensayo Mstórico-crítico sobre la legislación y principales cuerpos 
legales de los Reinos, de León y Castilla, especialmente sobre el código de las 
Siete Partidas; por D. Francisco Mar t ínez Marina. 
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r í a n bien, c o n t r a y é n d o s e á los bienes patr imoniales de 

los Reyes; pero no t r a t á n d o s e de los de l a Corona (i).» 

N o es de e s t r a ñ a r que los jurisconsultos y los historia

dores modernos de la l eg i s lac ión castellana consignen 

con tanta seguridad la existencia de un Pa t r imonio par

t i cu la r de los Reyes de Cast i l la durante la segunda mi tad 

de la Edad Media , porque el texto de las Part idas no 

puede estar m á s exp l í c i to : «Et destas heredades que son 

rayzes, dice, las unas son qui tamente del Rey, as í como 

cilleros ó bodegas, ó otras tierras de labores de qual ma

nera quier que sean que ouiese heredado ó comprado ó ga

nado apartadamente para sí. E otras y ha que pertenes-

cen al regno, as í como vil las é castiellos, ó los otros ho

nores que por t ier ra los Reyes dan á sus ricos homes (2).» 

E n t r e el t í t u lo de esta ley y su parte exposit iva hay al

guna discordancia, pues a q u é l dice: «Como deue el Rey 

ser guardado en sus cosas, quier sean muebles, ó rayzesj» 

y d e s p u é s si bien se empieza estableciendo la diferencia 

entre muebles, semovientes y r a í c e s , solo en estos ú l t i m o s 

se distingue los que son quitamente del Rey de los que per-

tenescen al reino; t a l vez por suponerse que los com

prendidos en las dos primeras clases d e b í a n , por su pro

pia naturaleza, considerarse de par t icu la r dominio , pa

reciendo este p r inc ip io t an claro que se tuviera por inne

cesario consignarlo en el precepto legal. 

Gregorio L ó p e z , al comentar esta ley de Par t ida , d i v i -

(1) Historia de los vínculos y Mayorazgos; por D . Juan Sempere y 
Guarinos, cap. X V I . 

(2) Ley i.a, t í í . X V I I , Part. 2.a 
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de, no ya en dos, sino en tres porciones, los derechos del 

Pa t r imonio del Monarca; las dos primeras l lama Fisco y 

Patrimonio Real, que respectivamente corresponden, se

g ú n parece, á las ideas que hoy significamos con las pa

labras Hacienda pública y Estado; y forma la tercera con lo 

que pertenece al Rey según el derecho c o m ú n , y como 

si fuese un par t icular , por herencia, por su buena for tu

na, ó por h a b é r s e l o él procurado con el buen arreglo de 

sus intereses ( i ) . 

Con faci l idad pudieran reunirse m u c h í s i m o s ejemplos, 

en que se ve á los Reyes de L e ó n y de Castil la, durante 

la é p o c a de la Reconquista, disponer de bienes que con

sideran de su pa t r imonio par t icular . Alfonso el Casto 

otorga varios lugares á la Iglesia de Valpuesta, con el de

recho de apacentar los ganados en todos los montes 

propios suyos (2). O r d e ñ o I concede un lugar que decla

ra ser de su dominio (3). O r d e ñ o I I da á la Iglesia de 

L e ó n varias vil las y terrenos de su realengo, que h e r e d ó 

de su padre y su abuelo (4). E l mismo dona a l Monaste-

(1) Rex habef triplex patrimonium; umim appellatur fiscale, puta introi-
tus et exitus carneree fiscalix; almd totius patrimonii regalis, de quo hcec lex 
statim subdit, et hcec dúo ponit. Bald., i n I . I , C. de hceredit. vel acción, 
vendit.; aliud est quod non habet ut Princeps, sed ut privatus, ut Me dicit, 
quod sucessione vel prospera fortuna, vel probitate sua queesivit, ut tradit 
Bald. , consil. 271, I volúm. 

(2) Per omnes montes meos.—España Sagrada, tomo X X V I , apén
dice I . 

(3) Quod est ex nostra propietate.—España Sagrada, tomo X X X I V , 
apéndice I . 

(4) Ex meo regalengo . . . . sine uüa calumnia regum vel sajonis 
sicut ego obtinui parentis et avi mei .—España Sagrada, tomo X X X I V , 
apéndice V I I . 



rio de San Cosme y San D a m i á n , u n t é r m i n o que ma

nifiesta ser suyo propio, como h a b í a sido de sus ascen

dientes ( i ) : Sancho I I I permi te al Monaster io de Valbue-

na el uso de los pastos de todas las dehesas por donde 

pastase el ganado del Rey (2). Alfonso V I I I , a l fundar 

las Huelgas de B ú r g o s , manda que las c a b a ñ a s y gana

dos de las Monjas tengan l ibres pastos en todos los bos

ques y lugares en que los del Monarca puedan pastar (3). 

Alfonso I X cede al Monaster io de Arbas , a d e m á s de otras 

cosas, 100 aranzadas de sus v i ñ a s en T o r o (4), y la mi tad 

de las vacas, v i ñ a s , ovejas y puercos que él t e n í a (5). 

E n el reino a r a g o n é s s u c e d í a lo mismo que en los de 

Cast i l la y L e ó n . T a m b i é n allí hay una diferencia mar

cada entre el Pa t r imonio de la N a c i ó n y el del Monar

ca. « P a r a comprender, dice un i lustre historiador, el 

estado ant iguo de la Real Hac ienda en A r a g ó n , se ha 

de adver t i r desde l u é g o que el P a t r i m o n i o propio del 

Reino cons i s t í a pr inc ipa lmente en e l p roduc to de las 

generalidades y de algunos censos y alquileres de casas. 

(1) Qui est propius noster, de avorum velparentum principum nostrorum. 
— E s p a ñ a Sagrada, tomo X X X I V , apénd i ce I X . 

(2) Citado por el P. Maestro Fray Alonso Cano en la Noticia de. 
la Cabana Real de España. 

(3) Exposic ión dir igida al Minis t ro de Hacienda, por el Inten" 
dente general de la Real Casa, en solicit ifd de que se declarasen 
exentos de la desamort izac ión, como propios del Real Patrimonio, 
el Monasterio de las Huelgas y el Hospital del Rey. Madr id 1856.— 
Apéndice, documento núm. 1.0 

{4) De vinis meis in Tauro. 
(5) Quce habebam.—JLspa.ñsL Sagrada, tomo X X X V I I I , apénd i 

ce X X X I X . 

2 
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Todos los d e m á s t r ibutos p e r t e n e c í a n á los S e ñ o r e s 

Reyes (i).» 

Antes de Jaime I , se ha l lan t a m b i é n muchos docu

mentos, que, como los á n t e s citados, hablan de propie

dades part iculares del Rey. Sirva de ejemplo e l p r iv i l e 

gio dado por Sancho R a m í r e z al Monaster io de San Juan 

de la P e ñ a , en el que excluye de los sitios que aquella 

comunidad religiosa eligiese para sus ganados á otros 

cualesquiera, sin exceptuar los del Soberano (2); ó el que 

el mismo Monarca o t o r g ó en iguales t é r m i n o s á la Igle

sia y v i l l a de Alquezar (3). 

Pero al llegar á Jaime el Conquistador, nos encontra

mos con la o p i n i ó n de algunos escritores que ven en su 

testamento el origen de un Mayorazgo de bienes pa t r i 

moniales particulares; el m á s antiguo Mayorazgo de que 

quede not icia en E s p a ñ a , y el ú l t i m o t a m b i é n que en ella 

ha existido, pues s u p o n í a n que h a b í a sobrevivido á las 

leyes de desvinculacion. 

(1) Historia de la Economía politica de Aragón, por D . Ignacio 
de Asso, cap. V I de los tributos. 

(2) Colección de f ueros municipales, por D . T o m á s Muñoz y Rome
ro , pág. 325. 

(3) Ibidem, página 246. 
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CAPÍTULO I I I . 

E L MAYORAZGO D E J A I M E I . 

/ 

E l Mayorazgo de la Corona desde el siglo xin.—Por Mayorazgo de 
la Corona se ha entendido principalmente el orden en el modo de 
suceder.—Llamas y Mol ina fija en el testamento de Jaime I de 
Aragón, la noticia de los más antiguos Mayorazgos de bienes par
ticulares de que se conserva noticia en España .—Algunos Letra
dos pretenden que a l l i se estableció t amb ién el Patrimonio Real 
vinculado de la Corona de Aragón .—Equivocac iones que en esto 
se han padecido.—Verdadero ca rác te r é importancia de las dispo
siciones testamentarias de Jaime I . 

Por Mayorazgo de la Corona han entendido los jur iscon

sultos durante mucho t iempo la suces ión en el Reino, 

s e g ú n el derecho de pr imogeni tura y d e m á s condiciones 

establecidas por la ley 2.a, t í t . X V de la Part . 2.a Des-

•de San Fernando, y m á s par t icu larmente desde su hi jo 

D . Alfonso el Sabio, dice L lamas y M o l i n a ( i ) , se con

s i d e r ó (el Reino) como indivis ible ó de naturaleza ind i 

vidua, y se d e c l a r ó de s u c e s i ó n á favor del p r i m o g é n i t o , 

con la preferencia indicada de l ínea , grado, sexo y edad, 

cuyas cualidades se hal lan reunidas en la suces ión de los 

Mayorazgos. D e esta uni formidad que observa entre la 

( i ) Comentario critico, ju r íd ico y l i teral á las 83 leyes de Toro, 
por D . Sancho Llamas y Molina.—Comentario á la ley X L , núme
ros 54 y 55. 
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suces ión de los Mayorazgos y l a del Reino, dedujo é i n 

firió el Sr. M o l i n a ( i ) que el Reino es cabeza de todos 

los p r i m o g é n i t o s de E s p a ñ a , como que es verdadero M a 

yorazgo, de donde se derivan todos los d e m á s de los par

ticulares, l i b . I , cap. I I , n ú m . 16, y al 25 no duda afirmar 

que es m á s que cierto que el modo y orden de i n s t i t u i r 

Mayorazgos ha pasado de los Reyes á los subditos. E l 

Sr. Casti l lo, en el l i b . V , cap. C L X V , con referencia a l 

Sr. Mol ina , «afirma que entre el Reino y los Mayoraz 

gos hay tan grande conformidad que se puede asegurar 

por cosa cierta, que los Mayorazgos t raen su origen del 

Reino, y que se debe guardar en ellos la misma forma de 

suceder que se observa en el Reino.» 

En tend ido en este sentido, el Mayorazgo de la Corona 

existe hoy lo mismo que ha existido durante muchos si

glos, y con verdad y exact i tud suele decirse que el ú n i c a 

v í n c u l o que subsiste en E s p a ñ a d e s p u é s de las leyes de 

d e s a m o r t i z a c i ó n c i v i l , es el de la Corona, reconocida 

por la C o n s t i t u c i ó n . 

Pero no t r a t á n d o s e de la suces ión en el Reino, sino 

.del Pa t r imonio par t icular de los Reyes, la v i n c u l a c i ó n 

no aparece tan clara, n i los pareceres tan conformes. E l 

citado L lamas y Mol ina , d e s p u é s de exponer que Jaime 

el Conquistador, en su testamento otorgado en Montpe -

11er, dejó á su p r i m o g é n i t o el A r a g ó n , Valencia y Cata

l u ñ a , y á su segundo hijo las Baleares, disponiendo que 

(1) Llamas y Molina se refiere aquí al Mayorazguista Molina, y á 
su conocida obra De primogenitis. 
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en adelante se observase en la suces ión u n orden de ag-

n a c i ó n rigurosa, a ñ a d e ( i ) : «No se l imi tó la d i spos ic ión 

testamentaria del Rey D . Jaime á solo establecer estos 

dos Reinos, y prescribir las reglas con que en ellos ha

b í a n de suceder cada uno de los hijos que dejaba nom

brados, sino que se e x t e n d i ó á fundar dos vínculos ó Ma

yorazgos de bienes particulares comprendidos existentes 

en los t é r m i n o s de los referidos Reinos para otros dos 

hijos llamados D . Jaime y D . Pedro, que tuvo de D.a Te

resa G i l Bidaure , s e ñ a l á n d o l e s á cada uno varias vil las y 

casti l los, en que h a b í a n de suceder cada uno de ellos y 

sus respectivos descendientes; y repi te las mismas cláu

sulas que h a b í a dejado dispuestas para la suces ión de los 

Reinos, y sustituye las dos l íneas de estos dos hijos m ú -

tuamente entre sí y , por ú l t i m o , en defecto de las 

l í n e a s de estos dos hijos, o r d e n ó que sucediesen los de 

sus dos hijos, D . Pedro y D . Jaime nombrados para su

ceder en los Reinos E n vista de haber fundado 

e l Rey D . Jaime los v í n c u l o s para sus dos hijos me

nores con las mismas c l áusu l a s y l lamamientos con 

que o r d e n ó y dispuso la suces ión de cada uno de los 

Reinos en que d iv id ió sus Estados entre sus dos hijos 

mayores, se hace á todas luces claro que los Mayorazgos 

t raen su origen y naturaleza de la suces ión del Rei

n o » Y m á s adelante (2) a ñ a d e este mismo autor: 

« E s necesario concluir que el p r imer test imonio posi t ivo 

(1) Comentario á la ley 40, n ú m s 58 y 59. 
,(2) Comentario á la ley 40, núm. 68. 
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que se hal la en nuestras historias de f u n d a c i ó n de M a y o 

razgo de bienes particulares, es del Rey D . Ja ime.» 

Pero á u n cuando esto fuese exacto, el i n t e r é s de tales 

noticias y apreciaciones del Sr. L lamas y M o l i n a se re

fiere exclusivamente al siglo x m . Siendo en real idad 

aquel Mayorazgo el m á s antiguo que se conociera en Es

p a ñ a , p o d r í a haber sucedido t a m b i é n que fuese el pr ime

ro que desapareciera. N o lo e n t e n d í a así , por cierto, don 

T o m á s Cor t ina , Consultor general que fué de la Real 

Casa, que c r e í a ver a ú n subsistente en 1842, el v í n c u l o 

ins t i tu ido por Jaime I . H é a q u í como aquel Le t r ado ex

plicaba la historia y c a r á c t e r del Real Pa t r imonio de la 

ant igua Corona aragonesa: 

«Sabido es que su origen procede del fideicomiso per-

p é t u o fundado por D . Jaime I de A r a g ó n en el testa

mento que o to rgó en Montpe l le r á 26 de Agosto de 1272, 

y del acta de con f i rmac ión de D . Jaime I I , fecha en Ta r 

ragona á i g de las calendas de Enero de 1319, por la 

cual consta que en las Cortes que ce lebró el mismo a ñ o 

en la referida ciudad, e s t a b l e c i ó y o r d e n ó por ley que los 

Reinos de A r a g ó n y Valencia y el Condado de Barcelo

na, con el directo dominio y cualesquiera otros derechos 

universales y particulares que le tocasen ó pudiesen per-

tenecerle en el Reino de Mal lorca é islas adyacentes, 

quedasen y permaneciesen p e r p é t u a m e n t e u n i d o s b a j o un 

solo dominio , para así atender á la d ign idad Real , con

se rvac ión del Real Pa t r imonio y u t i l i dad c o m ú n , con 

p r o h i b i c i ó n de que pudiera dividirse ó separarse en parte 

alguna por él n i sus sucesores, cuyo estatuto ofreció ob-



~ 23 — 

servar y hacer guardar, mandando que sus sucesores 

fuesen obligados p e r p é t u a m e n t e á hacer homenaje al 

t iempo de entrar á reinar. E n consecuencia de esta dis

pos i c ión , desde el Reinado de Jaime el Conquistador has

ta las ú l t i m a s Cortes celebradas en Barcelona el a ñ o 

de 1701, fué siempre confirmada y ju rada en las Asam

bleas nacionales por todos los Monarcas la in tegr idad y 

v í n c u l o del Real Pa t r imonio , á presencia de los brazos ó 

Estamentos de los Reinos. 

«El derecho para la f u n d a c i ó n de este v í n c u l o y para 

su poses ión sucesiva p r o c e d i ó del t í t u lo con que se ad

quir ieron los bienes que c o m p r e n d í a . Resuelto el Rey 

D . Jaime á la conquista de Mal lorca , r e u n i ó á los mag

nates, p r ó c e r e s y d e m á s personas notables, les a r e n g ó 

para persuadirles de la impor tanc ia de la empresa, les 

i n v i t ó á que le ayudasen en ella, y les p r o m e t i ó por un 

solemne convenio, celebrado á 5 de las kalendas de Se

t iembre del a ñ o de 1229 que p a r t i r í a con ellos lo que se 

ganase, dis t r ibuyendo las t ierras y propiedades en pro

p o r c i ó n á los auxilios que cada uno prestase, y á los 

gastos que hiciese, a y u d á n d o l e con gente de á p i é y de 

á caballo, con navios ó de otra manera; se r e se rvó para 

sí, a d e m á s de la parte que le correspondiese, con arreglo 

a l n ú m e r o de sus soldados, los a l c á z a r e s y habitaciones 

de los Reyes: e s t a b l e c i ó los t é r m i n o s y las condiciones 

con que h a b í a de verificarse el reparto, y para evitar las 

disputas ó controversias á que pudiera dar lugar, desig

n ó los sujetos que en cal idad de á r b i t r o s h a b í a n de eje

cutar lo . 



« E n todo p r o c e d i ó como conquistador; y hecho el re

par t imien to general en el siguiente a ñ o de 1230 de todas 

las casas, a l q u e r í a s , rafaleo y tierras de la isla, se pose

s ionó el Rey, as í como los magnates, de las porciones que 

respectivamente les fueron asignadas, y dispuso el M o 

narca de las suyas con el mismo derecho con que los otros 

las han t rasmit ido á sus sucesores, y las poseen sin con

t r a d i c c i ó n como adquiridas por el robusto t í t u lo de con

quista. 

« D e s p u é s de haber reducido el Rey D . Jaime á su do

min io la Isla de Mal lorca , t r a t ó de la conquista del Reino 

de Valencia , y se reso lv ió á ella en las C ó r t e s que ce l eb ró 

en la v i l l a de M o n z ó n el a ñ o de 1232, con acuerdo de los 

Prelados y ricos hombres. Igualmente c o n t r a t ó con los 

que quisiesen ayudarle en esta e x p e d i c i ó n , que si la vic

to r ia coronaba sus esfuerzos r e p a r t i r í a y d o n a r í a parte de 

la t ie r ra á los que le siguiesen; promesa que q u e d ó cum

p l ida mediante el repar t imiento que ejecutaron los repar

tidores nombrados al in tento . 

»E1 Monarca conquistador e jerc ió desde e n t ó n c e s toda 

clase de actos de dominio sobre las cosas que se h a b í a 

reservado y le h a b í a n correspondido, y cada uno de los 

auxiliadores dispuso igualmente de la p o r c i ó n que le 

cupo, f o r m á n d o s e por este medio esa gran propiedad que 

posee la clase magnat ic ia con igual t í t u l o y fundamento 

que la que pertenece al Pa t r imonio Real . 

»E1 Pa t r imon io , pues, de la antigua Corona de Ara 

g ó n , propiedad adquir ida por causa onerosa, es una v i n 

c u l a c i ó n hecha en favor de los sucesores en la Corona, 
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como las que disfrutan los part iculares , sin m á s diferen

cia que la de no extenderse á ella la facultad que para 

enajenar los Mayorazgos conceden las lej^es modernas á 

los poseedores, porque lo resiste su diverso c a r á c t e r y el 

objeto de su i n s t i t u c i ó n , que fué el atender y dar esplen

dor á la D i g n i d a d Real; circunstancia que interesa, por lo 

tanto , en su c o n s e r v a c i ó n el decoro de la N a c i ó n , Sufr i rá , 

sin embargo, las reformas oportunas en l o que sus rega

l ías fueren contrarias al e sp í r i t u del siglo ó á las leyes 

fundamentales de la sociedad, salvo el derecho á la i n 

d e m n i z a c i ó n ; pero las innovaciones que produzcan las 

circunstancias p o l í t i c a s no deben ser m á s gravosas al 

Pa t r imonio Real de la Corona de A r a g ó n que á las fami

lias part iculares que disfrutan propiedades vinculares, 

adquiridas por los c o m p a ñ e r o s de armas del Rey D . Jai

me, porque lo contrar io se r ía hacer una ley de e x c e p c i ó n 

para solo el Real Pa t r imonio (i).» 

Veamos lo que hay de exacto en los hechos referidos 

y en las observaciones alegadas por e l Sr. Cor t ina . 

Jaime I i n s t i t u y ó heredero á su hi jo p r i m o g é n i t o don 

Pedro en los reinos de A r a g ó n y de Valencia, en Riba-

( i ) Memoria que sobre abol ic ión del Real Patrimonio en la Co
rona de Aragón presenta al Excmo. Sr. T u t o r de S. M . el Consultor 
de la Real Casa. Madr id , 1842. 

E l Sr. Cortina, en muchos puntos de esta Memoria, reprodujo lo 
expuesto en otra, publicada años antes, y escrita, según creo, por don 
Salvador Enrique de Calvet, Secretario de la Mayordomia Mayor, é 
impresa con el t í tu lo de Impugnación á la manifestación publicada por un 
catalán amante de su país, por otro catalán amante de la justicia. Ma
dr id , 1835. 
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gorza, en Pallars, en el Val le de A r a n , en el Condado de 

Barcelona, en el S e ñ o r í o del Condado de U r g e l , en los 

d e m á s lugares y tierras que t e n í a en C a t a l u ñ a , y en to

dos los feudos que pose í a en dichos Reinos y lugares; y á 

su hi jo el Infante D . Jaime en el Reino de Mal lorca , en 

las Islas de Menorca y de Ib iza , en los Condados de Re

sellen, de C e r d a ñ a y de Conflentes, en los feudos que 

t e n í a n por el Rey los Condes de F o x y de A m p ú r i a s , en 

Colibre, en Montpel ler , y en el Vizcondado de C a r l ó d e s . 

A su hija.D.a Violante , Reina de Cast i l la , á los nietos 

que le h a b í a dejado su hi ja D.a Isabel, casada con el 

Rey de Franc ia Fel ipe el Atrevido, y á los que h a b í a n 

quedado de su hija D.a Constanza, esposa del Infante de 

Cast i l la D . Manuel , los i n s t i t u y ó herederos en la r e c á m a 

ra, ornamentos y otras cosas que en las é p o c a s de la ce

l eb rac ión de los respectivos matr imonios h a b í a dado á 

cada una de dichas hijas. A D . F e r n á n Sancho y á don 

Pedro Fernandez, hijos naturales, conf i rmó las donacio

nes á n t e s hechas. Y á D . Jaime y D . Pedro, habidos en 

D o ñ a Teresa G i l , les favorec ió en estos t é r m i n o s : 

«Más: queremos y mandamos que nuestros hijos D . Jai

me y D . Pedro, los cuales hubimos de D.a Teresa G i l 

de Bidaure , inst i tuimos por nuestros herederos en los cas

t i l los y vil las que les habemos dado con cartas nuestras, 

s e g ú n por ellas se contiene, es á saber: á D . Jaime en los 

castillos y vil las de J é r i c a , del Toro , del casti l lo y v i l l a de 

Es l l ida , de los castillos y vi l las de E b o y de A h i n , y de 

los castillos y vil las de Suera y de Fanzara, y de los cas

t i l los y vil las de Planes y de Travare l lo y Delaimudayna, 
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la, cual t e n í a A l m u d i n o Agareno, por los cuales dos cas

t i l los de Planes y de Travare l lo cambiamos la torre de 

Arcos y sus salinas; é todos estos castillos y vil las como 

e s t á n de suso nombrados, damos y dejamos á dicho don 

Jaime nuestro hijo por herencia y derecho de ins t i tu 

c i ó n . 

»Más: á D . Pedro, h i jo nuestro, y de D.a Teresa G i l 

de Bidaure , inst i tuimos heredero nuestro en el castil lo y 

v i l l a de Ayerbe, y en el castil lo y v i l l a de Luesa, y en el 

casti l lo y v i l l a de Abuero, y en las vi l las de L i s o y de A r -

taso, y de Cas t e l l ón , de Siest, y en el castil lo y v i l l a de 

Boreta , y en los castillos y vil las de Azner y de C á b r a y e 

y en Benimiena. Todos estos castillos y vi l las con todos 

sus derechos y pertinencias le damos y dejamos por he

rencia y derecho de ins t i tuc ión .» 

Nada se contiene en el testamento que se refiera d i 

rectamente á las fincas y derechos que en 1842 compo

n í a n el Real Pa t r imonio , si se e x c e p t ú a la m e n c i ó n he

cha del Palacio del A l m u d a i n a y el asignar, entre otras 

rentas, las de la Albufera de Valenc ia para pago de sus 

deudas; pero hay una c l áusu la , redactada en t é r m i n o s 

g e n é r i c o s , que dice: 

«Más: queremos y mandamos que si algunos otros de

rechos nos pertenecieren en algunas otras tierras, sin las 

que de suso habernos dado, dejado y ordenado, y que en 

ellas no sean comprendidos aquellos derechos á N ó s 

pertenecientes por cualquiera causa ó r a z ó n , dejamos y 

otorgamos en aquellos nuestro lugar a l Infante D , Jaime, 

hi jo nuestro, heredero de Mallorcas, salvando empero la 
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ordinacion y d iv i s ión que habernos hecho s e g ú n de suso 

se cont iene .» 

Siendo indudable que casi todos los derechos del Real 

Pa t r imonio en Valencia , C a t a l u ñ a y Mal lorca tuvieron 

su origen en la é p o c a de D . Jaime I , esta c l áusu la puede 

servir para comprenderlos en las disposiciones de su tes

tamento. 

A l mismo t iempo que vo lv ía á separar la Corona de 

sus Estados peninsulares de la de las Baleares, p r o h i b í a 

D . Jaime que ninguno de los dos Reinos que formaba 

para dos de sus hijos pudiera ser otra vez par t ido, de

biendo conservarse p e r p é t u a m e n t e unidos, A r a g ó n con 

C a t a l u ñ a y Valencia , y las Baleares con el Rosellon 

y l a C e r d a ñ a . Por ú l t imo , d i s p o n í a el Rey conquista

dor el orden de suces ión que d e b í a observarse, as í en 

la suces ión de los reinos, como en la de los señor íos da

dos á los hijos de D.a Teresa G i l , estableciendo para 

todos los casos la regla de rigorosa a g n a c i ó n , con exclu

sión completa y absoluta de las hembras ( i ) . 

E l Mayorazgo ó Mayorazgos de esa manera fundados, 

¿han subsistido? Enteramente innecesario es que me de

tenga á probar que la a g n a c i ó n rigorosa y la exc lus ión 

de las hembras fueron hace t iempo derogadas, para for

tuna de E s p a ñ a , que de otro modo no h a b r í a visto 

reunirse en la madre del Emperador Cár los V los Reinos 

de A r a g ó n con los de Cast i l la . Pues si todo ese edificio 

( i ) Tratado de los derechos y regalías que corresponden al Real Patrimo
nio en el Reino de Valencia, por D . Vicente Brancha t .—Colecc ión de do
cumentos justificativos, cap. í , núm. 7. 



— 29 — 

del Mayorazgo del Pa t r imon io Real a r a g o n é s cons i s t í a 

en l a forma del l lamamiento á la s u c e s i ó n , y esa forma 

d e s a p a r e c i ó desde hace s ig los , ¿cómo p o d í a subsistir 

en 1842 la fuerza de aquella f u n d a c i ó n v incular testa

mentaria? 

¿Ni q u é restaba de los repartos y combinaciones arre

glados por el insigne vencedor de los moros de Valencia 

y de Mallorca? ¿ E n d ó n d e estaban aquellos Seño r ío s de 

los hijos de D.a Teresa Gil? ¿ E n d ó n d e la jur ispruden

cia señor i a l que les daba vida? N i á u n la ind iv i s ib i l idad 

de los reinos, t a l como D . Jaime la q u e r í a , pudo mante

nerse, pues si A r a g ó n , C a t a l u ñ a y Valencia e s t á n , no 

solo unidos entre sí, sino t a m b i é n con las Baleares, que 

él vo lv ió á separar con su testamento d e s p u é s de reunir-

las con su espada, el Rosellon y la C e r d a ñ a no son regi

dos por las mismas leyes que Mal lo rca y Menorca, como 

él que r í a . 

D . T o m á s Cor t ina , a d e m á s del testamento, ci ta en 

apoyo de su op in ión lo que l lama acta de conf i rmac ión 

de D . Jaime I I , fecha en Tar ragona el 19 de las kalen-

• das de Enero de 1319. L é j o s de ser una con f i rmac ión , 

d icha ley no es otra cosa que la d e r o g a c i ó n expresa del 

testamento de Jaime I , en lo re la t ivo á l a p a r t i c i ó n de 

sus Estados. Pero al mismo t iempo que prohibe que vu^J-

va á romperse j a m á s la u n i ó n , nuevamente hecha, de los 

Reinos de A r a g ó n y Valencia y del Condado de Barcelo

na, con el Reino de Mal lo rca é islas adyacentes, y los 

Condados de Rosellon, C e r d a ñ a , etc., tiene cuidado de 

hacer constar que sus prohibiciones se l i m i t a n á garsn-
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t i r la in tegr idad po l í t i ca de la N a c i ó n aragonesa, y no se 

refieren á l a l ibre facultad de enajenar los bienes del 

Reino. « D e c l a r a m o s , sin embargo, dice, que N ó s y nues

tros herederos podemos dar ó enajenar fortaleza ó for

talezas, lugar ó lugares, ó heredamientos á nuestros h i 

jos , ó á los suyos, ó á otras personas, s e g ú n á N ó s y á 

ellos pareciere, subsistiendo estable é indivisa la un idad 

de dichos Reinos y Condados (i).» Nada se dice en aquel 

documento que pueda tener r e l ac ión con el Pa t r imonio 

Real, de cualquier manera que és te se entienda, como 

no sean las frases que acabo de copiar, que, si le son 

aplicables, dicen muy claramente lo contrar io de lo que 

p r e t e n d í a el Sr. Cor t ina ( D . T o m á s ) . E n vez de v incu la r 

los bienes del Rey, los pone del modo m á s incondic ional 

á merced del l ibre a rb i t r io de su poseedor. 

Si , pues, el Real Pa t r imonio de la Corona de A r a g ó n , 

ha durado m á s que la M o n a r q u í a feudal y m á s que la 

M o n a r q u í a absoluta; si en nuestros dias se c o m p o n í a a ú n 

de rentas é impuestos procedentes, sin n inguna duda, 

del siglo x i n ; si t o d a v í a en los andenes del puerto de 

Barcelona, en la acequia del J ú c a r , en el D e l t a del E b r o 

ha de haber necesidad de que la A d m i n i s t r a c i ó n y los 

Letrados y los Tr ibunales estudien su his tor ia y sus t í -

( i ) Declarantes tamen quod Nos et ipsi possimus donare seu d i 
mitiere castrum vel castra, locum vel loca, seu hereditamenta filiis 
nostris vel ipsorum aut aliis personis, ut nobis et eis videbitur, uni-
tate praedictorum Regnorum et comitatus semper stabil i et indivisa 
manen te.—Branchat, Colección de Documentos justificativos, cap. I , nú
mero 12. 
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tuios para resolver graves cuestiones de derecho c i v i l y 

adminis t ra t ivo , no es en el testamento de Jaime I , n i en 

la ley de Jaime I I en donde puede hallarse la e x p l i c a c i ó n 

de tales hechos: forzoso es buscarla en otra parte y en 

tiempos posteriores. Pero á n t e s conviene aclarar algu

nos puntos, pues solo deslindando de cont inuo lo que 

por varios conceptos se ha indebidamente confundido, 

se puede avanzar algo en el estudio de esta embrollada 

materia . 



— 32 — 

CAPÍTULO IV. 

L A S E N A J E N A C I O N E S D E B I E N E S D E LA C O R O N A . 

Las leyes que prohibían la enajenación de bienes de la Corona no 

se referían al Patrimonio particular de los Reyes.—Disposiciones 

legislativas que restringieron ó ampliaron las facultades de los 

Monarcas en materia de enajenaciones.—El Fuero Real.—Las 

Partidas.—El Ordenamiento de Alca lá .—El Fuero Viejo.—Leyes 

de Aragón.—Diferentes escuelas de jurisconsultos respecto de la 

in te rpre tac ión de esta importante parte del derecho.—Jurispru

dencia establecida en el siglo x v m . 

Las guerras civiles y los disturbios en que a b u n d ó el 

ú l t i m o p e r í o d o de la Reconquista, fueron causa de que 

la absoluta l iber tad reconocida á los Reyes para donar 

los bienes del Reino, llegase con frecuencia al abuso, 

siendo unas veces las concesiones arrancadas por la fuer

za de los sucesos, m á s que por la vo lun tad de los P r í n c i 

pes, y excediendo otras, bien en e x t e n s i ó n , bien en du

r a c i ó n , de los l ími tes dentro de los que h a b í a n sido otor

gadas. D e s p u é s de subir al t rono Enr ique I I , t o m ó el 

m a l proporciones t an considerables, que ya no se pudo 

prescindir de buscarle un remedio eficaz. T r a t ó l o de po

ner aquel Monarca en una c láusu la , por esta r a z ó n muy 

cé l eb re , de su testamento. L o s Reyes, sus sucesores, se 

esforzaron t a m b i é n repetidamente por hacer res t i tu i r al 
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Reino los bienes que abusivamente h a b í a n sido separa

dos de él. Las Cortes elevaron con frecuencia peticio

nes en el mismo sentido. L o s jurisconsultos procuraron 

conciliar, en fó rmulas sencillas y claras, el derecho del 

Monarca de otorgar toda clase de mercedes, con l a ne

cesidad de precaver contra el exceso los intereses de la 

n a c i ó n . 

Estas cuestiones, que t an to dieron que hacer á los 

Tr ibunales , á la A d m i n i s t r a c i ó n y á l a po l í t i ca , especial

mente en el siglo ú l t imo , con los plei tos de reversiones á 

la Corona, no versan sobre los bienes de propiedad par

t icu lar de los Reyes; pero conviene s e ñ a l a r sus t é r m i n o s 

para fijar las semejanzas y las diferencias que las leyes y 

la his toria presentan entre esa propiedad pr ivada y el 

Pa t r imonio del Reino. 

E l Fuero Real que r í a , que «las cosas que el Rey diere 

á alguno, no ge las puede él tol ler n i otro alguno sin cul

pa; é aquel á quien las diere faga dellas lo que quisiere, 

as í como de las otras sus cosas; y si muriere sin manda, 

h á y a n l o sus herederos, é non pueda su mujer demandar 

parte dellas (i).» 

L a ley de Par t ida razona y a m p l í a esta regla, dicien

do: «Ca ellos (los Reyes) no t an solamente son s e ñ o r e s 

de sus tierras m i é n t r a s biuen, mas a ú n á sus finamientos 

las pueden dejar á sus herederos, por que han el S e ñ o r í o 

por heredad » «E d e m á s el Rey puede dar v i l l a ó cas

t i l l o de su Reino por heredamiento á quien quisiere (2).» 

(1) Ley 8 a, tít. X I I , l i b . I I I . 
(2) Ley 8.a, tít. I , Part. 2.a 
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Pero sin salir del C ó d i g o Alfonsino, se encuentra y a 

l a l im i t ac ión á esas grandes facultades r ég i a s , puesto 

que una de sus leyes mandaba que «el S e ñ o r í o del Re ino 

non fuese departido n i n enajenado ( i ) . 

E n el Ordenamiento de Alca l á , se propuso Alfonso X I 

desvanecer las dudas, por muchos suscitadas, acerca de 

la verdadera intel igencia de las palabras de las Par t idas 

y de los Fueros, y decidir si el S e ñ o r í o de los lugares, la 

jus t ic ia , y otras atribuciones de la Corona, p o d í a n ser 

dadas; si las concesiones eran temporales ó p e r p é t u a s ; y 

si se ganaban debidamente dichas cosas por el trascur

so del t iempo. E n aquel C ó d i g o se resolvieron todos es

tos puntos en los t é r m i n o s m á s favorables á l a l e g i t i 

midad y á la perpetuidad de las enajenaciones y á la 

eficacia de l a p r e s c r i p c i ó n ; e l Rey p o d í a hacer dona

c ión de ciudades, vi l las , lugares, jus t i c ia , fonsadera, 

alzadas en los pleitos y mineras, habiendo de entenderse 

todas estas gracias concedidas para siempre; lo d icho 

por algunos l ibros de las Part idas, ó por el Fuero de las 

Leyes, ó en Ordenamiento de C ó r t e s , en el sentido de 

p roh ib i r ó l i m i t a r la facultad r é g i a de otorgar mercedes, 

d e b í a interpretarse como precepto ú n i c a m e n t e encami

nado á conservar l a in tegr idad del Reino, y á estorbar 

que n inguna parte de él pasase á otro e x t r a ñ o ; y en el 

caso de que las leyes ó las costumbres anteriores hubie

ran ordenado otra cosa, Alfonso X I las derogaba y anu

laba (2). 

(1) Ley 5.a, t i t . X V , Part. 2.a 
(2) Ley 3.a, t i t . X X V I I . 



— 3o — 

Muchas fueron las disposiciones legales con tendencias 

contrarias á las de esa del Ordenamiento de A l c a l á . E l 

Fuero Viejo empezaba la sér ie de sus Decretos con la de

c l a r a c i ó n de que h a b í a cuatro cosas naturales del S e ñ o r í o 

del Rey, é inseparables de él: jus t i c i a , moneda, fonsade-

r a y sus yantares ( i ) . D . E n r i q u e I I , que ha pasado á l a 

his tor ia con el sobrenombre de E l Dadivoso, y en cuya po

l í t i ca ocupan el preferente lugar las muchas y cuantiosas 

mercedes de ciudades, v i l las y lugares, fijó en l a ya ci ta

da c l á u s u l a de su testamento aquella regla que, confir

mando las gracias concedidas, y h a c i é n d o l a s hereditarias 

por descendencia directa, p r e s c r i b í a la r e i n c o r p o r a c i ó n 

cuando los poseedores fallecieren sin hi jo l eg í t imo . De

c l a r a c i ó n impor tante , que confirmada por varios Monar

cas, y explicada en t é r m i n o s precisos por Fel ipe V (2), 

era en el siglo X V I I I el p r inc ip io de los razonamientos 

en que los Fiscales del Consejo de Cast i l la se apoyaban 

para solicitar las reversiones en la mayor parte de los 

casos. O t ra ley, expedida por En r ique I V , r e v o c ó las 

mercedes, por él mismo hechas, de todas las aldeas, t é r 

minos y jurisdicciones que á n t e s hubieran sido de cuales

quiera ciudades, vi l las y merindades de la Corona y Pa

t r i m o n i o Real (3). L o s Reyes C a t ó l i c o s , condenando l a 

excesiva generosidad y largueza, que d e s t r u í a n el Reino, 

y amenguaban la D i g n i d a d Real , y recordando las varias 

ocasiones en que Alfonso X I , E n r i q u e I I , Juan I I y E n -

(1) Ley i.a, t í t . I , l ib . I . 
(2) Leyes 10 y 11, t ít . X V I I , l i b . X, Nov. Recop. 
(3) Ley 9.a, t í t . V , l i b . I I I , Nov. 
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r ique I V h a b í a n promet ido á las Cortes no dar lugares, 

castillos n i heredades á Infantes, ricos-homes, d u e ñ a s , 

prelados, ó r d e n e s , n i infanzones, renovaron la declara

c ión de nu l idad de todas las mercedes que se hubiesen 

hecho en per juicio de los privi legios de los munic ip ios y 

concejos, y de los t é r m i n o s y jurisdicciones que por su 

naturaleza son inalienables, imprescript ibles é insepara

bles de la Corona ( i ) . Los mismos Reyes, D.a Isabel y 

D . Fernando, accediendo nuevamente á lo pedido p o r 

los Procuradores de los Reinos en las Cortes de Toledo 

de 1480, derogaron en parte, y en parte confirmaron, las 

donaciones hechas en el anterior Reinado y en el suyo 

propio , de alcabalas, tercias y otros diezmos, aduanas y 

almojarifazgos, salinas, servicio y montazgos, y otras ren

tas y pechos y derechos, as í de merced por v ida , como de 

j u r o de heredad (2), 

E n la historia par t icu la r de A r a g ó n hay sucesos y re

soluciones semejantes á los referidos. T a m b i é n a l lado 

de las leyes que r e c o n o c í a n en los P r í n c i p e s reinantes la 

l ib re facultad de enajenar, se encuentran otras que la 

r e s t r i n g í a n . Es la m á s impor tan te de todas, y á la que 

con frecuencia se refieren las d e m á s , la promulgada por 

D . Pedro I I en las Cortes de Valenc ia de 1336, con el 

objeto de remediar los muchos d a ñ o s y e s c á n d a l o s , y la 

considerable d i s m i n u c i ó n de las rentas y derechos del 

Pa t r imonio Real , que se h a b í a n originado del exceso de 

(1) Ley 8.a, t ít . V , l i b . I I I , Nov. 
(2) Ley II, t ít . V , l ib . I I I , Nov. 
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concesiones temporales y p e r p é t u a s , hechas por t í t u l o 

oneroso ó por servicios de fortalezas y lugares ( i ) . 

L o s jurisconsultos, al explicar y resolver estas cues

tiones, discreparon en sus d i c t á m e n e s , v in iendo á for

marse tres t eo r í a s ó escuelas dist intas: una que c o n c e d í a 

á los Soberanos el derecho incondic ional de donar cua

lesquiera propiedades del Reino, as í los bienes de su Pa

t r imon io como las ciudades y las fortalezas (2); otra que 

solo creia l eg í t imo ese derecho cuando por la enajena

c ión no resultase les ión notable al Reino (3); y otra, en 

f in , que negaba absolutamente la facul tad de enajenar, 

á u n cuando el d a ñ o fuese mediano, y no exceptuaba 

sino el caso de un per juicio ínf imo é insignificante (4). 

(1) Este y otros muchos documentos análogos es tán insertos en 
la numerosa colección que va unida al ya citado Tratado de los derechos 
y regalías que corresponden al Real Patrimonio en el Reino de Valencia.— 
Valencia, tres tomos en folio.—1784, 1785 y 1786. 

(2) Non solum quaslibet bona Coronae valeat donare et alienare, 
sed etiam unam civitatem vel oppidum regni.—Portugal, De donatio-
nibus regiis, l ib . I I , cap. I V , núm. 5. 

(3) U n u m tamen in hoc advertendum est Regis autem do-
natio aut alienatio de bonis regni facta, valet dummodo non ex ea 
ingens regni laesio contingat.—Molina, de Hisp. primog., l i b . I , ca
pi tulo I I I , núm. 16. 

(4) Campomanes (Tratado de la Regalía de Amortización, cap. I , 
pars. 47 y 48), expone en los t é rminos siguientes la doctrina de uno 
de estos autores: 

«D. Fernando Vázquez Menchaca niega absolutamente que el 
Principe pueda enajenar parte alguna de su Patrimonio no solo 
cuando el daño sea enorme contra el Estado por v i r tud de la ta l 
ena jenac ión 6 concesión de privilegio, sino á u n cuando fuese medio
cre, y exceptúa solo el caso de un mínimo perjuicio y accidental. L a 
r a z ó n de decidir consiste en que el pueblo a l tiempo de trasladar 
por la ley régia la autoridad en el Soberano, se entiende fué con e l 



— 38 — 

L a mayor parte de los autores, desatendiendo la legis

l a c ión p á t r i a , fundaban sus argumentos en razones me

ramente filosóficas, y con m á s frecuencia en las citas de l 

derecho romano ( i ) ; pero en el siglo X V I I I , cuando la 

A d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a e m p r e n d i ó con tenaz e m p e ñ o 

la tarea de reincorporar á la Corona los bienes que de 

ella h a b í a n sido indebidamente separados, los trabajos 

de los Fiscales y los fallos del Consejo formaron una 

jur isprudencia fija. Tres eran entonces las principales 

clases de reversiones: las que d e b í a n realizarse por haber 

faltado la s u c e s i ó n directa de los donatarios, s e g ú n los 

t é r m i n o s del testamento de D . En r ique I I , confirmado y 

explicado por la ley de Fel ipe V ; las que c o r r e s p o n d í a 

hacer para res t r ingi r ó anular las mercedes excesivas de 

E n r i q u e I V , y de los Reyes C a t ó l i c o s , en cumpl imien to 

de las diversas disposiciones contenidas en la ley de es

tos ú l t i m o s ; y las referentes á otras donaciones ó enaje

naciones abusivas, á las cuales se aplicaban por analo

g ía las mismas reglas que á las anteriores. 

pacto de mantener inseparablemente unidas á la Corona todas las 
principales regal ías : de manera que por la suma profusión de ellas 
no se recreciesen al pueblo nuevos gravámenes , enflaquecida la en
trada regular del Erar io; y donde no mil i ta la ley régia, como en 
E s p a ñ a , entran los pactos convenidos con el Soberano, de que hay 
varios ejemplos propios de nuestro caso en las Cortes y leyes saca
das de ellas. (Menchaca, controversias.—Contr. 6, núm. 24).» 

(1) Pueden verse noticias de muchos de los escritores que trata
ron de esta materia, en la citada obra de Branchat, Tratado de los 
derechos del Real Patrimonio, cap. I , notas 59 y 60; y en los Estudios 
histórico-legales de los dei echos de los Reyes de España sobre los bienes com
prendidos bajo la denominación de Real Patrimonio, por el excelentísimo 
señor D . José María Mcnreal, notas 25 y siguientes. 
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CAPÍTULO V. 

D I F E R E N T E S S I G N I F I C A D O S D E L A S P A L A B R A S P A T R I M O N I O 

R E A L . 

Necesidad de distinguir entre las diversas acepciones con que las 
palabras Patrimonio Real son usadas por los historiadores, las le
yes, los jurisconsultos y las oficinas administrativas en los siglos 
pasados.—Citas y ejemplos sacados de varios libros.—De Hernan
do del Pulgar.—Del Conde de Campomanes.—De las Memorias 
de Hacienda y de las Juntas de Arbitrios.—De M a r t í n e z de la 
Mata.—De la Novís ima. 

L a lectura de todas las leyes citadas, así de Casti l la 

como de A r a g ó n , prueba claramente que las prohibic io

nes impuestas á los Monarcas sobre enajenar bienes, no 

se re fer ían á los de aquella clase que la ley de Par t ida 

quiere que sean quitamente del Rey, sino á las ciudades y 

otros lugares que forman parte esencial del Reino y á las 

rentas que const i tuyen el Fisco ó Hacienda p ú b l i c a ; pero 

como con frecuencia emplean las palabras Pfl¡ínmoKwi?m/, 

conviene agregar a q u í algunos ejemplos que prueben has

ta l a evidencia que los legisladores, los jurisconsultos y 

los historiadores han usado durante largo t iempo dichas 

palabras en un sentido mucho m á s lato y gené r i co que el 

que hoy t ienen. Solo no haciendo esta necesaria d is t in

c i ó n , han podido algunos incu r r i r en el error de apl icar 
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al Real Pa t r imonio pr ivado las le5'es que p r o h i b í a n las 

mercedes r ég i a s . 

He rnando del Pulgar, t ra tando del despilfarro de la 

Hacienda p ú b l i c a en el Reinado de D . Enr ique I V , se 

expresa as í : «Y esta d i s ipac ión del Patrimonio é Rentas Rea

les v ino á tanta c o r r u p c i ó n , que se v e n d í a n alcabalas del 

Rey D . Enr ique en blanco de merced de j u r o de heredad, 

para cualquiera que las q u e r í a comprar por poco dinero. 

«E todos estos m a r a v e d í s se situaban en las rentas de las 

alcabalas, é tercias é otras rentas del Reyno, de manera 

que el Rey no t e n í a en ellas cosa ninguna (i).» Y 

en otra parte, describiendo el c a r á c t e r de la Reina d o ñ a 

Isabel, dice el mismo autor: «Era l e imputado que no era 

franca, porque no daba vasallos de su Patrimonio á los que 

en aquellos t iempos la sirvieron. Verdad es que con tan

ta di l igencia guardaba lo de la Corona Real, que pocas 

mercedes de villas, é tierras, le vimos en nuestros t iempos 

facer, porque falló muchas de ellas enajenadas (2).» 

H e r n á n C o r t é s , en memoria l d i r ig ido á Cár los V p i 

d i é n d o l e recompensa proporcionada á sus grandes servi

cios, expone cuan grandes son los que ha prestado «acre

centando y di la tando el nombre y Patrimonio de su Rey, ga

n á n d o l e y t r a y é n d o l e á su yugo y Real Cetro muchos y 

m u y grandes Reinos y S e ñ o r í o s de muchas b á r b a r a s N a 

ciones y gentes (3).» 

(1) Crónica de los Sres. Reyes Católicos D . Fernando y ü . a Isabel, par
te 2.a cap. X C V . 

(2) Ibidem, año 1475, cap. 4.0 
(3) Cartas y relaciones de Hernán Cortés al Emperador Cárlos V, por 

D . P. Gayangos.—Carta-memorial de 3 de Febrero de 1544. 
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E l Conde de Campomanes, e s fo rzándose por probar 

los males de la excesiva a m o r t i z a c i ó n ec les iás t i ca , se ex

presaba de este modo: «No cabe duda en que la enaje

n a c i ó n de los bienes r a í ce s y derechos incorporales que 

recaen en los exentos, d isminuyen notablemente el Real 

Patrimonio (i).» Y m á s adelante: «Solo el que tiene 

el supremo .mando y autor idad en el Reino ó R e p ú b l i c a 

c i v i l es capaz de conceder esencion de tributos; cuya, esen-

cion es una enajenación del Patrimonio Real que á n i n g ú n 

pa r t i cu la r es l íc i ta , n i á otra autor idad que á sola la del 

P r í n c i p e (2).» 

E n las memorias dir igidas á los Reyes por los Secreta

rios del Despacho de Hacienda , y por las Juntas creadas 

para arbi t rar recursos, se encuentra con frecuencia l l a 

mar Real Pa t r imonio á lo que hoy decimos rentas p ú 

blicas. L a Junta encargada por Real Orden de 10 de 

M a y o de 1687 de informar sobre una consulta del Mar 

q u é s de los Velez, d e c í a al Rey, d e s p u é s de manifestarle 

la mala s i t uac ión de las clases contribuyentes: «En este 

estado se hal la . S e ñ o r , el Real Patrimonio de V . M . , de 

rentas y vasallos; y siendo preciso el graduar las dos ma

yores obligaciones que concurren entre sí opuestas, de 

dotar los cargos forzosos de la Corona, y de l a causa p ú 

bl ica , y a l iv ia r de los t r ibu tos que no pueden pagar los 

vasallos, propone á V . M . la Junta , etc. (3).» Ot ra 

(1) Tratado de la Regalía de Amortización, prólogo. 
(2) Cap. I , pá r . 44. 
(3) Diccionario de Hacienda, por D . José Canga-Argüel les , ar t iculo 

M emorias. 
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Junta de Minis t ros , dec í a á D . Fel ipe V en 15 de Jul io 

de 1737, siendo Secretario del despacho de Hacienda el 

M a r q u é s de Torrenueva: «Por el mapa que va unido á 

esta consulta que se ha presentado en la Junta, y pasa á 

las Reales Manos de V . M . consta, que todo el producto 

anual de las rentas del Patrimonio, as í arrendadas como 

administradas, incluyendo concesiones a p o s t ó l i c a s de 

cruzada, subsidio y excusado, efectos extraordinarios, y ramps 

accidentales, sin excepción de alguno, asciende á 21.100.758 

escudos de ve l lón en que no se comprenden los caudales 

de Indias (1).» E l Min i s t ro D . Pedro Lerena , expl i 

cando en 1790 el estado de la Hacienda, en una exposi

c ión que elevaba a l Sr. D . C á r l o s I V , empezaba de este 

modo á t ra ta r de la renta del tabaco: «Es ta renta es una 

de las m á s p i n g ü e s y m á s autorizadas del Real Patrimo

nio, y desde el a ñ o de 1731 en que cesaron los asentistas, 

se adminis t ra de cuenta de la Real Hac ienda (2).» 

E l conocido economista M a r t í n e z de l a M a t a dice: 

« T u v o el Patrimonio Real librados sus aumentos y conser

v a c i ó n en el r ico comercio que siempre tuv ie ron enta

blado los vasallos en todas las regiones del mundo por 

medio de la f áb r i ca de sus preciosas m e r c a d e r í a s » (3). 

Desempeño del Patrimonio Real l lamaba Val le de la Cerda 

á su cé l eb re proyecto de Erar ios p ú b l i c o s . A la Coro

na y Pa t r imonio Real mandaba una ley de l a nov í -

(1) Diccionario de Hacienda, por D . José Canga-Argüel les , articulo 
Memorias. 

(2) Ibidem. 
(3) Epitome de discursos pol'iticos, pág. 3, núm. 20. 
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P o d r í a n mult ipl icarse las citas t an to como se quisiera; 

pero baste por ahora con la del Real Decreto expedido 

en el Real Si t io del Buen Re t i ro á 23 de Marzo de 1763, 

con el exclusivo objeto de definir lo que d e b í a entender

se por Real Pa t r imonio : « H e entendido las varias com

petencias que en distintos t iempos se han suscitado en

t re la C á m a r a de Casti l la y el Consejo de Hacienda , 

con mot ivo de que, correspondiendo á és te el cono

c imiento p r iva t ivo de cuanto mi r a á m i Real Patrimonio, 

ha intentado la C á m a r a entender en ventas y enajena

ciones de algunas alhajas, que derivan de él : y queriendo 

cor tar para lo sucesivo todo mot ivo de diferencia entre 

estos Tribunales , H e venido en declarar (con arreglo á la 

p lan ta dada a l Consejo de Hac ienda en el a ñ o de 1593, 

y al cap. V de ella, que desde luégo apruebo y confir

mo) que le toca el conocimiento de las ventas de alcabalas, 

tercias y demás rentas de la Corona; la de todo g é n e r o de Ju

risdicción, que siendo realenga, se conceda á particulares; 

l a de cualesquiera oficios de ant iguo establecimiento, o 

acrecentados, sea en perpetuidad, ó por ciertas vidas; 

l a de toda especie de tierras, montes, á rbo l e s y cor t i 

jos, en que la Corona conceda a l g ú n domin io ó aprove

chamiento; la de acotamientos de t ierras, cuando con ellos 

se da alguna jurisdicción; las de ferias y mercados francos, ó 

con minoración de tributos; y los de cualquiera otro derecho 

ó alhaja, qtie derive del Patrimonio y que á la C á m a r a 

(1) Ley 3.a, tít. X V I I I , l ib . I X 
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corresponde el conocimiento de las exempciones ó p r i 

vilegios y d e m á s gracias que l laman a l sacar, que 

no derivan del Real Patrimonio (i).» 

A d e m á s de la a c e p c i ó n lata, g e n é r i c a , s e g ú n la que por 

Real Pa t r imonio se e n t e n d í a todo el conjunto de las ren--

tas p ú b l i c a s y de los derechos del Estado, h a b í a la ot ra 

m á s l imi tada y concreta. 

Por ejemplo: en la ci tada Memor ia de D . Pedro Lere-

na, d e s p u é s de emplear, como hemos visto, la primera,, 

e x p o n í a aquel Min i s t ro lo que por Real Patrimonio se en

t e n d í a entonces en un sentido m á s restr ingido, que no 

era otro que el de la fortuna pr ivada, personal ó familiar , 

ó sea la tercera de las tres porciones en que Gregorio L ó 

pez d i s t r i b u í a el triplexpatrimonium de los Reyes. 

Pero ¿cuál era el caudal de bienes que formaba el Pa

t r imon io part icular? ¿ E n d ó n d e radicaban las fincas? 

¿ Q u é l ib ro , q u é escritura, q u é documento puede propor

cionarnos su inventario? Por la o r g a n i z a c i ó n de la admi

n i s t r a c i ó n que para ellos estuviera establecida, ¿no se 

puede llegar á conocimiento de su n ú m e r o , de sus l ími

tes, de sus d e m á s principales circunstancias? ¿ C ó m o no 

se hal la suficiente not ic ia en los testamentos y en las 

t e s t a m e n t a r í a s de los Reyes, de las Reinas y hasta de los 

Infantes? 

L a s disposiciones testamentarias, si no nos expl ican 

( i ) Las leyes 6 a, t í t . I V , l ib . I V , y 12, t í t . X , l i b . V I Nov. con
tienen los dos trozos principales de esta Real Disposición, que puede 
verse ín tegra en la Práctica de la Administración y cobranza de las Ren
tas Reales, por Juan de la Ripia, 1749, pág. 576. 
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l a c u a n t í a y pormenores de la masa de bienes patr imo

niales, nos dan, por lo m é n o s , bastante luz para compren

der las ideas, las reglas y las costumbres que en el asun

to predominaron. 
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CAPITULO VI . 
L O S T E S T A M E N T O S D E L O S R E Y E S E N L O S S I G L O S X V I , 

X V I I Y X V I I I . 

Testamentos régios anteriores al siglo XVI.—Disposiciones testa
mentarias de Isabel la Ca tó l ica .—Comple ta confusión entre la 
propiedad patrimonial régia y la Hacienda públ ica del Estado.— 
Testamento de Cár los I ; conserva en algunos puntos principales 
dicha confusión, pero establece diferencias en otros hasta el punto 
de mejorar á su pr imogéni to en el tercio y en el remanente del 
quinto y de mandarle cobrar de la t e s t amen ta r í a ciertas alhajas 
pagando su valor.—Testamento de Felipe I I : su conformidad en 
muchos puntos con el Derecho c iv i l común; su discrepancia en 
otros: primera vinculación de algunas alhajas.—Testamentos de 
Felipe I I I y Felipe I V : su semejanza con los anteriores.—^Testa
mento de Cár los I I : v inculación de los Palacios Reales y de su 
moviliario.—Testamento de Felipe V: vinculación de las pinturas, 
tap icer ías , bufetes, vasos de pórfido y otras piedras: legado del 
quinto á la viuda; mejora del tercio á favor del Infante D . Fe
lipe.—Codicilo de Felipe V ; nuevas mandas á favor de su viuda.— 
Testamento de Fernando V I : inst i tución de heredero en e l rema
nente de sus bienes libres.—Testamento de Cár los I I I : incorporac ión 
á la Corona de las alhajas.—Resumen de las reglas y jurispruden
cia establecidas por los testamentos régios.—Disposiciones que se 
refer ían al Patrimonio de la Nac ión .—Las que interesaban á la 
Hacienda públ ica .—Bienes que componían el Patrimonio de la 
Corona.—Los que formaban el Patrimonio libre.—Punto de con
tacto y de separación del Tesoro público y el Patrimonio priva
d o — R e s o l u c i ó n de todas las cuestiones por la autocracia mo
ná rqu ica . 

E n los testamentos rég ios de los siglos anteriores 

al X V I , la extremada faci l idad y frecuencia con que los 

Monarcas daban ciudades, v i l las y lugares del Reino 

y rentas del Estado, era causa de que consistieran p r i n -
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cipalmente en donaciones de esa clase los legados y las 

herencias, c o n f u n d i é n d o s e por completo no solo el P a t r i 

monio Real pr ivado con la Hac ienda p ú b l i c a , sino tam

b i é n el derecho po l í t i co con el c i v i l , pues se p r e s c i n d í a 

de las reglas establecidas para l e g í t i m a s y mejoras. 

En r ique I I determinaba de esta manera el sistema 

que h a b í a de seguirse para formar su caudal testamen

tar io : « P a r a cumpl i r é pagar todo esto que habernos or

denado en este nuestro testamento é postr imera vo lun 

tad , establecemos por nuestros Albaceas executores dello 

á á los cuales damos é otorgamos llenero é cumpl i 

do poder para que puedan tomar é tomen de las nuestras 

rentas tanto quanto ellos entendieren que cumple para 

cumpl i r este nuestro testamento. E si por aventura 

en los nuestros tesoros no fueren fallados tantos marave

d í s de nuestras rentas, que sean vendidas las nuestras 

joyas é p a ñ o s é vax i l l a fasta la q u a n t í a que montare este 

nuestro testamento. E si de los dichos m a r a v e d í s , é 

p a ñ o s é joyas é vax i l l a non oviere cumpl imiento , m a n : 

damos que puedan vender é e m p e ñ a r algunas vi l las é 

logares de los dichos nuestros Regnos, las que se enten

diere facer sin mas d a ñ o é sin e s c á n d a l o de los nuestros 

Regnos .» 

Desde el siglo x v i en adelante, las cosas v a r í a n nota -

blemente, aunque no desde el testamento y testamenta

r í a de Isabel l a C a t ó l i c a , que se parecen m á s á los de 

sus antecesores que á los de sus descendientes, en lo 

que á nuestro asunto se refiere. 

L a insigne conquistadora de Granada dispuso en sus 
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ú l t i m a s voluntades que se pagasen todas sus deudas, de 

cualquiera clase, con sus bienes muebles; y si no basta

sen, con las rentas del Reino; y si tampoco hubiere sufi

ciente, con la e n a j e n a c i ó n de m a r a v e d í s de por v ida , 

que se viere ser menester. A q u í el Patr imonio ' p r ivado y 

el de l Reino aparecen completamente confundidos. L a 

Reina C a t ó l i c a se muestra persuadida de que le corres

ponde facultad para disponer de la fortuna p ú b l i c a ; pues 

si bien revoca y anula las confirmaciones, por ella y por 

su esposo hechas, de ciudades, vi l las , lugares y fortale

zas, pertenecientes á la Corona, así como las mercedes 

nuevas que t a m b i é n han otorgado de la misma clase, 

funda la r e v o c a c i ó n en que n i las confirmaciones n i las 

concesiones nuevas han emanado de su vo lun tad , aunque 

las cartas y provisiones respectivas digan lo contrar io, 

sino que han sido arrancadas por importunidades ó por la 

necesidad. Revalida las hechas á los Marqueses de M o y a , 

porque és t a s declara haber sido efecto de su propio y 

e s p o n t á n e o deseo; pero manda que se les cambie por 

otra equivalente la merced de ciertos lugares y vasallos 

de la t ier ra de Segovia, porque h a b í a ju rado á los sego-

vianos, lo mismo que e l Rey, no dar n i entregar j a m á s 

lugar de su t ier ra . Teniendo dudas de si le fué l íc i to do

nar la v i l l a de M o y a , por ser fronteriza, y por haber he

cho t a m b i é n juramento , que no se sabe de cierto si se le 

pudo relajar, como se re la jó , manda que se estudie este 

asunto, y si resultare que no d e b i ó hacerse la merced, se 

les compense á dichos Marqueses en otra parte . D e esa 

manera, no encontrando ya amparo en las leyes los de-
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rechos de los pueblos, los buscaban en la conciencia de 

los Reyes; pero la misma severa y escrupulosa Isabel 

faltaba á sus juramentos cuando é s to s contrar iaban su 

poder absoluto y le i m p e d í a n ' colmar de riquezas á sus 

favorecidos, y solo a l formular sus disposiciones testa

mentarias recordaba el respeto debido á las promesas 

solemnemente hechas. 

L o que n i la ley n i la conciencia p o d í a n , lo hizo l a 

idea misma del absolutismo m o n á r q u i c o , que no consen

t ía ya que los magnates se acercasen demasiado á la M a 

jestad R é g i a por la impor tanc ia ó la naturaleza de sus 

privi legios. Por eso m a n d ó t a m b i é n aquella Reina que 

volviese para siempre á la Corona y Pa t r imonio Real la 

c iudad de Gibra l ta r , uno de los puntos de que los Re

yes l levaban t í t u lo , á pesar de lo cual h a b í a sido dada á 

los Duques de Medinasidonia; dispuso que si en vez de 

M o y a , hubiere que dar á los Marqueses la c o m p e n s a c i ó n 

antes dicha, se conservasen á los Reyes, en la v i l l a y 

lugares dados, la superioridad de la jus t ic ia , los pedidos 

y monedas, la moneda forera, las minas de oro ó pla ta , 

ú otros metales, y «todas las d e m á s cosas que andan con 

el Señor ío Real y no se pueden n i deben apartar de él;» 

y e n c a r g ó mucho á los P r í n c i p e s , sus hijos y sucesores, 

que cuidasen de la c o n s e r v a c i ó n del Pa t r imon io de la 

Corona Realdesus Reinos, no dando n i enajenando cosa 

alguna de ellos ( i ) . 

( i ) E l testamento de Isabel la Catól ica fué publicado en los Dis
cursos varios de Historia, con muchas escrituras nales antiguas y notas á a U 
gunas de ellas, por el Dr . Diego José Dormer, Arcediano de Sobrarbe. 
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C á r l o s V quiso que sus deudas fuesen en pr imer lugar 

pagadas con sus muebles, siguiendo el ejemplo de su 

abuela, y a l contrar io de lo que posteriormente h a b í a de 

hacer Cár los I I al v incular esa clase de bienes; pero 

procurando de otra manera el mismo objeto, que este 

ú l t i m o se propuso, de que no saliesen del poder del su

cesor las alhajas y d e m á s parte preciosa del movi l ia r io 

de los Palacios, «Otrosí , dice, mandamos que ante todas 

cosas se paguen todas las deudas y cargos, as í de par t i 

dos como de quitaciones y salarios, acostamientos, te

nencias y sueldos, descargos de servicios y otro cual

quier g é n e r o de deudas, cargos é intereses de cualquier 

cant idad especial y calidad que sean, que se hallare yo 

ser obligado á pagar, as í en nuestros Reinos de Castil la, 

é A r a g ó n , como en nuestros S e ñ o r í o s de Flandres, t ierras 

bajas y cualesquiera otras partes, las cuales mando que 

mis testamentarios a v e r i g ü e n , paguen y descarguen lo 

m á s presto que pueda ser, sobre lo cual m u y estrecha

mente les encargo la conciencia: y para el cumpl imien to 

y e j ecuc ión desto obligamos y sometemos todos y cuales-

quier bienes nuestros muebles presentes y venideros. Y 

mandamos y es nuestra vo lun tad que todos los tales bie

nes que dejaremos á l a hora de nuestra muerte, por 

nuestros herederos y subditos sean l u é g o puestos y con 

efecto y derecho librados en las manos y poder de nues

tros ejecutores testamentarios, ó de la mayor parte 

dallos, para que se cumplan sin d i l a c i ó n y paguen las 

dichas deudas, y todo lo que somos obligados; pero que

remos y ordenamos que las piedras preciosas, joyas de 
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valor , t a p i c e r í a r ica y otras cosas que se hal laren en 

nuestros bienes muebles, en especial algunas joyas é 

cosas amazinas que hayan sido de nuestros abuelos é 

bisabuelos, que v i é n d o l a s el P r í n c i p e D . Fel ipe nuestro 

h i jo y nuestro heredero, le sean dadas, y las pueda to

mar en precio moderado á a rb i t r io de mis testamentarios, 

con que sea obligado que dentro de dos a ñ o s d a r á en 

manos dellos el valor en que fueren apreciadas las so

bredichas cosas (i).» 

¿Con q u é recursos h a b í a de pagar el sucesor el precio 

de esas alhajas y d e m á s muebles? S in duda alguna, con 

Jas rentas del Tesoro p ú b l i c o , lo mismo que las pensio-

ñ e s concedidas á los Infantes en este y otros testamentos 

de aquellos siglos. E l ser entonces i l im i t ado el c r é d i t o ó 

c o n s i g n a c i ó n de la Casa Real sobre e l Tesoro p ú b l i c o , es

tablece una esencial y absoluta diferencia entre las tes

t a m e n t a r í a s r ég ia s de é p o c a s anteriores, y las que han 

ocur r ido ó puedan ocur r i r d e s p u é s del a ñ o 1814, en que 

fueron separados los fondos que se dedican al sosteni

miento de la Casa Real de los destinados á las d e m á s 

atenciones del Estado. Las deudas part iculares del Rey 

eran deudas de la N a c i ó n ; el caudal de bienes de l a testa

m e n t a r í a no t e n í a m á s l ími te que la r iqueza de la Hac ien

da p ú b l i c a . Y , á pesar de todo, la idea de una propiedad 

( i) L a Historia de la vida y hechos del Emperador Carlos V, por el 
Maestro D . F ray Prudencio de Sandoval, Obispo de Pamplona, 
•contiene por apéndice este testamento. 
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par t icu la r se conservaba í n t e g r a , c o n c i l i á n d o s e con aquel 

estado de cosas, puesto que el Emperador r e p a r t í a su he

rencia entre todos sus hijos con arreglo a l derecho co

m ú n , mejoraba al P r í n c i p e su p r i m o g é n i t o y sucesor en 

el tercio y en el remanente del quin to , y para dejarle sus 

alhajas juzgaba necesario que pagase su va lor á los tes

tamentarios. 

E n el testamento de Fel ipe I I ( i ) , t a m b i é n algunas de 

sus c l á u s u l a s son en u n todo conformes á las reglas o rd i 

narias del derecho c o m ú n . V é a s e , por ejemplo, l a p r ime

ra parte de la d é c i m a s e x t a : «Y para cumpl imien to de todo 

lo contenido en este m i testamento, deudas, descargos, 

mandas y legados, obligo y someto todos y cualesquier 

bienes presentes y venideros, y mando y es m i v o l u n t a d 

que todos los bienes muebles que dejare a l t iempo de m i 

muerte, sean luégo y con efecto y de hecho librados y en

tregados por m i heredero y herederos en las manos y po

der de mis ejecutores y testamentarios, ó de la mayor par

te de ellos, para que se cumplan sin d i l ac ión y paguen las 

dichas deudas y todo lo que sOy obligado con las dichas 

mandas y legados arr iba contenidos, y para esto sean 

vendidos los dichos mis bienes, ó tan ta parte dellos como 

s e r á menester para el cumpl imiento de lo susodicho, ha

c i é n d o s e pr imero inventar io dello con la solemnidad que 

se requiere para que haya en todo buen recaudo; pero 

( i ) Felipe I I hizo varios testamentos. E l de que tengo copia á la 
vista, fué otorgado á 7 de Marzo de 1594, ante el Secretario G e r ó 
nimo Gassol. 
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digo y declaro que en las joyas y todos los d e m á s bienes 

que t e n í a la Reina D.a Ana , m i m u y cara y m u y ama

da mujer, vinieron por su fallecimiento á tener partes iguales 

sus tres herederos y hijos nuestros, el P r í n c i p e D , Diego, el 

Infante D . Fel ipe que es agora P r í n c i p e , y la Infanta 

D.a M a r í a , que á la s azón quedaron, de los cuales ha

biendo faltado los á o s y o heredé stis partes como padre, y l a 

o t r a tercera parte toca a l d icho P r í n c i p e D . Fel ipe m i 

hi jo , á quien, no obstante esto, quiero que se d é l ibre

mente un diamante r ico que yo h a b í a dado á su madre; 

y de todo lo d e m á s que me pertenece y dejare, fuera de 

lo del A r m e r í a , caballos y p in turas , y otras cosas ord i 

narias que quedaren puestas en las casas, que t a m b i é n 

le doy l ibremente, ordeno y mando que las piedras pre

ciosas, joyas de valor y t a p i c e r í a r ica y otras cosas que 

se hal laren en mis bienes muebles, paresciendo que se

r á n buenas para el servicio del P r í n c i p e D . Fe l ipe m i 

hi jo , y de nuestros sucesores, le sean dadas y las pueda 

tomar en su precio y valor moderado á a rb i t r io de mis 

t e s t a m e n t a r i o s . » De estas disposiciones resulta no solo 

la existencia de un Pa t r imonio par t icular , sino t a m b i é n 

que ese Pa t r imonio no se consideraba de modo alguno 

amayorazgado, puesto que el nuevo Rey, para conservar 

las alhajas, tapices y d e m á s mov i l i a r io que se creyese 

ú t i l para su servicio, se veia en la p r e c i s i ó n de adqui r i r lo 

por su precio de t a s a c i ó n . S in embargo, l a A r m e r í a , las 

Caballerizas, las Pinturas , y d e m á s cosas ordinarias de 

los Palacios, quedan exceptuadas de l a medida, d á n d o s e 

á entender que se las considera anejas á la p o s e s i ó n de 
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la Corona. Difícil se r ía deslindar estas dos clases de mo-

v i l i a r io , y d i s t r ibu i r entre una y otra los objetos, a d e m á s 

de los que el testador s e ñ a l a como pertenecientes á cada 

cual; pero bastante mayores son las dificultades para 

fijar en l ím i t e s precisos el Pa t r imonio par t icular , regido 

por la jur isprudencia ordinar ia , ante el resto de dicha 

c l á u s u l a d é c i m a s e x t a y el contenido de las siguientes. 

« I t em, dice la d é c i m a s e t i m a , porque p o d r í a ser que el 

valor y precio de los dichos mis bienes no bastase para 

pagar mis deudas n i las otras cosas contenidas en este 

m i testamento, mando que m i heredero, para cumpl i 

miento desto l ibre y haga con efecto l ib rar tanta cant i 

dad de dinero en rentas de mis Reinos y Señor íos de Es

p a ñ a que basten para lo susodicho, y que por ninguna 

otra necesidad que haya se deje de cumpl i r todo lo con

tenido en este m i testamento en manera a lguna .» 

L a d é c i m a o c t a v a dispone, con el mismo objeto de pa

gar deudas y mandas, de las rentas, frutos, emolumentos 

y derechos de las mesas maestrales de Santiago, Cala-

t rava y A l c á n t a r a , para lo que Fel ipe I I h a b í a obtenido 

Breve especial del Papa Clemente V I I I ; y la d é c i m a n o -

vena manda que los diez y once al mi l l a r que se l leva

ban s e g ú n los rendimientos de las rentas Reales arren

dadas, luégo que estuviere cumpl ido el testamento de 

C á r l o s V , á cuyas obligaciones á la sazón se apl icaban, 

se destinasen á las del otorgado por su h i jo . Siguen des

p u é s otras resoluciones, repit iendo las leyes y encargos 

contenidos en el de Isabel l a Ca tó l i ca , sobre conserva

ción de l a in tegr idad del Pa t r imonio Real , sobre anula-
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alcabalas, tercias, pechos y derechos, sobre amortiza

c ión de los juros, as í como el encargo y la orden para 

que los sucesores, c o n f o r m á n d o s e con las leyes de estos Reinos 

que prohiben las enajenaciones, no donen, d iv idan n i repar

tan , n i entre sus propios hijos, n i entre otras personas, 

los Reinos, S e ñ o r í o s y Estados. De esta ú l t i m a disposi

c ión exceptuaba Fel ipe I I los P a í s e s - B a j o s , que proyec

taba dar en dote á la In fan ta D.a Isabel . F ina lmente , 

debo copiar a q u í las c l á u s u l a s 43 y 44, que amayorazgan 

varios objetos, puesto que en n inguna otra, n i en docu

mento alguno de aquel siglo encuentro nada que corres

ponda á la idea del supuesto v í n c u l o del Pa t r imonio . 

«43 .—Item, por cuanto en m i guardajoyas e s t á una 

F l o r de L i s , de oro, con muchas rel iquias, que fué del 

Emperador , m i S e ñ o r , que sea en gloria , y de nuestros 

pasados Duques de B o r g o ñ a , quiero y es m i vo lun tad 

que no se pueda vender n i enajenar por n inguna causa, 

sino que siempre se conserve y p e r p e t ú e y vaya j u n t a 

con l a suces ión de estos Reinos sin que el sucesor dellos 

la pueda para siempre j a m á s enajenar, donar n i empe

ñ a r , y lo mismo sea y se entienda del lignwn crucis que 

e s t á en l a dicha guarda-joyas, que asimismo fué del E m 

perador m i S e ñ o r , que haya en gloria . 

«44 .—Item, es m i vo lun tad que t a m b i é n se conserven 

y anden juntos con la suces ión de estos Reinos seis 

cuernos de unicornio , que asimismo e s t á n en l a dicha 

guarda-joyas para que tampoco se puedan enajenar n i 

e m p e ñ a r . » 
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E l testamento de Felipe I I I ( i ) sigue paso á paso a l 

de su padre en casi todas las disposiciones que quedan 

extractadas. L a c l á u s u l a 12, dice así : « I tem, mando que 

para las dichas misas, vestido de pobres, rescate de cau

tivos, fundar las obras p í a s de casar mujeres, y sacar po

bres de las c á r c e l e s , y las memorias que dejo en las san

tas Iglesias de Toledo y Santiago, y para los d a ñ o s de la 

casa, s irva el d inero que se hallare en especie, y en bar

ras de plata, en m i guarda-joyas, y de lo que se hallare 

en un arca, que ha de estar en San Lorenzo; y si todo 

esto no bastare, se tome lo m á s pronto de mis bienes mue

bles.» L a c l á u s u l a v i g é s i m a , que en gran par te es copia 

l i t e ra l de la d é c i m a s e x t a del testamento de Fel ipe I I , 

dispone lo mismo que é s t a respecto de obligar todos los 

bienes, y de mandar entregar los muebles á los testamen

tarios; la i m i t a t a m b i é n en lo re la t ivo á los derechos ad

quiridos por el Rey á consecuencia del fallecimiento de 

algunos de sus hijos que ya h a b í a n heredado á su madre, 

y repite con algunas variantes el encargo de que su su

cesor se reserve por su valor los muebles: «Dec la ro , dice 

Fel ipe I I I , que en las joyas y todos los d e m á s bienes que 

t e n í a la Reina D.a Margar i ta , m i muy cara y m u y ama

da mujer, vinieron por su fallecimiento á tener partes igua

les sus siete herederos y hijos nuestros, el P r í n c i p e D . Fel ipe , 

la In fan ta D.a Ana , Reina de Francia , y los Infantes don 

(1) Se hal la impreso en las Memorias para la historia de D . Feli
pe I I I ; recogidas por D . Juan Yañez .—Madrid , 1733. 

F u é otorgado ante Juan de Ciriza, Secretario de Estado de S. M . 
su Escribano y Notario públ ico en todos sus Reinos y Señoríos. 



Cárlos, D . Fernando y D . Alonso, y las Infantas D.a Ma

ría y D.a Margarita, de los cuales, habiendo muerto des

p u é s el Infante D . Alonso y la Infanta D.a Margarita, he 

heredado yo sus partes como su padre y heredero forzoso, y de 

ellas puedo disponer á mi voluntad, asimismo de la que podía 

pertenecer á la Infanta María Ana , Re ina de F r a n c i a 

por haberla ya casado y dotado; y también confío que el 

Pr ínc ipe mi hijo tendrá por bien, y asimismo se lo pido 

muy afectuosamente, que yo disponga de su parte, y que 

él se encargue de hacer buenas á sus hermanos y herma

na las que les toca, pues después de mis dias ha de suce

der en mis Reinos y Señoríos; y que es mi voluntad y asi

mismo lo mando, se le den libremente un diamante rico, 

que mi padre me dejó por su testamento, y todas las ta

picerías que yo dejare, así ricas como las demás . Arme

ría, caballos y todas las yeguas y caballeriza de Córdoba, 

Ñ á p e l e s y Cerdeña, y la raza y éría que de esto tengo y 

asimismo las pinturas 5̂  otras cosas ordinarias que que

daren puestas en las Casas Reales y de Bosques; todo lo 

cual dejo al Pr ínc ipe mi hijo graciosamente y ordeno y 

mando que las joyas preciosas y piedras de valor, y otras 

cosas que se hallaren entre mis bienes muebles, parecien

do que serán buenas para el servicio de dicho Pr ínc ipe 

mi hijo, le sean dadas y las puede tomar en precio y va

lor moderado á arbitrio de mis testamentarios, precediem 

do est imación y declaración jurada de las personas que 

fueren peritas y científ icas en la es t imac ión , precio y va

lor de semejantes cosas, con tal condic ión que sea obli

gado á dar libranzas en rentas ó otras consignaciones. 
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libres y ciertas, de que dentro de tres años entre en ma

nos de los dichos mis testamentarios el valor en que los 

hubiere tomado, y que si alguna de las dichas libranzas 

ó consignaciones no saliere cierta, se dé otra en su lugar 

que lo sea, y yo holgara mucho de hallarme enastado que 

pudiera ofrecer graciosamente todas las dichas cosas al 

dicho Pr ínc ipe mi hijo por el amor que le tengo; mas 

siendo muchas las deudas, y así fuerza ayudarme del pre

cio de aquellas cosas para satisfacerlas y cumplirlas, con

fío que se entenderá no he podido excusar lo que acerca 

de esto ordeno.» 

L a cláusula v igés imaprimera es reproducción exacta 

de la déc imaset ima del testamento de Felipe I I , que án-

tes copié, y manda que el sucesor en el trono pague en 

dinero sobre la renta de los Reinos y Señoríos , todo lo 

que no alcanzaren á pagar los muebles. T a m b i é n son co

pia literal de la 43 y 44 del testamento de Felipe I I 

las 48 y 49 (1) del de su hijo, que repiten la v inculac ión 

de la F lor de L i s , con reliquias; del lignum cnicis; y de 

los seis cuernos de unicornio. 

E l testamento de Felipe I V (2), en su forma general, 

(1) En las memorias de Y a ñ e z tienen los n ú m s . 48 y 49 estas cláu
sulas; pero en una copia manuscrita, que tengo á la vista y me mere
ce m á s fe son las 41 y 42. Me parece que en el l ibro de Yañez es tá 
equivocada la numerac ión de las c láusulas desde la 24. 

(2) F u é otorgado en M a d r i d á 12 de Setiembre de 1665. No pu-
diendo firmarlo el Rey, que tenia la mano impedida por el achaque 
de la perlesía, lo firmó por él el Conde de Castrillo, Presidente del 
Consejo. Por la misma razón, m a n d ó el Rey que D. Blasco de Leyó 
la, su Secretario, firmase un papel adjunto. 
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y en la mayor parte de sus disposiciones, es también se

mejante al de sus predecesores. 

Hablando de su hija D.a Teresa, casada con el Rey de 

Franc ia , decía Felipe I V : «Por otra c láusula de dicha ca

pi tulac ión ofrecí á la dicha Infanta mi hija 500.000 escu

dos de oro del Sol de dote, inc luyéndose en ellas las legí

timas paterna y materna, y otros cualquier derechos, y esto 

fué debajo de pacto y condic ión de haber de aprobar y 

ratificar, juntamente con el Rey Crist ianís imo, luégo que 

se celebrase su casamiento, la dicha renunciac ión con 

juramento y con las c láusulas necesarias, y que se pasa

se por el Parlamento de París , en la forma y con las fuer

zas acostumbradas, y se remitiese á mí, ó á mi sucesor, 

y hasta ahora no se ha cumplido por parte del Rey Cris

t ianís imo y la dicha Infanta mi hija, con que yo he esta

do y estoy excusado de pagar la dote que ofrecí, y por 

que yo espero que el R e y Crist ianísimo y mi hija lo cum

plirán, como están en obl igac ión en conciencia y en jus

ticia (pues es cierto que yo no viniera en el dicho matri

monio sino es debajo de las condiciones referidas), mando 

y es mi voluntad que aunque el Rey Crist ianís imo y mi 

hija no hayan cumplido por su parte, se pague la dote 

que yo prometí , quedando, como han de quedar todas las 

condiciones y cada una de las expresiones en la capitu

lac ión en su fuerza y vigor, porque así conviene para la 

mayor exa l tac ión de nuestra Rel ig ión Catól ica y quietud 

entre ambas coronas.» 

Habla el Rey de sus bienes libres, y dispone que sean 

distribuidos entre sus hijos; pero al mismo tiempo seña-



— G O -

la, desde luego, el importe de las legít imas. «En los bie

nes libres, dice, que yo dejare, instituyo por mis univer

sales herederos, por iguales partes, al Pr ínc ipe mi hijo, y 

los demás hijos varones que Dios me diese, y á la Infan

ta D.a Margarita, mi hija, y á los d e m á s que yo tuviere 

de este ú otros matrimonios que yo contrajere. Y el 

Pr ínc ipe mi hijo, que sucederá en estos Reinos, supla á 

los otros mis hijos é hijas por razón de sus leg í t imas á 

cumplimiento de 500.000 ducados á cada unq.» 

A su viuda no le deja señalado nada para miéntras sea 

tutora de su sucesor, porque supone, sin duda, que ella 

tendrá derecho para tomar lo que quisiere; y para des

pués dispone lo siguiente: «Mando que á la Reina doña 

Mariana, mi muy cara y amada mujer, se le restituya 

todo lo que yo hubiere recibido de dote y se le pague 

por mi sucesor, con todo lo demás que yo estuviere obli

gado, y d e m á s de esto durante su vida y viudedad, des

de el dia que hubiese cesado la tutela, y mi hijo ó cual

quier otro mi sucesor comenzare á gobernar, se le han 

de dar 300.000 ducados cada año para sus alimentos; y 

si quisiere retirarse para vivir en cualquiera ciudad de 

estos Reinos, se le dará el gobierno de ella y de su tier

ra con la jurisdicción, y esto lo cumpla cualquiera de 

mis sucesores.» 

L a v inculac ión de la F l o r de L i s , de oro, con muchas 

reliquias, del Ugmm crucis, y de los seis cuernos de uni

cornio, es tá renovada en este testamento copiándola de 

los anteriores; y se extiende por separado, ó otro objeto 

notable piadoso: «El Emperador mi bisabuelo, dice F e -
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lipe I V , tuvo un Santo Crucifijo de indulgencias par

ticulares con que murió y le dejó seña lado para el mismo 

acto á mi abuelo, que t a m b i é n murió con él en las manos 

y lo propio hizo mi padre. Y o fio en su Divina Miseri

cordia que ha de permitirme haga lo mismo, y siguiendo 

ejemplares tan piadosos, mando en particular el dicho 

Crucifijo al Pr ínc ipe mi hijo, ó al que me sucediere en la 

Corona, deseando que todos sus sucesores cont inúen esta 

sucesión.» 

Otras reliquias y objetos de culto religioso, son consi

derados como repartibles: «En uno de mis escritorios se 

hallará una cruz grande de lignum crncis, que me dejó 

D . Gaspar de Guzman, Conde-duque de Olivares, y por 

ser reliquia tan estimable, dejo en particular la dicha 

cruz á la Reina D.a Mariana, mi muy cara y amada mu

jer, para que la conserve y tenga en su poder, como tam

bién le dejo todas las reliquias que yo traigo conmigo y 

las imágenes que están á la cabecera de mi cama, para 

que, reservando de unas y otras las que para sí quisiere, 

las demás las reparta entre los hijos que Dios nos ha 

dado y diere, y quedaren el dia de mi muerte.» 

Respecto de los muebles de los Palacios, vincula una 

parte en los siguientes términos: «Asimismo, que anden 

unidas, incorporadas á las Coronas de estos Reinos, to

das las pinturas, bufetes y vasos de pórfido, y de diferen

tes piedras que el dia de mi muerte quedaren colgadas y puestas 

en mis cuartos de este Rea l Palacio de Madrid, sin que 

se puedan enajenar ni separar de ella en toda ni en la 

pequeña y mínima parte. Usando de la potestad que 
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como Rey y Señor tengo, las incorporo y vinculo en esta 

Corona, para que, por ninguna causa mayor ni menor, 

se puedan separar de ella por ninguno de los Reyes, mis 

sucesores, y para que en todo tiempo se sepa las pintu

ras y bufetes que son, en muriendo yo se hará inventa

rio de todo, y sacando copia de estas c láusulas se forma

rá de ellas y de dicho inventario, un libro aparte con 

duplicado, y quede en mi guarda-joyas para que haya 

la buena cuenta y razón y noticia que conviniere.» 

E n el testamento de Cárlos I I ( i ) , la v incu lac ión de 

ios muebles, limitada por Felipe I V á las pinturas, vasos 

y bufetes de sus cuartos del Palacio de Madrid, se ex

tiende á las tapicerías , espejos y d e m á s menaje con que 

estuvieren adornadas aquellas y todas las demás Casas 

Reales. S u c láusula 40 vuelve á declarar vinculados á la 

Corona la F lor de L i s , el lignum crucis y el Crucifijo que, 

al morir, tuvieron en las manos el Emperador y los Re

yes sus descendientes. L a 41 repite la v i n c u l a c i ó n , 

hecha por Felipe I V , de algunas alhajas, y la 42 la am

plía, en estos términos: 

«41.—Por cuanto el Rey mi Señor y mi Padre dejó 

vinculadas otras alhajas que asimismo están en la guarda

joyas de este Palacio de Madrid, y varios adornos 'de 

pintura y bufetes que hay en dicho Palacio, mandando 

que á sus acreedores se les diese sat isfacción por la Co

rona, hasta la concurrente cantidad, por juzgar de la 

decencia de la misma Corona las dichas alhajas, confor-

(1) Otorgado en Madr id , el 2 de Octubre de 1700. 
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m á n d o m e con esta dispos ic ión, mando que se observe y 

cumpla en la misma conformidad que S . M . lo ordenó. 

« 4 2 . — E n el dicho Palacio que tengo en esta corte, 

como en los demás Alcázares Reales, que están dentro 

y fuera de ella, y en otras ciudades, villas y lugares, 

mando que todas las pinturas, tap icer ías , espejos y de

más menaje con que están adornados, quede todo vin

culado, como desde luégo lo vinculo, con todas las fuer

zas y firmezas que dispone el derecho, y de que para 

ello uso, para mi sucesor y sucesores en esta Corona; y 

desde luégo y para siempre los privo de que puedan dar 

ni enajenar en manera alguna los dichos Alcázares y 

Casas Reales, ni ninguna de las cosas que quedaren en 

ellos; para cuyo cumplimiento mando que dichas alhajas 

se reconozcan por los inventarios que hubiere en las 

mismas casas, y se formen de nuevo, añadiendo las que 

en ellos no estuvieren puestas, y en sus oficios de Veedu

ría y Contaduría y en los de mi Rea l C a s a se pongan 

copias autorizadas de ellos con inserc ión de esta cláusu

la, para que en todo tiempo conste e s tán vinculados, y 

que no se han de dar ni en manera alguna enajenar por 

rni sucesor y sucesores, sino en el caso de que para la 

defensa de nuestra sagrada Rel ig ión y de mis Reinos ne

cesiten valerse de los medios* que las dichas cosas pue

dan producir para tan principales fines, para cuyos casos 

dejo en la calidad de libres todas aquellas alhajas de 

que sea necesario valerse para los efectos referidos y no 

otro alguno, por urgente y grave que sea; esto por cuan

to he gastado por mi parte algunas sumas considerables 
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en diferentes obras y adornos, y porque también mis 

Reinos y vasallos me han dado muchas de ellas por ha

cerme este servicio y complacerme; y por cuanto estas 

alhajas que he añadido, pueden ser afectas á mis deudas, 

mando se tasen y pague su precio á mis acreedores por 

la Junta de descargos.» «Por la cláusula 57 instituye he

redero en el remanente de todos sus bienes, derechos y 

acciones, que en cualquiera manera le pudieran tocar y 

pertenecer, al que había nombrado su sucesor en los 

Reinos,» 

E n codicilo, hecho tres dias después que el testamento, 

deja Cárlos I I á su mujer, para el caso de que ésta qui

siera pasar á vivir en cualquiéra de los Reinos de Ital ia, 

ó en Flandes, el gobierno de aquel que escogiere para su 

residencia; y de la misma manera, el mando y jurisdicción 

sobre cualquiera ciudad de la Penínsu la , en donde pre

firiese morar. Y por otra cláusula del mismo codicilo, in

corpora el Convento de Religiosas Carmelitas, Descal

zas, intitulado de San José en Avila al Patronato Real , 

que aquí no puede tomarse sino como s inónimo de Real 

Patrimonio en su signif icación más restringida (1). 

L a v inculac ión de gran parte de los muebles de los 

Palacios, hecha por Cárlos I I , fué confirmada por F e l i 

pe V en el testamento unido al acta de su renuncia y 

abdicac ión , fechada en 10 de E n e r o de 1724 en estos tér

minos: «Mando asimismo y es mi voluntad que anden ' 

( i ) H a y copia de este testamento entre los manuscritos de la 

Biblioteca Nacional, T. 39. 
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unidas é incorporadas á la Corona, como lo están y han 

estado siempre y deben estar, todas las pinturas, tapice

rías, bufetes, vasos de pórfido y de otras piedras que se 

hallan y quedan en los cuartos del Palacio de Madrid, y 

en los otros Palacios y Casas Reales y de campo, excep

to las de este de San Ildefonso, sin que se puedan ena

jenar ni separar de ella en todo ni en la más mín ima 

parte, pues usando de la potestad que como Rey y Señor 

tengo, las incorporo y vinculo en esta Corona, para que 

por ninguna causa mayor ni menor se puedan separar 

de ella por Vos el referido Pr ínc ipe mi hijo, ni por nin

guno de vuestros sucesores.» 

L o s que llamaba sus bienes libres, eran repartidos por 

Felipe V de este modo, después de mandar restituir el 

dote á la Reina, su mujer: «Y por grande amor que la 

he tenido y tengo, la dejo y mando las joyas y preseas 

que yo le hubiere dado y no fueren vinculadas, y asi

mismo le dejo durante su vida este Palacio de San Ilde

fonso con el Sitio y jurisdicción de él como me lo he re

servado en la renuncia por ahora y durante las vidas 

suya y mia, para que así esto como los 600.000 escu

dos que he señalado para nuestra manuntencion y sub

sistencia, los goce, cobre y perciba sin descuento ni 

minoración alguna durante su vida, y después de ella 

vuelva á la Corona lo que hubiese salido de ella. Asi 

mismo mando y dejo á la referida Reina, por manda es

pecial, en virtud de la facultad que para ello permiten 

las leyes, y para mayor calif icación de lo que la amo y 

estimo, todo lo demás-de que puedo disponer; esto es, el 

^ 5 
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quinto de la hacienda y bienes libres que tuviere al 

tiempo de mi fallecimiento, y que en cualquiera manera 

y por cualesquiera derechos me pudieran tocar, salvo 

siempre lo que fuere vinculado y de la Corona. L a re

ferida Hacienda y los demás bienes libres que quedaren 

después de mi muerte, separado el quinto, los dejo á mis 

cuatro hijos varones el Pr ínc ipe D . L u i s , pr imogéni to , 

y los Infantes D . Fernando, D . Cárlos y D . Felipe, y á 

cualquiera otro ú otros que Dios me diere, así varones 

como hembras, leg í t imos y de l eg í t imo matrimonio, me

jorando en el tercio del todo del importe de la referida 

hacienda y demás bienes al Infante D . Felipe en aten

c ión al mayor desamparo y ménos abrigo con que que

daría respecto de los otros. Y en el caso (que Dios no per

mita) de no llegarse á efectuar el matrimonio de la I n 

fanta mi hija D.a María A n a Vic tor ia con el Rey Cris

t ianís imo mi sobrino, ó disolverse por cualquiera motivo 

que sea, quedando sin suces ión , es mi voluntad se le dé 

á la referida Infanta la parte que le tocare en la heren

cia de los referidos bienes libres, igualmente que á los 

demás sus hermanos, á e x c e p c i ó n del Infante D . Felipe, 

á quien, como queda dicho, dejo mejorado en el tercio.» 

E n codicilo de 2 de Junio de 1727, hac ía el mismo Rey 

á su mujer las siguientes confirmaciones ó nuevas conce

siones de mandas: «Dejo, lego y mando á la Reina mi 

muy amada y muy cara mujer 600.000 pesos anuales 

para sus alimentos durante su vida, los cuales se le han 

de suministrar de los efectos más l íquidos de mi Rea l 

Hacienda, y se han de separar del cúmulo de ellos, desde 



— 67 — 

Juégo , para que no dificulte su cobranza la intervención 

del Ministerio, todo lo cual encargo y mando al Pr ínc ipe 

de Astúrias , mi amado hijo, que haga ejecutar y obser

var. Mas: dejo á la Reina, mi muy cara y amada mujer, 

los distritos y territorios de San Ildefonso y Balsain, con 

sus respectivos Palacios, alhajas y muebles, respecto de 

•no haberse vuelto á incorporar á la Corona, después de 

haberse desmembrado de ella en virtud de la renuncia 

que hice. Dispongo y mando que la Reina, mi muy cara 

y amada mujer, pueda elegir para su habi tac ión y estan

cia una de las ciudades de estos Reinos, y en ella tener 

«el mando para su mayor decencia y esplendor, como se 

h a practicado con otras Reinas viudas; y que en caso de 

elegir en algún tiempo el vivir fuera de los dominios de 

esta Corona, que lo pueda ejecutar sin que por esta razón 

•se le desfalque porción alguna de las cantidades señala

das para sus alimentos, ántes bien que los haya y deba 

percibir íntegros como si estuviese en España.» 

Fernando V I , en su testamento, otorgado en Vil lavi-

-ciosa en 10 de Diciembre de 1758, ins t i tuyó heredero en 

/el remanente de todos sus bienes libres, de spués de cumpli

das las mandas, á su hermano Cárlos, Rey entonces de las 

Dos Sicilias, que debía también sucederle en el trono. 

U n a novedad importante introdujo en la forma de con

siderar lo amayorazgado Cárlos I I I (1). Quiso que de lo 

mueble solo las joyas estuviesen vinculadas; y, en cam-

(1) E l testamento de Cár los I I I fué otorgado en 13 de Diciembre 
«de 1788, ante el Conde de Floridablanca, primer Secretario de Esta
do, nombrado expresamente para este acto Notar io del Reino. 
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bio, v inculó todo lo inmueble. «Declaro, dice en su testa

mento, que durante mi Reinado he hecho algunas adqui

siciones de bienes raices ó estables, varias mejoras y 

adelantamientos en otros; como son los pinares de B a l -

sain, la Moraleja, Palacio de Riofrio, y otras cosas se

mejantes que heredé de mis Padres y S e ñ o r e s D . F e l i 

pe V y D.a Isabel Farnesio. E s mi voluntad que todos 

los bienes referidos, y otros cualesquiera de igual ó Se

mejante naturaleza, adquiridos en cualquier manera, por 

conquista, compra, cesión ó herencia, queden incorpo

rados á la Corona, y pasen á mi hijo el Pr ínc ipe y de

más sucesores en ella, sin divis ión ni separación alguna; 

para lo cual en caso necesario derogo cualesquiera leyes 

y disposiciones en contrario, como Soberano que no reconozco 

superior en lo temporal. Mando se dé alguna alhaja de las 

que existen en mi poder, á arbitrio de mi hijo el Prínci 

pe y demás testamentarios, á la Princesa su mujer, al 

Rey de las Dos Sicilias y la-suya, á la Infanta Gran D u 

quesa, y á su nieta D.a Carlota, Princesa del Brasi l; y 

quiero que las demás joyas, sacadas estas mandas, que

den incorporadas á la Corona en la misma forma que 

llevo prevenido en cuanto á los bienes estables. T a m b i é n 

encargo que en los inventarios de mis bienes y distribu

ción de éstos se siga el método que he mandado ob

servar en los de mi hijo el Infante D . Gabriel , para evi

tar dilaciones y costas, de manera que por los Jefes de los 

oficios se hagan formar relaciones autént icas de lo que 

hubiere, con sus tasaciones, y se excusen formalidades y 

gastos judiciales sin necesidad; para lo cual dispenso 
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t a m b i é n en caso preciso cualesquiera leyes y disposicio

nes en contrario.» 

D e s p u é s de estas c láusulas que vinculaban en térmi

nos expl íc i tos una parte de los bienes patrimoniales, é 

impl íc i tamente alzaban la v incu lac ión en otros, dec ía 

Cárlos I I I : «En el remanente de todos mis bienes, dere

chos y acciones, que no fueren dote, Patrimonio y Ren

tas y productos de la Corona, destinados á sus cargos, 

ni efectos incorporados á ella por este mi testamento, 

instituyo por mis únicos y universales herederos á mis 

queridos hijos, el Pr ínc ipe de Astúrias D . Cárlos, el I n 

fante D . Antonio, y la Infanta D.a María Josefa, y á 

mi nieto el Infante D . Pedro, para que los lleven con la 

bendic ión de Dios y la mia.» 

¿Cuál era el remanente de sus bienes de que disponía 

Cárlos I I I á favor de sus hijos, después de apartados 

por la v inculac ión los inmuebles y las joyas de la Coro

na? No podía ser otro que el resto de los muebles. Así lo 

entendieron sus testamentarios y herederos, y su heren

cia libre subió á 47.964.614 rs. importe de la tasación de 

las pinturas, esculturas, tapicerías y demás muebles de 

los Palacios Reales; de aquellas mismas cosas que Cár

los I I y Felipe V habían declarado vinculadas é impar

tibles. 

De l e x á m e n de la multitud de hechos y de disposicio

nes, conformes unas veces, discordes otras, ora tendien

do á constituir un sistema, ora estableciendo el sistema 

contrario, que resultan en el anterior breve extracto de 

los testamentos régios, creo que, huyendo de exagera-
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ciones, y llevando el análisis hasta lo posible, se pueden-

deducir, con razonable fundamento, las siguientes con

clusiones, como resúmen de la jurisprudencia dominan

te, por espacio de dos siglos y medio, acerca del Patri

monio Real . 

1.0 L a diferencia de significados en que son usadas 

las frases Patrimonio Real , Bienes de la Corona, y otras, 

semejantes, introduce gran confusión, y d i f icú l ta la inte

ligencia de lo contenido en los testamentos. Aunque esa 

confusión es resultado preciso de la que reinaba en las 

ideas, disminuye mucho teniendo presente lo manifestado 

por la ley de Partida y por Gregorio L ó p e z sobre las di

ferentes clases de bienes patrimoniales. No solo dos,, 

como la ley dice, ni tres, como el insigne comentarista 

quería, sino más bien cuatro se pueden señalar, por razón 

de que es preciso en la fortuna patrimonial privada dis

tinguir lo amayorazgado de lo libre. Esos cuatro sonr 

pues: el Patrimonio de la N a c i ó n ; el Patrimonio del F i s 

co; el Patrimonio de la Corona, y el Patrimonio libre de 

los Reyes. 

2.° Tratan del Patrimonio de la N a c i ó n las disposi

ciones que renuevan las leyes expedidas desde el si

glo xv, sobre reversión á la Corona de ciudades, villas,, 

fortalezas, vasallos; sobre anulación de las mercedes de 

los derechos de justicia, moneda y d e m á s inherentes á la 

autoridad suprema; sobre prohibición de concederlas, 

nuevas, y hasta sobre nulidad de las mismas. 

3.0 Corresponden al Patrimonio del F isco ó de la H a 

cienda, que es la segunda de las porciones señaladas por 
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Gregorio L ó p e z , las reglas para rescate de tercias, otros 

diezmos, alcabalas y pechos, para amort izac ión de los 

juros, para pago de quitaciones, salarios, acostamientos, 

tenencias, sueldos y demás créditos devengados por los 

empleados y particulares por razón de los servicios pú

blicos. 

4.0 E l Patrimonio de la Corona se compone de los 

bienes muebles é inmuebles, que permanecen unidos á la 

suces ión en los Reinos, para el mayor brillo de la Digni

dad Real , sin ser tomados en cuenta para los inventarios 

y particiones de las testamentarías . E s un v íncu lo que se 

establece ó se puede probar algunas veces por la costum

bre, y que otras es instituido en términos expl íc i tos pol

los testadores, y que presenta diferencias en su forma y 

en su extens ión . Isabel la Catól ica no tiene idea de él, 

porque nadie confunde tanto su fortuna privada con la 

de la Corona y la del Reino. Cárlos V cree que el movi-

liario de los Palacios es el principal ó el único caudal li

bre que ha de repartirse entre sus herederos; y como, por 

otra parte, considera necesario conservar las piedras pre

ciosas, joyas de valor, tapicería rica y otros muchos mue

bles al servicio del sucesor de la Corona, le manda que 

los adquiera por compra. Felipe I I sigue doctrina seme

jante; pero vincula algunas alhajas, por ser reliquias reli

giosas, ó recuerdos queridos de familia, y supone que la 

Armería, las Caballerizas, las Pinturas y demás cosas or

dinarias de los Palacios es tán , por su propia naturaleza, 

incorporadas á la poses ión de la Dignidad Real , y separa

das de formar parte de las operaciones de las testamen-
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tarías. Su hijo y su nieto cont inúan con igual sistema; pero 

Fel ipe I V vincula ya expresamente una parte de los mue

bles de sus cuartos. Cárlos I I cree necesario, para evitar 

dudas, más posibles á su muerte por el cambio de dinas

tía, vincular en términos expresos las pinturas, tapice, 

rías, espejos y demás menaje con que estaban adornados 

los Alcázares y Sitios Reales. Felipe V no solo repite la 

v incu lac ión , sino que afirma que todas las pinturas, tapi

cerías , bufetes, vasos de pórfido y de otras piedras que 

se guardan en los cuartos de los Palacios, han estado 

siempre unidos é incorporados á la Corona. Cárlos I I I , 

aparentando que también constituye Mayorazgo, lo que 

en realidad hace es solo suprimir una buena parte del an

teriormente establecido: vincula los bienes inmuebles, 

agregados por él á los Sitios Reales, que jamás habían 

sido objeto de particiones, y, en cambio, restitu}^ á la 

condic ión de libres los cuadros, las esculturas, los tapi-

ees, que eran, entre los muebles, las más ricas, las más 

bellas, las más dignas alhajas de la Corona. 

5.0 Pertenecen al Patrimonio libre: los bienes repar

tidos por todos los Reyes testadores entre sus hijos y he

rederos con arreglo á las prescripciones ordinarias del de

recho común. S i á veces la idea de un caudal fie libre 

disposic ión resulta oscurecida por las faltas de precis ión 

en el lenguaje y en la doctrina, que quedan explicadas, 

aparece evidente en muchos puntos de los testamentos; 

en las mejoras de tercio y quinto, dejadas por Cárlos V á 

Fel ipe I I ; en la re iv indicación que este ú l t imo hace de 

los derechos que por muerte de dos de sus hijos le cor-
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responden á una parte de los bienes de su mujer doña 

Ana; en la que Felipe I I I , imitando en esto, como en 

todo, el testamento de su padre, hace de igual modo del 

caudal de la difunta Reina D.a Margarita; en las leg í t imas 

paternas y maternas que Felipe I V reconoce correspon

der á sus hijos; en el remanente que, después de pagadas las 

deudas y las mandas, declara Cárlos I I que ha de quedar, 

3'' en el cual instituye heredero al Duque de Anjou; en las 

declaraciones expl íc i tas de Felipe V acerca de la existen

cia de un caudal de bienes libres; en las mejoras, dejadas 

por el mismo, del quinto de esos bienes á Isabel Farnesio, 

y del tercio al Infante D . Felipe; en el remanente de que 

también hablan y disponen Fernando V I y Cárlos I I I . 

¿Qué significación posible tendrían esos remanentes y 

esas mejoras y esas legí t imas, y hasta las instituciones de 

herederos, en todos los casos hechas por separado del 

nombramiento de sucesor en la Corona, si, contó muchos 

han sostenido, no hubiera habido jamás , hasta las Cortes 

de Cádiz de 1810, un Patrimonio libre y particular de los 

Reyes? 

6.° L a mayor anomal ía resulta en el punto de los tes

tamentos y tes tamentarías en que el Tesoro públ ico y el 

Patrimonio privado se tocan y se separan. L a s deudas 

del Rey son deudas de la N a c i ó n ; pero los interesados 

en la herencia no tienen derecho sino al caudal libre. 

Todos los recursos de la Hacienda públ ica es tán desti

nados, si fuere necesario, á pagar á los acreedores, here-

deros y legatarios; pero los créditos, las leg í t imas , las 

mejoras, las mandas, se fijan y liquidan con abstracc ión 



completa de todo dato que se refiera á esos recursos. S i 

los Papas conceden á los Reyes la facultad de disponer, 

para pago de deudas y mandas, de los frutos de las me

sas maestrales de las Ordenes religiosas, no por eso se 

computan los valores totales de esos frutos para deter

minar la cuant ía del caudal testamentario. A d e m á s los 

servicios al Rey y á l a N a c i ó n , están de tal manera con

fundidos que no es posible distinguir entre las deudas 

que por razón de sueldos y otros conceptos correspon

den al testador como Jefe de su casa, y las que le son pro

pias como Jefe del Estado. 

7.0 Toda dificultad suscitada por esas y otras anoma

lías, desaparecía ante la consideración del poder absolu

to, autocrát ico. Se llenaban todas las fórmulas ordina

rias del derecho, se manifestaba el más escrupuloso res

peto á l a ley común y á la jurisprudencia consuetudina

ria; pero s i después de esto no resultaba compatible con 

la leg is lac ión, ó con las práct icas , lo una vez mandado, 

práct icas y legis lac ión, jurisprudencia y Códigos , dere

chos familiares y consideraciones pol í t icas , todo era en 

un punto derogado y reducido á la nulidad por los que 

no reconocían superior en lo temporal. «Es mi voluntad, dec ía 

Fel ipe V , y mando que esta escritura y todo lo en 

ella contenido valga por mi testamento y última volun

tad en la mejor forma y manera que pueda valer y m á s 

útil y provechoso sea y ser pueda, y si algún defecto tu

viere por falta de solemnidad, ó por otro motivo por 

grave que sea, yo de mi propio motu, cierta ciencia y po

derío Real , de que quiero en esta parte usar, suplo, quie-
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ro y es mi voluntad que se haya por suplido, alejo y quito 

todo obstáculo é impedimento, así de hecho como de 

derecho, y quiero y mando que todo lo contenido en este 

testamento se guarde y cumpla, sin embargo de cuales

quiera leyes, fueros y derechos, comunes y particulares 

de mis Reinos que en contrario de esto sean ó ser pue

dan, y cada cosa ó parte de lo en este mi testamento 

contenido y declarado, quiero y mando que sea habido 

y tenido por ley, y que tenga fuerza de tal y el mismo 

vigor que si fuese hecha y promulgada en Cortes gene

rales con madura del iberación, y no lo embarace fuero 

ni derecho, ni otra disposic ión alguna, cualquiera que 

sea.» Cláusulas semejantes en el fondo y en la forma hay 

en todos los demás documentos aná logos de aquellos si

glos. Supuestas en los Reyes la facultad de pagar con las 

Rentas públ icas los gastos privados, y la de derogar á 

cualquier momento toda la legis lac ión del país , apenas 

se comprende para qué se hac ían aquellas disposiciones 

tes tamentar ías tan largas y tan minuciosas. L a palabra 

vinculación carecía, absolutamente de sentido. ¿Qué sig

nifica vincular, esto es, prohibir la libre disposición de 

sus bienes, si esta prohibición se imponía á los mismos 

en quienes se dejaba, con el cetro, el derecho de derogar 

y suprimir, según su albedrío, todas las leyes y todos los 

Códigos? 
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CAPITULO VIL 

E L P A T R I M O N I O R E A L D E C A S T I L L A BAJO L A M O N A R Q U Í A A B 

S O L U T A . — L A J U N T A R E A L D E O B R A S Y B O S Q U E S . 

Diferentes clases de bienes y derechos que componían el Patrimonio 
Real de la Corona de Castilla: Alcázares y Palacios Reales: Bos
ques y cazaderos: Patronatos de casas religiosas.—Grandes atri
buciones de la Junta Real de Obras y Bosques encargada de la ad
ministración de los Palacios y Bosques.—Enumeración de los Al 
cázares, casas y cazaderos puestos bajo su dirección.—Ministros y 
personajes que la componían: planta de su personal.—Fuero pri
vativo de la Real Casa y Patrimonio.—Traslación á la Secretaría 
de Estado y del despacho de muchas atribuciones de la Junta.—• 
Supresión definitiva de ésta.—Establecimientos públicos que con 
los Palacios y cazaderos componían el Patrimonio Real de Castilla: 
el Archivo de Simancas: la Casa de Moneda de Segovia.—Nuevos 
datos acerca de la existencia independiente y el carácter del Real 
Patrimonio: la dehesa de la Serena: los censos de Sevilla pagados 
á la Real Casa por el Estado: la acequia de Jarama.—Diferentes 
•formas de las adquisiciones de bienes inmuebles hechas por los 
Reyes. 

L a masa de bienes inmuebles y derechos reales que 

Cárlos I I I declaraba en su testamento vinculados á la 

Corona, se divide en dos grandes grupos, conocidos por 

los nombres de Patrimonio de la Corona de Castilla y 

Patrimonio de la Corona de Aragón. 

E l primero se componía de tres partes principales: los 

Alcázares y Palacios que servían de residencia á los R e -



yes; los grandes Bosques reservados para las cacerías ré-

gias, y los Patronatos de casas religiosas. 

P a r a la administración de los cazaderos y de los Pa 

lacios, fué creada la Jtmta Real de Obras y Bosques, que era 

como el Consejo Supremo de la Real Casa y Patrimonio, 

con la mezcla de atribuciones gubernativas y judiciales 

que había en todas las corporaciones de esta clase bajo 

la Monarquía absoluta. Algunos autores dicen que debió 

su establecimiento al Emperador en 1545 (1); pero lo cier

to es que de Felipe I I recibió gran suma de atribuciones,, 

de que estuvo en poses ión por mucho tiempo. H á c i a 

fines del siglo xvn, su grande autoridad y elevadas tareas 

eran explicadas en los siguientes términos , en el libro es

crito por los dos Alcaldes Cerbantes: «Siendo el Rey la 

cabeza de esta Junta y el que con libre albedrío toma las 

resoluciones á consulta suya, y el alma que la anima y 

da espíritu y sér, fuerza es que en ella, y por mano de 

ella, use dentro de los distritos asignados á los Alcázares 

y Casas Reales, y Bosques de ellos subordinados á este 

Tribunal , toda la potestad y jurisdicción económica y 

pol í t ica, públ ica y privada, que por su Dignidad Real le 

pertenece; y así la suprema, la ordinaria, la civil, la cri

minal, la económica y domést ica , y áun la cuasi espiri

tual, que por gracias é indultos Pontificios le está conce

dida en las Capillas Reales y Patrimonios Ec les iás t i cos . 

(1) Teatro de las Grandezas de Madrid, por G i l Gonzá lez Dávi la . 
Solo Madrid es Corte, por Nuñez de Castro. 
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Y en suma, toda la potestad y jurisdicción que tienen 

nuestros Reyes repartida para el gobierno de sus Reinos 

entre su Consejo Supremo de Castilla, el de la Cámara y 

Patronato Real , el de la Guerra, el de Hacienda, la Sala 

de Alcaldes y Chancil lerías, y en las justicias ordinarias, 

toda la tienen cifrada en esta su Junta Rea l , por cuya 

mano la usan y ejercitan. 

«Por mano de esta Suprema y Real Junta, usan la po

testad suprema de crear Magistrados militares y civiles, 

á quien dan títulos por cédulas firmadas de su Real 

nombre y rubricadas de su Junta; militares, como Alcai

des y Tenientes, y guardas l imitáneas para los Alcázares 

y Casas Reales, y sus bosques, l ímites y sitios, equipara

dos á los Capitanes y soldados l imitáneos que solían crear 

los Emperadores romanos para la custodia y buena 

guarda de los l ímites y fortalezas del Imperio, y son tan 

militares los Jueces de bosques elegidos y creados por la 

Junta, que n ingún militar, aunque sean soldados de la 

Guardia Real, ó Caballero de Orden Militar, puede de

clinar ni sustraerse de su jurisdicción. Magistrados civi

les y criminales crea el Rey por esta Junta y á consulta 

suya, para cada distrito de estos bosques, con jurisdic

c ión ordinaria, y para las causas de los Oficiales de ellas, 

en las cuales, como exentos de las justicias ordinarias de 

los pueblos, dentro de cuyo territorio se hallan estos si

tios, n ingún Juez puede conocer ni ejercer jurisdicción 

sino S. M . solo y los Jueces especiales que nombra para 

ellos, que lo son privativos y ordinarios de aquellos Ofi

ciales Reales, criados y familia que allí sirven y asisten, 
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así para el servicio de las Casas Reales y sus bosques, 

como para las Obras Reales que en ellos se tuvieren. Y 

lo son también para el conocimiento de cualesquier ex

cesos y delitos indistintos que dentro de su territorio se 

hallaren cometidos por otros cualesquiera que no sean 

sus súbditos; porque el lugar en que el delito se comete, 

es regularmente el que da el fuero. 

» Usan también los Reyes, por mano de esta Jun

ta Real , la potestad legislativa, haciendo leyes y Orde

nanzas fuera de las comunes reglas para el gobierno de 

sus bosques y Casas Reales de ellos, y tienen fuerza de 

leyes municipales, las cuales suelen mudar ó alterar en 

todo ó en parte, conforme las necesidades y ocurrencias 

de los tiempos, por cédulas especiales expedidas por la 

Junta, y áun tal vez suelen, por decretos de ella sola, ex

plicarse y declararse algunas dudas que resultan de ellas. 

» T a m b i é n atiende (la Junta) á cosas de gracia, 

consultando al Rey limosnas para Conventos y particu

lares, de trigo, cebada, leña y otras cosas de las casas y 

bosques, gratificaciones y ayudas de costa que se dan á 

los que sirven y á sus mujeres é hijos; perdonan destier

ros y otras penas corporales y pecunarias á los conde

nados por la caza, pesca y leña. Y los indultos genera

les corren por mano de la Junta á los que están presos 

por dichos excesos y condenados por sus Jueces y Mi

nistros, Despacha t í tulos de Cazador mayor, Montero 

mayor, Marcador mayor y los de sus Asesores, y de 

otros muchos que ántes se despachaban por el Consejo 

de la Cámara . 
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«Los Alcázares , Casas y Bosques Reales que com

prende, son: el A lcázar Palacio Real de Madrid, Casa 

Rea l de Campo, Castillo y monte del Pardo, casa Bac ía -

Madrid, Alcázares de Segovia y los Palacios y Bosque 

del Lomo del Grullo, los Alcázares de Toledo, Casa y 

Bosque de la Zarzuela, Casas Reales de Valladolid, su 

huerta y ribera, Casa Rea l y Bosque de Balsain, Casa 

Rea l de la Fuenfría, Casa de la Moneda del ingénio de 

Segovia, Casa Rea l y Bosque del Abrojo, Casa de A n -

dosilla. Casa y Bosque de la Quemada y el de Madrigal, 

heredamiento de Aranjuez con su Palacio Real , y la 

Casa de Azeca y el Cuarto Rea l de Nuestra Señora de 

la Esperanza, bosques y dehesas de este heredamiento; 

la fábrica y patronazgo de San Lorenzo el Real y todos 

sus bosques, sotos y dehesas, como el Piui , Sant i s téban , 

Gozquez, la Aldehuela y otros anejos; la Alhambra de 

G r a n a d a y Soto de Roma, Archivo Real de Simancas y 

Caballeriza de Córdoba. T a m b i é n comprende el Palacio 

y Sitio Rea l del Buen Retiro. 

» L o s Ministros de que se compone esta Real Jun

ta, son unos por razón de sus cargos y ocupaciones que 

ejercen, y otros por merced de los Reyes . Por razón de 

sus cargos lo son, el Presidente de Castilla (en cuya po

sada se hacen las Juntas, y hay señalado para ellas 

un dia cada semana.) E l Mayordomo mayor del Rey, 

á quien por Decreto de S. M . se ordena asista á la 

Junta. E l Cazador mayor por su cargo, que por tenerle 

de uno y otro al presente, lo es el Condestable de Casti

l la. E l Montero mayor, que lo es al presente el Marqués 



del Carpió, y por ausencia suya sirve este cargo el D u 

que de Pastrana. E l Duque de Medinaceli, como Alcai

de de la Rea l Casa de Campo. E l Alcaide de la Casa 

Real y Monte del Pardo, cuya Alcaidía , por la ausencia 

del Marqués del Carpió, á quien pertenece, sirve ínterin 

el Conde de Talara . E l Pr ínc ipe de Astillano, como A l 

caide del Palacio Real y sitio del Buen Retiro, y los de

más sucesores en este puesto, á quienes por Decreto de 

S . M . del año de 1633 se les hizo merced con esta A l 

caidía de que fuesen de esta Rea l Junta. E l Conde de 

Monterey, como Alcaide que ha sido del Pardo. E l Pre

sidente de Hacienda, por Decreto de S . M . E l Con

fesor del Rey, á quien el t í tulo de Confesor se le des

pacha por esta Real Junta. D . Pedro de Porras, por 

merced de S . M . D . Francisco de Castro Vela , Caba

llero del Orden de Santiago, Gobernador de Aran-

juez, también por merced de S . M . Tiene dos Minis

tros del Consejo Supremo de Cast i l la , y el uno de 

ellos de la Cámara, como Asesores para las cosas de jus

ticia que pasan en ella, pero con voto en todo lo d e m á s , 

y el de la Cámara debe ser el m á s antiguo de ella, por 

otro Decreto que hay de S . M . del año de 1633, y como 

tal lo es de presente D . Cárlos de Herrera Ramirez de 

Arel lanó, Presidente que ha sido de Hacienda, y por el 

del Consejo, asiste ahora D . G i l de Castejon, Caballero 

del Orden de Alcántara , que también es de l a Cámara de 

Castilla. U n fiscal togado, que lo es de presente D . E u 

genio Coloma, Caballero del Orden de Calatrava. U n 

Secretario, que lo es de presente D . Bernardino de 

6 



— 82 — 

Arando, Caballero del Orden de Santiago. U n Escribano 

de Cámara. U n Relator, y un portero (i).» 

L a planta del personal de esta Junta tuvo muchas 

variaciones, como las tenían de continuo las de los Con

sejos; pero subsist ió siempre con sus grandes prerogati-

vas, durante todo el tiempo de la d inast ía de Austria, 

E n primera instancia estaba encomendada la autoridad, 

así gubernativa como judicial, á diferentes empleados. 

E l que la ejercía en Aranjuez, tenía título de Goberna

dor. E n el Rea l Sitio de Balsain y sus bosques, corres

pondía al Corregidor de Segovia, y en el Escor ia l al A l 

calde mayor de este pueblo. E n el Pardo, en el Alcázar 

de Madrid y su parque, jardines, huertas, caballerizas, 

cocheras y demás anejos, así como en la Casa de Campo 

y en la de la Zarzuela, todo se hallaba al cuidado de un 

funcionario que se llamaba por antonomasia Alcalde 

Juez de Obras y Bosques, y cuya jurisdicción se ex tend ía 

á los distritos de Aranjuez, Balsain y E l Escor ia l , á pre

vención con los Jueces especiales de los mismos. E n se

gunda instancia conocía la Sala de Alcaldes de Casa y 

Corte, de la que era miembro nato el de Obras y Bos

ques, aunque solo para los qegocios de su especialidad; 

pero la Real Junta avocaba á sí, siempre que lo tenía 

(i) Recopilación de las Reales Ordenanzas y Cédulas de los Bos
ques Reales del Pardo, Aranjuez, Escorial, Balsain y otros; glosas y 
comentarios á ellas.—Autores, el licenciado D. Pedro de Ceibantes, 
que lo empezó, y D. Manuel Antonio de Cerbantes, su sobrino, A l 
caldes déla Casa y Corte de S. M., y Jueces de sus Reales Obras 
y Bosques.—Madrid, 1687.—Parte sétima, glosa 19. 
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por conveniente, los procesos y los despachaba desde 

luégo. 

E l fuero privativo de la Real Casa y Patrimonio se 

conservaba con rigor y exclusivismo. L a Sala de Alcal

des, en los casos en que se le permit ía conocer en apela

c ión en estos asuntos, no podía dictar sentencia con ar

reglo á las leyes generales del Reino, debiendo siempre 

darla de conformidad con las Ordenanzas de los Sitios 

Reales. Habiendo concedido libertad, en una visita de 

cárce le s , á ciertos presos contra los que había decretado 

embargo el Alcalde Juez de Bosques, se m a n d ó que vol

viesen nuevamente á la prisión, y que la Sala no se en

trometiera en las causas de esta clase, hasta que se le lle

varan en grado de apelac ión ( i ) . Al mismo Consejo de 

Cast i l la se le prohibió que visitara á los presos proce

dentes de los bosques y Palacios, y mucho más que los 

soltara, previniéndosele también que no pusiera mano 

en tales negocios (2). Pretendieron eximirse de la juris

d i cc ión del Alcalde Juez de Bosques, fundándose en sus 

respectivos fueros personales, algunos Caballeros de las 

Ordenes militares, familiares del Santo Oficio, archeros, 

soldados de la Guardia Real , de los Cien continuos y de 

otros Institutos militares, cazadores y monteros de la 

Rea l Casa; pero quedó establecido que, en materia de 

infracciones de los Reglamentos de caza de los Bosques 

del Patrimonio, el conocimiento de todas las denuncias 

(1) Real Cédula de 6 de Julio de 1646. 
{2} Real Cédula de 9 de Julio de 1575. 
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y causas correspondía á dicho Alcalde, sin e x c e p c i ó n de

personas, estados ni privilegios ( i ) . 

L a creciente autoridad de los Secretarios de Estado y 

del despacho hizo que menguara notable y r á p i d a m e n t e 

la de la Junta desde los primeros tiempos de la d inas t ía 

Borbónica . Felipe V y Fernando V I hicieron pasar á la 

primera Secretaría la mayor parte de los asuntos admi

nistrativos de los Sitios Reales. Cárlos I I I , en Rea l De

creto de 18 de Noviembre de 1768 (2), suprimió definiti

vamente la Junta, que estaba ya reducida á lo judicial j 

contencioso; pero conservó á los Alcaides, Gobernado

res é Intendentes de los Palacios, Alcázares , Sitios R e a 

les y Casas de Campo la jurisdicción que anteriormente 

ejercían, y dispuso que de sus providencias se admitiera, 

ape lac ión ante la Sala de Justicia del Consejo de Cast i 

lla. T a m b i é n subsistió, en virtud de aquella reforma, e i 

Juzgado ordinario del Alcalde de Obras y Bosques, que 

debía ser precisamente d e s e m p e ñ a d o por el Decano de 

los de Casa y Corte, sin que pudiera conservar esta comi

sión cuando fuese ascendido á plaza de Consejero, 6 pa

sase á otro puesto cualquiera. 

L o s asuntos en que la Real Junta había entendido, v i 

nieron á repartirse entre tres Secretar ías del despacho. A 

la de Estado pasó la administración superior de los Sitios 

Reales, Bosques y Alcázares (3), tomando en 1795 el t í t u l o 

(1) Reales Cédu las de 4 de Novie nbre de 1640 y 11 de Febrarcv 
de 1682. 

(2) Es la ley i.a, tít . X, l ib . I I I , Nov. 
<3) Ley 7.a, tít. V I , l ib . I I I , Nov. 
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cie Superintendencia de los mismos ( i ) ; á la de Grac ia y 

Justicia lo concerniente á las Casas Reales, con la pro

v i s i ó n de empleos de Jefes de Palacio y demás servi

dumbre y dependientes (2); y á la de Hacienda los asun

tos relativos á los sueldos, sobresueldos, pensiones y 

ayudas de costa concedidos á los empleados de número 

-ó supernumerarios (3). 

D e la enumeración de las fincas y lugares que ántes 

l ie copiado de los Cérbantes resulta que, aparte del Ar^ 

chivo de Simancas y de la Casa de Moneda de Segovia, 

todo el Patrimonio de la Corona de Castilla, sometido á 

l a d irecc ión de la Real Junta de Obras y Bosques, se 

•componía de los Palacios y de los terrenos primitiva-

tnente reservados para cazaderos, y que conservados 

d e s p u é s siempre con este principal objeto, servían tam

b i é n para dar pastos á la Rea l Yeguada, ó se iban re

duciendo á mayor explotac ión y cultivo. E n cuanto al 

Archivo de Simancas, nada ofrece de particular el hecho 

•de que, en aquella organización administrativa, se le en

cuentre clasificado entre las cosas pertenecientes al Rey; 

pero no sería posible dar expl icac ión alguna á la anoma

l í a de hallarse en el mismo caso la Fábr ica de Moneda 

de Segovia, si en la Instrucción dada para su régimen 

en 31 de Diciembre de 1596 no se hiciese saber que fué 

M d m con Hacienda Real. Nueva prueba de que se hac ía 

(1) Ordenanzas para el gobierno del Real Sitio de Aranjuez, con 
parte de las cuales es tán formadas varias leyes del mismo t í tulo y 
.libro de la Nov. 

(2) Ley 8.a, t í t . V I , l i b . I I I , Nov. 
| 3 ) Ley 10, t í t . V I , l i b . I I I , Nov. 
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una dist inción entre el Patrimonio del Reino y el P a 

trimonio del Rey. E l Consejo de Hacienda pre tend ió 

en 1619 que, por lo ménos , en lo tocante á los derechos 

de señoreaje le compet ía á él librar; y Felipe I I I , oidas 

las razones de dicho Consejo, y las que por su parte ale

gó la Junta de Obras y Bosques, determinó que se reser

vase de los derechos recaudados en la fábrica toda la 

parte necesaria para pago de Tesorero y Oficiales, y 

para gastos de reparos, cuya distribución tocaba á la 

Junta, y lo restante fuese administrado por el Consejo. 

S i todavía, después de tantas pruebas é indicios como 

quedan acumulados, de haberse considerado siempre 

existente un Patrimonio privado de los Reyes, separado 

del perteneciente al Reino, se quisieran agregar m á s , 

pudieran citarse algunos otros. Floridablanca, expli

cando sus ideas sobre las relaciones de la agricultura 3̂  

la ganadería , se expresaba así: «Ha dado el ejemplo en 

este punto la piedad del Rey en la dehesa de la Serena, 

en que, sin embargo de su particular dominio, ha querido que 

se atiendan y prefieran los vecinos en lo que necesiten 

de la tercera parte de sus pastos (1).» L a Maestranza de 

Sevilla, establecimiento del Estado, pagaba un censo ai 

Rea l Patrimonio por los terrenos sobre que había cons

truido su edificio, y lo mismo la Aduana de aquella ciu

dad. Prescindo de la cita de otros hechos que, aunque 

demuestran la existencia separada de caudales patrimo

niales, son, á lo ménos en su origen, independientes de 

(1) Informe del Fiscal de Consejo, D. José Moñino, en el expe
diente gubernativo entre la Mesta y Extremadura, pár. 268. 
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las relaciones legales establecidas entre la fortuna del 

Reino, el haber del Fisco ó Hacienda pública, y el pri

vado del Monarca; como el suceso de haberse redimido 

en metál ico en 1799 la parte que la corte de Sajonia re

c lamó del capital invertido por Cárlos I I I en Riofrío. 

E n el contenido de las escrituras de adquis ic ión de 

nuevas fincas, hállase diversidad de fórmulas y de pro

cedimientos. Y a los Reyes declaraban que hacían las 

compras con su dinero particular, ya dejaban el pago á 

cargo del ramo dé Correos, ó de cualquiera otro de la 

Adminis trac ión públ ica . Unas veces adquirían para sí y 

sus hijos y sus sucesores; otras expresaban hacerlo para 

su Real Patrimonio ó para la Corona. Ora pasaba á ser 

propiedad de un Pr ínc ipe finca que, como la Casa de 

Campo, estaba en poder de los Reyes sin interrupción 

desde hacía siglos (1); ora se elevaba á la categoría de 

alhaja de la Corona la que, como la acequia de Jarama, te

nía hasta entóneos menor importancia y considera

c ión (2). 

L a s enajenaciones nada significan para el objeto de 

fijar el carácter legal del Patrimonio. Hubo, sin duda, 

algunas é importantes; pero con arreglo á las doctrinas 

de la Monarquía absoluta, era incuestionable que el Rey 

tenía potestad para decretarlas, bien se considerase que 

pertenecían las fincas al Reino, bien le correspondieran 

á él como amayorazgadas, ó bien se reputasen como de 

su libre propiedad particular. 

(1) Ley 4.a, t í t . X , l ib . I I I , Nov . 
(2) Ley 7.a, t ít . X, l ib . I I I , Nov. 
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CAPÍTULO VII I . 

L O S B O S Q U E S Y C A Z A D E R O S R E A L E S BAJO L A MONARQUÍA 

A B S O L U T A . 

Diferentes zonas establecidas para la jurisdicción en los Cazaderos 
Reales.—Opiniones de los juristas y teólogos sobre si los Monarcas 
podían reservarse la caza en los terrenos de propiedad de los pue
blos y de los particulares.—Límites señalados al Cazadero Real 
del Pardo.—Al de Aranjuez.—Al del Escorial.—Al de Balsain.— 
Reclamaciones y quejas de los pueblos contra las Reales Cédulas 
sobre dichos cazaderos.—Penas rigurosas, aunque ineficaces, con
tra los que quebrantaban las leyes prohibitivas de la caza.—Prero-
gativas de los cazadores, rederos, catariberas y otros empleados 
de las monterías. Inmunidades de que gozaban en Getafe, Cara-
banchel y Fuencarral.—Impopularidad de la legislación sobre los 
Cazaderos y cazas Reales.—Decreto de Fernando V I I de 22 de 
Marzo de 1808. 

L o s principales cazaderos régios, desde el siglo xvi, 

eran los del Pardo, Aranjuez, Escoria l y Balsain. P a r a 

marcar su ex tens ión , había diferentes medidas y zonas, 

en cada una de las cuales eran diversos los grados de 

autoridad y jurisdicción ejercidas por la Adminis trac ión 

Patrimonial. 

Formaban el centro de los respectivos distritos los S i 

tios Reales con sus Palacios y Bosques, adquiridos por 

los Reyes por título de compra, permuta, herencia, ú 

otro cualquiera de los ordinarios del derecho común, y. 
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en los que tenían todas las facultades propias del domi

nio. E n éstos el Alcalde de Obras y Bosques administra

ba justicia en todo lo civil y en todo lo criminal, con ju

risdicción privativa y absoluta. 

Alrededor del Sitio Rea l habia una zona en que los 

Monarcas, usando del poderío que en aquellos tiempos 

se creía corresponderles, habían reservado .para sí la 

caza y la pesca. E s t a zona se dividió, durante algún 

tiempo, en dos, una para la caza mayor, y otra para la 

menor. E n ellas, el citado Alcalde ten ía también juris

d icc ión privativa, pero solo para los negocios de caza y 

pesca. 

Y en otras cinco leguas alrededor la ejercía, en los 

mismos asuntos, preventivamente con las justicias ordi

narias, á imitación de lo que sucedía con los otros Alcal

des de Casa y Corte en una extens ión igual en torno de 

la provincia ó distrito que á cada uno estaba señalado. 

L o s juristas y teó logos habían sostenido opiniones 

contrarias sobre .si puede el legislador prohibir la caza, 

coartando la libre facultad dada por el derecho natural 

á todos los hombres para perseguir y dar muerte á los 

animales; inc l inándose los más á que de un modo abso

luto la prohibic ión no es l ícita, pero en ciertos casos la 

justifican razones poderosas, como cuando se veda la 

caza, en tiempo de cria, para conservarla. Catorce eran 

estos casos, según el autor que trató con m á s extens ión 

este punto particular del Derecho ( i ) . 

( i ) E l Dr . Avendano, en su Aviso de la caza y cazadores. 
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No podían, pues, por regla general, según aquellos es

critores, los grandes señores vedar, ni áun en las tierras 

de su particular propiedad, la caza y la pesca á los que 

quisieran entretenerse en ellas; pero hacían una excep

ción respecto del Rey, asentando, con gran conformidad 

de pareceres, que puede, para divertir su ánimo cansa

do con la fatiga de los cuidados públ icos , reservar cierto 

número de montes y sotos para cazar él. «Según la más 

verdadera opinión, dice Bovadilla, puede el Rey en sus 

Reinos, por su dignidad y para su recreación, por justos 

respetos y como legislador, vedar y prohibir la caza y 

pesca á sus súbditos y reservarla para sí solo; pero los 

señores de vasallos, en conciencia ni en justicia, no la 

pueden vedar por tiempo perpétuo, ni prescribir la veda 

en los montes públ icos , ni cazar ellos solos, aunque sea 

en montes nuevamente plantados, ni en las dehesas y 

montes suyos propios, si ya por privilegio, contrato, cos

tumbre ó consentimiento de los pueblos no les pertene

ciese; lo cual guardan muy mal algunos señores , y lo 

usurpan con superioridad, molestando á los vasallos y 

cast igándolos con acérrimas penas, y causando muchas 

veces venidas de pesquisidores sobre resistencias y 

muertes de cazadores y guardas, como lo hemos vis

to (i).» 

Con arreglo á estas doctrinas, era permitido á los Mo

narcas prohibir que, sin permiso especial suyo, se cazara 

( i ) Política para Corregidores y señores de vasallos; autor el licencia
do Castillo de Bovadilla, l i b . I I . , cap. X V I . 
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ó pescara en los montes públ icos ó en los del Patrimo

nio Real . «La mayor dificultad, dicen candorosamente 

los Cerbantes, hablando de una cédula de Felipe I I so

bre l ímites del Cazadero del Pardo, está en la veda y 

acotamiento del suelo, que no es de su dominio privado, 

sino en parte de heredades de particulares poseedores, y 

en parte son dehesas y montes de los pueblos y conce

jos, sitos en la circunferencia de dicho monte y bosques, 

de que hay mucho distrito en los l ímites restrictos de la 

caza mayor y menor, asignados por esta y otras cédulas , 

dentro de los cuales suele haber pueblos enteros, á quien 

parece se grava, .quitándoles la libertad de poder cazar.» 

Pero después de manifestado este escrúpulo , falta 

tiempo á dichos autores para desvanecerlo, como no po

día m é n o s de suceder, supuesto el e m p e ñ o con que de

fienden y ensalzan todos los derechos de la Real Casa en 

estos ramos, de que ellos fueron Jueces privativos. «Pero, 

bien considerado, añaden, no contiene dureza alguna 

este acotamiento y extens ión de l ímites . L o primero, 

porque á los dueños particulares de heredades les está 

concedido y permitido poder cazar dentro de ellas, y áun 

pasar á las de sus vecinos, con ciertos instrumentos, y 

en cierta forma, y matar para sí la caza que á ellas acu

diere; con que no solo quedan indemnes, sino también 

lucrosos. L o segundo, porque extante lo dicho, la prohi

bic ión y acotamiento no comprende sino á solos los que 

entran á cazar en heredades ajenas, en que ninguno 

tiene derecho de poder entrar contra voluntad, ó sin li

cencia de su dueño; y si éste se lo puede prohibir, mucho 



mejor el Pr ínc ipe supremo. L o tercero, porque si éste 

puede prohibir á sus súbditos cazar en ciertos distritos 

públ i cos , reservándolos para su recreación, no hace 

agravio en usar de este derecho, ántes gracia en la equi

dad que usa con los dueños de heredades, dándoles la 

referida, permis ión, con que viene á estar libre de todo 

escrúpulo este acotamiento, mayormente extante la an

t iquís ima costumbre é inmemorial observancia de estos 

Bosques Reales, que cierra la puerta á toda disputa ó 

duda, como asientan los doctores por firme conclu

sión» ( i ) . De desear es, que cuando los dos Cerbantes, 

tio y sobrino, tuvieran que ejercer sus funciones de Jue

ces privativos en los pleitos y en las causas de Bosques, 

no encontraran la facilidad que aquí manifiestan, para 

conceder al Rey, que en muchos casos además sería con

cedérselos á sí mismos, mayores derechos sobre las pro

piedades particulares que á los mismos dueños . 

E n cuanto á la razón con que decían que dentro del 

Cazadero Real había mucho distrito, perteneciente á par

ticulares 5̂  á pueblos, el lector juzgará por sí mismo si 

conoce algo los alrededores de Madrid ó tiene á la vista 

un mapa de la provincia, sabiendo que los l ímites fijados 

por Felipe I V para la caza mayor y menor en su Caza

dero del Pardo, comprendían todo el terreno situado en

tre la villa de Colmenar Viejo, la de San Agustin, Pesa

dilla, la venta de Jarama, la Moraleja, Hortaleza, Vicá l -

( i ) Recopilación de las Reales Ordenanzas y Cedidas de los Bosques Reales, 
parte primera, glosa 3, proemial. 
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varo, Vallecas, Villaverde, Carabanchel de Arriba, H ú -

mera. Pozuelo de Alarcon, Majadahonda, el molino de la 

Hoz, Torrelodones y el Hoyo, desde cuyo punto volv ía 

la l ínea de la veda á tocar en Colmenar Viejo ( i ) . Estos 

l ímites eran, sin embargo, más reducidos que los ante

riormente acostumbrados. E l Emperador había dado por 

términos al Cazadero del Pardo toda la tierra de este Rea l 

Sitio y de sus bosques, y además todas las del Rea l del 

Manzanares (2), á lo que añadió después más ámpl ios dis

tritos que penetraban en mucha parte de la tierra de Se-

govia (3), y que todavía fueron ensanchados por disposi

ciones posteriores (4). Felipe I I es trechó la extens ión del 

cazadero, señalando estas l íneas de circunferencia: «Des

de la puente Toledana, camino derecho á Carabanchel de 

Abajo, y desde allí mismo derecho á H ú m e r a , hasta lle

gar al palomar de los herederos de Gonzalo de Cáceres , 

que está en lo alto de dicho lugar, y desde el dicho lugar 

y palomar, cuerda derecha al canto alto de las huertas 

de Torrejon, y desde allí siguiendo la derecha atravesan

do el arroyo de Galvan cuerda derecha, hasta llegar al 

camino que va de Aravaca á Torrelodones por la parte 

que es tá enfrente de la casa de Zarzuela, y desde allí, por 

el dicho Camino Real , hasta llegar á las Rozas, y desde 

allí por el Camino Real , derecho á Colmenarejo, y desde 

allí camino derecho á Valmayor, y desde allí al lugar, de 

(1) Real Cédula de 1.0 de Junio de 1647. 
(2) Ordenanzas del Pardo de 20 de Junio de 1534. 
(3) Nuevas Ordenanzas del Pardo de 10 de Julio de 1537. 
{4) Decretos de 10'de Noviembre de 1539 y 8 de Junio de 1552. 
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Peralejo y desde allí cuerda derecha al Alberquilla, y á 

lo alto de la sierra, y por lo alto de dicha sierra adelante 

hác ia Segovia aguas vertientes hácia el Real del Manza

nares, hasta llegar enfrente del lugar de Porquerizas, y 

desde allí por el rio de Guadalix abajo hasta llegar al 

lugar de San Agus t ín , y desde allí por las rayas que ha

cen las heredades de dicha villa, y de la villa de Pesadi

lla, y lugar de Fuente el Fresno con los montes y bal

díos , de manera que las dichas villas, y lugares y sus 

heredades queden fuera del dicho l ímite , y desde allí 

donde acaban las heredades del dicho lugar de Fuente el 

Fresno cuerda derecha al camino que va al lugar de San 

Sebastian, y por el dicho camino hasta el dicho lugar y 

Alcobendas, y desde allí camino derecho hácia Madrid, 

hasta donde llegan á apartarse los caminos que van á 

Fuencarral y Barajas, y desde allí cuerda derecha al ar

royo de Brañigal , y por el dicho arroyo abajo, hasta lle

gar al camino que va de Madrid al lugar de Vallecas, y 

desde allí l ínea derecha á la puente Toledana, donde se 

c o m e n z ó dicho límite (i).» Este distrito era para la veda 

de la caza de osos, puercos, gamos, ciervos, corzos y 

d e m á s llamada mayor. Para la de liebres, perdices, co

nejos, aves de volatería ó de ribera, y cualquiera otra 

menor, se marcó uno más pequeño; pero el mismo Fe l i 

pe I I volv ió en 1580 á disminuir la ex tens ión de los lí

mites, y fijó unos mismos para toda clase de caza (2), y 

(1) Ordenanzas del Pardo de 23 de Julio de 1572. 
{2) Real C é d u l a de 26 de Marzo de 1580. 
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años después hizo nueva reducción ( i ) que todavía dejó 

el cazadero con mayor superficie que la fijada en el ci

tado Decreto de Felipe I V . 

A medida que se hacían cada vez menores los derechos 

del Patrimonio Real en las heredades de los particulares, 

y en los propios de los pueblos, se aumentaban sin cesar 

las tierras que componían en el Pardo la propiedad pri

vada de los Reyes, hasta incluir muchos millares de hec

táreas dentro de la mayor muralla que para encerrar co

nejos, perdices y gamos se ha construido en el mundo. Y 

todavía quedaron fuera de ese recinto los montes de V i -

ñuelas y la Moraleja; y medianeras y limitadas por sus 

respectivas cercas la Casa de Campo y la Florida. 

Cuando Fernando V I vio conseguido (á gran costa de su 

Real Erario, según él mismo dice), el objeto de reducir su 

Bosque del Pardo al término redondo, que se hallaba 

ya entonces amurallado casi por completo, habiéndose 

señalado con red de esparto interinamente la parte en 

que no se había construido aún pared, m a n d ó que solo 

dentro de lo cerrado ejerciese el Alcalde su jurisdicción 

privativa, suprimiendo las reservas y vedamiento en las 

propiedades ajenas (2). 

E n Aranjuez, los l ímites y términos del cazadero, fija

dos por Felipe I I y su hijo (3), fueron disminuidos por su 

(1) Real Cédula de 20 de Enero de 1591. 
(2) Ley 3.a, t i t . X, lib. I I I , Nov, 
(3) Reales Cédulas de 23 de Julio de 1572, 23 de Julio de 1586, 31 

de Diciembre de 1594 y 16 de Diciembre de 1619. 
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nieto ( i ) ; pero todavía después de la reducc ión, confirma

da por Felipe V (2), y por Cárlos I V (3), quedaron reser

vadas para las Cacerías Reales muchas leguas cuadradas, 

que por últ imo, como en el Pardo, vinieron á identificar

se con la extens ión del Rea l Sitio, reducido á propiedad 

patrimonial. 

E n el Escoria l , fué el mismo Felipe I I quien primera

mente restringió y acortó los terrenos que por provisio

nes suyas se habían designado en aquella villa y en otros 

lugares de su contorno, porque la experiencia demostra

ba que el aumento de la caza infería perjuicio á las here

dades particulares, habiendo creido necesario el Rey con

ceder algunas indemnizaciones á los perjudicados (4). 

Pareció le mal esta reforma .á Felipe I I I , y m a n d ó resta

blecer los vedamientos más ámplios , que habían sido 

hechos en 1552 (5); si bien pocos meses después e x c e p t u ó 

de ellos á los lugares de Valdequemada, Navalperal, y 

las Navas, á instancia de uno de sus Mayordomos, que 

tenía t í tulo de Marqués de este últ imo punto, y bienes 

en él, y que sin duda, no conformándose con la teoría án-

tes expuesta de los Cerbantes, opinaba que sus tierras y 

(1) Ordenanzas del Real Sitio de Aranjuez, de 21 de Enero 
de 1650. 

(2) Real Cédula de limites y Ordenanzas que S. M. (Q. D. G.) 
manda se observen en los términos, límites y vedados del Real 
Heredamiento de Aranjuez y sus agregados, y en las poblaciones 
confinantes á dicho Sitio, expedida á 21 de Enero de 1721. 

(3) Ordenanzas para el Gobierno del Real Sitio de Aranjuez.— 
Madrid, en la Imprenta Real.—Año de 1795. 

(4) Real Cédula de 17 de Marzo de 1591. 
(5) Real Cédula de 4 de Enero de 1618. 
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sus pastos no obtenían grandes ventajas de estar pobla

dos de conejos ajenos ( i ) . Cárlos I V l imitó más adelante 

lo vedado y la jurisdicción privativa á la distancia de dos 

leguas alrededor de la nueva cerca de piedra construida 

á sus espensas en el Escoria l (2). A d e m á s de lo acotado en 

el contorno de aquel Rea l Sitio, formaban parte de los 

cazaderos reservados las dehesas propias del Monasterio, 

tituladas del Piul , Gozquez, Sant i s t éban y otras, situa

das á largas distancias, y que unas veces fueron puestas 

bajo la jurisdicción y cuidado del Gobernador de Aran-

juez, y otras incorporadas á la administración del Par

do, aunque dependiendo siempre en muchas cosas direc

tamente del Prior de aquella grande y rica casa religiosa. 

L a superficie puesta en Balsain bajo el régimen del 

vedamiento y del Juzgado especial privativo, fué tam

bién trazada con amplitud por Felipe I I , haciendo, sin 

embargo, constar que ántes de él el Emperador y los Re

yes Catól icos habían acotado y reservado para sí la caza 

de aquel bosque. Para la mayor quedaron entónces se

ñalados estos l ímites: «Desde la cumbre alta de la Her

rería, y de todo el monte de Pinares Llanos , y la gargan

ta del Espinar, y por la vereda de la sierra arriba aguas 

vertientes hácia el Espinar, y hácia las Navas de Zar

zuela, y desde el dicho lugar camino derecho á la puente 

de Grijas Albas, quedando dentro el monte de Grijas 

Albas, y Pinares Llanos, y de allí al rio abajo una legua 

(1) Real Cédula de 28 de Junio de 1618. 
(2) Ordenanza de 2 de Marzo de 1805. Es la ley 6.a, tít. X , l i 

bro I I I , Nov. 
7 
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poco más ó ménos , hasta donde está un mojón grande 

de piedra, y del dicho mojón atravesando cuerda dere

cha, hasta el lugar de Garci lan, y de allí camino dere

cho á Valverde, y de allí á Cantipalos y á Xexas y al 

Quintanar, quedando dentro su monte y término, y de 

allí al Camino Real de Navafría, y de allí por el Camino 

Real por la mojonera de entre Buitrago y Segovia hasta 

Navalafuente; y desde allí toda la cuerda del Real del 

Manzanares, quedando dentro por esta parte todo el tér

mino de Segovia, y valle de Lozoya; desde allí por lo alto 

de la sierra, que divide el dicho término de Segovia con 

otros lugares, hasta volver á lo alto de la dicha sierra de 

la Herrería y de Pinares Llanos , donde c o m e n z ó el di

cho l ímite (i).» L a ciudad de Segovia representó al Rey 

que se le seguían grandes perjuicios por la extens ión 

dada á la caza, y el mismo Felipe I I redujo los lími

tes, dando unos mismos á la mayor y á la menor (2) como 

ya he dicho que lo tuvo que hacer también en otras par

tes. L o mismo que en las demás las propiedades patri

moniales fueron allí en aumento: grande se lo dió Fel i 

pe V ; y Cárlos I I I compró é incorporó á la Corona los 

montes de Pinares y matas de robledales de Balsain, P i 

rón y Riofrío, que habían pertenecido á la ciudad de Se

govia, su noble junta de linajes, el común de sus vecinos, 

y el de su tierra: encargó á un Consejero de Castilla la 

(1) Provis ión para la guarda de la caza del Bosque de Balsain y 
sus limites, de 1.0 de Mayo de 1579. 

{2) Real Cédula de 10 de A b r i l de 1593. 
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Adminis trac ión superior con el t í tulo de Superintenden

te; dispuso que, como subdelegado de éste, el Intendente 

de Segovia ejerciese la jurisdicción en primera instancia 

en lo civil y en lo criminal; y se reservó designar en cada 

caso particular, ante qué Ministros ó Consejos se habían 

de admitir las apelaciones ( i ) . D e s p u é s se desprendió de 

esta facultad exorbitante, ordenando que en segunda 

instancia conociera la Sala de Justicia del Consejo 

Real (2), de cuya jurisdicción volvió Cárlos I V á separar 

los negocios de caza y pesca, cuyas consultas y apela

ciones mandó que se dirigiesen á su Real Persona (3). 

Interminable y ajeno al propósito de este escrito sería 

reseñar las muchas reclamaciones y quejas elevadas por 

los pueblos contra los quebrantos que las Reales Cédulas 

sobre la caza les hacían padecer. Aunque á veces logra

ban que se les atendiese en algunas cosas, los ve jámenes 

eran siempre muy grandes. Y miéntras los derechos de 

los propietarios y el trabajo de los labradores sufrían 

mermas injustificables, las penas más rigorosas no bas

taban para disminuir el número de las infracciones de 

las Ordenanzas y Reglamentos, cometidas diariamente y 

con la mayor osadía. Lé jos de eso, el excesivo rigor del 

castigo lo hacía caer en desuso. L o s Cerbantes, que no 

creían desproporcionado condenar á azotes y á galeras 

por un hurto de caza, «s¿ no antes muy piadoso respecto de la 

pena de los otros hurtos que se castigan con la vida,» dan claro 

(1) Ley 12, tít. X , lib. I I I , Nov. 
{2) Ley i.a, tít. X , lib. I I I , Nov. 
(3) Ley 14, tit. X , lib. I I I , Nov. 
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testimonio, en las siguientes frases, de lo que ve ían y o í a n 

en la Sala de Alcaldes de Casa y Corte: «Suelen muchos 

reputar por rigorosas y severas estas penas (y aun tal 

vez algunos de los mismos Magistrados superiores, que 

conocen de las apelaciones), causa de que rara vez se 

castiga con ellos á los trasgresores cuando apelan, publi

cando que por qué se ha de condenar en penas tan igno

miniosas y severas á los que delinquen en cazar un ve

nado ó a lgún conejo, ó en otras de las cosas que por las 

Cédulas se vedan con estas graves penas, en que n® solo 

notan de cruel al Juez de primera instancia que conde

na en ellag, sino al Pr ínc ipe que las impuso (i).» Y en 

otra parte de la obra, describiendo la magnitud de las 

descaradas y s i s temát icas contravenciones de las reglas 

expedidas sobre caza en los Sitios Reales, y explicando 

las razones porque creían procedente y justa la pena de 

muerte en esta materia, se expresan así: «¿Qué diremos 

del que se prueba ser cazador cosario, y que tiene por 

oficio y arte principal matar y hurtar la caza en estos 

Bosques Reales y en los sotos de particulares que están 

dentro de los l ímites y de ello se mantienen, de que hay 

muchos, así en Madrid como en los pueblos de la circun

ferencia y l ímites de estos Bosques Reales y de los de 

Aranjuez, el Escorial y Balsain, que ni perdonan el ve

nado, gamo, jabalí , ni los conejos en gran copia, siendo 

del estado de los labradores y tal vez del de los nobles. 

( i) Recopi lación de las Reales Ordenanzas, etc., parte primera, 
glosa 12. 
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y suelen no tener más arte de vivir, más posesiones, la

branzas ni rentas, que las que les rinden la escopeta, los 

hurones, los perros y las redes, que son las alhajas de 

sus casas? Y en la verdad, estos tales son las pestes y 

langostas de estos Bosques Reales, que ya de dia y de 

noche, y disfrazados por no ser conocidos ni presos, sue

len ir acuadrillados con armas de fuego, y tan fáci lmente 

disparan el arcabuz contra la guarda como contra el ve

nado ó el conejo, y con sus armas de fuego y amenazas 

amedrentan las guardas y arrendadores de sotos, para 

que aunque los conozcan y cojan muchas veces, no se 

atrevan á denunciar de ellos. 

«Los de esta calidad, más deben ponerse en el n ú m e 

ro de los salteadores y públ icos ladrones que de cazado

res, porque son propiamente robadores violentos y ar

mados de la Caza Real, resueltos á morir y matar á quien 

se lo impidiere, como uno y otro se ha experimentado 

con frecuentación Y si los salteadores de caminos 

y corsarios de la mar, á quien esta ley (de Partida) y el 

derecho común equiparan, tienen pena de muerte por la 

primera vez, no hay razón para que no se haga la mesma 

paridad y se castigue con la mesma pena á estos caza

dores cosarios ladrones de los bosques, que teniendo por 

oficio robar la caza de ellos casi todos los dias y horas de 

su vida, van con armas de fuego prohibidas, dispuestos á 

morir y matar con ellas á las guardas, y á cualquiera 

que se lo defendiere, con insolente desacato, no solo 

contra las guardas, que son Ministros Reales, sino con

tra el Rey, cuyos son los bosques y la caza, pues le pri-
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van del ú n i c o recreo con que divier te las fatigas de los 

negocios p ú b l i c o s , siendo as í que las cantidades de la 

caza, que violentamente roban, no son inferiores á las de 

los salteadores de caminos. Pues en lo de Aranjuez ave

r i g u ó judic ia lmente el autor que en un a ñ o con otro pa

saban de 24.000 conejos los hurtados por las cuadril las 

de los cosarios, que hay en los contornos, sin gran copia 

de venados, gamos, corzos, y vacas y terneras Y si 

por derecho tiene pena de muerte el abigeo, que hur ta en 

el campo diez ovejas, cuatro ó cinco puercos, un buey ó 

caballo y cualquiera de estas cosas, ¿quién no d i r á que 

son abigeos (esto es, robadores de animales) estos cosa

rios, y , m á s que cazadores, robadores de la hacienda 

. ajena (1)?» 

L a s vedas, las l imitaciones impuestas al derecho de 

propiedad, las reglas minuciosas de po l ic ía , y las prero-

gativas exorbitantes del fuero p r iva t ivo , arrancando á los 

Sitios Reales y á los pueblos comarcanos de la legis lac ión 

ordinar ia , los s o m e t í a n á una especial, que en muchas 

cosas les era c o m ú n , pero que en gran n ú m e r o de otras 

s e ñ a l a b a distintos procedimientos, diferentes sanciones 

penales y diversos derechos para cada uno de ellos. De 

esta manera lo complicado, lo ca su í s t i co , y , por a ñ a d i d u 

ra, la falta de observancia de las Ordenanzas y Reales 

C é d u l a s , creaban en defini t iva una absoluta arbi t rar iedad 

en los guardas para causar molestias á las personas y á 

(1) Recopilación de las Reales Ordenanzas, etc., parte primera 
glosa, 26. 



— 103 — 

los domicilios, y en los funcionarios superiores para con

denar ó absolver. No eran éstos, por otra parte, los úni

cos gravámenes que pesaban sobre los pueblos compren

didos en los^érminos de los Cazaderos Reales. L a orga

nización del servicio de las cacerías se los imponían tam

bién de otros géneros. L o s cazadores, rederos, cataribe-

ras y demás personas que servían con nombramiento del 

Rey ó del Cazador mayor en la caza de volatería, esta

ban exentos de toda especie de pechos, contribuciones, 

derramas y repartimientos generales y concejiles. «Y 

atendiendo, decía Felipe I V al confirmar sus privilegios, 

á la cortedad del sueldo que gozan, y ser el gasto que 

tienen muy grande s irviéndome con dos caballos y sus

tentando tres halcones cada uno de los cazadores y de los 

catariberas, y demás oficiales con un caballo, tengo por 

bien, y mando, que para mayor socorro y alivio se Ies-

den en los mataderos de las ciudades, villas y lugares 

donde estuvieren, que se matare carnero, macho y vaca, 

los corazones que hubieren menester para el sustento de 

los halcones, pagando por cada corazón de vaca 18 ma

ravedís, por el de carnero y macho á cuatro maravedís , 

y los despojos y aparejos al precio justo, y que los suelen 

y deben dar á los del mi Consejo y demás criados 

mios (i).» E l Cazador mayor, acompañado de su Asesor, 

era Juez privativo en todos los casos de delitos ó faltas 

cometidas en asuntos de caza ó en otros cualesquiera, 

( i ) Real Cédu la de 24 de Mayo de 1649. 



— m — 
por cuantas personas se hallaban á sus ó r d e n e s . Juris

d i cc ión semejante á é s t a t e n í a , respecto de los Monte

ros, el Montero mayor. 

L a v i l l a de Getafe i n t e n t ó desconocer V&s privilegios 

de dos aposentadores de la Real Caza., i n c l u y é n d o l o s en 

varios repartimientos de t r igo y cebada; pero habiendo 

el Cazador mayor, que era entonces el Condestable de 

Castil la, acudido en queja al Rey, és te m a n d ó q u e á aque

llos dos «y d e m á s cazadores, catariberas, rederos, apo

sentadores, mancebos de cazadores, n i otra persona de 

la dicha caza, no les hagan repart imientos de cualquier 

cal idad que sean, en cualquier parte que residan;» y en

c a r g ó al Condestable que, con su Asesor, procediese 

contra los que desobedecieran, y pr incipalmente contra 

el dicho lugar de Getafe, y sus justicias, con inh ib i c ión 

de todos los Tr ibunales , sala de Alcaldes de Casa y Cór-

te, just ic ias ordinarias y cualesquiera otras de estos Rei

nos ( i ) . 

E l gremio de M o n t e r í a constaba de 74 individuos, de 

los que 36 eran de n ú m e r o y los restantes 38 supernume

rarios. Se hal laban aposentados los primeros en Fuencar-

ra l , y con frecuencia se quejaban de que este pueblo.no 

les respetaba sus preeminencias. Por la Junta Real de 

Obras y Bosques se d e s p a c h ó en 1650 (2) nueva confir

m a c i ó n de los privi legios de los Monteros; pero el Conse

jo de Castilla no quiso sobrecortarla, es decir, expedir el 

(1) Real Cédula de 19 de Febrero de 1663. 
(2) Real Cédula de 23 de A b r i l de 1650. 

http://pueblo.no
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cúmplase á pesar de varias Reales Resoluciones que se le 

comunicaron al efecto. Por últ imo, decidió el Rey que la 

providencia dada por conducto de la Real Junta no se 

sobrecartase, y que, de conformidad con lo propuesto 

por el Consejo de Castilla, se moderasen las exenciones 

concedidas á los Monteros, de modo que fuesen m é n o s 

perjudiciales á la jurisdicción Real y á los pueblos en 

donde residiesen; que no pasaran de 36 los domiciliados 

en Fuencarral , incluyendo en el número jubilados, pro

pietarios y supernumerarios, viudas, cirujano, criado del 

Teniente de Montero mayor, y Ayuda de Alguacil de 

Telas; que á todos estos se les tuviera por exentos de 

toda contribución y carga, y se les diera en la carnicería 

la carne que necesitasen para sus casas por los precios 

convenidos con los obligados; que los despojos de las car

nes se repartieran en tres partes, una para la clerecía, 

otra para la Justicia y Regimientos y personas honradas 

del lugar, y otra para los Monteros, en la primera hora 

d e s p u é s de salir el sol, pudiéndose dar más tarde á quien 

lo pidiese; que los 38 Monteros supernumerarios no dis

frutasen más exenciones que las guardadas, á los hidal

gos de sangre y contribuyeran en la misma forma que 

és tos á las cargas públ icas; que no se pudieran alojar 

más de uno ó dos en lugar que no llegare á 100 vecinos, 

salvo si tuviesen casas propias y fueran vecinos de él; 

que en los asuntos civiles los Monteros no tuvieran fuero 

especial, y que en las causas criminales entendieran 

t a m b i é n las justicias ordinarias cuando versaran delitos 

de lesa Majestad, moneda falsa, resistencias, muertes y 
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algunos otros ( i ) . E l lugar de Carabanchel, en donde 

estaba aposentado el gremio de la caza de v o l a t e r í a , 

t u v o quejas, reclamaciones y pleitos, semejantes á los 

que mediaron entre los Monteros y Fuencarral . Algunos 

de sus m á s ricos vecinos, con el objeto de libertarse de 

pagar contribuciones y levantar cargas, solici taron y 

obtuvieron puestos entre los cazadores; y aunque el 

Concejo d e m o s t r ó que de esa suerte se h a c í a insoporta

ble la vecindad para los d e m á s , el Consejo Real, en 1686, 

mantuvo en poses ión de sus prerogativas á los que, no 

pudiendo luchar contra el pr iv i legio , h a b í a n sabido re

fugiarse á él y ponerse bajo su amparo. 

C u á n grande llegó á ser la impopular idad que la legis

l a c i ó n y r é g i m e n de los Cazaderos y Cazas Reales t e n í a n 

en los pueblos, lo indica claramente el Decreto, ó m á s 

bien Proclama ó Manifiesto, que Fernando V I I se apre

s u r ó á publ icar , apenas sentado, en Marzo de 1808, sobre 

el t rono. E l mismo dia en que el p e r i ó d i c o oficial , en el 

segundo de los n ú m e r o s por él publicados d e s p u é s de la 

a b d i c a c i ó n de Aranjuez, daba cuenta de la entrada en 

M a d r i d de los soldados franceses, mandados por M u r a t , 

i n s e r t ó l a siguiente Real D i spos i c ión , comunicada al M i 

n is t ro de Estado, en que el nuevo Monarca , á pesar de lo 

extraordinar io de las circunstancias, c re í a deber presen

tar , como parte p r i nc ipa l del programa de su Reinado, 

l a promesa de d isminui r la e x t e n s i ó n de los Sitios Rea

les, tan aminorada y a e n t ó n c e s relat ivamente á lo que 

(1) Real Cédula de 10 de Agosto de 1654.. 
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había sido en tiempos de Felipe I I : «Deseoso de promo

ver, por todos los medios posibles, el bien de mis ama

dos vasallos, y convencido de la utilidad que debe resul

tar á la villa de Madrid y demás pueblos del contorno^ 

de que se reduzcan los cotos de caza mayor y menor, y se 

extingan los lobos, zorros y demás al imañas, en cuyo 

caso podrán reducirse á cultivo muchas tierras estériles, 

se aprovecharán los pastos para el consumo de Madrid, 

y podrá tener la villa el abasto necesario de leña y de 

carbón, he determinado realizar esta idea. Pero como 

los graves cuidados de que me hallo rodeado no me per

miten ocuparme en este momento del modo y tiempo de 

la e jecución, me reservo tomar la resolución más con

forme sobre el particular; y entre tanto, publicareis este 

mi Rea l Decreto, y me propondréis las ideas que os pa

rezcan más convenientes (i).» 

(i) Gaceta de Madrid, del viérnes 25 de Marzo de 1808. El Real De
creto es de fecha del 22. 
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CAPÍTULO IX. 

L O S P A L A C I O S R E A L E S BAJO L A MONARQUÍA A B S O L U T A . 

Organización de la administración de los Alcázares y Palacios Rea
les.—Gran estimación que alcanzaron las Alcaidías.—La del Pala
cio de Madrid con muchas dependencias fué dada al Duque de 
Lerma.—Al mismo las del Alcázar de Toledo y del Palacio de 
Valladolid. — La del Buen Retiro al Conde-Duque de Olivares, 
que heredó y aumentó en facultades las de los Alcázares y Atara
zanas de Sevilla.—La del Pardo y la de Balsain, á D. Luis de 
Haro, su sucesor en muchos títulos y en la privanza. 

E n los Palacios, la Real Junta de Obras y Bosques 

d i s p o n í a los reparos, las reedificaciones y las construc

ciones, v a l i é n d o s e de los auxilios de Arqui tec to , Veedor, 

Contador, Maestro de Obras y Contadores; y bajo la su

perior d i r ecc ión de la misma, estaban encomendadas á 

los Alcaides las tareas de gobierno y custodia. E r a n m u y 

estimadas las A l c a i d í a s ; tanto,! que se apoderaron de 

ellas, para d e s e m p e ñ a r l a s por sí mismos, y para t rasmi

t i r las á sus sucesores, los dos m á s poderosos validos del 

siglo x v n . A l Duque de L e r m a dió Fel ipe I I I en 1607 la 

de l Palacio Real de M a d r i d , sus Caballerizas y Casas 

de l Campo y del Sol, con sus huertas y jardines, e l Par

que y Bosque de Sagra y Casa de la Pr iora . Conced ió l e 

t a m b i é n las A l c a i d í a s del A l c á z a r de Toledo y del Pala-
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ció de Valladolid. E n aquélla y en éstas le sucedieron los 

Duques de Medinaceli, á cuya casa pasó por herencia 

la de L e r m a . A l que fué primer Ministro de Cárlos I I au

mentó éste las facultades de Alcaide de la Casa de Cam

po; y hasta nuestros dias han conservado sus descen

dientes intervención directa en el nombramiento de al

gún empleado del Palacio de Valladolid. 

De l Sitio Rea l del Buen Retiro hizo Fel ipe I V Alcai

de al Conde-Duque en Noviembre de 1633, con facultad 

de nOmbrar Teniente y todos los d e m á s empleados sin 

excepc ión , y haciendo la merced hereditaria en el E s t a 

do y Casa de San Lúcar , si bien algunos años después 

declaró que la prerogativa de obrar con absoluta inde

pendencia de la Rea l Junta, y de todos los Ministros y 

Tribunales, debía considerarse como gracia personal 

concedida á su favorito (1). D i ó á éste además , para él 

y sus sucesores, la jurisdicción privativa civil y crimi

nal (2). Disputaron el Ducado de San Lúcar , muertp su 

primer poseedor, D . L u i s de Haro y el Duque de Me

dina de las Torres, y obtuvo éste que se decidiese á su 

favor el pleito de tenuta; pero el Rey dispuso que D . L u i s 

conservase por los dias de su vida la Alca id ía del Reti

ro, y después de su muerte la volvió á unir á dicho Duca-

do (3). 

D . Pedro de Guzman, Conde de Olivares y abuelo del 

(1) Real Cédula de 9 de Junio de 1640. 
(2) Real Cédula de 12 de Febrero de 1634. 
(3) Real Cédula de 15 de Diciembre de 1651. 
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Conde-Duque, h a b í a recibido de Fel ipe 11 la merced de la 

j u r i s d i c c i ó n de Alcaide y Obrero mayor de los A l c á z a r e s 

y Atarazanas Reales de la c iudad de Sevil la y sus ane

jos, y de los Palacios y Bosques del L o m o del Gru l lo , y 

de las Rocinas, con el t é r m i n o redondo á ellas adyacen

te. Suced ió l e su h i j o D . E n r i q u e y á és te el famoso D . Gas" 

par, á quien Fel ipe I V o to rgó el p r iv i leg io , con la condi

c ión de hereditario, de poder l levar, cuando residiese en 

Sevil la , 24 alabarderos á su costa, con otras preeminen

cias y exenciones, entre ellas la facultad de sentarse 

en el Cabildo de la ciudad a l lado del asistente, de vo

ta r d e s p u é s del Alguac i l mayor y del Alférez, de nom

brar Teniente, de ejercer por és te ó por sí mismo jur is

d i c c i ó n c i v i l y c r imina l , y de escoger las carnes y pes

cados, y hacer entrar todo el v ino que fueren necesa

rios para el consumo de los empleados de los A l c á z a r e s 

como p o d í a hacerlo en la A l h a m b r a de Granada el A l 

ca ide de é s t a y su Teniente (1). 

E l ya mencionado D . L u i s de Haro , sobrino del Con

de-Duque, y su sucesor en la pr ivanza y en el Condado 

de Olivares, fué Alcaide del Pardo y de los Bosques y 

Casa Real de Balsain; y así, por este estilo, tuv ie ron la 

a d m i n i s t r a c i ó n gubernat iva y e c o n ó m i c a de una p o r c i ó n 

impor tante del Pa t r imonio Real y ejercieron en ella la 

j u r i s d i c c i ó n j u d i c i a l en lo c i v i l y en lo c r i m i n a l , los p r i n 

cipales personajes de la po l í t i ca e s p a ñ o l a del siglo x v n ; 

(1) Real Cédula de 16 de Agosto de 1621, confirmada y ampliada 
•en t i tu lo y privilegio de 12 de Enero de 1623. 
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no sucediendo de muy diversa manera en el siguiente, 

puesto que ya hemos visto á Cárlos I I I y á su hijo reser

var para sí y para sus Ministros de Estado, en muchos 

casos, las decisiones acerca de las apelaciones contra las 

sentencias dadas en los pleitos y causas criminales de 

caza y de bosques. 
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CAPÍTULO X. 

L O S P A T R O N A T O S D E L A C O R O N A . 

Diferentes significados de las palabras Patronatos de la Corona.— 
Cuatro clases de Patronatos de la Corona.—El Patronato univer
sal.—Los Reyes eran Patronos particulares como Jefes del Esta
do, como Jefes de la Casa Real, ó como dueños de su Patrimonio 
privado.—Citas de leyes, privilegios y otros documentos en que los 
Monarcas se declaraban Patronos.—Noticias del libro becerro de 
la Secretaría del Real Patronato.—Imposibilidad de clasificar y 
deslindar los Patronatos particulares de los Reyes en los pasados 
siglos. 

Con e l nombre y el significado de los Patronatos sucede 

lo mismo que con los del Pa t r imonio . Se habla de ellos 

por los Reyes en diferentes acepciones. Es indudable 

que, a d e m á s del Patronato universal que p r e t e n d í a n po

seer sobre l a Iglesia nacional , e n t e n d í a n que les corres

p o n d í a en ocasiones un Patronato par t icu la r sobre fun

daciones especiales; pero es imposible enumerar estas 

ú l t i m a s . Y m á s imposible t o d a v í a clasificarlas, porque 

del mismo modo que hemos dis t inguido cuatro clases de 

Pa t r imonio Rea l , debemos hacer notar otras cuatro 

equivalentes de Patronatos. 

Los Monarcas p o d í a n ser Patronos de una Capi l la , 

de un Monasterio, de un Hospi ta l , en el concepto de serlo 

de todas las Iglesias del p a í s . Les c o r r e s p o n d í a a d e m á s 
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el Patronato particular cuando por sí mismos y con sus 

propios bienes y dinero const i tu ían de nuevo, ó dotaban 

una fundación religiosa, con arreglo á las disposiciones 

ordinarias del derecho canónico; y esto podían hacerlo 

de tres modos distintos: ó como Jefes del Estado que 

disponían de la Hacienda nacional, y ordenaban los 

servicios de cualquiera de los ramos de la Administra

ción pública; ó cómo Jefes de la Casa Real que con los 

recursos de ésta establec ían una fundación para que 

quedase vinculada en la misma; ó como dueños de un 

Patrimonio privado y de libre d ispos ic ión , en el que in

cluían la Iglesia fundada ó dotada. 

Esos diferentes conceptos de Patronato se definen y 

explican bien en términos abstractos; pero su deslinde 

en términos concretos no fué hecho jamás . L o s privile

gios y otros documentos en que los Reyes afirmaban con 

frecuencia que tal ó cual casa religiosa era de su Real 

Patronato, ó había sido creada con bienes propios de la 

Corona, ó se hallaba colocada bajo su guarda especial, 

no sirven para fijar la condic ión de Patronatos particu

lares, porque declaraciones semejantes se promulgaron 

muchas veces con carácter de generalidad. M é n o s aún 

bastan para el mismo objeto los distintivos y circunstan

cias que de ordinario señalan á los Patronos particu

lares. 

D . Alfonso X I decía en una de sus Leyes: «Costum

bre antigua es en E s p a ñ a que los Reyes de Castilla 

consientan las elecciones que se han de hacer de los 

Obispos y Perlados, porque los Reyes son Patrones de las 
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Iglesias (i).»» Otros Monarcas y otras L e y e s han dicho lo 

mismo ántes y después . Por esta razón, los Reyes han 

disfrutado constantemente en todos los templos de los 

derechos honoríficos correspondientes á los Patronos, ta

les como el incienso, los privilegios en el asiento, en el 

agua bendita, en el pan bendito, en las procesiones, en 

las preces; y por lo mismo, ni el uso de estos derechos, 

ni la co locac ión de las armas reales en los altares, en 

las bóvedas , en las fachadas ó en los claustros, ni otros 

hechos semejantes, que respecto de otras personas ó fa

milias servirían para probar, ó, por lo ménos , indicar el 

Patronato particular, tienen valor para lo mismo tratán

dose de la Rea l Casa . 

L a s mismas declaraciones régias, dadas para casos es

peciales, revest ían á menudo un carácter tal de generali

dad, que sería imposible considerarlas comprendidas den

tro de los l ímites del Patrimonio y de la Casa Reales. 

Felipe I I dec ía en 1565 (2): «Por derechos y antigua cos

tumbre y justos t í tulos y concesiones Apostó l icas , somos 

Patrón de todas las Iglesias Catedrales de estos Reinos.» 

Fernando V I en 1751 (3): «He venido en declararme 

por Patrono de las Capel lanías , cuya dotación consist ía 

en juros compuestos de medias anatas.» 

Cárlos I I I , en 1761, á consulta de la Cámara (4): «He 

venido en declarar que en mi Real Persona reside la fa-

(1) Ley 1 a, tit. XVI I , lib. I , Nov. 
(2) Ley 4.a, t i t . X V I I I , lib. I , Nov. 
(3) Ley 7.a 
{4) Ley 8.a 
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cuitad de jubilar, cuando lo tuviere por justo y conve

niente, á los Capellanes de mi Real Capil la de San Isidro 

de Madrid, Reyes nuevos de Toledo, y de otras cuales

quiera Capillas semejantes á éstas , que han sido fundadas 

y erigidas por mis gloriosos predecesores sin interven

c ión de la Santa Sede, y dotadas con bienes propios y priva

tivos de la Corona.» 

E l mismo, en 1772, también á consulta de la Cáma

ra (1): «He venido en declarar haber sido y ser de mi Real 

Patronato é inmediata protección la Obra P í a de los Santos 

Lugares de Jerusalen, con todas sus casas, conventos y 

templos, que tienen á su cargo los Religiosos Observan

tes de la Orden de San Francisco, por los notorios títulos 

•de fundación, erección y dotación; y en su consecuencia, 

mando que esta Obra P ía y los Ministros de ella gocen 

de todos los privilegios y prerogativas que por las Leyes 

de estos mis Reinos están concedidos á las Iglesias y 

casas del efectivo Patronato de la Corona, conociendo 

mi Consejo de la Cámara en la defensa y conservac ión 

<ie sus derechos y regal ías , del mismo modo que lo practica 

en las demás Iglesias, casas y obras p ías de esta natura

leza.» E n seguida vamos á ver cuál era la ex tens ión con 

que los Patronatos particulares de los Reyes figuraban 

en el Registro de la Secretaría de la Cámara de Castilla. 

Por Rea l Cédula de 29 de Setiembre de 1766, había 

t a m b i é n mandado Cárlos I I I v.como Patrono y Protector del 

Orden de Trinitarios Calzados, Redención de cautivos,» llevar á 

(t) Ley 9.a 
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debido efecto los mandatos de reforma establecidos por 

D . Pedro Pobes y Angulo, Inquisidor F i s c a l de Sevil la, 

y Visitador Apostó l ico y Real de la provincia de Anda

lucía en la misma Orden. 

Aun en los casos en que las declaraciones se referían 

á algún Convento ó Monasterio determinado, a c o m p a ñ a 

das de palabras y de hechos, que parec ían designarlo 

como cosa especial de la Casa Real , se ve claro el carác

ter de Jefe del Estado con que obraba el Monarca. S a n 

Fernando, por privilegio otorgado en Segovia á 2 de 

Octubre de la E r a 1267, decía: « H a g o carta perpétua-

mente valedera de donac ión , conces ión , conf irmación y 

estabilidad á Dios y al Monasterio de Santo Domingo, 

de Madrid, y á vosotras, la Priora Señora Juliana, y á 

tus sucesoras, de todo el Convento de Monjas que allí 

sirven á Dios, presentes y futuras, y os do y os concedo 

mi huerto de Alberga, que se llama el huerto de la Reina, con 

las aguas y todos sus derechos, c o n l o é tengo y debo tenerle, 

para que le tengá is perpé tuamente y le poseá i s como de

recho hereditario.» Y ántes , por otro privilegio concedido 

á las mismas Monjas en Medina del Campo, á 23 de J u 

nio de la E r a 1266, había declarado: «Sabed que yo reci

bo en mi encomienda y bajo de m i amparo la Casa de Santo 

Domingo, de Madrid, y las religiosas y los frailes que 

son y todas sus cosas, y mando firmemente que ninguno 

sea osado de les hacer mal ni daño, ni entrar en sus ca

sas por fuerza, ni en ninguna de sus cosas, y si alguno 

lo hiciese, experimentará mi ira; y pecharme ha mil ma

ravedís á mi Erar io , y á ellos satisfacer doblado el todo 
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ilel d a ñ o que hubiere ocasionado.» L a donac ión de una 

finca de su propiedad particular, y algunas de las frases 

con que promete su amparo el Rey, podrían hacer creer 

que se trataba de un Patronató perteneciente á su Pa

trimonio privado; pero la impos ic ión de multas y las 

amenazas de otros castigos contenidas en el privilegio 

citado, así como las exenciones de tributos otorgadas en 

otros á las mismas Monjas, dan á entender bien claro 

que el Patrono era el Monarca en el ejercicio de sus fun

ciones soberanas. Además , la frase de tomar en su enco

mienda y bajo su amparo una fundación religiosa, la 

encontramos en otros documentos usada en términos 

generales. U n a L e y de Partida comienza así: «Antigua 

costumbre fué de E s p a ñ a é duró todavía é dura oy dia 

que quando fina el Obispo de algún lugar, que lo fazen 

saber el Dean e los Canónigos al Rey, por sus mensaje

ros de la Eglesia, con carta del Dean e del Cabildo, como 

es finado su Perlado e que le piden por merced que le 

plega que ellos puedan facer su e lecc ión desembargada-

niente e que le encomiendan los bienes de la Egles ia (i).» 

E l t ítulo de Real usado por algunas fundaciones reli

giosas tampoco bastaría para designar los Patronatos 

particulares de la Rea l Casa , porque lo tenían muchas C a 

pillas de las Catedrales, y muchas Colegiatas, Monaste

rios, Conventos, Cofradías, Corporaciones é Institutos, 

que no cabrían dentro de aquella des ignac ión especial. 

( i ) Ley 18, t i t . X X I . Part. 5.a 
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Fox- último, la separación de los Pa.tTona.tos particula

res de la Corona se hizo completamente imposible por la 

pretens ión de fundar el Patronato universal de la Iglesia 

española sobre el hecho de que todos ó casi todos los 

templos y casas religiosas habían sido fundados por los 

Monarcas. L a Cámara de Castilla abrió un Registro con 

este objeto, y en el Ministerio de Grac ia y Justicia se 

conserva el libro becerro de la Secretaría del Real P a 

tronato, que contiene la lista de las Iglesias que por una 

ú otra razón se suponía pertenecer al Patronato de los 

Reyes. 

Empieza ese libro por incluir en el número los cinco 

Arzobispados y los 30 Obispados de los Reinos de Cas

tilla y León y de las Islas Canarias; las Dignidades, C a -

nongías y otros beneficios de la generalidad de las Ca- . 

tedrales y Colegiatas; los cargos de Inquisidor general, 

Comisario general de Cruzada, Capellanes de la Real 

Capilla, todos los beneficios simples servideros que ha

bía en las Iglesias parroquiales de Granada y Obispados 

de Málaga, Guadix y Almería , todos los Hospitales ma

yores y menores del Reino de Granada, y todas las er

mitas del mismo, y los cinco Deanatos de la metropoli

tana de Granada y las sufragáneas de Málaga , Guadix, 

Almería y Canarias. Sigue después , por orden alfabéti

co de las iniciales de los nombres de las Iglesias, la ins

cripción de todas las consideradas como de Rea l P a 

tronato. Para dar una idea del contenido de este libro, 

voy á hacer menc ión de las 30 primeras partidas que 

en él se encuentran, después de lo ya referido; 

http://Pa.tTona.tos
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Almer ía .—Todas las Dignidades, Canongías , raciones 

y beneficios del Obispado de Almería, 

Antequera.—Su Iglesia colegial. 

Alcalá la Rea l .—Su Abadía . 

A racen a.—Su Priorato. 

A roche.—Su Priorato. 

Algaba.—Su Priorato. 

Alca lá de Henares .—Su Iglesia colegial. 

A r a n j u e z . — L a Capel lanía de la Real Casa . 

Aniago.—Monasterio de Nuestra Señora de Aniago, 

de la Orden de la Cartuja, á tres leguas de la ciudad de 

Valladolid. 

A r é v a l o . — S u Monasterio de Descalzos Franciscos. 

Anguiozar,—Iglesia parroquial de San Miguel de A n -

guiozar, en la provincia de Guipúzcoa . 

Azcoitia.—Iglesia parroquial de Santa María la Real, 

de Azcoitia (Guipúzcoa . ) 

Amurrio (Vizcaya) .—Su Monasterio de Santa María. 

Arimbe ( V i z c a y a ) . — A b a d í a de la Iglesia colegial de 

.San Miguel. 

Sanct Alexandre.—Beneficio curado del lugar de 

Sanct Alexandre (Dióces i s de Astorga.) 

Arbas. — L a Abadía de la Iglesia colegial de Nuestra 

Señora Santa María de Arbas del Puerto (Dióces is de 

Oviedo.) 

Alcocer.—Monasterio de Santa Clara oe las Urbanas, 

de la villa de Alcocer. 

Asadur .—Abadía de Santa Marina de Asadur, en la 

D i ó c e s i s de Orense. 
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Acaldua (Anteiglesia de). 

Aceves.—Beneficio simple de la Iglesia del lugar de 

Aceves, en la D i ó c e s i s de Astorga. 

Arbon.—Beneficio curado de Santiago de Arbon. 

Aces.—Beneficio de Santiago de Aces, concejo de 

Grado, Dióces i s de Oviedo. 

Ardiscona.—Hospital de San Lázaro , en la Dióces i s 

de Oviedo. 

Arguero (Dióces i s de O v i e d o ) . — P r é s t a m o de San 

Bornes. 

Axpe, en el Señorío de Vizcaya.—Iglesia de Santa 

María. 

Alboniga.—Iglesia de Santa María. 

As torga .—Cape l lan ía de San Juan y San Pablo. 

As torga .—Abadía de Santa Marina de los Montes. 

Alabanza.—Iglesia colegial de Santa María de Ala 

banza, en la D i ó c e s i s de Palencia. 

Aun después de haberse obtenido de la Santa Sede, 

en el Concordato de 1753, el reconocimiento del Real 

Patronato sobre (da nómina de los Arzobispados, Obis

pados, Monasterios y Beneficios consistoriales, es á sa

ber, escritos y tasados en los libros de Cámara,» se cont inuó 

haciendo en el libro becerro la inscripción de Iglesias, 

'Capillas y Monasterios en virtud de declaraciones espe

ciales. Todav ía en los úl t imos años del Reinado de Fer 

nando V I I se inscribían los nombres de casas religiosas 

cuyas circunstancias les debían haber dado prioridad 

sobre todas las demás . 

Pero al mismo tiempo que el Patronato universal ab-
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sorbía todos los particulares de la Corona, la idea y la 

existencia de éstos subsist ían, aunque con la dificultad, 

ó, más bien, con la imposibilidad de deslindarlos según 

reglas fijas y seguras. 



— 122 

CAPÍTULO X I . 

E L P A T R I M O N I O R E A L D E L A C O R O N A D E A R A G O N BAJO LA 

MONARQUÍA A B S O L U T A . 

Derechos patrimoniales establecidos desde Jaime I.—Los montes y 
tierras incultos.—Los mostrencos.—Los establecimientos de tier
ras.—Derechos privativos sobre las casas, molinos, lavaderos de 
lanas y artefactos.—Sobre las aguas del mar y de los rios.—El t i 
raje.—La lezda.—El derecho de caps.—El de carnicerías.—El mono
polio de pesas y medidas.—El almudinage.—Las remisiones.—Las 
escribanías.—Los diezmos.—La correduría.—Los carcelarios.—Los 
Corrales Reales.—Las Salinas.—Las Minas.—Los tesoros escondi
dos.—Los Palacios Reales,—La albufera y la partición de frutos de 
sus ocho fronteras.—La Acequia Real de Alcira.—El pantano de 
Alicante.—Alteraciones producidas en el conjunto de los bienes 
patrimoniales de Aragón por las enajenaciones decretadas por los 
Reyes.—Ejemplos de concesiones hechas por Felipe V y otros Mo
narcas.—Causas de la decadencia de la fortuna patrimonial de Ara
gón.—Ejemplo de anulación de una enajenación después de con
cedida.̂ —Causas de haber permanecido independiente y bien des
lindado el Patrimonio Real de Aragón á pesar de que las Bailías 
generales fueron agregadas á las Intendencias en tiempo de Fe
lipe V. 

E l Patrimonio de la Corona de Aragón constaba de 

tres Bai l ías generales: la de Valencia, la de las Baleares 

y la de Cataluña. 

L o s derechos que const i tuían el haber de aquel Patri

monio en su mayor parte procedían de la E d a d Media, 

ostentando el carácter indudable de señoriales . E n V a 

lencia y en las Baleares su origen estaba en las conquis

tas hechas por Jaime I . Desde entonces se consideró co-
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mo perteneciente á los Reyes el dominio de los montes 

y de las tierras incultas: todo lo que no había sido repar

tido por aquel Monarca á los que le habían a c o m p a ñ a d o 

en sxis empresas guerreras, ó no constaba que hubiese 

sido donado ó vendido por alguno de sus sucesores en el 

trono, correspondía al Patrimonio; tenía , pues, éste, así 

en Valencia como en las Baleares, un t ítulo universal de 

dominio, en cuya virtud eran de su propiedad los bienes 

mostrencos y las tierras incultas, y, en general, toda fin

ca ó solar del cual no pudieran los particulares presentar 

t ítulo especial de leg í t ima adquis ic ión. 

E n su consecuencia, cobraba derechos por el paso de 

los ganados á través de los montes y conced ía estableci

mientos de las tierras, l lamándose así allí las enajenacio--

nes á censo enfitéutico. E n estos contratos de enfitéusis 

se reservaba por razón deluismo ó laudemio, el 10 por 100 

del precio de las nuevas trasmisiones de la propiedad; y 

cuando había pasado el dominio útil á una comunidad 

religiosa, ó á cualquiera otra mano muerta, exigía de ella 

dicho 10 por 100 cada 15 años . E n las B a h í a s de Cata

luña se introdujo la costumbre de cobrar desde luégo 

la cuarta parte del precio de tasac ión del terreno'ena

jenado, const i tuyéndose la enfitéusis sobre las tres res

tantes. 

No podían construirse en los territorios sometidos á la 

jurisdicción de las Bah ías , casas, molinos, lavaderos de 

lanas ni artefactos, sin su permiso. L a s aguas del mar y 

de los ríos formaban también parte del Patrimonio: Jai 

me I se «las había reservado expl í c i tamente en el repart o 
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de Mallorca; con arreglo á esta reserva y á la doctrina y 

usos admitidos, pagaban contribución á las Bai l ías las 

maderas que bajaban por los ríos; satisfacían el derecho 

de tiraje los dueños de las caballerías que se empleaban 

en la descarga y conducc ión de los géneros que llegaban 

al Grao de Valencia, y el de barcaje los de las barcas 

conductoras. 

L a lezda de tierra era un impuesto sobre los consumos; 

la de mar un derecho de importación y de exportac ión 

exigido á los buques extranjeros en los puertos de Cata

luña y Mallorca. E l derecho de cops consist ía en un puña

do de grano ó de harina, sisado á los que se introducían 

en la ciudad de Barcelona. Jaime I se había reservado la 

facultad de conceder permiso para vender carne y pes

cado en las carnicerías, y Alfonso I I I incorporó las de V a 

lencia á la Corona con promesa de no enajenarlas. Rega

lía del Patrimonio era el monopolio de los pesos y medidas, 

que servían para asegurar la exactitud de los empleados 

por los negociantes ó que directamente debían ser usados 

en todas las transacciones. Por razón ó título del almudi-

naje impedía el Patrimonio la venta de granos fuera de 

los pósitos , a lbóndigas y almudines de su propiedad, ifo-

misiones se llamaban las conmutaciones en dinero de las 

penas impuestas por los Tribunales. L a s escribanías esta

ban reservadas á la Corona, que las daba, como todos 

los d e m á s bienes patrimoniales de Aragón, á censo enfi-

téut ico . 

U n a de las más importantes rentas de aquel Real Pa 

trimonio eran los diezmos. Jaime I se reservó los de Ma-
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Horca, usando del privilegio concedido á los Reyes de 

Aragón, por los Papas Alejandro I I , Gregorio V I I y 

Urbano I I , de disponer libremente de las Iglesias y ren

tas ec les iást icas en los lugares que ganasen de los sarra

cenos. Reservóse también los de Valencia; pero después , 

para terminar ciertas cuestiones que le suscitaron el 

Obispo y Cabildo de la Catedral, por él fundada en la 

purificada Mezquita Mayor, hizo con ellos una transac

ción, por la que les dió, por una vez, 10.000 besantes de 

plata, y, además de otros derechos, las dos terceras par

tes de los diezmos, reservando para sí el tercio restante. 

T o d a v í a hubo nuevas controversias, decididas en 1271, 

por otra concordia, que hizo al Obispo y Cabildo dueños 

del castillo y villas de Chulil la y Bolulla con la condi

ción de no volver á litigar ni cuestionar jamás sobre el 

tercio-diezmo reservado al Patrimonio. E n Mallorca se 

hicieron transacciones semejantes: t a m b i é n allí la Iglesia 

sostuvo que le correspondía todo el diezmo, por derecho 

divino; y por parte del Rey, sus Abogados defendían que 

no solo tenía éste facultad para cobrar esa contr ibución, 

sino que debía considerar nulas, por razones especiales, 

la merced de la misma hecha por Jaime I al Obispo y 

Cabildo. E l convenio, conocido con el nombre de paviat-

je , se firmó en Setiembre de 1315 por el Rey D . Sancho 

de Mallorca y el Prelado y Canónigos , y más adelante, 

reinando en la isla Jaime I I I é interviniendo la autoridad 

Pontificia, se arreglaron definitivamente todos los pun

tos relativos á la percepción y distr ibución de los frutos 

decimales. 
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Con el nombre de correduría se cobraban ocho marave

d í s por libra á los que vendían alguna cosa al pregón. 

Con el de carcelerías un impuesto á los presos que entra

ban ó sal ían en las cárceles públ icas . Con el de Corrales 

Reales ciertas cantidades, arregladas á tarifa, á los due

ños de ganados que los llevaban á encerrar en los locales 

preparados al efecto por el Patrimonio. A l dominio de és

te estaban incorporadas las Salinas, las Minas y los Teso

ros encontrados. 

L o s Palacios Reales de Valencia, Barcelona y Mallor

ca formaban naturalmente parte principal del Patrimo

nio, lo mismo que el lago de la Albufera, con la dehesa 

que le está unida 5̂  con la l\a.ma.áa.partición de fmíos de sus 

ocho fronteras, que consiste en la l iquidación de los dere

chos convenida por la Bai l ía general con los ocho Mu

nicipios que confinan con el lago. 

Citaré, para terminar esta lijera enumeración, la Ace

quia Real de Moneada; la Acequia Real de Alcira empezada 

por Jaime I , que dispuso que el Patrimonio cobrase de 

los regantes dos sueldos y medio por cada jobada de 

tierra beneficiada con las aguas; y el pantano de Alicante, 

incorporado al mismo Patrimonio en 1739 en compen

sac ión de los gastos hechos para componer la rotura 

de 1697, y de otros auxilios dados á la ciudad. 

Aunque la masa general de bienes y derechos admi

nistrada por las Bai l ías presenta una gran ant igüedad , 

habiéndose trasmitido á través de muchos siglos sin ser 

tomada jamás en cuenta para los inventarios ni las par

ticiones de las testamentarías rég ias , cometer ía gran 
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error quien creyera que el Real Patrimonio de Aragón , 

conocido en nuestros dias, se conservaba igual en ex

tens ión, en importancia, en el número de sus fincas, y 

en la cuantía relativa de sus productos, á lo que había 

sido en épocas anteriores. L o s Reyes habían separado 

de él considerables porciones. Felipe V , por ejemplo, 

vendió en 1727 al Marqués de Santiago, por 1.106.700 

pesos, los tercios-diezmos de la ciudad y de varios pue

blos del Reino de Valencia, con las Bai l ías de Beniga-

nim, Villareal y Villajoyosa. Fernando V I enajenó tam

bién, mediante venta en públ ica subasta, y por 700.000 

reales, á D . Miguel de Muzquiz, después Conde de 

Gausa, distinguido Ministro de Hacienda, seis hornos 

de pan, cinco molinos de harina, los derechos de tablaje, 

almudin, pleita Real, cena de ausencia y algunos censos 

enfitéuticos en la villa de Murviedro. E n 1758 vendió el 

mismo Monarca al Duque de Berwick los efectos que le 

pertenecían en la Bai l ía de Orihuela, consistentes en 

censos enfitéuticos sobre casas, hornos, molinos, tablas 

de carnicería y tierras, por el precio de 600.000 rs.; y 

por el de otros 200 000 le cedió 40.946 tahullas de tierra, 

en los términos de Almoradí y Guardamar de la juris

dicción de la ciudad de Orihuela. Muchas escr ibanías 

pasaron á ser de propiedad particular; y derechos é im

puestos de varias clases, en algunas ocasiones fueron do

nados ó vendidos á particulares ó á corporaciones, y en 

otras caducaron ó cayeron en desuso por el progreso na

tural de los tiempos, incompatible con su conservac ión . 

Entre las causas de la decadencia del Patrimonio Rea l 
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valenciano cuenta un escritor, muy competente en esta 

materia ( i ) , la expuls ión de los moriscos, porque al con

cederse á los Proceres del Reino y á las Ordenes milita

res las tierras forzosamente abandonadas por los expul

sos, se les dieron sin reservar á la Corona muchos de los 

dérechos privativos y prohibitivos de que había estado 

en poses ión . 

No faltó tampoco ejemplo de invalidarse una gracia 

después de concedida. H a b í a Felipe V , por Real Cédula 

de 26 de Marzo de 1708, dado al Conde de las Torres, 

en premio de sus distinguidos servicios en la guerra de 

suces ión , la villa y Marquesado de Cullera, añadiendo á 

sus términos la Albufera de Valencia; y Cárlos I I I , por 

Real Orden de 3 de Abri l de 1761, incorporó á la Corona 

aquel lago, mandando que en c o m p e n s a c i ó n se diera al 

Conde fondo ó alhaja equivalente, formándose á razón 

de 3 por 100 el capital que corresponde á los 73.000 rea

les anuales que importaban los productos l íquidos en el 

año medio del úl t imo quinquenio. E n aquella órden se 

manifiesta que el Rey procede á decretar la revocac ión , 

ó más bien, trasformacion de la gracia otorgada por su 

padre, por cansas que tiene bien examinadas de beneficio a l p ú 

blico; pero no se indica cuest ión acerca de su legitimi

dad, ni se habla del Mayorazgo del Patrimonio, de ser 

inalienables los bienes de éste , ni de nada parecido. L a s 

facultades omnímodas de la Monarquía absoluta no eran 

puestas en duda. 

(1) Branchat, Tratado de los derechos y regalías del Real Patrimonio, 
cap. I . 
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Aunque en el Reinado de Felipe V se dispuso que pa

saran á los Intendentes, por él creados, todas las facul

tades que habían correspondido á los Bailes generales, 

no por eso se confundieron los negocios del Rea l Patri

monio con los demás de la Hacienda pública. Por el 

contrario, hubo más e m p e ñ o que nunca en tenerlos se

parados, porque en ellos los Intendentes conservaron 

mayor suma de atribuciones y prerogativas. N i la A u 

diencia, ni el Capitán general, ni otra autoridad ó T r i 

bunal podían suscitar competencia al Intendente cuando 

desempeñaba las funciones de Baile. L a administración 

patrimonial no solo conservó su antigua organización 

especial, sino que la vió más respetada que ántes . Para 

deslindarla mejor, y asegurar la libertad é independen

cia de su acc ión, se hicieron, solo para las Bai l ías de V a 

lencia, dos voluminosas colecciones de documentos histó

ricos, legislativos y administrativos. E n ellos se ve que, 

entrado ya este siglo, la categoría de Baile subsistía muy 

distinta de la de Intendente, aunque reunidas en una 

misma persona, sucediendo lo mismo con la de Maestre 

Racional del Patrimonio, cuyo cargo se había encomen

dado al Contador del Ejército; y que para auxiliar á es

tos dos antiguos Jefes, continuaban el Asesor, el F i sca l , 

el Procurador y el Tesorero del Patrimonio, las Juntas 

Patrimoniales y las Bai l ías locales, así como los Archi

vos y demás oficinas especiales ( i ) . 

( i ) Tratado de los Derechos y Regalías del Real Patrimonio de Valencia, 
por D . Vicente Branchat.—Colección de los documentos justificativos de 

9 
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CAPÍTULO XII . 

LA D E S A M O R T I Z A C I O N D E L P A T R I M O N I O Y O T R O S S U C E S O S 

E N E L R E I N A D O D E C A R L O S I V . 

Cédula del Consejo de Castilla de 21 de Octubre de 1800 decretando 
la desamortización de todo el Patrimonio Real.—Otras disposi
ciones en 1801 y 1805 concediendo la facultad de redimir los censos 
del Patrimonio.—Vasta escala en que comenzó la desamortiza
ción .—Reservas hechas á favor de Cárlos IV de los bienes alodia
les y particulares en el tratado celebrado por él con el Emperador 
Napoleón. 

L a s ideas económicas que prevalec ían en la región 

del poder, con mayor auge cada dia, desde mediados del 

siglo anterior, penetraban con más facilidad en el ma

nejo de la fortuna patrimonial, sometida directamente á 

los Reyes, que en ninguna otra parte. Y a en 1757, al 

dictarse varias reglas á que debería sujetarse la cons

trucción de edificios en Aranjuez, se prohibía su vincula

c ión, y medidas análogas se tomaban en los demás S i 

tios Reales. E n aquel Real Heredamiento, así como en 

L a Granja , para promover el aumento de la poblac ión , 

se daban facilidades, hasta dispensar de todo pago la 

compra de solares y la trasmisión del dominio útil, con-

esos derechos y regalías, por el mismo.—Colección de Reales Cédulas, Or
denes y providencias dadas para el gobierno del 'Real Patrimonio del Reino 
de Valencia, por D. José Canga-Argüelles. 
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-servando solo la Real Casa, como reconocimiento del 

directo, un derecho de tanteo rara vez ó nunca ejercido. 

A l empezar el siglo actual, Cárlos I V decretaba la 

desamort ización de todo el Patrimonio, no dejando fue

ra del alcance de esta reforma más que los Palacios y 

Sitios Reales. «A excepc ión , decía su L e y , de la Real for

taleza de la Alhambra de Granada, Palacio del Alcázar 

de Sevilla y demás pertenencias de su jurisdicción en 

aquellas capitales, se procederá á la venta en públ ica 

subasta de los demás bienes y edificios de la Corona, que 

no fueren necesarios para la servidumbre de la Real Per

sona y de su amada familia; á cuyo efecto los Intenden

tes ó justicias, en cuya jurisdicción se hallen los citados 

bienes y edificios, pedirán á los Administradores ó en

cargados de ellos una razón circunstanciada de los que 

fueren, y la remitirán inmediatamente á la Comis ión gu

bernativa del.Consejo, y éste consultará á S. M . lo que 

estime conveniente en razón de la venta de dichas fincas 

y sucesivamente sobre las aprobaciones de los remates, 

t í tulos de pertenencia y otorgamiento de la escritura de 

venta á los compradores (i).» 

E s t a medida se completaba en los siguientes años 

con las que promovían la redención de los censos. Don 

(i) Cap. L del Reglamento inserto en la Cédula del Consejo, 
•de 21 de Octubre de 1800.—Otros capítulos forman leyes insertas en 
la Novísima.—Este puede verseen la Recopilación de todas las providen
cias respectivas á Vales Reales, por D. Juan de la Reguera Valdelomar. 
—El Reglamento íntegro se encuentra en el tomo I I I de la Colección 
de todas las pragmáticas, Cédulas, etc., del Reinado de Cárlos IV, por don 
Santos Sánchez. 
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T o m á s Cortina, en su opúsculo ya citado, y consecuente 

en su empeño , que también he referido, de demostrar la 

existencia de un Mayorazgo del Patrimonio R e a l de la 

Corona de Aragón, comenta así aquella providencia le

gislativa: «Cuando los apuros del Tesoro obligaron á 

buscar recursos extraordinarios para hacerles frente, 

aunque el Sr. D . Cárlos I V adoptó , entre otros, el de la 

venta de las fincas de la Corona, respetó las del Patri

monio de Aragón, l imitándose solo á permitir la reden

ción, con vales, de los censos enfitéuticos.» Dos errores 

creo que comet ía en esto el Sr. Cortina. E l primero, su

poniendo que los apuros del Tesoro eran la causa única, 

ó por lo ménos , la principal de reformas de esta clase. 

Escaseces había tenido la Hacienda, y muy grandes, y 

casi continuas durante siglos, y no se había apelado, 

para salvarla de ellas, á la desamort ización de la propie

dad civil y ec les iás t i ca . S i se procuraba, pues, en los 

Reinados de Fernando V I , de su hermano Cárlos y de 

su sobrino, suprimir todos los gravámenes perpétuos que 

pesaban sobre las propiedades del Estado, de los pue

blos, de las Corporaciones, del Patrimonio y de los par

ticulares, procedía este movimiento reformador, no del 

malestar de las Cajas del Tesoro, sino de nuevo rumbo 

tomado por las doctrinas económicas . H a y , además , 

notoria equivocac ión en afirmar que Cárlos I V no inclu

yó en la desamort izac ión el Patrimonio Real aragonés . 

E s verdad que en su Decreto de 1805 decía solamente 

sobre este punto: «También podrán redimirse los censos 

y cargas de cualquiera especie impuestos á favor del 
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F i s c o y mi Real Patrimonio, ó sobre fincas que de él pro

cedan con la calidad de que para tales redenciones 

haya de preceder mi Real aprobación (i).» Pero esta ley 

no contradecía en manera alguna la anterior de 1800, 

que sacaba á subasta todos los bienes patrimoniales;; y 

áun suponiendo que esta últ ima no comprendiese, á pe

sar de lo expl íc i to de sus términos , el Patrimonio Rea l 

de Aragón, como allí, por una parte, todas las tierras y 

fincas se daban, con ciertas condiciones, á censo enfitéu-

tico, y por otra se permitía la redención de ese censo, 

es incuestionable que su enajenación completa era po

sible, y estaba promovida por el Gobierno. 

L a s ventas empezaron, en efecto, en vasta escala, y no 

se observó siquiera la e x c e p c i ó n establecida respecto de 

las fincas puestas bajo la jurisdicción de los Alcázares 

de Sevilla y fortaleza de la Alhambra (2). L o s precios se 

(1) Real Cédula de 17 de Enero de 1805. Ya ántes de esta fecha, 
se había concedido la facultad de redimir por vales los censos esta
blecidos á favor del Real Patrimonio en la Cédula de 17 de Abril 
de 1801. (Ley 22, tit. XV, lib. X, Nov.) 

(2) Hé aquí, como ejemplo, una lista de ventas de casas y otros 
edificios de Sevilla, hechas por la Administración de aquel Alcázar, 
desde Octubre de 1807 hasta el 7 de Mayo de 1808, en que se realizó 
la última. 

Una casa, en el Arquillo de la Contratación, núm. g, por 12.000 rea
les.—Otra, inmediata á la anterior, núm. 8, por 15.650.—Otra, junto 
á la Contratación, núm. 6, por 32.400.—Otra contigua á la anterior, 
núm. 5, por 10.800.—Otra, frente á la Lonja, núm. 14, por 59.400.— 
Otra, inmediata á la anterior, núm. 5, por 40.000.—Otra, inmediata á 
la anterior, núm. 3, por 30.000.—Otra, frente á Santo Tomás, núm. 2, 
por 27.540.—Otra, en el mismo sitio, núm. 15, por 24.300.—Otras dos, 
en el mismo sitio, unidas, núm. 16, por 60.750.—Otra, en el Arquillo 
de la Plata, núm. 1, por 29.700.—Otra, frente á Santo Tomás, núm. 17, 
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pagaban en Vales Reales, sin que deba verse en esto uo; 

dato contrario á la subsistencia del Rea l Patrimonio, 

puesto que la Rea l Casa no tenía separada su Tesorería 

de la pública. Pero aquel sistema desamortizador, que 

en el momento de empezar la guerra de la Independen

cia se proseguía con perseverancia, y que realizaba to

davía ventas después del triste y glorioso Dos de Maj^o, 

por 23.112.—Otra, en el Arquillo de la Plata, núm. 16, por 67.500.— 
Otra, en la plaza de la Contratación, por 97.200.—Otra, en la calle 
de San Gregorio, núm. 13, por 6.600.—Otra, inmediata á la anterior, 
núm. 12, por 12.100.—Otra, contigua, núm. 11, por n.100.—Tres y 
horno en la calle de San Gregorio, núm. 10, por 55.950.—Otra, conti
gua, núm. g, por 18.460.—Otra, contigua, núm. 8, por 42.900.—Otra, 
contigua, núm. 7, por 9.350.—Otra,, en la callejuela sin salida de la 
calle de San Gregorio, núm. 3, por 11.520.—Otra, en la calle de San 
Gregorio, núm. 2, por 59.400.—Otra, en la plaza de la Contratación, 
núm. 11, por 10.800.—Otra, contigua, núm. 12, por 15.600.—Dos, á la 
entrada de la calle de San Gregorio, por 35.370.—Otra, en el mismo 
sitio, núm. 15, por 13.680.—Otra, núm. 16, por 16.060.—Otra, en la 
calle de la Rosa, núm. 19, por 9.600.—Otra, núm. 20, por 16.750.— 
Otra, núm. 21, por 14.750.—Otra, núm. 22, por 17.910.—Otra, en Pila 
Seca, núm. 8, por 18.660.—Otra, núm. 9, por 23.260.—Otra, en la pla
za de la Contratac on, núm. 10, por 39.200.—Otra, en la Pila Seca, 
núm. 7, por 55.000.—Otra, uúm. 6, por 10.100.—Otra, núm, 5, por 9.350. 
—Otra, núm. 4, por 21.100.—Otra, en la calle del Príncipe, núm. 3, 
por 18.800.—Otra, núm. 2, por 26.000.—Otra, núm. 1, por 76.000.— 
Otra, núm. 7, por 49.660.—Otra, núm. 8, por 60.000.—Otra, junto 
á la Puerta de Jerez, núm. 1, por 20.700.—Un huerto, fuera de dicha 
Puerta, por 3.000.—Dos casas, en el Arquillo de la Casa de Moneda, 
núm. 29 y 30, por 16.600.—Otra, en la Resolana, núm. 7, por 45.060. 
—Otra, núm. 8, por 44.120.—Otra, núm. 13, por 5.500.- Otra, núm. 14, 
por 14.200.—Otra, núm. 15, por 4.220.—Dos unidas, junto á la Torre 
del Oro, núm. 18 y 19, por 6.960.—Otra, á la vuelta de dicha Torre, 
por 2.400.—Almacén en la Carretería, núm. 3, por 60.000.—Casa, jun
to á la puerta de las Banderas, núm. 65, por 76.000.—Otra, en casillas 
de Pedresa, núm. 1, por 37,500.—Otra, en la calle de Lizos, por 78.140. 
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iba á ser sustituido por ideas más radicales: la reforma 

iba á ceder el paso á la revolución. 

E s muy probable que, sin ésta, se hubiese llegado án-

tes al término propuesto. L a desamort ización del Rea l 

Patrimonio, interrumpida en Mayo de 1808 por los suce

sos militares y pol í t icos , no vo lv ió á ser planteada con 

éxito , á pesar del impulso de repetidas revoluciones, has

ta Mayo de 1865. E s e período de más de medio siglo nos 

autoriza á creer que si los derechos de naturaleza seño

rial no hubieran concluido tan pronto sin actos revolu

cionarios, porque los interesescreados y la rutina opo

nían una resistencia muy fuerte, y recibían poderoso au

xilio de sentimientos tradicionales, hondamente arraiga

dos en el país y de la alianza natural de la Monarquía 

absoluta, la reforma meramente económica que tendía á 

la desvinculacion del capital y á la libertad del trabajo, 

habría adelantado quizás más camino, si no se hubiese 

querido forzar su marcha. 
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CAPÍTULO XIIL 

R E F O R M A S Y P R O Y E C T O S D E S D E l8o8 á 1814. 

Disposiciones de diversa índole adoptadas por las Cortes de Cádiz 
acerca de la Real Casa y Patrimonio.—Reformas relativas á em
pleos de Palacio.—Proyecto del Sr. Villanueva para dar los bienes 
patrimoniales en premio de servicios militares.—Cesión del Soto de 
Roma al Duque de Ciudad-Rodrigo.—Decreto de 22 de Marzo 
de i8 r i para la venta de las fincas del Patrimonio.—Artículos de 
la Constitución de 1812 sobre dotación de la Familia Real.—De
creto de 19 de Julio de 1813 haciendo extensiva al Patrimonio 
Real la abolición de los privilegios exclusivos, privativos y prohi-
tivos.—Decretos y Ordenes de las Cortes de Marzo y Abril de 1814 
para el cumplimiento de los artículos constitucionales y para la 
fijación y deslindes de los bienes patrimoniales.—Disposiciones 
adoptadas sobre la misma materia por la Constitución de Bayona 
de 1808.—Convenios de Carlos IV y Napoleón. 

Las extraordinarias circunstancias en que se encon

t ró la M o n a r q u í a durante la guerra de la Independencia, 

no p o d í a n m é n o s de inf luir sensiblemente en la s i t u a c i ó n 

de la Real Casa y Patr imonio. Las Cortes de C á d i z ex

pidieron diversas disposiciones, que con frecuencia ex

cedieron de los l ími tes naturales del Poder legislativo. 

Por Orden de 23 de Noviembre de 1811 aprobaron el ar

reglo que para los ramos de Caballerizas y sus agrega

dos h a b í a proyectado el Caballerizo mayor, dejando sin 

proveer por entonces la V e e d u r í a y la C o n t a d u r í a , su

pr imiendo una plaza de Ayudante de Correo, y adop-
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tando otras varias medidas que había propuesto el Se

cretario del Despacho de Hacienda de orden del Conse

jo de Regencia. E n 18 de Junio de 1813 mandaron las 

Cortes que se sustituyeran por nombres españoles y ade

cuados los extranjeros de varios empleos de Palacio; se 

dieron por enteradas de que la Regencia había aprobado 

la nota de su servidumbre, presentada por el Mayordo

mo mayor interino, y sancionaron el aumento de cuatro 

reales diarios que la Regencia había propuesto conceder 

á cinco empleados. 

Prescindiendo de estas y de otras disposiciones par

ticulares, de que solamente lo a n ó m a l o de aquella época 

pudiera ser origen y exp l i cac ión , pero que ha convenido 

citar aquí como recuerdo de esa misma anomalía , no 

debo detenerme sino en exponer las medidas generales 

entonces adoptadas respecto del Rea l Patrimonio, que 

pudieran ser un sistema constante para lo sucesivo. 

E l Diputado Sr. Villanueva propuso destinar para 

premio de las acciones heroicas de los militares y paisa

nos, realizadas en el servicio de la pátria, las fincas per

tenecientes á D . Manuel Godoy y á otros hombres polí

ticos, div idiéndose desde luégo en suertes las situadas 

en provincias libres de la ocupac ión extranjera, y pro

metiendo las Cortes hacer en su dia otro tanto con las 

que se hallaban entonces en el territorio dominado por 

los franceses; y que esto mismo se ejecutara con los bos

ques, prados, jardines y demás terrenos de los Sitios 

Reales de Aranjuez, el Pardo, Casa de Campo, Escorial , 

Balsain y San Ildefonso, distr ibuyéndolos en suertes 
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proporcionadas para premio perpetuo de los defensores 

de la pátria y sus familias, así paisanos como militares, 

desde el General hasta el últ imo soldado. E s t a proposi

ción pasó á la Comisión de premios. L o s soldados no lle

garon á ser propietarios con los despojos del Rea l Patri

monio; pero á alguno de los Generales tocó m á s adelan

te una parte p ingüe de él. L a s Córtes, por Decreto de 22 

de Julio de 1813, á nombre de la N a c i ó n española, y en 

testimonio de su sincera gratitud, adjudicaron al Duque 

de Ciudad-Rodrigo, para sí, sus herederos y sucesores, 

el sitio y poses ión Real conocido en la vega de Granada 

con el nombre de Soto de Roma, con in clusion del terreno 

llamado de las Chanchinas. L a Regencia del Reino, por 

Resoluc ión de 20 de Febrero de 1814, mandó comprender 

también la dehesa de Illora, en atenc ión á que era repu

tada como parte de aquel Rea l Soto. 

Antes de esto, por Decreto de 22 de Marzo de 1811, 

teniendo en consideración las Córtes que «los edificios y 

fincas pertenecientes á la Corona gravan al Erar io con 

gastos que no se recompensan con sus productos, al paso 

que, tras ladándose á manos de particulares fomentarían 

su riqueza y la general del Estado, y siendo muy urgen

te el reunir fondos para sostener la sangrienta lucha en 

que tan justamente se halla empeñada la N a c i ó n , á fin 

de asegurar su libertad é independencia ,» mandan que, 

desde luego, se proceda á realizar la venta de los edifi

cios y fincas de la Corona que se hallen en las provincias 

no ocupadas por los enemigos, exceptuando por ahora 

los Palacios, Cotos y Sitios Reales; pero la s i tuación ge-
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neral de las cosas hace que este Decreto no pueda ser 

ejecutado. 

L a s disposiciones de mayor interés adoptadas por las 

Cortes de Cádiz respecto del asunto que estoy examinan

do, son naturalmente las contenidas en la Const i tución 

pol í t ica de 18 de Marzo de 1812. E l cap. V de su tít. I V , 

que trata «de la dotación de la Famil ia Real» contiene 

los artículos siguientes: 

«Art. 213. L a s Cortes señalarán al Rey la dotación 

anual de su Casa, que sea correspondiente á la alta dig

nidad de su persona. 

»Art. 214. Pertenecen al Rey todos los Palacios Rea

les que han disfrutado sus predecesores, y las Cortes se

ñalarán los terrenos que tengan por conveniente reser

var para el recreo de su persona. 

«Art. 215. A l Pr ínc ipe de Astúr ias desde el dia de su 

nacimiento, y á los Infantes é Infantas desde que cum

plan siete años de edad, se asignará por las Cortes para 

sus alimentos la cantidad anual correspondiente á su res

pectiva dignidad. 

«Art. 216. A las Infantas, para cuando casaren, se

ñalarán las Cortes la cantidad que estimen en cali

dad de dote, y entregada ésta, cesarán los alimentos 

anuales. 

»Art. 217. A los Infantes, si casaren miéntras residan 

en las E s p a ñ a s , se les cont inuarán los alimentos que les 

es tén asignados, y si casaren y residieren fuera, cesarán 

los alimentos y se les entregará por una vez la cantidad 

que las Cortes señalen. 
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»Art . 218. Las Cortes s e ñ a l a r á n los alimentos anua

les que hayan de darse á la Reina v iuda . 

»Art . 219. Los sueldos de los individuos de la Regen

c i a se t o m a r á n de l a d o t a c i ó n s e ñ a l a d a á la Casa del Rey. 

»Art . 220. L a d o t a c i ó n de la Casa del Rey y los a l i 

mentos de su famil ia , de que hablan los a r t í cu lo s prece

dentes, se s e ñ a l a r á n por las Cortes al p r inc ip io de cada 

Reinado, y no se p o d r á n alterar durante é l . 

»Art . 221. Todas estas asignaciones son de cuenta de 

la T e s o r e r í a Nacional , por la que s e r á n satisfechas al 

Admin i s t r ador que el Rey nombrare, con el cual se en

t e n d e r á n las acciones activas y pasivas que por r a z ó n 

de intereses puedan p romoverse .» 

Solo una cosa aparece con claridad en estos a r t í cu l o s : 

l a r e d u c c i ó n á una c o n s i g n a c i ó n fija del c r é d i t o i l im i t ado 

que hasta entonces h a b í a tenido siempre abierto la Casa 

Real en las arcas del Tesoro p ú b l i c o . Apar te de este 

p r inc ip io , que se ha proclamado sin i n t e r r u p c i ó n des

de entonces por haberlo establecido t a m b i é n Fernan

do V I I en cuanto volvió de su cautiverio, n i n g ú n otro 

contienen los a r t í c u l o s constitucionales que sea t an cla

ro y concreto. A l t ra tar de los Palacios Reales, decla

ran que pertenecen al Rey, y en esa palabra parece que 

se reconoce en é s t e solemnemente un derecho; pero a l 

mismo t iempo se ordena que las Cortes s e ñ a l a r á n los 

terrenos que tengan por conveniente reservar para el re

creo de su persona. ¿ E n q u é r a z ó n p o d r í a fundarse 

tan e x t r a ñ a diferencia? ¿Cómo se puede explicar que 

en u n mismo a r t í c u l o se proclame el reconocimiento de 
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la pertenencia al Rey respecto de los Palacios, y la 

absoluta libertad de disposic ión en las Cortes respecto 

de los sitios de recreo? Por otra parte, ¿esta libertad, 

convertida en un precepto constitucional, había de ser 

nna facultad permanente de que pudieran hacer uso las 

Cortes cuantas veces quisieran? ¿Era compatible con la 

existencia de un Patrimonio particular, ó por el contra

rio, debería entenderse que el Rey era el único español 

que no podía tener ni adquirir bienes propios, ni testar 

de ellos? Estas cuestiones que habrían ofrecido induda

ble importancia si la Const i tución de 1812 hubiera pre-

' valecido, hoy parecen ociosas. L a s indico, sin embargo, 

por convenir á mi propósito agrupar todos los datos his

tóricos que se refieren al asunto que estoy estudiando, y 

hacer notar todas las anomal ías y contradicciones que 

de su exámen resultan. 

E n ig de Julio de 1813 las Córtes de Cádiz volvieron 

á legislar sobre el Real Patrimonio. No solo no se ven

dían los edificios y fincas, cuya enajenación se había 

creído tan urgente decretar, sino que la misma L e y de su

presión de los Señoríos encontraba tropiezos para ser 

ejecutada en los que habían sido de la propiedad de la 

Corona, sin duda por no creerse que hubieran podido al

canzar á ellos las disposiciones de las Córtes. Es tas , en 

la fecha citada, resolvieron que su Decreto de 5 de Agos

to de 1811, que había abolido los privilegios exclusivos^ 

privativos y prohibitivos, era extensivo á las provincias 

de Valencia, Islas Baleares y demás del Reino, en que 

el Rea l Patrimonio disfrutase aquellos privilegios; y en 
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su consecuencia declararon que en lo sucesivo se pudie

ran edificar hornos, molinos y demás artefactos de esta 

clase libremente, sin necesidad de obtener permiso; abo

lieron los derechos de laudemio, y todos los d e m á s del 

dominio directo; y refundieron éste con el útil en favor 

de los que habían anteriormente adquirido tales artefac

tos á censo enfitéutico. A l parecer, la letra y el espíritu 

de aquel Decreto no comprendían sino los derechos se

ñoriales, dejando aparte todos los demás del Rea l Patri

monio que no tuvieran semejante carácter; y relativa

mente á lo que abolía y suprimía, conservaba el principio 

de indemnización establecido por la L e y de 6 de Agosto 

de 1811. 

Con mucha mayor claridad se fijaba la suerte del Rea l 

Patrimonio en las disposiciones adoptadas por las Cór-

tes, trasladadas á Madrid en Marzo y Abri l de 1814, 

cuando ya el Rey volvía al territorio de la Península . 

«Para llevar desde luégo á efecto, dec ían en Decreto 

de 28 de Marzo, lo prevenido en el art. 214 de la Consti

tución polít ica de la Monarquía, enteramente conforme 

á las intenciones del Sr. D . Fernando V I I , manifestadas 

en su Real Decreto de 22 de Marzo de 1808, las Cortes 

declaran lo siguiente: 

»i.0 E l Patrimonio del Rey, en calidad de tal , se com

pone: Primero. De la dotación anual de su casa. Segun

do. D e todos los Palacios Reales que han disfrutado sus 

predecesores. Y tercero. De los jardines, bosques, dehe

sas y terrenos que las Cortes señalaren para recreo de su 

persona. 
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»2.0 L a administración de todos los Palacios Reales 

señalados ya al Rey por el art. 213 de la Const i tución, y 

de los jardines, dehesas, bosques y terrenos que con ar-

i-eglo á lo prevenido en el artículo anterior señalaren las 

Cortes como parte del Patrimonio del Monarca, durante 

la ausencia y cautividad de éste, correrá al cargo de los 

sujetos que la Regencia señalare . 

>»3.0 L a Regencia procurará valerse, con preferen

cia, para el cuidado, administración y manejo de las fin

cas que compongan el Patrimonio del Rey, de los criados 

de éste que actualmente se hallaren sin destino; y no 

proveerá las vacantes que en el dia hubiere, ni las que 

vayan ocurriendo. • ' 

»4.0 L a administración de los bosques, florestas, de

hesas y terrenos que quedaren fuera de la masa de los 

que las Cortes aplicaren al Patrimonio del Rey, correrá 

al cargo de la Junta del crédito públ ico . 

)>5.0 L a Regencia dará las disposiciones que tenga 

por convenientes para el buen manejo y administración 

de todos los Palacios Reales, sitios, bosques, jardines, de

hesas y demás terrenos del llamado Patrimonio Real , mién-

tras se verifica el seña lamiento indicado en el art. 1.0 de 

este Decreto. 

»6.0 L a Regencia remitirá inmediatamente á las Cor

tes todos los apeos, deslindes, amojonamientos y títulos de per

tenencia de los Sitios Reales, Palacios, Alcázares , jardines, 

cotos, bosques, florestas, dehesas y terrenos pertenecien

tes hasta aquí al llamado Patrimonio del Rey, que existan 

en la Contaduría general de Valores, en las Secretar ías 
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del Despacho de Estado, de Hacienda , Guerra y Justi

cia, y en las oficinas de la M a y o r d o m í a , C o n t r a l o r í a y 

V e e d u r í a de Palacio, con los testamentos de los Sres. Reyes 

D . Felipe V, D . Fernando V I y D . Carlos I I I . 

»7.0 U n a Comis ión especial de Cortes, en u n i ó n con 

los Secretarios del Despacho de Estado, de Hacienda, 

Gracia y Justicia, y oyendo á los empleados de la Real 

Casa que tuviere por oportuno, con presencia de los anteriores 

documentos, p r o p o n d r á al Congreso los terrenos que en su 

o p i n i ó n d e b e r á n reservarse para el recreo de la persona 

del Rey, e x p r e s á n d o l o s con toda ind iv idua l idad . 

«S.0 L a misma Comis ión m a n i f e s t a r á a l Congreso las 

fincas que del e x á m e n de los referidos documentos se ha

llare pertenecer al dominio privado del Sr. D . Fernando V I I y de 

los Sres. Infantes su hermano y tio, las cuales les q u e d a r á n 

reservadas como de su privativa propiedad, y deslindadas 

para que j a m á s se confundan con las que la N a c i ó n se

ñ a l a para recreo del M o n a r c a . » 

Resolviendo ciertas dudas ocurridas á la Regencia pa

ra el exacto cumpl imiento del anterior Decreto, las Cor

tes, por Orden de 30 de A b r i l declararon: que lo resuelto 

acerca del Pa t r imonio era enteramente separado de la 

d o t a c i ó n de l a Casa del Rey, no debiendo por tan to to

marse en cuenta para esto el valor n i el producto de las 

fincas patrimoniales; que los Secretarios del Despacho, 

sus S e c r e t a r í a s , l a Guardia Real y d e m á s atenciones que 

no fuesen propiamente de la servidumbre de Palacio, de

b í a n ser satisfechos por el Tesoro p ú b l i c o por separado; 

y que por una vez pagase t a m b i é n dicho Tesoro la habi-
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l i t a c i ó n de la Casa del Rey. Ot ro Decreto, de i g de A b r i l , 

r e p e t í a algunas de estas declaraciones, y fijaba el i m 

porte y c a r á c t e r de la d o t a c i ó n anual, en estos tér-

minos: 

«En debido cumpl imien to de lo que se dispone en el 

art . 213 de la C o n s t i t u c i ó n p o l í t i c a de la M o n a r q u í a , las 

Cortes decretan lo siguiente: 1.0 Con presencia del esta

do actual de escasez en que se m i r a l a N a c i ó n , se s e ñ a l a 

la suma anual de 40 mil lones de reales ve l lón para la do

t a c i ó n de l a Casa del Rey. 2.0 Es ta cuota se e m p e z a r á á 

abonar desde el dia en que el Sr. D . Fernando V I I se 

entregue del Gobierno de la M o n a r q u í a , con arreglo á lo 

dispuesto en el art . 13 del Decreto de 2 de Febrero p r ó 

x imo. 3.0 S e r á de cargo del Rey satisfacer con dicha cuo

ta de los 40 millones: pr imero, todos los sueldos y gastos 

ordinarios y extraordinarios de l a Casa, C á m a r a , Capil la , 

y Caballeriza; segundo, de la t a p i c e r í a , furriera, guarda-

ropas y guarda-joyas; tercero, los que causaren los Pala

cios, bosques, dehesas y terrenos que se s e ñ a l a r e n para 

recreo del Rey; y cuarto, las limosnas, pensiones y ayu

das de costa que tenga á bien consignar á criados, á Igle

sias, comunidades y á pobres. 4.0 Se p a g a r á n por la Te

sore r í a general independientemente de la d o t a c i ó n de la 

Casa del Rey: pr imero, los alimentos de los Sres. In fan

tes; segundo, los sueldos y gastos de los Secretarios y Se

c r e t a r í a s del Despacho de Estado; tercero, los de los Je

fes, Oficiales y soldados de la Guard ia Rea l ; y cuarto, 

los d e m á s destinos que no sean propiamente de la servi

dumbre de la Casa del Rey. 5.0 Se declara que los terre-

10 
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nos que las Cortes señalaren para recreo del Rey forman 

un artículo separado de la dotación de la Rea l Casa; y 

las utilidades queprodujeren, no deberán rebajarse jamás 

de ésta. Y 6.° Se anticipará al Rey un tercio de la cuota 

anual que se le señala para ayuda de los gastos que pue

da ocasionarle su nuevo establecimiento y manutenc ión 

de la Corte.» 

Según estas disposiciones de las Cortes, de Marzo y 

Abril de 1814, habían de hacerse, para cumplimiento de 

los artículos de la Const i tuc ión, los siguientes deslindes: 

L a dotación anual debía ser separada, por cantidades 

fijas é invariables durante cada Reinado, de la generali

dad de los fondos del Tesoro públ ico. 

Deb ía separarse igualmente de toda a tenc ión ajena al 

Rey ó su Real Casa , como alimentos, dotes ú otras asig

naciones para los Infantes; sueldos 5̂  gastos de las Secre

tarías del Despacho, Guardia Real , etc. 

E r a además independiente, del valor y productos del 

Real Patrimonio. 

E l Rea l Patrimonio, por su parte, debía ser examina

do y estudiado para dividirlo en tres porciones, pasando 

á la N a c i ó n lo que se encontrare corresponderle, que

dando como libre propiedad del Rey lo que le pertene

ciese y sirviendo el resto perpé tuamente para el debido 

esplendor del Trono. L a s Cortes, uniendo con repeti

ción el aidjetxvo llamado á las palabras Patrimonio Real, le

jos de negar por eso la existencia material y legal de 

éste, la hacían constar del modo más expl íc i to . 

Todas esas segregaciones y deslindes han ido reaii-
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zándose , unos desde aquella época y sin dificultad, y 

otros á través de vicisitudes de diversa í n d o l e . 

Antes que la de Cádiz, la Const i tuc ión polít ica que 

para la Monarquía E s p a ñ o l a fué en Bayona redactada 

por la Junta llamada Nacional, y promulgada por José 

Bonaparte en 6 de Julio de 1808, había tratado de fijar 

el Patrimonio Real y la dotac ión de la familia reinante. 

S u tít. I V , bajo el epígrafe De la dotación de la Corona, 

constaba de las siguientes disposiciones: 

«Art. 21. E l Patrimonio de la Corona se compondrá 

de los Palacios de Madrid, del Escor ia l , de San Ildefon

so, de Aranjuez, del Pardo, y de todos los demás que 

hasta ahora han pertenecido á l a misma Corona, con los 

parques, bosques, cercados y propiedades dependientes 

de ellos, de cualquier naturaleza que sean. 

«Las rentas de estos bienes entrarán en el Tesoro de la 

Corona, y si no llegan á la suma anual de un millón de pe

sos fuertes, se les agregarán otros bienes patrimoniales 

hasta que su producto ó renta total complete esta suma. 

»Art. 22. E l Tesoro públ ico entregará al de la Coro

na una suma anual de dos millones de pesos fuertes, por 

duodéc imas partes ó mesadas. 

)>Art. 23, L o s Infantes de E s p a ñ a , luégo que lleguen 

á la edad de 12 años , gozarán por alimentos una renta 

anual, á saber: E l Pr ínc ipe heredero, de 200.000 pesos 

fuertes; cada uno de los Infantes, de 100.000 pesos fuer

tes; cada una de las Infantas, de 50.000 pesos fuertes. E l 

Tesoro públ ico entregará estas sumas al Tesoro de la 

Corona. 
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«Art. 24. L a Reina tendrá de viudedad 400.000 pesos 

fuertes, que se pagarán del Tesoro de la Corona.» 

Por el Convenio de 5 de Mayo había pactado Cár-

los I V con N a p o l e ó n , en cambio de sus renuncias á co

sas mucho mayores, que se le daría un asilo en Franc ia , 

el usufructo del Palacio Imperial de Compiegne, y una 

lista civil ó pens ión vitalicia de 30 millones de reales. 

A d e m á s , se incluyeron en aquel Convenio las disposicio

nes que siguen: 

«Art. 7.0 S. M . el Emperador hará con el futuro Rey 

de E s p a ñ a el convenio que tenga por acertado, para el 

pago de la lista civil y rentas comprendidas en los ar

t ícu los precedentes; pero S. M . el Rey Cárlos no se en

tenderá directamente para este objeto sino con el Teso

ro de F r a n c i a . 

»Art. 8.° S. M. el Emperador da en cambio á S. M. el 

R e y Cárlos el sitio de Chambord, con los cotos, bosques 

y haciendas de que se compone, para gozar de él en toda 

propiedad y disponer de él como le parezca. 

»Art. 9.0 E n consecuencia, S. M . el Rey Cárlos re

nuncia en favor de S. M. el Emperador N a p o l e ó n , todos 

los bienes alodiales y particulares no pertenecientes á la 

Corona de E s p a ñ a , de su propiedad privada en aquel 

Reino.» 

¿Cuáles eran estos bienes alodiales y particulares? 

¿Sobre qué fincas habría hecho la des ignac ión el juris

consulto imparcial y discreto á cuya ciencia se hubiese 

encomendado la operación del deslinde en aquellas cir

cunstancias, en que no servía ya, como en las testamen-
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tarías regias de los siglos anteriores, el eficaz recurso de 

que el Pr ínc ipe reinante, con la triple autoridad de L e 

gislador, de Juez Supremo y de Jefe de la R e a l Fami l ia , 

cortase los nudos en cuanto parecía difícil desatarlos? 

Importa poco saberlo: lo que conviene al objeto de este 

estudio histórico y jurídico, es notar una vez m á s la per

severancia tenaz de la idea del Patrimonio privado de 

los Reyes, que no dejaba de presentarse en n i n g ú n do

cumento solemne ni en ninguna ocas ión en que pudiera 

tener alguna oportunidad, á pesar de lo cual nunca lle

gaba á definirse 5' concretarse. 



~ 130 

C A P Í T U L O X I V 

D E S D E 1814 Á 1833. 

Deslinde ejecutado por Fernando V i l en 1814 entre su Casa y Pa
trimonio Real y el Estado.—Verdadero carácter é importancia 
de aquel deslinde.—Confirmación por el Rey del regalo del Soto de 
Roma hecho por las Cortes al Duque de Ciudad-Rodrigo.—Privi
legio de Sitio Real concedido á aquella finca.—Influencia de los 
sucesos políticos de 1820 en el Patrimonio.—Devastación de los 
Sitios Reales y medidas adoptadas para reprimirla.—Decreto ex
pedido por el Ministerio de Gracia y Justicia restableciendo las 
disposiciones legislativas de la primera época constitucional.— 
Otro expedido por Hacienda por el que el Rey señala las fincas 
que se reserva y las que cede al Crédito público.—Resistencia ma
nifestada por la Mayordomía Mayor á ejecutar y aceptar aquella 
disposición.—Forma en que las Cortes ratificaron la cesión hecha 
por el Rey.—Acuerdos tomados por la Regencia del Reino en 1823. 
—Anulación en la tercera época constitucional de las ventas de 
fincas patrimoniales realizadas desde 1820 á 1823. 

U n a de las p o q u í s i m a s reformas que Fernando V I I 

c r e y ó conveniente cont inuar entre las muchas procla

madas por las Cortes de C á d i z , fué la de separar los i n 

tereses y a d m i n i s t r a c i ó n de su Real Casa de los genera

les del Estado. Apenas res t i tu ido á su T rono , y al ocu

parse del orden en que los negocios d e b í a n ser despa

chados, dispuso, por Decreto de 22 de M a y o de 1814, 

que su Mayordomo Mayor entendiera en adelante en 

todo lo re la t ivo á la Real Casa, y que los asuntos de 

Palacios, Bosques y Jardines Reales, Pa t r imonio Real 



— ioi — 

y Alcázares , y nombramientos de empleados en estos ra

mos y dependencias, que hasta entonces habían corri

do á cargo de la primera Secretaría de Estado y de la de 

Grac ia y Justicia, corrieran por la Mayordomía Mayor, 

como asimismo lo correspondiente á Sumil lería, Caba

llerizas y Capilla, y el cuidado del manejo y distri

buc ión de los caudales señalados para manutenc ión y 

decoro de la Rea l Persona y Dignidad. E l Mayordomo 

, Mayor fué en aquella época un Secretario del Despacho, 

como los de Estado, Hacienda, Guerra y demás Minis

terios, y así mandaban considerarle varios Reales De

cretos, entre ellos, el de 9 de Agosto de 1815, E n este 

mismo dia fué creada la Junta Suprema de Apelaciones, 

compuesta de un Ministro togado de cada uno de los 

Consejos de Castilla, Guerra, Almirantazgo, Indias y 

Hacienda, y cuyas atribuciones, explicadas nuevamente 

en Real Orden de 29 de Mayo de 18*17, si en gran parte 

se parecían á las de la antigua Junta de Obras y Bos

ques, eran, en ciertos puntos, m á s restringidas en cuan

to á jurisdicción; pero en cambio más extensas en cuan

to al territorio, puesto que abarcaban también el com

prendido en el Rea l Patrimonio de la Corona de 

A r a g ó n . 

""Quedó desde entonces separada la Tesorería de Pala

cio, con una cons ignac ión fija, de la masa general de los 

fondos públ icos . Dejaron de considerarse como gastos 

propios de la Casa Rea l los de las Secretar ías del Des

pacho, los de las Guardias Reales y otros que con fre

cuencia habían sido incluidos entre ellos. Pasaron á ser 
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carga del Estado todas las deudas contraidas por la Ca

sa Real hasta i.0 de Mayo de 1814 (1), h a b i é n d o s e man

dado r e m i t i r á la C o n t a d u r í a mayor de Hac ienda hasta 

las cuentas atrasadas correspondientes a los Reales Si

tios y d e m á s posesiones patr imoniales (2). 

N o puede negarse que estas medidas de s e p a r a c i ó n 

entre el Palacio Real y el Estado, y de c e n t r a l i z a c i ó n de 

los diferentes ramos que c o m p o n í a n la Real Casa y Pa

t r imonio , fueron una mejora adminis t ra t iva impor tante ; 

pero no tan trascendental como suponen muchos. L a 

contabi l idad g a n ó sin duda alguna, pero n i los gastos 

var ia ron considerablemente, n i c a m b i ó tampoco el ca

r á c t e r legal de los bienes patr imoniales . Estos no fue

ron , en r e s ú m e n , otros que los anteriormente adminis

trados por las tres B a i l í a s generales de Valencia , Cata

l u ñ a y Baleares, y los que h a b í a n estado á cargo, p r i 

mero de la Real Junta de Obras y Bosques, y d e s p u é s 

de los Superintendentes de los Sitios Reales. 

T a m b i é n estuvo de acuerdo Fernando V I I con las 

C ó r t e s de C á d i z en donar el Soto de Roma al Duque de 

Ciudad-Rodrigo. E n 13 de Marzo de 1814 se daba pose

s ión de aquella r é g i a finca al apoderado del i lustre Ge

neral i ng lé s ; y el 28 del mismo mes se otorgaba la debi

da escritura por la Regencia en nombre de las C ó r t e s . 

E n la v í s p e r a de este ú l t i m o dia Fernando V I I se apre-

(1) Real Orden de 12 de Setiembre y Real Decreto de 13 de Oc
tubre de 1815, reglas i.a y 5.a de la In s t rucc ión de 20 de Enero 
de 1816 y otras disposiciones posteriores. 

(2) Real Orden de 7 de Marzo de 1818. 
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suraba á escribir la siguiente carta á W e l l i n g t o n : «Du

que de Ciudad-Rodrigo, m i p r imo , General de mis E j é r 

citos: Apenas llego á m i te r r i to r io , m i r o como una de las 

cosas m á s agradables el manifestaros m i g ra t i tud por 

vuestros buenos, leales é importantes servicios. H e sa

bido las distinciones que en m i ausencia os han hecho 

las Cortes generales del Reino; y he visto con par t icu lar 

sa t i s facc ión que han sabido apreciar el m é r i t o singular 

de vuestra persona. N o lo o l v i d a r é , y b u s c a r é con gusto 

las ocasiones de acreditaros el al to aprecio que me me

recéis.» 

Sin embargo de haber sido dado el Soto de Roma al 

Duque de W e l l i n g t o n , se le c o n s e r v ó , á instancia y para 

beneficio de é s t e , la c o n s i d e r a c i ó n de Si t io Real , á fin 

de que cont inuara poseyendo el p r iv i l eg io y ventajas del 

fuero p r iva t ivo , y solo dependiese, en lo j u d i c i a l , de la 

Junta Pa t r imonia l de Apelaciones. Por esta r a z ó n s iguió 

el Rey nombrando el Juez conservador del Soto, reca

yendo el nombramiento en D . Diego Salazar en 4 de 

M a y o de 1814, y en D . J o s é Agui le ra en 23 de Agosto 

sigii iente. N o era enteramente nuevo este pr iv i leg io a n ó 

malo, puesto que y a en el siglo anter ior h a b í a n sido ena

jenados por un Monarca los derechos que le correspon

dieran en cier ta B a i l í a de Valencia , manteniendo á los 

bienes cedidos el c a r á c t e r de patr imoniales para que su 

nuevo poseedor los disfrutase con toda ventaja. 

L a violencia de los sucesos po l í t i cos en los primeros 

meses de 1820 fué causa de que se cometieran algunos 

excesos contra las propiedades del Real Pa t r imonio . H a -
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biéndose dirigido la Mayordomía Mayor al Gobierno pi

diendo providencias que remediaran aquel mal, el Minis

tro de la Gobernac ión de la Pen ínsu la le contes tó el 26 

de Marzo con un oficio que voy á copiar, porque pinta 

con vivos colores la s i tuación en que las cosas se encon

traban: 

«He dado cuenta al Rey del oficio de V . E . de 17 del 

corriente, en que propone los medios que conceptúa ne

cesarios para evitar los desórdenes que en la actualidad 

se advierten en los Sitios Reales, creyéndose algunas 

personas autorizadas para la tala de árboles, destrucción 

de jardines, inuti l ización de fuentes, hasta el extremo de 

dejar sin efecto los contratos pendientes, é invadir los 

pastos destinados á la Yeguada Real . Enterado S. M . 

de cuanto V . E , manifiesta, y reconociendo como muy 

justo el que se corten tales abusos y excesos, que atontan 

contra el derecho de propiedad bajo cualquier aspecto 

que se considere, ha resuelto, conformándose con el pa

recer de la Junta provincial, que todas sus pertenencias 

en Reales Sitios, y casas de recreo que disfruta en el dia, 

se manejen como hasta aquí por los actuales empleados 

bajo las órdenes de V . E . , como su Mayordomo Mayor y 

Administrador nombrado por S. M. con arreglo á la 

Const i tuc ión de la Monarquía, ínterin y hasta tanto que 

reunidas las Córtes se haga el señalamiento de posesio

nes que en aquél la se previene: que estos empleados cor

ran ú n i c a m e n t e con la parte administrativa, abstenién

dose de toda autoridad judicial, y acudiendo para hacer 

cumplir los contratos, evitar y solicitar la reparación de 
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los d a ñ o s que se hayan hecho ó hicieren en las actuales 

posesiones de S. M. , á las autoridades designadas por la 

C o n s t i t u c i ó n , y Decretos de las C o r t é s para vent i lar los 

asuntos contenciosos; y finalmente, que los productos de 

dichas fincas queden á las ó r d e n e s y bajo la responsabi

l idad de V . E . , como Mayordomo M a y o r Adminis t rador , 

hasta l a r e so luc ión de las Cortes, pues al hacer é s t a s el 

s e ñ a l a m i e n t o d e t e r m i n a r á n t a m b i é n l a é p o c a en que ha

ya de tener lugar respecto á rendimientos, pues en todo 

caso la parte de és tos que tocare á la N a c i ó n p o d r á con

siderarse como percibida por V , E . á cuenta de la con

s ignac ión de S. M . , con arreglo al dia desde el cual deba 

con t a r s e .» 

Aunque h a b í a cesado el fuero p r i v a t i v o , se h a b í a d i -

suelto la Junta Suprema Pa t r imon ia l de Apelaciones, y 

toda l a o r g a n i z a c i ó n pr iv i legiada de la Real Casa, 

la p r e s i ó n de las circunstancias p o l í t i c a s no p e r m i t i ó es

perar, para providencias m á s definit ivas, á que las Cortes 

conociesen de estos asuntos. U n Real Decreto, del M i 

nis ter io de Gracia y Justicia, de 3 de A b r i l , dispuso que 

se llevase desde luégo á efecto el de las Cortes de 19 de 

Jul io de 1813, que h a b í a supr imido los derechos exclusi

vos, p r iva t ivos y p roh ib i t ivos del Real Pa t r imonio , y re

galado el domin io directo de sus fincas á los poseedores 

del ú t i l . E l Min i s t e r io de Hacienda , por su parte, comu

n i c ó á la M a y o r d o m í a M a y o r en 28 de A b r i l otro Rea l De

creto, mandando que se procediese inmediatamente y sin 

perjuicio de lo que las nuevas Cortes acordasen, á la se

p a r a c i ó n de las fincas que pudieran segregarse de los S i -
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tios Reales, por no ser necesario conservarlas para el re

creo del Rey. 

E n cumplimiento de esta últ ima resolución, formó la 

Mayordomía , y el Rey aprobó en 30 de Mayo, el siguiente 

deslinde entre las fincas que se reservaba y las que cedía: 

«Madrid .—Quedarán reservados el R e a l Sitio del Buen 

Retiro, el Casino, la Casa de Campo y Real Florida, con 

todas sus posesiones, y M o n t a ñ a del P r í n c i p e P í o . 

nAvanjuez y Jarama.—Quedan reservados el Palacio, 

jardines, Casa del Labrador, cortijo, y los terrenos que se 

encuentran desde éste, l ínea recta á Bayona, y luégo rio 

abajo hasta el arroyo de D . Gonzalo, y siguiendo la l ínea 

por los cerros hasta el t érmino de O c a ñ a á concluir en 

dicho cortijo, con las dehesas necesarias para la Rea l 

Yeguada. 

«Esta reserva se hace, no solo con el objeto de que 

sirva de recreo á S. M. , sino con el de conservar el pre

cioso arbolado de dicho Real Sitio. R e s é r v a n s e también 

las casas de oficio y aposento necesarias para las jorna

das, y las que hayan de ocupar los empleados que S u 

Majestad conserve. 

«Se ceden los quintos de Villamejor y Mazarabuzaque, 

los terrenos de las acequias del Tajo y Jarama, los puen

tes y barcas, los molinos y venta de los puestos públ icos , 

con las demás casas y edificios de dicha poses ión . 

y>El Pardo.—Queda reservado el Palacio, jardines, Casa 

del Pr ínc ipe , el monte y la quinta del Duque del Arco y 

la Zarzuela, con las casas de oficio y aposento, y las ne

cesarias para los empleados. 
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»Se cede el monte titulado la Moraleja con sus ediñ-

cios, tasado en 1.198.950 rs., como también la casa exis

tente en él y demás de su pertenencia, tasado en 433.362 

reales. Cédense igualmente los puestos públ icos y d e m á s 

que haya en dicho Real Sitio. 

»Real Sitio de San Fernando.—Queda reservado este si

tio con los sotos de Aldovea y Torrejon, Galapagar, 

Castillo y su huerta con sus arbolados, Daralcalde y V i 

veros, Matilla de Mejorada y Baezuela, que se hallan 

poblados de caza y acotados. 

»Se ceden todas las tierras de pan llevar inmediatas á 

esta poses ión y á la villa de Torrejon de Ardoz, que com

ponen 2.449 fanegas 9 celemines y 18 estadales, como 

también el coto del Bollero, inmediato á la villa de Rejas, 

y los puestos públ icos . 

)>San Ildefonso.—Queda reservado el Palacio, jardines, 

casas de oficio y de aposento, y las necesarias para los 

empleados, el Palacio de Balsain y de Rioírio. 

»Se cede todo lo demás de dicho sitio, con inclusión de 

pinares y puestos públ icos . 

y>San Lorenzo. — Queda reservado el Palacio, jardin, 

las dos Casas de Campo, la casa de oficio, aposento y de 

empleados. 

»Se ceden las demás pertenencias y derechos de dicho 

Real Sitio. 

^Sevilla. — Quedan reservados los Alcázares y jar

dines. 

»Se ceden los demás edificios y pertenencias, incluso 

el Lomo del Grullo. 
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» 

^Granada.—Queda reservada la Real Alhambra con sus 

jardines. 

»Se cede todo lo demás que pertenece á S. M . en dicha 

ciudad. 

»ValladoUd.—Queda reservado el Palacio y jardin con 

su huerta. 

»Se ceden los d e m á s edificios y huei'tas de aquella po

blación. 

»Hecha esta ces ión , quedará á cargo de la Tesorería 

de la Real Casa el pago de los sueldos de los empleados 

que se necesiten para la conservac ión de lo que S. M . se 

reserva, como también las viudedades y pensiones cor

respondientes á los mismos, y todos los demás gastos, 

sueldos y pensiones serán del cesionario ó de la N a c i ó n , 

debiendo entenderse todo esto sin perjuicio de lo que resuelvan las 

Cortes con presencia de la exposición que se haga á las mismas y 

de los documentos que se presenten en defensa de los derechos 

de S. M . y > 

Instando el Ministerio de Hacienda para que se hi

ciese sin demora la entrega, la Mayordomía Mayor le 

propuso inút i lmente en n de Julio que se suspendiera 

hasta que las Cortes, que se acababan de reunir, delibe

rasen; y dos dias después le remitió, para que lo pusiese 

en conocimiento del Congreso, la Memoria que en defen

sa de los derechos de S. M . , y en ejecución de lo anunciado 

ya en la protesta final del trabajo de 30 de Mayo, había 

sido redactada por el Consultor general de la Real Casa . 

Aquel escrito recordaba los t ítulos, cuya legitimidad 

defendía el Consultor como incuestionable, con que los 
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Reyes h a b í a n adquir ido y p o s e í a n e l Real Pa t r imonio ; 

y como los argumentos aducidos al efecto t e n í a n l a mis

ma fuerza respecto de los bienes cedidas que de los re

servados, se procuraba evitar esta d i f icu l tad afirmando 

que l a ces ión era efecto de la e s p o n t á n e a vo lun tad del 

Monarca propietario, tanto como de la intel igencia que 

el Min i s te r io de entonces daba á los a r t í c u l o s consti tu

cionales. Se revela en el contenido de aquel documento 

lo violento de la s i t u a c i ó n de la Casa Real , obligada á 

defender los derechos que c re í a corresponder a l Rey, sin 

poder negar n i contrar iar los pr inc ip ios n i los actos del 

Gobierno, enteramente contrarios á esos mismos derechos. 

Pero léjos de poderse l lamar e s p o n t á n e a en Fernan

do V I I la d iv is ión de bienes dispuesta en 1820, la verdad 

es que si fué decretada en Reales Resoluciones de que 

solo eran responsables', s e g ú n la C o n s t i t u c i ó n misma 

de 1812, los Minis t ros ó Secretarios del Despacho de 

Grac ia y Justicia y de Hac ienda que las propusieron, 

extendieron y refrendaron, por parte de la Casa Real , 

en donde era m á s l ibre la a c c i ó n y m á s eficaz é induda

ble la in ic ia t iva del Monarca , se res i s t ió lo que se pudo 

la d e s m e m b r a c i ó n del Real Pa t r imon io . 

L a s Cortes, por Orden de 9 de Agosto, d i r ig ida al M i 

nis t ro de Hacienda, ratificaron la cesión ó desprendimiento del 

Rey, pero sin perjuicio de acordar acerca de las reservas, que 

se h a b í a hecho de edificios y posesiones. Se le r e c o n o c í a 

á Fernando V I I el derecho de ceder sus bienes, de des

prenderse de ellos, pero se le negaba el de reservárselos sin 

permiso del Congreso. 
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E s t e nombró una Comis ión que le propusiera lo de

más que hubiera de resolverse, y la Mayordomía , en 18 

de Mayo de 1822, encargó al Consultor general que em

prendiera un nuevo trabajo para defender lo que legíti

mamente pertenecía al R e y . Pero, abolido el rég imen 

constitucional án te s de que se volviese á legislar sobre 

el asunto, la Regencia del Reino, en 14 de Junio de 1823, 

mandó que se devolviesen á la Casa Real los bienes se

parados de la misma; y en 16 de Julio restableció las Ba i -

lías, el fuero privilegiado, la Junta Suprema judicial de 

Apelaciones y la central ización del Despacho de los ne

gocios en la Mayordomía Mayor. 

Ni la obra del Gobierno de 1820, ni la de la Regencia 

de 1823 subsistieron al restablecerse el régimen consti

tucional. E l fuero privativo y los derechos señoriales 

desaparecieron por fin definitivamente; pero las ventas 

que desde 1820 á 1823 fueron llevadas á cabo por el Cré

dito públ ico dé bienes comprendidos en la cesión del 30 

de Mayo, han sido nulas, por haberlas declarado tales 

los fallos de los Tribunales competentes y las providen

cias de la Adminis trac ión. L o s que en 1821 habían com

prado el monte de la Moraleja, en el Pardo, reclamaron 

en 1837 que se les entregase nuevamente; s iguióse pleito 

entre ellos como demandantes, la Casa Real representa

da por el Mayordomo Mayor, y el F i s c a l de la Hacienda 

en representación del Estado; y la ejecutoria dada por la 

Audiencia territorial en Marzo de 1840, absolvió á la 

Real Casa de la demanda, reservando á los compradores 

sus derechos para que los dedujesen dónde, cómo, y con-
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tra quien viesen convenirles, es decir, para que exigie

sen del Estado, que había vendido indebidamente, el pre

cio de la venta. Otra ejecutoria, del Tribunal Supremo 

de Guerra y Marina, fechada en 10 de Enero de 1849, 

declaró asimismo nula la enajenación hecha en 1822 del 

soto del Piul , y m a n d ó que esta finca fuese devuelta y 

entregada al Rea l Patrimonio, haciendo iguales reservas 

á favor del comprador y contra el Estado. E l Ministerio 

de Hacienda dispuso, en 25 de Noviembre de 1855, que 

se reintegrase por la D irecc ión general de la Deuda en 

el papel del Estado correspondiente el precio pagado por 

una casa, sita en la Resolana, en Sevilla, de la pertenen

cia del Real Patrimonio, y que había sido rematadla en 

públ ica subasta el 28 de Febrero de 1821. 
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CAPÍTULO XV. 

C O M I S I O N E S M I X T A S D E D E S L I N D E C R E A D A S E N 1838 

Y E N 1854. 

Formación de una Comisión mixta de deslinde entre el Estado y el 
Real Patrimonio.—Personas que la compusieron.—Resumen de sus 
tareas desde 1838 á 1841.—Extracto de sus dictámenes acerca de 
los bienes del Escorial.—De la Real Casa de Campo.—Del Real 
Sitio del Pardo.—Del Patrimonio de la Corona de Aragón.—Del 
Monasterio de Santa Clara de Tordesillas.—Del Real Palacio ó 
Castillo de la Almudaina de Mallorca.—De la Mina de Moneada 
y acequia Condal.—Del Monasterio de las Huelgas y Hospital del 
Rey de Burgos.—Del Real Sitio de Aranjuez.—De los almacenes 
del anden del Puerto de Barcelona.—De la Real Capilla de Nues
tra Señora de los Reyes y San Fernando de Sevilla.—De la Admi
nistración de la Coronada.—De San Carlos de la Rápita.—De los 
Reales Alcázares de Sevilla.—Suspensión de los trabajos de la Co
misión en 1842.—Resultado de esos trabajos.—Incompetencia del 
Ministerio de Hacienda para resolver acerca de ellos.—Nueva Co
misión de deslinde creada en Diciembre de 1854. 

L a M a y o r d o m í a Mayor , con el objeto de libertarse de 

las reclamaciones de los compradores de los bienes pa

tr imoniales vendidos de 1820 á 1823, p i d i ó al Min i s t e r io 

de Hacienda , en 16 de Junio de 1838, que se presentase 

á las Cortes, si el Gobierno lo c re ía necesario, un proyec

to de ley resolviendo la d i f i cu l t ad . 

A l mismo t iempo se h a b í a suscitado o t ra en el asunto 

de la venta de los bienes del Monaster io del Escor ia l por 
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no haberse hecho p r é v i a m e n t e l a opor tuna d i s t i n c i ó n 

entre lo que era propiedad de los Monjes, y lo que nun

ca h a b í a dejado de serlo del Real Pa t r imon io . E l Go

bierno c r e y ó que d e b í a empezarse por deslindar esto, 

y el M i n i s t r o de Hac ienda c o n t e s t ó á la M a y o r d o m í a 

Mayor , en 16 de Noviembre , con una Real Orden redac

tada as í : 

«Al dar cuenta á S. M . la Reina Gobernadora de la 

c o m u n i c a c i ó n de V . E . de 16 de Junio ú l t i m o re la t iva á 

los bienes que el Sr. D . Fernando V I I (Q. E . P. D . ) ce

d i ó al C r é d i t o p ú b l i c o por su Rea l Decreto de 28 de A b r i l 

de 1820, he oreido deber m i ó manifestarle las dif icul ta

des que se tocaban para que por este Min is te r io de H a 

cienda se presentase á las Cortes el proyecto de ley á 

que se h a c í a referencia, a l m é n o s m i é n t r a s no se or i l la

sen los asuntos pendientes sobre los bienes del Real Pa

t r imon io que por efecto de la s u p r e s i ó n de los Monaste-

r ios .y Conventos d e b í a n entrar en la masa general de los 

aplicados á la e x t i n c i ó n de la Deuda p ú b l i c a ; indicando 

á S. M . que ex i s t í an pendientes de r e so luc ión algunos 

otros expedientes que s e g ú n su naturaleza d e b í a n tener

se á la vis ta cuando se tratase del par t icular . De todo se 

ha enterado la Augusta Reina Gobernadora, y en su vis

ta , deseando poner t é r m i n o á cualquiera clase de recla

maciones, ya procedan de part iculares ó de la amortiza

c ión , y a l mismo t iempo que se aclare para lo sucesivo 

la verdadera propiedad del Real Pa t r imonio , se ha ser

v ido mandar que tanto la referida c o m u n i c a c i ó n de V . E . 

como los d e m á s expedientes que digan r e l a c i ó n en la ma-
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teda, con inclusión del que se hubiere instruido por con

secuencia de la Memoria escrita por D . Salvador Calvet, 

en defensa de los derechos de S . M . la Reina D.a I s a 

bel I I , se pasen á una comisión compuesta de seis perso

nas de probidad y saber, nombradas la mitad por el Real 

Patrimonio, y la otra por la Hacienda públ ica , á fin de 

que examinando el negocio con la c i rcunspecc ión y tino 

que por sí mismo requiere, proponga las medidas que de

berán acordarse para conseguir el objeto que se desea, 

ex tend iéndose el trabajo á formular el proyecto ó proyec

tos de ley que deban presentarse á las Cortes, en el caso-

de que el todo ó parte del asunto así lo requiera.» 

L a Intendencia general de la R e a l Casa y Patrimonio, 

entonces recientemente creada, aceptó el pensamiento 

de formar la comisión mixta, y fueron nombrados para 

ésta: por parte del Gobierno, D . José Canga-Argüe l l e s , 

Presidente de la Comisión auxiliar consultiva del Minis

terio de Hacienda; D . José de Aranalde, ex-Director ge

neral de Rentas y Arbitrios de Amort izac ión; y D . Nico

lás G ó m e z Villaboa, ex-Regente de la Audiencia de 

Valencia; y por parte del Rea l Patrimonio, D . José Ma

ría Manescau, Ministro del Tr ibunal Supremo de Justi

cia, y Curador ad litem de la Reina; D . T o m á s Cortina, 

Consultor general; 3'• D . L u i s Piernas, Intendente gene

ral interino de la Rea l Casa y Patrimonio. 

L a Comisión, así constituida, e m p e z ó sus tareas cele

brando su primera ses ión en 6 de Diciembre de 1838, y 

trabajó con celo y asiduidad hasta Junio de 1840. E n 

Enero de I841 vo lv ió á tener frecuentes reuniones, reem-
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plazando al Sr. Piernas los Sres. Arche y Heros, que le 

sucedieron en el cargo de Intendente general, y ocupan

do desde Octubre siguiente el puesto del Sr. Villaboa, 

por haber fallecido éste , y renunciado D . José Landero, 

primeramente elegido para su reemplazo por el Regente 

del Reino, D . Mariano Ruiz de Navamuel. E n todo el 

tiempo indicado, y hasta Mayo de 1842, remitió la Comi

s ión muchos d i c t á m e n e s al Ministerio de Hacienda, pro

poniendo resolución sobre otros tantos Reales Sitios, Pa 

lacios, Casas religiosas y fincas de todas clases: y con in

sistencia sol icitó que se acordase algo sobre sus propues

tas, que el Ministerio dejaba sin resolver, circunstancia 

que entorpecía la marcha ulterior de los trabajos y que 

los paralizó por completo desde la úl t ima fecha citada. 

E n 1847 se intentó , sin n ingún éx i to , reanudarlos con el 

nombramiento de D . Cayetano de Zúñiga para reempla

zar como Vocal á D . José Canga-Argüel les , ya difunto; 

y con la e lecc ión de D . José de la P e ñ a y Aguayo, á la 

sazón Intendente general, para suceder al mismo en la 

presidencia. 

Paso á hacer un l igerísimo resúmen de los d ic támenes 

de aquella Comis ión, á la que comunicó su reconocida la

boriosidad el distinguido personaje que ocupaba en ella 

el primer puesto, y que era el mismo que como Ministro 

de Hacienda había refrendado el Real Decreto de 28 de 

Abri l de 1820. 

Monasterio del Escorial.—Al tratar del deslinde de los 

bienes que procedían del Escorial , la Comis ión, que por 

primera vez elevaba su parecer al Ministerio, entró en 
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consideraciones generales, y e s t ab l ec ió por unan imidad 

las siguientes bases: 

«i.a Que lo que l leva hoy el nombre de Pa t r imon io 

Real , representa una v i n c u l a c i ó n en favor de la Corona 

de ciertos bienes y rentas adquiridos con fondos de la 

N a c i ó n , ó que siendo del peculio pr ivado de los S e ñ o r e s 

Reyes los consagraron e s p o n t á n e a m e n t e a l uso de sus 

sucesores en el T rono , sin que é s t o s los pudieran var ia r 

n i enajenar. E n esto se diferencia el Pa t r imonio Real de 

la d o t a c i ó n de la Real Fami l i a , que por no estar v incu

lada se puede alterar a l p r i nc ip io de cada Reinado, con 

arreglo al art . 49 de la C o n s t i t u c i ó n vigente. 

))2.a Que el Pa t r imonio Real es independiente de la 

d o t a c i ó n de la Real F a m i l i a , y sus productos no deben 

rebajarse de ella. 

»3.a Que el Pa t r imonio Real no es propiedad de la 

Augusta F a m i l i a reinante, sino de l a Corona ó del Esta

do; y por lo mismo los Sres. Reyes, como usufructua

rios, no pueden venderle n i permutar le n i enajenarle en 

todo ó en parte, porque e s t á í n t i m a m e n t e unido á la Co

rona. 

»4.a Por el contrar io , forman el Pa t r imonio p r i vado 

de los Monarcas, del cual pueden disponer tan l ibremen

te como el d u e ñ o de una finca: 1.0 L a d o t a c i ó n anual que 

s e ñ a l a r e n las Cortes. 2.0 L o s productos del Pa t r imon io 

Real . 3.0 L o s bienes, las alhajas y d e m á s que adquieran 

los Sres. Reyes con los ahorros y e c o n o m í a s en sus 

gastos, una vez s e ñ a l a d a su d o t a c i ó n . Y 4.0 L o s que h i 

cieren suyos por testamentos, donaciones y d e m á s t í t u -
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los l eg í t imos de adqui r i r el dominio . Los pr incipios del 

Derecho c i v i l son los mismos para los Reyes que para 

los part iculares cuando se t r a ta de actos pr ivados .» 

D e s p u é s de esto se fijaban las condiciones particulares 

de los bienes y derechos procedentes del Escor ia l , ha

ciendo la historia del respectivo origen y vicisitudes de 

cada cosa, y se p r o p o n í a n las declaraciones de pertenen

cia que voy á extractar . 

E l edificio debe adjudicarse al Real Pa t r imonio , por

que hoy solo queda en él u n Palacio Real, suprimida la 

parte de Monasterio, y porque siempre como Palacio 

Real fué considerado, lo mismo que el templo como Ca

p i l l a Real , y los Monjes como Capellanes Reales. Bas

t a r í a a d e m á s para ello la circunstancia de encerrar el 

d e p ó s i t o de los restos mortales de la Real F a m i l i a . 

De los bienes, alhajas y d e m á s que poseyeron los M o n 

jes hasta su e x t i n c i ó n , pertenecen á la Corona, y deben 

incluirse en la propiedad del Pa t r imonio los de la p r i 

m i t i v a f u n d a c i ó n que resulte haber sido propios del Rey 

fundador y adquiridos por compras hechas para sí y sus 

sucesores, y asimismo los que se hayan agregado por és

tos como dote. Deben serlo con m á s r a z ó n los que se ha

yan entregado á los Monjes con objetos determinados 

dist intos de su m a n u t e n c i ó n . L a letra de las Escr i turas , 

la de la fundac ión y la de los Testamentos Reales, con

firman el derecho del Pa t r imonio . Ex t ingu ido todo lo 

monacal del edificio de San Lorenzo , los bienes y d e m á s 

que se rv í an de dote á los Monjes, no pueden seguir l a 

misma suerte que cabe á los de los conventos en general 
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porque no pertenecieron á aquél los en absoluta propie

dad, como sucedía á los últ imos. 

No están en igual caso las rentas espiritualizadas tras-

feridas al Monasterio por los Sres. Reyes ó por la Sil la 

Apostó l i ca . Tampoco los bienes, rentas y derechos agre

gados á aquél Con igual permiso, y las compradas por los 

Monjes. Todas se hallan comprendidas en la L e y de E x 

t inción de regulares, y deben pasar á la Caja de Amorti

zac ión con todo lo que hubieren adquirido los Monjes 

por merced Real . 

Corresponden asimismo al Patrimonio: 

L o s bienes comprendidos en la administración llama

da del campo y bosque de San Lorenzo, con el hereda

miento de Tobad, porque el fundador los compró para sí 

y sus sucesores, habiendo cedido solo el usufructo á los 

Monjes; y por . la misma razón los del heredamiento de 

San Saturnino, el Quejigal, las dehesas de Navaluen-

ga, Espadaña l , Campillo, Monasterio, el Piul , Pajares, 

Palomarejo, la Rinconada, el Berrueco y las Madres 

Viejas. 

L a s dehesas de los Guadalupes y los bienes de los 

Gozquez, con la de la Aldehuela, porque fueron compra

dos por Fel ipe I I , y destinados exp l í c i tamente sus pro

ductos á los reparos del edificio y jardines, no siendo los 

Monjes más que unos depositarios. 

L a casa del Nuevo Rezado, en Madrid, porque es de 

los bienes comprados para dote del Monasterio. E s ver

dad que la casa actual costó mucho más que la que F e 

lipe I I mandó construir, y se demolió para levantar el 
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Museo Real de Pinturas; pero también lo es que sustitu

ye á aquella primitiva, y debe conservar el carácter que 

ésta tenía de ser parte de la dotac ión de los Monjes, sobre 

todo, después de haberlo ya declarado así D . Cárlos IV^ 

por su Decreto de 21 de Noviembre de 1798, y Fernan

do V I I por Real Orden de 27 de Enero de 1819. 

L a s alhajas, preseas, ornamentos, pinturas y libros de 

coro, porque su origen, y la condic ión impuesta á los 

Monjes, de no ser más que usufructuarios, las hacen pro

piedad de la Corona y Patrimonio. 

L a biblioteca de libros de estudio, por identidad de ra

zón y porque ocupa un magníf ico local con todo lo con

ducente á la buena custodia y conservac ión de los libros 

y manuscritos; pues aunque tal vez se dirá que el número 

de v o l ú m e n e s es actualmente doble de los que había en 

tiempo de Felipe I I , y que su aumento se debe á la obli

gac ión impuesta á los editores de obras de depositar en 

la Biblioteca un ejemplar de las que publicaren, esto no 

puede derogar el derecho adquirido, sería mezquina la 

idea de separar los libros modernos de los antiguos, y 

además el Patrimonio podría acreditar con documentos 

que está compensado el valor de los v o l ú m e n e s remitidos 

por los autores á la Biblioteca con los muchos fondos in

vertidos por S. M. en beneficio de los bienes que pasan 

ahora á la Caja de Amort izac ión . 

L a casa llamada de la Superintendencia debe conser

varse en poder del Real Patrimonio, que se halla en po

ses ión de ella, miéntras la Hacienda pública no acredi

te ser suya esta finca. 
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Deben adjudicarse á la Caja de A m o r t i z a c i ó n , con ar

reglo á la L e y de 22 de Jul io de 1837 (1): 

Todos los bienes, rentas y derechos de la antigua Aba

d í a de Parraces, porque, aunque agregados por el funda

dor al Escorial , no fueron comprados por él sino aplica

dos a l Monasterio por gracia Pont i f i c ia . 

L a s fincas de Puebla y Coronada y los molinos de la 

Adrada , por haberlos comprado los Monjes, pues aunque 

los Reyes les faci l i taron los fondos, no les impusieron 

c o n d i c i ó n alguna. 

L o s bienes de Santo T o m é , por la misma r a z ó n que 

los de la A b a d í a de Parraces. 

Todas las rentas y beneficios ec les iás t i cos , que goza

ban los Monjes por concesiones pontif icias; porque sien

do bienes espiritualizados, deben considerarse de los 

Monjes, y , extinguidos és tos , pasar al Estado y Patro

nato Real . 

Respecto de la p e n s i ó n que desde Fel ipe V v e n í a n 

(1) Los arts. 20 y 21 dé esta ley, dicen: 
«Art. 20. Todos los bienes raices, rentas, derechos y acciones de 

todas las casas de comunidad de ambos sexos, inclusas las que quedan 
abiertas, se aplican á la Caja de Amort izac ión para la ext inción de la 
Deuda pública, quedando sujetos á las cargas de justicia que tengan 
sobre sí. Los muebles de las casas que cont inúen abiertas q u e d a r á n 
en ellas para su uso, formándose el correspondiente inventario. 

»Art. 21. Se exceptúan de la disposición contenida en el a r t í cu lo 
anterior los bienes, rentas, derechos y acciones pertenecientes á los 
colegios de misión para las provincias de Asia, á la obra pía de San
tos Lugares de Jerusalen, y los que se hallen especialmente dedica
dos á objetos de hospitalidad, beneficencia é ins t rucción pública, 
como también la parte de los correspondientes al Monasterio del Escorial que 
resulte pertenecer al Real Patrimonio.n 
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concediendo los P o n t í f i c e s cada 14 a ñ o s , habiendo ya 

t rascurr ido el ú l t i m o plazo, toca á S. M . acordar lo m á s 

oportuno atendidas las circunstancias, a p l i c á n d o l o á un 

objeto de beneficencia p ú b l i c a , puesto que no existen los 

Monjes á quienes aquel Rey la h a b í a consignado en re

t r i b u c i ó n de cargas que les impuso. 

E l pr iv i legio de la venta de los l ibros del rezo, que 

disfrutaban los Monjes por h a b é r s e l e s traspasado el 

concedido por la corte de Roma á Fel ipe I I , como Rey 

de E s p a ñ a , debe corresponder á la Hac ienda p ú b l i c a y 

á su Caja de A m o r t i z a c i ó n . 

L o mismo el de la i m p r e s i ó n de l a B u l a de la Santa 

Cruzada, que se hal la en igual caso que el anterior. 

L o s quintos de la Serena t a m b i é n , por haber sido ad

quir idos por los Monjes. 

L o s juros que é s to s p o s e í a n , por haberles sido cedidos 

sin c o n d i c i ó n , y haber formado parte, por lo tanto , de 

su propiedad. 

Las encomiendas de Indias , por haberles sido igual

mente concedidas sin restricciones. 

L a m a g n í f i c a casa del Nuevo Rezado existente en 

L i m a , por haber sido construida con fondos del Monas

te r io . 

U n c r é d i t o que los Monjes t e n í a n á su favor contra la 

Hac i enda p ú b l i c a , por haber tomado parte en el em

p r é s t i t o pedido por S. M . en 1798 á las ó r d e n e s rel igio

sas, debe desaparecer por haberse refundido en el Esta

do los dos conceptos de acreedor y de deudor. 

L o s g r a v á m e n e s y obligaciones impuestas actualmen-
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te á los bienes deben ser de cargo del que los siga pose

yendo si es tán afectos respectivamente á los que quedan 

en poder del Patrimonio ó del Estado; y respecto de los 

que lo estén sobre la masa general de las fincas, deben 

ponerse de acuerdo la Casa Rea l y el Ministerio, á fin 

de que unos pasen al Estado, y los otros cont inúen en 

el Patrimonio. 

Por úl t imo, debe reservarse íntegro al Patrimonio su 

derecho de reclamar contra las ventas, indebidamente 

hechas, del Espadaña l , del Piul y otras fincas, cuya pro

piedad le pertenece. 

A l terminar este deslinde, añadía la Comis ión: «En la 

apl icación de los bienes y demás que queda indicado, se 

ha procurado avenir los intereses de la Real Casa y los 

de la N a c i ó n , habiéndose procedido con tanta lealtad y 

c ircunspecc ión , como que el producto de las fincas que 

quedan unidas al Patrimonio apenas bastará para llevar 

las cargas, gastos y demás de que deben responder; al 

paso que los que se declaran pertenecer á la Caja de 

Amort izac ión se apreciaban por los Monjes en 800.000 

reales anuales. L a Comis ión ha creído deber manifes

tarlo en este escrito para acreditar la imparcialidad de 

su conducta y contener la crítica ligera y que suele em

plearse en la materia por hombres llenos de un excesivo 

celo, aunque desprovistos de las noticias necesarias para 

conducirse sin incurrir en aberraciones perjudiciales.» 

Por últ imo, en lo relativo á si había prec is ión de pre

sentar el deslinde á las Córtes, la Comis ión se expresaba 

en estos términos: 
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«En la Rea l Orden que formó la presente Comis ión, se 

previno á los Vocales que formularan el proyecto ó pro

yectos de L e y que debieran presentarse á las Cortes «en 

el caso en que el todo ó parte del asunto así lo requie

ra.» E l encargo que S. M. se ha dignado confiarles se re

duce á una avenencia conciliatoria entre la Hacienda y 

la Rea l Casa para evitar ulteriores contestaciones sobre 

sus intereses, dando á cada contendiente, á la verdad sa

bida y buena fe guardada, lo que le corresponda. Tiene 

todo el carácter de un juicio arbitral, el cual, reducido á 

la apl icación á casos dados de lo que las Leyes existentes 

disponen, queda terminado con el m ú t u o consentimien

to de las partes. Nada hay en esto legislativo, y por lo 

mismo no hay necesidad de recurrir á las Cortes. S i en 

las dos anteriores épocas constitucionales se exigió su 

intervención, fué porque la Const i tuc ión había reserva

do á ellas el seña lamiento de lo que hubiese de consti

tuir el Patrimonio. No d ic iéndose nada en la actual, no 

hay para qué distraer su a tenc ión con un negocio que 

no está comprendido en las facultades de las Córtes reu

nidas en legislaturas ordinarias.» 

Real Casa de Campo.—La Comis ión , después de exami

nar multitud de documentos, deduce: i.0 que siendo el 

Heredamiento de la Rea l Casa de Campo un Palacio 

Real accesorio al de Madrid, pertenece á los Sres. Reyes, 

como destinado para el recreo de sus personas; 2.0 que 

así el Reino como la villa de Madrid, acudieron con fon

dos para formar dicho Heredamiento; 3.0 que una gran 

parte de él compuso un peculio peculiar y privado del 
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P r í n c i p e de Asturias, adquir ido con caudales propios, 

h a b i é n d o s e incorporado á la Corona con u t i l idad ; 4.0 que 

los Sres. Reyes adquir ieron, t an to la casa y bosque como 

sus agregaciones, por contratos l ibres de compra y venta 

hechos con las formalidades legales á los antiguos due

ños ; no habiendo habido por consiguiente violencia al

guna, n i sufrido la propiedad pr ivada s i n r a z ó n de parte 

del poder, como algunos han creido por no serles cono

cidos los documentos de que va hecho m é r i t o ; y 5.0 que 

las expresiones contenidas en algunas escrituras de ha

berse comprado las fincas para los Sres. Reyes y sus su

cesores en la Corona, ponen en claro su decidida vo lun

tad de unir las á é s t a sin pretender formar parte de su 

peculio pr ivado. 

Real Sitio del Pardo.—La C o m i s i ó n , respetando el t í 

tulo sagrado con que los Sres. Reyes antiguos de Cast i l la 

adquir ieron el bosque, monte y d e m á s del Pardo; aten

diendo á la inmemor ia l p o s e s i ó n en que por una larga 

suces ión han estado de su exclusivo goce; y tomando en 

cuenta e l modo con que se han hecho las posteriores 

agregaciones, y las c l á u s u l a s e x p l í c i t a s con que se han 

adquir ido las fincas y d e m á s , reconoce resultar legalmen

te probado que el Real S i t io del Pardo, en el modo y 

forma y con los l ími tes y cotos que hoy se le reconocen, 

las fincas y d e m á s que desde el a ñ o de 1751 hasta e l 

de 1804, se le han agregado, el si t io de la Moraleja , P i 

ñ u e l a s , y la Qu in ta del Rey, son propiedad del Pa t r imo

nio Real , y pertenecen á los Sres. Reyes sucesores en l a 

Corona. 
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Deslinde general del Real Patrimonio de la Corona de Aragón. 

— L a C o m i s i ó n que en sus anteriores d i c t á m e n e s h a b í a 

puesto de manifiesto el error con que algunos c r e í a n que 

para l a f o r m a c i ó n de los Sitios Reales h a b í a sufrido vio

lencias la propiedad pr ivada, refutó otra e q u i v o c a c i ó n 

a l t ra tar del Real Pa t r imonio de A r a g ó n . D e s p u é s de 

decir que la circunstancia de atenderse con los produc

tos de aquel Pa t r imonio , no solo sus propios gastos, sino 

t a m b i é n otros correspondientes á la a d m i n i s t r a c i ó n ge

neral del Reino, h a b í a «dado lugar á creer que el Pa t r i 

monio de A r a g ó n h a b í a sido exactamente lo que hoy l la 

mamos Hacienda públ ica ,» a ñ a d í a : «Pe ro los documen

tos que l a C o m i s i ó n ha consultado descubren la equi

v o c a c i ó n . E n ella ha incur r ido alguno de los que suscri

ben; mas á fuer de leal la reconoce eh el dia, reforman

do en consecuencia su o p i n i ó n en esta par te .» 

E l e x á m e n de todos los antecedentes desde la é p o c a de 

la reconquista, y de las Leyes, Decretos y d e m á s disposi

ciones que Cá r lo s I V pr imero, y d e s p u é s las Cortes, 

D . Fernando V I I , y la Reina Gobernadora h a b í a n ex

pedido en el sentido de l iber tar de g r a v á m e n e s de varias 

clases la propiedad inmueble, conduce á l a Comis ión á 

adoptar las siguientes conclusiones: 

E s t á n abolidos por los Decretos de los Reyes y por las 

Leyes de las Cortes y por la costumbre en Valencia y 

C a t a l u ñ a , los l a ú d e m i o s y fadigas; las prestaciones de 

frutos; el p r iv i leg io exclusivo para establecer tierras, 

casas, molinos, artefactos, t iendas, posadas y escriba

n í a s ; el de caza y pesca; e l aprovechamiento de los mon-
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tes y de las aguas; el tiraje y barcaje; e l almudinaje, las 

pechas, cenas, morabets, borra y asadura; los derechos 

de la fruta seca, de los pescados frescos, del R o l d ó , de 

la nieve, de la ceniza, de la cera, del mol ino de San Pe

dro, del de la sal del Conde de Santa Coloma, del carne

raje; el de la cuadra de Calders, el del convenio, de las 

c o r r e d u r í a s , ca rce l e r í a , c o r r a l e r í a s y el de Cops de Bar

celona. 

Como procedentes del dominio ju r i sd icc iona l , e s t á n 

abolidos los derechos que el Pa t r imonio tuvo en el casti

l l o de M a t a r ó y lugares de San A n d r é s y San Vicente de 

Llovaneras, de Vi l laf ranca del P a n a d é s ; en l a c iudad de 

Tarragona y en Vi l lanueva de G e l t r ú ; los censos y diez

mos de Tortosa y Amposta , de Benifal la t , los de las is

las del Pautar y la parte de frutos de F l i x y Planto , los 

derechos de Agramut , Medina , Merola y Carbesi, M o y a , 

T a l a r u y la Guardia; del Vizcondado de Cas t e l ló , del 

Condado de C e r d a ñ a , P u i g c e r d á , del valle de A r a n , B e l l -

ver; los que cobraban los Monasterios de Cuxa y C a n i g ó , 

los de Gerona, y los de la B a r o n í a de Berges. 

E s t á n anulados, por su incompa t ib i l idad con el siste

ma general de Hacienda, el l lamado de quema, el de 

peaje, los de tiraje y barcaje, y la lezda terrestre. A u n 

que el Pa t r imonio Real e s t á en a n t i q u í s i m a poses ión de 

este derecho, que hoy le disputa el A y u n t a m i e n t o de 

Tortosa con el objeto de aplicar sus rendimientos á los 

gastos municipales, y que le reconoce y respeta la D i p u 

t ac ión prov inc ia l , como por el nuevo Arance l y sistema 

de Aduanas se deben reducir en bien del comercio todos 
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los derechos que con t í tulos diversos, y aplicaciones di

ferentes se cobran por la Hacienda, por corporaciones y 

particulares, dejando á éstos el derecho á la competente 

indemnizac ión , es claro que desde que se establezcan los 

aranceles y las nuevas Leyes de Aduanas, no deberá co

brar el Patrimonio la lezda, porque de lo contrario se al

teraría parcialmente el plan e c o n ó m i c o que se considera 

más conveniente para fomentar las especulaciones mer

cantiles. L e y de la necesidad que somete á su influjo el 

Patrimonio Real , pero sin perjudicar á sus derechos por 

el medio que luégo se indicará. 

Debe mantenerse al Rea l Patrimonio en el goce de 

los derechos y propiedades siguientes que le pertenecen: 

L o s jardines, huertas y demás restos del Palacio Rea l de 

Valencia. E l Palacio Rea l de Mallorca y el de Barcelona. 

L a s casas de la Inquis ic ión de la últ ima ciudad, que 

se conocieron en lo antiguo con el nombre de Palacio 

Real , morada de los Condes de Barcelona y Reyes de 

Aragón, las cuales están declaradas propiedad del Patr i 

monio por sentencia judicial. 

E l edificio de la Bai l ía de Valencia. 

L a indemnizac ión debida y reconocida por el de igual 

nombre en la plaza de San Jaime de Barcelona, que el 

Patrimonio había comprado, y cuyo derribo se hizo por 

causa de ornato públ ico . 

Varias casas, hornos y molinos que, como dueño de 

ellos, cedió el Patrimonio del Reino de Valencia á dife

rentes particulares, con el pago de un censo sencillo y 

sin conex ión alguna con las prestaciones feudales. 
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K l s/s6 de los productos del molino de San Pedro, que 

se cedieron á particulares, de cuyas manos pasaron al 

Hospital Desvilar, y á las Monjas de Santa Clara . 

U n a casa contigua á la puerta del Angel, en Barcelo

na, que se incorporó en el Patrimonio al suprimirse la an

tigua D i p u t a c i ó n . 

Otra en la ciudad de Gerona de igual procedencia. 

E l castillo de P a í s con las rentas que le pertenecen so

bre varios pueblos, y desde el año 1317 estuvieron apli

cadas á los gastos de la Real Casa , aunque desde 1672 se 

redujo el cobro según convenio celebrado entonces entre 

el común de vecinos y el Baile general. 

E l lago de la Albufera, en Valencia, que es propiedad 

innegable del Patrimonio Rea l con todas las pertenen

cias, regal ías , y derechos comprendidos en sus l ímites , 

los cuales no se hallan derogados por las leyes últ imas, 

por ser la Albufera un coto redondo, en el cual el due

ñ o , en uso de su libre propiedad, puede arreglar el 

goce de sus utilidades según le dictare su propia conve

niencia. 

L a Acequia R e a l de Alcira, en Valencia, por ser una 

propiedad adquirida por los Reyes con los fondos del 

Patrimonio, de la misma naturaleza que la que los par

ticulares tienen sobre edificios ú obras de igual clase, 

hechas por su industria. 

L a Acequia Condal de Barcelona, con los molinos del 

Rey, por igual razón y por la inmemorial poses ión en 

que de ella está la Corona. 

L o s diezmos de Mallorca y Menorca, que pertenecen 
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al Patrimonio Real como propiedad adquirida con t í tulo 

legí t imo. 

E l derecho de Amort izac ión y Sello, por el mismo 

t í tulo . 

L o s tercios diezmos de Valencia, porque correspon-

diéndole esta contribución por derecho propio, sin cone

x ión alguna con los Señoríos jurisdiccionales, no se pue

de negar su derecho á cobrar la indemnizac ión que le 

corresponde, como á los demás part íc ipes legos. 

Aunque la abol ic ión de los privilegios privativos, ex

clusivos y prohibitivos, comprende á los que hasta aquí 

gozaba el Patrimonio Rea l , queda facultado del mismo 

modo que lo están por la ley los señores particulares, 

poseedores hasta aquí de iguales derechos, para celebrar 

pactos y convenios libres sobre aprovechamientos, ar

riendos de terrenos, imposic ión de censos y otros de 

igual clase, celebrados entre los señores y los vasallos, y 

respetados por el Decreto de las Cortes de 6 de Agosto 

de 1811, debiendo considerarse como contratos entre 

particulares. 

Y con respecto á los derechos exclusivos que pierda 

el Patrimonio, procederá su indemnizac ión con arreglo 

á lo dispuesto en el art. 8.° del mismo Decreto. Recono

cido, como lo está, por la N a c i ó n el derecho del Patri

monio, para ser recompensado por la expropiación del 

derecho de Cops que sufre por causa de utilidad públ ica , 

por identidad de razón le corresponde respecto de las 

regalías que tenga que renunciar por efecto de las nue

vas leyes desde el momento en que cesaren. E n conse-
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cuencia de este p r inc ip io , no pudiendo en el dia poseer 

n i n g ú n par t icular los pesos y medidas de los pueblos por 

ser de los Ayuntamientos , el Pa t r imonio Real , á n t e s de 

desprenderse de ellos en los pueblos en que los posea, 

d e b e r á exigir la competente i n d e m n i z a c i ó n , regulada po r 

el valor que en a ñ o c o m ú n del ú l t imo quinquenio le hu

bieren producido. L a lezda de Tortosa es otra r e g a l í a de 

la que se d e s p r e n d e r á el Pa t r imonio en el momento en 

que se haya establecido la nueva L e y de Aduanas, y ase

g u r á n d o s e l e como p a r t í c i p e el pago de una cant idad 

igua l á l a que la lezda le p r o d u c í a . 

Aunque el Pa t r imonio posee como propio, el pantano 

de Al ican te , sin pertenecerle legalmente, como deba ser 

indemnizado de varios derechos á que hoy renuncia, pu

diera conservarlo, c o m p u t á n d o s e sus valores en parte de 

la recompensa que debiera recibir . 

Monasterio de Santa, Clara de Tordesillas.—La C o m i s i ó n 

a c o r d ó primeramente manifestar al Gobierno, que este 

Monasterio es de Patronato Real, pero no de propiedad 

del Real Pa t r imonio , como dice la Comunidad recur

rente, sin duda porque confunde las dos cosas, como es 

bastante c o m ú n ; pero habiendo reclamado la C o m u n i 

dad contra este d i c t á m e n , la C o m i s i ó n , d e s p u é s de estu

diar el asunto nuevamente y con gran copia de datos, 

re formó su parecer, y dec l a ró que este Monasterio, fun

dado de ó r d e n del Rey D . Pedro por su hi ja la Infanta 

D.a Beatr iz , establecido en los Palacios y Casas Reales,, 

donde h a b í a n habitado los Reyes de Castil la, y nacido 

muchos P r í n c i p e s , y en el cual se d ió enterramiento á 
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Reyes y otras personas Reales, y tomaron el hábito I n 

fantas de E s p a ñ a y de Portugal, es indudablemente del 

Patrimonio R e a l , con todos sus bienes, porque éstos 

eran propiedad de los fundadores, que no se desprendie

ron nunca de su dominio directo, y han ejercido constan

temente todas las prerogativas propias de él. 

Real Palacio ó castillo de la Almudaina, de Mallorca.—«Solo 

l a ignorancia de la Historia, dice la Comis ión, la falta de 

principios constitucionales, la inc l inación, hoy muy se

ñalada , de suscitar contradicciones, y el deseo de oscu

recer las propiedades de la Corona, pudieron dar lugar á 

las dudas suscitadas por las autoridades militares que se 

hallan apoderadas de aquél.» D e s p u é s de estas afirmacio

nes, pasa á exponer las razones por que, en el deslinde 

general del Patrimonio de Aragón, había ya colocado 

aquel Palacio entre las fincas de propiedad patrimonial. 

Mina de Moneada y Acequia Condal.—A consecuencia de 

un conflicto suscitado entre el Baile general de Cataluña 

y los Jefes pol í t icos de Barcelona, no sobre la propiedad 

que por todos era reconocida como del Real Patrimonio, 

sino sobre el régimen de aquellas aguas, el Gobierno en

cargó la formación de un proyecto de L e y á la Comisión 

mixta; pero ésta informó, probando que los derechos del 

Rea l Patrimonio eran claros é incuestionables, que las 

providencias de los Jefes pol í t icos habían sido violentas 

y atentatorias, y debían ser anuladas, y que si más ade

lante el Patrimonio podía creer útil ceder sus derechos 

a l Ayuntamiento de Barcelona y otros interesados, me

diante la debida indemnizac ión , por el momento sería 
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poco decoroso para la Corona entrar en ningún pacto 

miéntras no se le hubiese dado la conveniente satisfac

ción, y de todas maneras, era imposible que S. M . la Re i 

na Gobernadora, como tutora y curadora de su hija, con

sintiera en cesión alguna. 

Monasterio de las Huelgas y Hospital del Rey, de Búrgos.—-

E l primer informe de la Comisión mixta tiene fecha de 8 

de Mayo de 1839, y no tomando en cuenta sino los pri

vilegios de la fundación, dados por el gran Alfonso V I I I , 

aunque recordando que en las Huelgas se conservan los 

restos de muchos Reyes y Prínc ipes , y los trofeos glo

riosos de las Navas, formulaba así sus conclusiones: 

«i.0 Que el Monasterio de las Huelgas es de Patronato, 

mas no de Patrimonio Real . 2.0 Que es tá comprendido 

en la L e y de 23 de Julio de 1837, y sus bienes sujetos al 

destino que ella señala á los Conventos extinguidos. 

3.0 Que la Iglesia es un panteón Real de los señores 

Reyes de Castilla, y como tal debe formar parte del P a 

trimonio Real como el del Escorial , debiendo señalarse 

algunas fincas para con sus productos mantener su de

corosa custodia y cumplir los sufragios. 4.0 Que miéntras. 

subsistan las Monjas, deben tener el gobierno y admi

nistración del Hospital del Rey para cumplir religiosa

mente la voluntad de los fundadores^ inspecc ionándo

lo S. M . por virtud de su derecho de Patronato, y cuidan

do que la dicha administración sea exacta y arreglada. 

Extinguida la Comunidad, los bienes deben quedar á 

disposic ión del Patrimonio Real , por no haberse enajena

do absolutamente de él, combinando la acción de las 
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Monjas, y del Patrimonio en su caso, con las disposicio

nes generales acordadas en la L e y de Beneficencia para 

el buen régimen y juiciosa direcc ión de ella.» 

Noticiosa después la Comis ión de que en el Archivo 

del Rea l Monasterio se conservaban 13 privilegios y Car

tas Reales de varios Sres. Reyes, de que no había te

nido conocimiento al formular el anterior d ic támen, pi

dió á la Abadesa copia legalizada de aquellos documen

tos. S u e x á m e n le convenc ió de la inexactitud con que 

había afirmado que los Reyes habían dado á las religiosas 

en toda propiedad sus fincas: hecho en que se había fun

dado para deducir que el Monasterio y sus bienes eran 

de Patronato, pero no de Patrimonio Real; y en 2 de 

Diciembre de 1841 reformó su parecer, declarando que 

así el Monasterio de las Huelgas como el Hospital del 

Rey, con todas las posesiones y derechos de ambos esta

blecimientos, eran del Real Patrimonio. 

Real Sitio de A ranjuez.—Después de detallar los oríge

nes de las diferentes porciones que lo componen, dice la 

Comisión: «Lo expuesto nos demuestra que el Patrimo

nio Real posee con legí t imos t ítulos las fincas, dehesas, 

casas y demás que forman el Sitio ó Heredamiento de 

Aranjuez.» 

Almacenes del anden del Puerto de Barcelona.—Acerca de 

estos almacenes habían presentado reclamaciones en di

versas é p o c a s varias dependencias del Estado. Por su 

parte, el Real Patrimonio se había opuesto á que la Jun

ta de Obras del Puerto construyese almacenes nuevos, 

por creer que no solo le correspondía á él la propiedad 
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de los antiguos, sino t a m b i é n la de todo el anden. L a 

Comis ión , del estudio de todos los antecedentes que pu

do reunir , dedujo «que el Pa t r imonio es d u e ñ o de los al

macenes del anden, y que los que los usaren, sean ind i 

viduos particulares, corporaciones ó dependencias de los 

Minis ter ios , deben satisfacerle los alquileres justos que 

correspondan » «En cuanto á impedi r la construc

c ión de nuevos almacenes contiguos á los antiguos, como 

la i n h i b i c i ó n se apoya en un t í t u l o que podemos l lamar 

caducado por la í ndo l e del sistema const i tucional y se re

siente de un v ic io monopolizador y exclusivo, contrar io 

á los pr incipios liberales que hoy nos di r igen, p a r e c í a lo 

m á s prudente no e m p e ñ a r s e en seguir el j u i c io empezado 

con la Junta de Obras y l imp ia , t r a n s i g i é n d o l o con la 

M a r i n a de un modo generoso, ó admit iendo la transac

c ión que ha ofrecido. L o m á s prudente y m á s propio de 

las circunstancias se r í a allanarse á que la Junta reali

zara l ibremente su empresa sin acrecer n i decrecer 

derecho.» 

Real Capilla de Nuestra Señora de los Reyes y San Fernando 

de Sevil la.—«La Comis ión entiende que la Capi l la Real 

de Nuestra S e ñ o r a de los Reyes y San Fernando de Se

v i l l a , es una propiedad de la Real Casa, pertenece por 

lo mismo al Pa t r imonio Real, y debe disfrutar las prero-

gativas que se reconocen al Palacio y á sus dependen

cias ec les iás t icas .» 

Administración de la Coronada.—Habiendo pedido el T u 

tor de la Reina informe á la C o m i s i ó n acerca del derecho 

del Pa t r imonio sobre los bienes de l a A d m i n i s t r a c i ó n de 
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la Coronada, que habían formado parte de los del Esco

rial, le manifestó aquélla, en conformidad con lo que an

teriormente había propuesto al Gobierno, que las citadas 

fincas debían considerarse como procedentes de la pro

piedad exclusiva de los Monjes, y ser devueltas en segui

da á los que las habían comprado en 1823. 

San Carlos de la R á p i t a . — E l Ayuntamiento de San Cár-

los, pretendiendo que se le permitiese arrendar la venta 

exclusiva de ciertos artículos de consumo, alegó dere

chos del Rea l Patrimonio sobre aquella poblac ión, que 

la debían eximir de las reglas generales recientemente 

dictadas para todos los Municipios. L a Comisión mixta 

fué de d ic támen de que el Patrimonio debía desechar lo 

propuesto por el Ayuntamiento, y éste entenderse solo 

con el Ministerio de la Gobernac ión . 

Reales Alcázares de Sevi l la .—Aquel Palacio, con sus 

bienes, rentas, derechos y dependencias, pertenece al 

Real Patrimonio. 

Tales fueron, en breve resúmen, los d i c támenes que la 

Comis ión mixta de deslinde remitió desde 1839 hasta 

Junio de 1842 al Ministerio de Hacienda, al que elevó 

también otras comunicaciones, de cuyo contenido no 

tengo noticia, sobre la propiedad del teatro de Oriente, 

la Biblioteca Real y la exenc ión de contribuciones que 

debiera gozar el Patrimonio. E n época posterior á la ci

tada, no me consta que celebrase ya la Comisión mixta 

más que una sola ses ión, en 28 de Junio de 1847, en la 

cual acordó informar al Gobierno que el ex-convento de 

San Francisco, de la R e a l Alhambra de Granada, debe 
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considerarse como pertenencia del Real Patrimonio. 

L a suspens ión de las tareas de aquellos laboriosos 

comisionados fué, indudablemente, efecto del n ingún re

sultado obtenido del Ministerio de Hacienda, á pesar de 

la insistencia con que le reclamaron la resolución sobre 

los d ic támenes ya emitidos. Estos, sin embargo, no fue

ron de todo punto estériles. Contribuyeron en primer 

lugar, para desvanecer muchos errores acerca del origen, 

naturaleza é importancia de los bienes patrimoniales. 

L a Comisión mixta, como queda indicado, reconoc ió 

lealmente más de una vez, que ella misma ó alguno de 

sus individuos tuvo que rectificar con el estudio opinio

nes equivocadas con ligereza emitidas. 

Por otra parte, los luminosos escritos de la Comis ión , 

alguna influencia debe suponerse que ejercieran, bien 

para paralizar la acc ión de la Adminis trac ión en ciertas 

reclamaciones en que no ha insistido, convencida, sin 

duda, de su injusticia, bien para preparar resultados par

ciales como el del asunto de la venta de la dehesa titula

da £^ £ 5 ^ « í & m f l / , venta que anuló el Ministerio de H a 

cienda en Rea l Orden de 17 de Setiembre de 1847, con

forme con el parecer unánime de la S e c c i ó n del Consejo 

Real , de la suprimida Junta superior de Ventas de Bie

nes nacionales, Asesor de la Superintendencia de H a 

cienda y Direcc ión general de la Deuda pública, man

dando devolver la finca al Real Patrimonio, é indemni

zar á los compradores la parte del precio ya pagada. 

Por lo demás , el haber sido sometidos los d ic támenes 

de la Comis ión al Ministerio de Hacienda, no significa 
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que éste tuviera el derecho de ensanchar ó disminuir los 

l ímites del Rea l Patrimonio, pues como la Comis ión le 

manifestó desde el primero de ellos, se trataba solo de 

una transacc ión amigable, y solo en este concepto po

dría haber aceptado la Adminis trac ión Patrimonial las 

decisiones de aquel Centro administrativo del Estado, 

si hubiese llegado á tomarlas, siendo también muy pro

bable que el mismo reconocimiento de su incompeten

cia para resolver cuestiones tan complejas fuera la prin

cipal causa de que el Ministerio se abstuviera, por punto 

general, de adoptar decis ión alguna. 

D e s p u é s de las novedades pol í t icas de 1854, se inten

tó un nuevo deslinde, no ya para separar los derechos 

del Estado de los de la Casa Real , sino para fijarlos que 

componían el Patrimonio perpétuo de la Corona. E l 

Duque de la Victoria, Presidente del Consejo de Minis

tros, comunicó en 16 de Diciembre de aquel año una 

Rea l Orden al Intendente de la Rea l Casa y Patrimo

nio, manifestándole que la Reina se había servido apro

bar el dia anterior la propuesta que el Consejo la había 

presentado el 14, redactada en estos términos: 

«Señora: Ocupado actualmente el Ministerio de pro

curar á V . M. y su Real Fami l ia la dotación correspon

diente á su alta dignidad, han debido suscitarse natural

mente las cuestiones que se refieren al Real Patrimonio. 

U n a de las más importantes es el conocimiento de los 

bienes que lo componen, así muebles como inmuebles, y 

del estado en que se encuentran los t í tulos de propiedad. 

E l Ministerio, que no debe mezclarse en los intereses 
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peculiares de V . M. , os debe, y debe á vuestra excelsa 

H i j a y al país, el cuidado de mirar por la integridad de 

los que están vinculados á la Corona, y han pasado y 

deben continuar pasando con ella á los llamados á la su

ces ión . Para cumplir este deber imprescindible, el Con

sejo de Ministros tiene la honra de proponer á V . M . que 

el que lo es de Gracia y Justicia se entienda con el I n 

tendente de vuestra Real Casa para poner en claro y 

bien deslindados los bienes de todas clases vincula

dos á la Corona, procediendo en todo bajo las órdenes 

de V . M.» 

E l Intendente general contestó en ig del mismo mes 

al Ministerio, que había dado cuenta del asunto á la 

Reina, quien había resuelto que se pusiese de acuerdo 

con el Ministro de Grac ia y Justicia para proceder á los 

trabajos indicados; añadiendo que no siendo él Letrado, 

le ayudaría en sus tareas el Abogado consultor de la 

Real Casa. E l Ministro de Grac ia y Justicia, por su par

te, á fin de que hubiese toda la actividad posible en este 

asunto, sin perjuicio de las graves y urgentes atencio

nes de su Ministerio, delegó sus facultades en D . Juan 

L a r r i p a y D o m í n g u e z , Jefe de S e c c i ó n del mismo. Por 

otra Real Orden, de 23 de Marzo de 1856, se dispuso 

que, á pesar de haber sido nombrado L a r r i p a Regente 

de la Audiencia de Cáceres , continuase ocupado en la 

comis ión de deslinde hasta su terminación. Pero ni se 

terminó entónces , ni l legó á empezarse ese deslinde. 



189 

CAPÍTULO X V I . 
PROYECTOS DE SUPRESION DEL PATRIMONIO REAL.—BAJAS 

DE SUS RENTAS Y DERECHOS. 

Ideas manifestadas en varias ocasiones en favor de la abolición com
pleta del Patrimonio de Aragón.—Proyecto en este sentido, pre
sentado por varios Diputados en 1842.—Esfuerzos hechos por el 
Intendente Sr. Heros, oponiéndose á dicho proyecto.—Dictámen 
de la Comisión del Congreso.—Nuevo proyecto de supresión, pre
sentado á las Cortes Constituyentes en 1855 por D. Joaquín Alfon
so.—Recuerdo de proyectos análogos del Consejo de Estado en la 
primera época constitucional.—Articulo de la Constitución no 
promulgada de 1856, relativo al Patrimonio Real.—Real Decreto 
de 19 de Noviembre de 1835 suprimiendo multitud de derechos de 
que disfrutaba el Patrimonio Real en Cataluña, Valencia y Ma
llorca.—Leyes de supresión de los Señoríos y de los diezmos.— 
Resistencia de particulares y de pueblos á satisfacer lo que de
bían al Patrimonio.—Derechos patrimoniales suprimidos por Jun
tas revolucionarias, por Ayuntamientos, por Diputaciones provin
ciales y por providencias del Gobierno.—Escaso resultado de las 
gestiones de las Bailías para recuperar rentas perdidas.—Supre
sión del fuero privativo de la Casa Real.—Formación de Ayunta
mientos en los Sitios Reales.—Ley de supresión de los Mayoraz
gos; su silencio respecto del Patrimonio.—Diferencias entre la Ad
ministración de la Casa Real y la de cualquiera casa particular 
en cuanto á las aplicaciones del derecho civil. 

No podían faltar, en los tiempos que corren, en que 

tantos prefieren siempre cortar los nudos á desatarlos,, 

proyectistas que, en vez de deslindar el Real Patrimonio^ 

juzgasen más conveniente suprimirlo desde luégo. E n la 

prensa y en la tribuna parlamentaria se abogó muchas 

veces en este sentido, y en más de unas elecciones gene-
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rales para Diputados á Cortes formó parte de los progra

mas de las candidaturas en las provincias de Cataluña, 

de Valencia y las Baleares, la idea de incluir desde luégo 

los bienes patrimoniales entre los desamortizados que el 

Estado vendía á públ ica subasta, bien dando indemniza

ción á la Real Casa ó bien negándose la . 

Ciertamente, cuando ni las Cortes ni el Gobierno dan 

su aprobación al proyecto hecho por un Diputado, ó áun 

por una Comisión para que una idea se convierta en L e y , 

semejante proyecto no adquiere verdadera importancia 

para el estudio histórico de una cuest ión de derecho. 

Voy á citar, sin embargo, algunos de esa clase por ha

berme propuesto hacer lo más completa posible la ya 

larga expos ic ión de antecedentes de la importante mate

ria, en cuyo e x á m e n me estoy ocupando. A d e m á s , los 

proyectos abandonados ó "desairados son algunas veces 

buena demostración de que su contenido no correspon

día á las necesidades de la época , habiendo debido á eso 

su mala suerte; y otras, por el contrario, no por haber 

tenido éx i to adverso, dejan de señalar con fidelidad la 

tendencia de las ideas y de los partidos pol í t icos . 

E n 1842 varios Diputados pretendieron que se decla

rase abolido el Real Patrimonio de Aragón, c o m p e n s á n 

dose por el Tesoro á la Real Casa lo que perdiese por este 

concepto con un aumento equivalente en la dotac ión 

anual (1); pero la Comis ión encargada de dar su d i c támen 

(1) Artículo 1.0 Queda abolido el Real Patrimonio en las provin
cias de Valencia, Aragón, Cataluña é Islas Baleares, y los labradores 
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sobre el asunto prefirió que se aboliese sin indemnizar. 

«Fué inútil mi tarea, dec ía el Intendente Sr. Heros en 

su Memoria de 1842 (1), y del todo infructuosos los docu • 

mentos. L a Comis ión, desconociendo el principio de in

demnizac ión que se sentaba en la propuesta de ley, y más 

que todo, la poses ión legal en que se encontraba S. M . de 

los productos del Rea l Patrimonio que, no obstante una 

pet ic ión de varios Procuradores á su Estamento en 1834 

para que se aboliesen sus derechos, se tuvieron presentes 

al señalar la Real cons ignac ión , se fijó ún icamente en su 

origen. T ú v o l e por nulo como derivado de origen feudal; 

y persistiendo constante en este principio, 5̂  no descen

diendo á otros raciocinios ni arreglos, eran inúti les todas 

las noticias que por mi parte se le franquearon, más inú

tiles todavía mis ofertas de franquearle cuantas quisiera, 

é inúti l ís ima de todo punto mi asistencia á sus sesiones, 

á las que ya no volví á ser invitado. 

«Firme la Comisión en esta idea, y sin haber variado 

en un ápice de ella, presentó al Congreso de Diputados el 

d ic támen que se halla inserto en el apéndice al núm. 101 

y demás personas industriosas sobre quienes pesan los tributos y 
cargas que se satisfacen por aquel concepto, se declaran libres como 
los demás ciudadanos que solo contribuyen al pago de la lista civil 
de S. M. 

Art. 2.0 Los montes, baldíos y arbolados que corresponden al 
Real Patrimonio se declaran nacionales. 

Art. 3.0 Al tiempo de fijar las Cortes la asignación, ó sea lista 
civil de S. M. , se tendrá en cuenta el importe líquido que produzcan 
los impuestos que se suprimen por el art. 1.0 

(1) Memoria que acerca de la administración de la Real Casa y 
Patrimonio en el año de 1842 presenta al Excmo. Sr. Tutor de S. M . 
el Intendente general en comisión de la misma. 

1 
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de sus sesiones ( i ) . Ninguna mención hizo en él ni áun 

por incidencia del principio de indemnizac ión que con

tenía la propuesta de ley sobre que estaba llamada á in

formar al Congreso. Redondamente propuso la abol ic ión 

para S. M . del Real Patrimonio, al mismo tiempo que, 

siendo notorio que los derechos que la mayoría de los 

particulares ó corporaciones poseían en Cataluña, V a 

lencia y Mallorca, y guardaban alguna analogía con los 

del Real Patrimonio, derivaban de concesiones de los 

Reyes, se dec ía en el art. 4.0 del d i c támen que los tales 

particulares ó corporaciones fuesen indemnizados por el 

Estado. 

))Tan luégo como este d ic támen vió la luz, continuaba 

diciendo el Sr . Heros al tutor de la Reina, dispu

so V . E . que el Consultor general de la Rea l Casa , como 

más práct ico y entendido en estas materias, escribie-

(i) Artículo 1.0 Quedan suprimidos los derechos, prestaciones é 
impuestos que con el nombre de Real Patrimonio percibe la Real Ca
sa, 6 los habientes derecho de la misma en las provincias de Aragón, 
Cataluña, Valencia é Islas Baleares, exceptuando solamente los cen
sos provenientes de contrato enfitéutico. 

Art. 2.0 Los censos provenientes de contrato enfitéutico, los ofi -
cios públicos y las fincas rústicas y urbanas que bajo el expresado 
nombre posee la Real Casa en las referidas provincias, se declaran 
propiedad de la Nación. 

Art. 3.0 Los censos expresados en los artículos anteriores serán 
redimibles en la forma que establece la Real Orden de 5 de Marzo 
de 1836, ó según la legislación que rigiere en lo sucesivo sobre la 
materia. 

Art. 4.0 Los particulares ó corporaciones que hubieren adquirido 
por título oneroso alguno de los derechos de que trata el art. 1.0 se
rán indemnizados por el Estado. 
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se una Memor ia en que se manifestasen los derechos 

de S. M . con los fundamentos legales y razones con que 

puede hacerse. Se i n s t r u y ó a d e m á s al Gobierno de todo 

lo ocurr ido, para que con conocimiento de ello pudiera , 

como lo ofreció, sostener los derechos de S. M . en la dis

cus ión . N o habiendo é s t a tenido lugar, q u e d ó sin d i s t r i 

buirse la Memor ia que para e n t ó n e o s se reservaba, lo que 

t e n d r á efecto si se agitase de nuevo esta materia en cual

quiera de los dos Cuerpos Colegisladores, ó bien tomase 

el Gobierno la in ic ia t iva , como c o n v e n d r í a , no solo en 

este punto sino en otros relativos á la ca l idad que deben 

tener los bienes y rentas que const i tuyen la d o t a c i ó n de 

la Corona .» 

Algunos a ñ o s d e s p u é s , D . J o a q u í n Alfonso, D ipu tado á 

C ó r t e s , susc i tó nuevamente la c u e s t i ó n , sometiendo á las 

que estaban reunidas en Marzo de 1855 una p r o p o s i c i ó n 

de ley para que se declarase que los Palacios y Sit ios 

Reales, con sus dependencias y movi l i a r io , cons t i tuyen 

e l . dominio de la Corona. Respecto de los d e m á s bienes 

p o s e í d o s por la Real Casa, por una parte p r o p o n í a que 

quedasen sujetos á contribuciones como propiedad p r i 

vada del Monarca , y por o t ra p r e t e n d í a que todos los 

del Pa t r imonio Real se declarasen, en una d i spos ic ión 

t ransi tor ia , bienes nacionales (1). E l autor de la proposi-

(1) Art ículo 1.0 L a Nac ión española reconoce y concede á sus 
Monarcas el disfrute de los bienes que se expresan á cont inuación, y 
c o m p o n d r á n el dominio de la Corona. 

Ar t . 2.0 Constituyen este dominio como bienes muebles, las joyas 
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cion la apoyó exclusivamente con el recuerdo de lo suce

dido en 1813 y en 1823, fijándose sobre todo en un dic-

támen dado en la primera de esas épocas por el Consejo 

y objetos preciosos ó artísticos pertenecientes á los Reyes, ó que 
existan en los Palacios, jardines y residencias Reales. 

Art. 3.0 El Ministro de Gracia y Justicia, como Notario mayor 
de los Reinos, asistido del Ministro de Hacienda, procederá á la for
mación de un inventario clasificado, descriptivo y estimativo de es
tos objetos, del cual se sacarán cuatro ejemplares, que autorizarán 
ambos Ministros, y se custodiarán en los Archivos de las Cortes, del 
Real Palacio y de los Ministerios de Gracia y Justicia y Hacienda. 

Art. 4.0 Corresponden al dominio de la Corona como bienes raíces: 
1.0 El Real Palacio de Madrid, con sus dependencias contiguas, 

caballerizas, etc. Los jardines del Campo del Moro, el soto ó bosque 
contiguo, con sus edificios y jardines, conocido por la Casa de Cam
po y los jardines del Retiro y edificios comprendidos dentro de ellos. 

2.° El Palacio, casas de oficios necesarias y jardines de la Gian-
ja, y las quintas de Robledo y Balsain con sus huertas y jardines. 

3.0 E l Palacio, casas de oficio necesarias, y las huertas y jardines 
de Aranjuez. 

4.0 La parte del edificio y jardines de San Lorenzo del Escorial 
que han ocupado los Reyes, y las posesiones llamadas Casa del Prin
cipe y Casa de la Reina. 

Art. 5.0 Los muebles, objetos, y enseres necesarios al uso de los 
edificios y aprovechamiento de las fincas de que habla el artículo 
anterior, se consideran accesorios de los mismos y forman parte de 
ellos. 

Art. 6 ° Al fin de cada Reinado, y también cuando un Monarca 
menor salga de la menor edad, una Comisión de siete Diputados, 
asistidos de los Ministros de Gracia y Justicia y Hacienda, verifica
rá la existencia de todos los objetos contenidos en el inventario de 
que habla el art. 3.0, anotando en él por vía de adición, los aumentos 
y mejoras si los hubiese. 

Igualmente se cerciorará la Comisión de que los bienes especifica
dos en el art. 4.0, no se hallan abandonados ni sufren deterioro. 

Art. 7.0 Acerca de unos y de otros, y de cuanto la Comisión juz
gue digno del conocimiento de las Cortes, presentará á éstas un de
tallado informe para los efectos que haya lugar. 

Art. 8.0 Las mejoras hechas en os bienes que mencionan los ar-
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de Estado. L o s principales párrafos de ese d ic támen, ci

tados por el Sr . Alfonso, son éstos: 

«Deben romperse las cadenas que hasta ahora los han 

esclavizado (decía el Consejo de Estado hablando de los 

tículos 2.0, 4.0 y 5.0 de esta ley, acrecen el dojninio de la Corona, sin 
que puedan dar lugar á reclamación ni indemnización alguna. 

Art. 9.0 Solo los bienes raíces especificados en el art. 4.0 estarán 
exentos de contribuciones; por lo mismo no es lícito al Rey aumen
tar su número ó extensión, pero si mejorarlos en beneficio del domi
nio de la Corona. 

Art. 10. Los demás bienes que posea el Monarca estarán sujetos 
á todas las cargas, repartos, pechos, contribuciones y tributos que 
sufran los bienes de los particulares. 

Art. 11. En iguales términos lo estarán todos los bienes que po
sean los demás individuos de la Familia Real, excepto el Palacio re
sidencia ordinaria del Rey 6 Reina viudos, ó de los Infantes de Es
paña hijos de Rey. 

D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O R I A S . 

1. a Se concede en usufructo al Infante D. Francisco de Paula 
Antonio el Palacio y Jardín llamado de San Juan en el Retiro. 

2. a Se concede en iguales términos á la Infanta D.a María Luisa 
Fernanda el Palacio y Jardín de San Telmo en Sevilla, si prefiriese 
su disfrute gratuito á la propiedad que adquirió por titulo oneroso; 
en cuyo caso la reintegrará el Tesoro del precio que hubiese satisfecho. 

3. a Todos los bienes del Patrimonio Real no mencionados en la 
presente ley, se declaran bienes nacionales. 

4. a Los Ministros de Gracia y Justicia y Hacienda procederán 
inmediatamente á ejecutar lo que dispone el art. 6.0, compulsando al 
efecto los testamentos de los Monarcas anteriores, el inventario de 
las alhajas de la Corona, autorizado por el Sr. D. Fernando V I I , y 
cuantos antecedentes, documentos y noticias puedan conducir á la 
exacta averiguación de las diferentes clases de objetos que compren
de el art. 2.0 

5. a Dentro del término de tres meses, contados desde la publica
ción de esta ley, se someterá á las Cortes con la mayor especifica
ción el resultado de cuanto se ejecute en cumplimiento de la dispo
sición anterior, comprendiendo, no solo los objetos existentes, sino 
también una indicación tan exacta como sea posible de los que se 
echasen de menos, si hubiese algunos en este caso. 
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bienes patrimoniales), y retraido de la c irculación co

mercial con menoscabo del Erar io y mengua de la pobla

ción. Seamos consecuentes con nuestros principios; com

batimos las adquisiciones inmoderadas de la Iglesia; 

combatimos los bienes amayorazgados, no obstante que 

ni unos ni otros carecen de todo el interés y vigilancia 

de sus poseedores; y ¿consentirémos la amort ización de 

unos cuantiosos bienes en poder de la Corona, siendo así 

que estos bienes, por la naturaleza misma de las cosas, 

son administrados bajo un sistema negligente, cuando no 

infiel, lujoso, disipador y opresivo? E l Consejo cree, pues, 

muy importante que estos bienes entren en la c irculación 

general de la propiedad.» 

Esto no pasaba de ser una defensa más de las ideas 

desaraortizadoras, que tan ilustres partidarios habían te

nido en los tiempos de Cárlos I I I y Cárlos I V , y que, res

pecto del Real Patrimonio, habían sido adoptadas por el 

úl t imo de esos dos Reyes en los términos absolutos que 

mis lectores ya conocen; pero no bastaba para resolver 

en 1855 otras cuestiones que nada ten ían de común con 

el plausible propósito de desamortizar la propiedad. Ade

más, en el citado escrito del Consejo de Estado se trata

ba principalmente del cumplimiento del art. 214 de la 

Const i tuc ión de 1812, no vigente cuando el Sr . Alfonso 

presentaba su proyecto, acerca del cual no llegó á formu

lar d ic támen la Comisión elegida para examinarle, ni m é -

nos, por consiguiente, hubo debate parlamentario. 

E n aquellas Cortes no se resolvió acerca del Patrimo

nio otra cosa que el precepto, destinado á formar parte 
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de un articula de la Const i tuc ión que no llegó á ser pro

mulgada en 1856, y que ex ig ía una ley especial de au

tor izac ión para enajenar los bienes de la Corona (1). 

E n t r e tanto, sin necesidad de deslindes administrati

vos, ni de supresiones legislativas, muchas partes del 

Patrimonio se habían ido desmoronando por la fuerza 

misma de las cosas. Unas veces cayendo en desuso; otras 

á consecuencia de los sucesos pol í t icos y por actos más 

ó m é n o s violentos é ilegales, y otras, en fin, en virtud de 

disposiciones de las autoridades l eg í t imas , fueron rápida

mente desáparec iendo, desde los principios de la tercera 

época constitucional, aquellos derechos y privilegios pa

trimoniales que no estaban en armonía con las ideas y 

reformas modernas. 

Muchos de ellos quedaron suprimidos por un Real De

creto de ig de Noviembre de 1835, en que dec ía la Re i 

na Gobernadora: «1.0 Ex imo á los habitantes de las pro

vincias referidas (de Cataluña, Valencia y Mallorca) del 

pago de los derechos conocidos con el nombre de fruta 

seca; de cera del molino de San Pedro, sito en la ciudad 

de Barcelona; de cera del molino de sal del Conde de 

Santa Coloma, en la misma ciudad; de ceniza; de pesca

do fresco; de roldó; de la nieve; del proveniente de la 

cuadra llamada de Calders; del de conseñor; del de cor

redurías, carcelerías y corralerías Reales; de los de cena; 

( i ) A r t . 53 de la Const i tución: 
E l Rey necesita estar autorizado por una ley especial: 
8.0 Para enajenar en todo ó en parte los bienes del Patrimonio de 

la Corona. 
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del á e j u x Regís; de los de carruaje, t iraje y barcaje; del 

de pase de maderas, y de los que se pagan en las lonjas 

de t r igo , aceite y arroz.—2.0 Permi to á los habitantes de 

las referidas provincias la l ibre facultad de construir hor

nos de harina, de papel, de aceite, botones, barcos de 

pasaje, y d e m á s ingenios y artefactos; hornos p ú b l i c o s y 

de puja; abrir mesones, posadas, tabernas, p a n a d e r í a s , 

c a r n i c e r í a s , y d e m á s tiendas; abrir catas, y hacer zanjas 

para buscar aguas s u b t e r r á n e a s , y utilizarse de las pro

pias, y abr i r pozos y ventanas, todo sin otra su jec ión que 

á las reglas del derecho común.—3.0 Reduzco el derecho 

de laudemio a l 2 por 100.—4.0 E n los expedientes gu

bernativos ó judiciales que se formen en las Ba i l í a s no 

se ex ig i rán derechos. 

D e s p u é s de estas medidas, y de las leyes de s u p r e s i ó n 

de los Seño r ío s y de los diezmos, todo se conv i r t i ó en con

fusión y desorden en el Real Pa t r imonio de A r a g ó n . L a 

costumbre, tan poderosa siempre, c o n s e r v ó por largo 

t iempo muchas rentas y derechos que debieran haber 

desaparecido, por su c a r á c t e r s eñor i a l , y á u n feudal; y 

en cambio, p r e v a l i é n d o s e de las circunstancias, los par

ticulares y los pueblos negaban á l a A d m i n i s t r a c i ó n pa

t r i m o n i a l lo que le d e b í a n . E l Consultor ^e l a Casa, don 

T o m á s Cor t ina , d e s c r i b í a as í aquellos sucesos, d i r ig ién

dose al Sr. D . Agus t in Argüe l l e s , T u t o r de la Reina: 

«Algunos Ayuntamientos han protegido la resistencia y 

opos ic ión de los particulares, y otros han pract icado por 

sí la invas ión y despojo de derechos patr imoniales que 

á n t e s r e c o n o c í a n , no para abolidos y l ib ra r de ellos á 
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sus representados, si, como suponen, les eran gravosos 

y vejatorios, sino para aprovecharse de sus productos y 

rendimientos, arrancándolos para este fin, y con solo 

este objeto de la Adminis trac ión patrimonial al grito es

pecioso y deslumbrador de abusos entronizados en d a ñ o 

de los pueblos. Varios Jefes pol í t icos y Diputaciones pro

vinciales han sostenido á los Ayuntamientos, ó han dic

tado medidas de ex t inc ión del Rea l Patrimonio; y por 

efecto de las circunstancias públ icas , ó por ese mismo 

mal concepto con que se ha procurado presentar al P a 

trimonio Real , la acc ión del Gobierno, excitada con re

pet ic ión y energía por sus representantes, no ha sido 

tampoco tan eficaz y rigorosa como lo requería en mu

chos casos el despojo de derechos pertenecientes á una 

augusta menor. Todo ha cedido á la idea de que se ex

tinga enteramente el Patrimonio Real de la antigua Co

rona de Aragón, y que los habitantes de aquellas pro

vincias queden libres de las prestaciones á que estaban 

sujetos por contratos solemnemente celebrados, ó por 

derechos de inmemorial reconocidos A d e m á s de lo 

que se dejó de percibir por las disposiciones relativas á 

Señoríos y derechos señoriales , y por resultado del Rea l 

Decreto de 19 de Noviembre de 1835, la abol ic ión del 

diezmo ecles iást ico hizo perder la mejor y más principal 

renta de la administración balear, lo cual, con la rebaja 

del laudemio á solo 2 por 100, redujo notablemente sus 

m á s p ingües productos; porque el derecho de amortiza

c ión y sello cesó cuando, por la ext inc ión de las comu

nidades, concluyeron las amortizaciones de capitales de 
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censos que se ejecutaban para fundación de sufragios 

perpétuos; las visitas que en cada decenio hacía la ofici

na de Rea l cabrevacion de la isla para descubrir, con la 

exhibic ión de t í tulos , las ventas y traspasos de fincas, 

que se hubiesen ejecutado sin pagar el laudemio, las re

sistieron los pueblos al abrigo de las circunstancias; los 

feudos de los caballos se negaron á satisfacerlos con el 

apoyo de la ley de diezmos; y las autoridades municipa

les de la isla se han opuesto á que se subaste el derecho 

de peso y medida. L o s tercios-diezmos de Valencia se 

han dejado de percibir por consecuencia de las disposi

ciones sobre la materia; el uso de las aguas públ icas se 

perdió por la Real Orden de 22 de Noviembre de 1836, 

comunicada por el Ministerio de la Gobernac ión de la 

Pen ínsu la . Por Decretos de la Junta provisional de Go

bierno de la provincia de Alicante, 3̂  de la provincia de 

Valencia de 30 de Setiembre, y 8 de Octubre de 1840, y 

de la D i p u t a c i ó n provincial de Valencia, de 16 de Enero 

de 1841, se privó al Real Patrimonio de las pesas y me

didas, cuya regalía disfrutaba en diferentes pueblos. 

«En Carcaj ente se le despojó, por solo la autoridad del 

Alcalde, de todos los derechos que le pertenecían en 

aquella Bai l ía subalterna. E l Ayuntamiento de Vinaroz 

se apoderó en 1835 de los que le correspondían en la 

Bai l ía de Castel lón de la Plana. E l Ayuntamiento de 

Giiet causó el despojo de la dehesa de Sanct i -Spír i tus; 

la Junta de Gobierno de Alicante privó al Patrimonio 

en 1840 de la administración del R e a l pantano; y alenta

dos con estos procedimientos, los deudores particulares, 
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se han resistido también á pagarle lo que sin contradic

c ión alguna le sat isfacían, quedando por tales causas las 

rentas más corrientes en estado de no alcanzar apenas 

para sostener una adminis trac ión con los empleados que 

la sirven, cubrir las cargas de justicia, pagar las viudas 

y jubilados, y atender, como es regular y debido, á otras 

varias obligaciones. L a s diligencias que han practicado 

los Bailes para impedir estos perjuicios, rara vez han 

tenido favorable resultado, y no ha podido m é n o s de ser 

ingrata y sensible la tarea de ocupar continuamente la 

a tenc ión del Gobierno en rec lamación de medidas adop

tadas por los pueblos ó por autoridades locales contra 

los derechos del Rea l Patrimonio, ó sostener pleitos en 

diversos Juzgados, que solo conducen á aumentar el gra-

v á m e n en sus intereses.» ( i ) 

E n el Patrimonio de Castilla, las novedades del nuevo 

régimen pol í t ico se redujeron á la supresión del fuero 

privativo, y á la formación de Ayuntamientos en los S i 

tios Reales, que nunca los habían tenido. Res is t ió esta 

últ ima reforma el apoderado del Duque de Wellington 

en su Soto de Roma, empeñándose en que allí se había 

de conservar el fuero privativo, que con feliz éxi to había 

logrado mantener en porfiada lucha contra la Audiencia 

de Granada, y en que no se había de establecer Ayun

tamiento; pero el Ministerio de la Gobernac ión , en 10 

de Mayo de 1839, resolvió que el Soto era una propiedad 

(1) Memoria que sobre abolición del Real Patrimonio en la Co
rona de Aragón, presenta al Excmo. Sr. Tu tor de S. M . el Consultor 
de la Real Casa.—Madrid, 1842. 
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particular, y su poseedor se hallaba sujeto á las leyes 

comunes del país , al pago de contribuciones, y á las de

m á s reglas que todos los ciudadanos. 

Por últ imo, la desamort ización civil suscitaba nuevas 

cuestiones acerca del carácter legal de los bienes patri

moniales. L a L e y de u de Octubre de 1820, restablecida 

en 1836, había suprimido todos los Mayorazgos, Fideico

misos, Patronatos y cualquiera otra especie de vincula

ciones de bienes raíces , muebles, semovientes, censos,, 

juros, foros ó de cualquiera otra naturaleza, rest i tuyén

dolos todos, sin e x c e p c i ó n , á la clase de absolutamente 

libres. ¿Interesaba esta reforma al Real Patrimonio? Y a 

hemos visto que algunos Letrados lo consideraban como 

un Mayorazgo establecido en el testamento de Jaime I , 

y que el más célebre de los comentaristas de las leyes de 

Toro lo contaba como el v ínculo más antiguo de que se 

conservaba memoria en E s p a ñ a . Si en estas ideas había 

exactitud, no solo habría sido el más antiguo, sino tam

bién el más notorio y el más importante. ¿Por qué, pues, 

no se habló de él en las leyes de desvinculacion? 

Por olvido ú omisión no debe suponerse que fuera. 

M é n o s aún porque después de la revolución pol í t ica , se 

quisiera conservar el Patrimonio Real fuera del alcance 

de las leyes civiles, suponiéndolo parte del organismo 

pol í t ico del país: al derecho común se ha hallado sujeto, 

desde ántes de la desvinculacion general, sin que en esto 

haya habido divergencia de opiniones. N i su Adminis

tración ha pretendido, ni los particulares que han pacta

do ó litigado con ella, ni los Tribunales al fallar sobre 
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sus derechos, le han concedido pr iv i leg io n i d i s t i n c i ó n . 

Es verdad que el Monarca, Jefe del Estado, es conside

rado por la C o n s t i t u c i ó n como Jefe t a m b i é n de su Real 

Casa y Fami l i a , cualesquiera que sean las circunstan

cias de parentesco, edad ó de sexo que, concurriendo en 

otras personas de su d i n a s t í a , les d a r í a n , en los casos or

dinarios, esa jefatura. T a m b i é n es verdad que de ciertos 

actos solemnes da test imonio en las Reales habitaciones, 

por e x c e p c i ó n , como N o t a r i o mayor del Reino, el M i n i s 

t ro de Gracia y Justicia. L o es, por ú l t i m o , que la p r á c t i 

ca constante c o n c e d i ó la r e p r e s e n t a c i ó n y la personali

dad legal, en materia de intereses, á la Intendencia ó A d 

m i n i s t r a c i ó n general de la Real Casa, sin necesidad de 

que la persona reinante interviniese directamente en los 

l i t ig ios y d e m á s procesos judiciales . Pero á esas tres se 

r e d u c í a n todas las diferencias. E n todo lo d e m á s , el Real 

Pa t r imonio era una ent idad igua l en derechos á cual

quiera otra, sin preeminencia n inguna, n i en cuanto al 

valor de sus t í t u lo s de propiedad y de poses ión , n i en 

cuanto á las reglas y t r á m i t e s de los procedimientos. Las 

leyes de desvinculacion no p o d í a n m é n o s de interesarle, 

como le h a b í a n interesado las de s u p r e s i ó n de S e ñ o r í o s , 

y de diezmos, y tantas otras. 

De t ra tar , ya en una, ya en otra forma, de estas gra

ves y complejas cuestiones, fué ocas ión necesaria la tes

t a m e n t a r í a de Fernando V I I . 
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CAPÍTULO XVIL 

TESTAMENTO Y TESTAMENTARIA DK FERNANDO VII . 

Disposiciones testamentarias de Fernando V I I relativas al Patrimo
nio.—Regla que se siguió en la testamentaria.—Resumen de los 
inventarios, tasaciones y particiones.—Aprobación de la testamen
taría por la Junta Suprema Patrimonial.—Comisión creada en 1844 
para examinar la testamentaría por representantes de las tres Se
ñoras interesadas.—Dictámen dado por esta Comisión.—Nueva 
Comisión creada en 1845 para ejecutar lo propuesto por la ante
rior.—Proyecto de Real Decreto para vincular el Patrimonio de 
la Corona.—Suspensión de resolución definitiva hasta las bodas de 
la Reina y de la Infanta.—Comisión dada al Sr. Monreal para exa
minar las cuentas de la tutoría de S. M.—Memoria histórico-legal 
del Sr. Monreal acerca de los derechos de los Reyes de España 
en los bienes patrimoniales.—Propuesta del Intendente Sr. Egaña 
acerca de la manera de deslindar esos bienes.—Información par
lamentaria en las Cortes respecto de varios actos de la Reina doña 
María Cristina.—Dictámen de los Letrados D. Manuel Cortina, 
D . Juan González Acevedo y D. Luis Diaz Pérez, refutando las 
afirmaciones de la Comisión.—Unanimidad para condenar los tér
minos en que fueron llevadas á cabo las operaciones de la testa
mentaría de Fernando VIL—Justos descargos que deben alegarse 
en defensa de aquellas operaciones. • 

£ 1 testamento de Fernando V I I fué hecho durante 

el régimen de la Monarquía absoluta, y ha sido ejecuta

do y censurado bajo el imperio del sistema representati

vo. E n la tes tamentar ía de este Rey no ha habido aque

llas grandes facilidades que en los siglos anteriores he

mos notado para resolver, mediante el poder autocrát ico 
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de los Monarcas, las cuestiones de derecho y de hecho á 

que daba siempre lugar el carácter vago, indefinido, in

determinado de la fortuna patrimonial. 

L a s cláusulas de dicho testamento, que interesan para 

nuestro trabajo, son las cuatro siguientes: 

«4.a Declaro que, durante mi Reinado, he mejorado 

algunos bienes raices de la Corona; y es mi voluntad que 

estas mejoras se consideren como parte de dichos bienes, 

así como también los diamantes y otras alhajas de oro y 

plata, que, por ser propias de la misma Corona, constan 

del inventario firmado y rubricado de mi mano, y que 

lleva dicho nombre: todo lo cual pertenecerá á mi suce

sor ó sucesora en el Trono. 

»5.a Declaro que en mi Reinado he adquirido por va

rios t ítulos algunas propiedades raices, cuales son la 

dehesa de las Pozas, el Palacio de la nueva poblac ión de 

la Isabela, el puente sobre el Guadiela, la fábrica de loza 

de la Moncloa, la parte de jardín que se ha añadido á la 

casita de campo llamada del Infante D . Gabriel, en el 

Rea l Sitio de San Lorenzo, la casa y máquinas de la sier

ra de maderas en el pinar de Balsain, el puente verde y 

el de la Isleta, en el Rea l Sitio de Aranjuez, y todos los 

reparos que se han hecho en los d e m á s Sitios. 

»i7.a Instituyo y nombro por mis únicos y universa

les herederos á los hijos ó hijas que tuviere al tiempo de 

mi fallecimiento, ménos en la quinta parte de todos mis 

bienes, la cual lego á mi muy amada esposa D.a María 

Cristina de Borbon, que deberá sacarse del cuerpo de 

bienes de mi herencia por el orden y preferencia que 
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prescriben las leyes de estos mis Reinos, así como el do

te que aportó al matrimonio y cuantos bienes se le cons

tituyen bajo este título en los capítulos matrimoniales 

celebrados solemnemente y firmados en Madrid á 5 de 

Noviembre de 1829. 

))i8.a Mas en el caso de que yo falleciere sin dejar hi

jos ni hijas, nombro por mi única y universal heredera 

de todos mis bienes á mi muy amada esposa D.a María 

Crist ina de Borbon; de los cuales quiero que disfrute 

para siempre, ya sea en estos dominios, si gustase perma

necer en ellos, ya sea en el Reino de Ñ á p e l e s , ó en cual

quiera otro punto donde más le conviniere establecerse; 

y espero de la religiosidad de mi muy amado hermano 

D . Cárlos María Isidro de Borbon, y del cariño que me ha 

mostrado siempre, que mi muy amada esposa, en su es

tado de viudez, hallará en mi sucesor á la Corona todas 

las consideraciones á que es acreedora por sus relevan

tes prendas, y la augusta calidad de haber sido esposa 

mia (1).» 

Hic iéronse las operaciones de la tes tamentaría consi

derando como bienes propios de la Corona los inmuebles, 

y como de libre disposic ión los muebles. E s t e es, sin du

da alguna, el sistema prescrito por los testamentos de 

Cárlos I I I y Fernando V I I ; pero el resultado fué absur

do. A l mismo tiempo que se omit ió llevar á los inventa

rios y tasaciones, por juzgarlos inseparablemente unidos 

(1) E l testamento de Fernando V I I fué otorgado en Junio de 1830 
ante D . Tadeo Calomarde, Minis t ro de Gracia' y Justicia, y como 
tal , Notario mayor del Reino. 
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al decoro de la Majestad régia, trozos de terrenos dise

minados por puntos distantes, se inventariaron, tasaron 

y partieron los cuadros del Museo de Pinturas, los car

ruajes y caballos, las alhajas de la Armería , los libros y 

grabados de la Biblioteca, los tapices y todos los demás 

muebles de los Palacios, sin exceptuar relojes, ni sillerías, 

ni vajillas, ni la ropa de las mesas, ni los utensilios de 

cocina. 

E l resúmen general de aquellas operaciones fué el si

guiente: 

Reales. 

Inventarios y tasaciones 152.838.930 
Dote (dos millones, ya recibidos) » 
Contradote (sin intereses, por no estar esti

pulados) 600.0001 
Lecho diario 70.316) 670.316 

152.168.614 
Deudas 11.462.462,26 

Líquido de la herencia 140.706.151, 8 ¡Funerales, misas, mandas y 
limosnas 1.145.081,26) 

Para la Reina Madre 26.996.148,16» 28.141.230, 8 

Legitima para la Reina Isabel 56 282.460,17^ 
_} 112.564.921 

Legítima par a su hermana 56.282.460,171 

Aunque la Junta Suprema Patrimonial aprobó la tes

tamentaría por auto de 21 de Noviembre de 1834, sus

pendióse la ejecución de lo hecho, y la aprobación de 

las interesadas hasta que fuese mayor de edad D.a Isa-
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bel I I , quien en 29 de Marzo de 1844, cediendo á reite

radas instancias de la Reina D.a María Cristina, creó 

para examinar la testamentaría una Comis ión , de que 

formaron parte como representantes de la Reina Isabel, 

D . Juan Bravo Murillo y D . Manuel García Gallardo; 

en representación de la Reina Madre, D , José María 

Huet y D . Manuel Pérez Seoane; y en la de D.a María 

L u i s a Fernanda, D . Pedro José Pidal y D. Alejandro 

Mon. Ejerció las funciones de Presidente el Duque de 

Híjar, y las de Secretario D . Antonio María Rubio. E n 

cargóse á estos señores, por Real Decreto de 25 de Abril , 

que considerasen su Comis ión como meramente familiar 

y encaminada á proponer un arreglo amistoso, y que to

dos y cada uno se tuvieran por representantes, no de 

las augustas personas que respectivamente los habían 

designado, sino de todas y cada una de ellas. Examina

ron el asunto; llamaron á su presencia al Sr. D . Salva

dor Enrique de Calvet, Contador-Partidor que había 

sido en la testamentaría; le interrogaron sobre varios 

puntos, y sometieron, por últ imo, á la cons ideración de 

la Reina Isabel lo que les pareció más acertado, en es

crito de 10 de Noviembre de 1844, del cual los párrafos 

más importantes dicen así: 

«Consiste la primera dificultad en si han debido consi

derarse de la herencia libre del augusto Padre de V . M. , y 

dividirse por lo tanto entre sus herederos, todos los bie

nes comprendidos en los inventarios que de hecho han 

servido de base para la part ic ión. Natural era que se 

ocurriese esta duda al ver inventariados muchos objetos 
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artíst icos, monumentos de nuestras glorias y antigua 

grandeza, que desde tiempos muy remotos en la mayor 

parte han venido poseyendo los augustos predecesores 

de V . M. , y respecto de los cuales repugna toda idea de 

divis ión. Y a conocerá V . M . por esta ligera ind icac ión , 

que hablamos de las preciosidades reunidas hoy en el 

Museo de Pinturas, las cuales se hallan inventariadas; y 

si bien no se repartieron entre las tres augustas personas 

interesadas, pues que todas se adjudicaron á V . M. en 

pago de su haber, sirvieron sin embargo para aumentar 

el cuerpo general de bienes divisibles. A la verdad, Se

ñora, inúti les han sido cuantas diligencias hemos practi

cado, cuantos documentos hemos visto para formar en 

este punto un juicio cabal y seguro. Por una parte los 

documentos que hemos podido haber á las manos de la 

tes tamentaría del Sr . Rey D . Cárlos I I I , reducidos á los 

inventarios generales que se hicieron á su fallecimiento, 

dan márgen á creer que entonces se reputaron libres 

muchas de las pinturas reunidas hoy en el Museo, aun

que no aparece que se hiciera part ic ión de ellas, ni de 

ningunos otros de sus bienes; por otra, l'a tes tamentaría 

del Sr . D . Cárlos I V no comprendió en sus inventarios 

esos y otros muchos objetos existentes ántes de comen

zar el Reinado de vuestro augusto Padre, y que hoy han 

sido comprendidos en su caudal libre, sin que se sepa 

que entrara á poseerlos y muriera en su poses ión por 

otro t í tulo que el de Monarca; y ya comprenderá Vuestra 

Majestad que con datos tan encontrados, al parecer, im

posible es asentar una opinión decidida en la materia. 
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Datos posteriores no hemos podido hallarlos, porque ni 

el augusto Padre de V . M. hizo capital de sus bienes li

bres (por lo m é n o s no consta) al contraer sus matrimo

nios con las Princesas D.a Isabel de Braganza, D.a Ma

ría Josefa Amalia y la augusta Madre de V , M. , ni por 

muerte de las dos primeras señoras se practicaron dili

gencias que puedan dar luz alguna. 

»Es la segunda dificultad que se nos ha ofrecido la de 

calificar y discernir entre los bienes muebles que com

prende el inventario, los que por estar adheridos á los 

Palacios de V . M. , como molduras, lunas incrustadas en 

las paredes, vidrios y otros semejantes no debieron in

cluirse. Ciertamente de esta clase figuran diferentes par

tidas en el inventario; mas para fijar la totalidad de ellas, 

sería preciso pedir á los Conserjes de los Palacios mu

chas y minuciosas noticias, que no hemos creido deber 

reclamar sin que preceda la resolución de V . M. 

»La tercera dificultad, Señora, no es m é n o s grave que 

las precedentes. E n estas particiones se es tablec ió como 

supuesto, que no habiendo hecho el S r . R e y D. Fernan

do V I I capi ta l izac ión de bienes al contraer matrimonio 

con la augusta Madre de V . M. , no había gananciales 

que computar ni dividir: y como en tal caso las leyes es

tablecen que se reputen gananciales todos los bienes que 

aparezcan y de que no resulte ó se acredite su adquisi

c ión anterior a l matrimonio, es claro que se procedió ba

jo un supuesto equivocado que ha podido perjudicar con

siderablemente los derechos de la augusta Madre de V . M . 

P a r a enmendar esta equivocación sería necesario entrar 
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en prolijas y largas averiguaciones con el objeto de fijar 

la época de la adquis ic ión de los bienes testamentarios. 

«Tales dificultades, y otras que por raénos graves omi

timos para reducir esta expos ic ión á los l ímites más es

trechos, no nos permiten calificar desde luégo de bien 

hechas las operaciones relativas á la Tes tamentar ía del 

Sr. Rey D . Fernando V I I . Antes por el contrario, todos 

los datos examinados hasta ahora nos inducen á creer 

que abultado el inventario con bienes que no pudiej*»n 

ser divisibles, y formadas las particiones sobre bases 

equivocadas y con falta de otras indispensables, no pue

den ofrecer un resultado verdadero y exacto. Para sub

sanar estos defectos sería necesario proceder á u n escru

puloso e x á m e n de los bienes todos, segregando los que 

no debieran ser inventariados, lo cual no podrá conse

guirse sin la reunión de otra multitud de datos y sin prac

ticar nuevas liquidaciones y particiones. 

«Ardua y difícil sería ciertamente la tarea de reunir 

todos esos datos para rehacer las particiones, y no sería 

tampoco pequeña dificultad para ejecutar y llevar á efec

to la nueva y radical formación de ellas la que natural

mente ofrece el trascurso del tiempo en negocios de esta 

clase, aumentada en el caso presente por circunstancias 

especiales. D e s p u é s de 10 años de hechas y llevadas á 

ejecución las particiones, cuando muchos de los efectos 

inventariados han podido perecer, y algunos han cam

biado de dominio en'virtud de arreglos posteriores, difí

cil por extremo fuera rehacer de una manera convenien

te y equitativa estas particiones; pero esa empresa sería 
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preciso acometer (empresa árdua, grave, de larga sino 

indefinida duración, y áun todavía arriesgada) una vez 

adoptada la resolución de que se reformasen las parti

ciones de manera que ofreciesen un resultado verdade

ro, con la seguridad de que ninguna de las augustas per

sonas interesadas saliese en lo más mín imo perjudicada 

ni beneficiada con provecho ó daño de otra. 

«Aquí, Señora, deberíamos concluir esta reverente ex

posic ión, si no se presentara á nuestra vista con viveza ei 

deseo manifestado por V . M. de poner término á este ne

gocio; si no juzgáramos que consideraciones tan genero

sas como elevadas, dignas de la grandeza de V . M. , pue

den inclinar su Rea l ánimo á la adopc ión de una medida 

que satisfaga aquel deseo; si no creyéramos , en fin, que 

en el caso de adoptarla no podrá V . M . dejar de adop

tar también disposiciones úti l ís imas, que enalteciendo el 

Trono que ocupa y contribuyendo á su esplendor, alejen 

para siempre el temor de ver la desaparic ión de objetos 

preciosos que engrandecen la autoridad Rea l á la par que 

la N a c i ó n que rige. 

«Sí, Señora, V . M. , procediendo de acuerdo con su au

gusta Madre, puede conformarse con el resultado que 

ofrecen las particiones hechas de los bienes estimados 

como libres y de la pertenencia del augusto Padre de 

V . M. el Sr. Rey D . Fernando V I I . 

»En ellas. Señora, se observaron todas las formalida

des extr ínsecas propias de semejante tes tamentar ía , y en 

ellas, si bien hay algunos motivos para creer que no fué 

muy beneficiada la augusta Madre de V . M. , los hay sin 
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duda fuertísimos para no dudar de que solo V . M. ha sido 

la perjudicada, y de que seguramente fué favorecida la 

augusta Hermana de V . M. la Serenís ima Señora In

fanta D.a María L u i s a Fernanda, á pesar de que las ad

judicaciones que se le hicieron para pago de su haber con

sisten principalmente en muebles y efectos preciosos que 

sirven en los Palacios de V . M . y de que ninguna utili

dad puede sacar vuestra augusta Hermana. 

»Pero si adopta V . M . el medio de poner término para 

siempre á la tes tamentar ía de su augusto Padre, otras 

dos disposiciones debería adoptar también que al propio 

tiempo que señalaran gloriosamente el principio de su 

Reinado, ofrecieran nuevos testimonios de su tierna soli

citud por la augusta Princesa inmediata sucesora del 

Trono que para dicha de la E s p a ñ a ocupa V . M. 

»Es la primera, Señora, hacer V . M. de su propiedad, 

mediante una equitativa indemnizac ión legalmente con

venida, todos los muebles y efectos de todas clases adju

dicados á su augusta Hermana, que no siendo aplica

bles á su uso particular, se hallan destinados al servicio 

5/ adorno de los Palacios de V . M . Por este medio, con

servando V . M . preciosidades que deben conservarse 

y muebles y efectos necesarios á su servicio, podrá 

V . M . formar á su augusta Hermana un Patrimonio que 

ayude á mantener el decoro que exige su alta jerarquía. 

»La segunda, Señora, está ya bastantemente indicada. 

A V . M . ha tocado en suerte ser la primera que fije de 

una manera estable y precisa todo lo que debe formar el 

Patrimonio Real , anejo por consiguiente á la Corona é 
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indivisible entre los herederos del Monarca. No basta, 

Señora , para el decoro del Trono que formen su Patr i 

monio magníf icos Palacios, si es posible el caso de que 

al entrar en ellos un Monarca los halle desamueblados 

por haber pasado á sus legí t imos herederos los objetos 

que los adornaban. Marchitaríase también . Señora, el 

esplendor del Trono si pudieran perderse para E s p a ñ a 

tantas y tantas preciosidades artísticas que de tiempo 

antiguo han venido poseyendo los augustos predecesores 

de V . M. , preciosidades dignas solo de un Monarca, y 

que no es t imándose del Patrimonio de la Corona, llega

rían sin duda á desaparecer, menoscabando la grandeza 

del Trono español y privando á las bellas artes de uno 

de sus más ricos tesoros. 

«Por fortuna V . M. se halla hoy en la s i tuación m á s 

feliz para resolver en esta materia lo que le dicten sus 

elevados sentimientos y superior inteligencia, y los ex

ponentes, Señora, al hacer á V . M. las indicaciones que 

preceden, creen haber tenido la dicha de poder ofrecerle 

un testimonio de amor y lealtad; amor y lealtad que nun

ca desment irán y con que V . M. puede contar para cuan

to fuere de su soberano agrado.» 

L a misma Comisión fué de d ic támen, en ses ión de 17 

de Mayo de 1845, de que la Reina D.a Isabel hiciese 

de su propiedad todos los objetos adjudicados á su her

mana, indemnizándola en metá l ico de las tres cuartas, 

partes del valor señalado á los mismos en la t a s a c i ó n . 

L a Reina aprobó, de conformidad con su madre, y con 

el curador ad litem de su hermana, todo lo propuesto por 
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la Comis ión, y e n c o m e n d ó á tres miembros de la misma, 

el Duque de Hijar , D , Manuel García Gallardo y D . José 

María Huet, la tarea de ejecutar las resoluciones adopta

das; y estos dieron por terminado su nuevo encargo, en 22 

de Noviembre, de 1845, expresándose , por lo que concier

ne á la condic ión legal de los bienes patrimoniales, en 

estos términos: 

«El cuerpo de bienes de la tes tamentaría comprendió 

multitud de objetos, que con sobrada razón podía dudar

se si correspondían ó no á la herencia libre del augusto 

testador. Y si se atiende al resultado que arrojan las tes

tamentar ías de los Reyes anteriores, y á la naturaleza de 

aquellos objetos, bien puede asegurarse que el cuerpo ge

neral de bienes se aumentó en mucho con partidas que 

no debió contener. De aquí resulta por necesidad que el 

haber de S. A. R . ascendió á una suma muy considera

blemente mayor de la que debió corresponderle, que en 

esa misma proporción se le concedieron derechos que le

g í t imamente no tenía , y que se le adjudicaron bienes que, 

por su consecuencia, no debían ser de su propiedad 

» E n cuanto al inventario de los bienes adjudica

dos á S. M. , y que deben constituir parte del Patrimonio 

de la Corona, careciendo los que suscriben de los datos y 

autoridad indispensable para formarle, han creido que no 

les era dado hacer otra cosa que el adjunto proyecto de 

Decreto. T a l vez se hubieran inclinado á proponer desde 

luégo á S. M . que esa disposic ión tuviera el carácter de 

una L e y del Reino. Pero, aunque es notoria la convenien

cia de que así fuera, se ofrecen algunos motivos de sus-
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penderlo por ahora, dejándolo para cuando, practicadas 

la multitud de diligencias que pueden estimarse como 

preliminares, entre ellas el deslinde de lo que correspon

de al Rea l Patrimonio, y al Estado, y otras semejantes, 

presente el tiempo, como presentará, ocas ión más opor

tuna. Parece, sin embargo, que conviene que desde el 

principio tengan las diligencias de inventario la mayor 

solemnidad y autenticidad posible, y de ahí nace la auto

rización que se busca en el Sr . Ministro de Gracia y Jus

ticia como Notario mayor del Reino.» 

Su proyecto de Real Decreto, á que hac ían referencia, 

estaba redactado en estos términos: 

«Luégo que por un señalado beneficio de la Div ina 

Providencia logré reunirme con mi querida Madre, por 

exc i tac ión de esta excelsa Señora, de nuestro común 

acuerdo, y con el de mi muy querida Hermana la Infanta 

D.a L u i s a Fernanda, nombré una Comis ión de personas 

de nuestra mayor confianza que examinase las particio

nes, de la herencia de mi augusto Padre (Q. E . G . E . ) 

practicadas durante mi menor edad, y me propusiera los 

defectos que advirtiera en ellas y la manera de subsanar

los. L a Comis ión, evacuando su encargo, me consul tó lo 

conveniente, y habiéndome conformado con su parecer, 

he venido en resolver, entre otros puntos, lo que sigue: 

i.0 Declaro vinculados á mi Real Corona, y por tanto 

inenajenables y no sujetos á partición entre mis herede

ros ni los de mis sucesores en el Trono: los Reales Pala

cios, Museos, Sitios, posesiones, derechos y bienes esta

bles que actualmente poseo, y vienen p o s e y é n d o s e y ad-
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minis trándose como pertenecientes á mi R e a l Casa y 

Patrimonio: las pinturas, es tátuas y demás preciosidades 

artíst icas y naturales de la misma procedencia, que en 

dichos sitios y edificios ó en otros se custodian: los 

muebles y demás objetos de adorno que, por estar ad

heridos á dichos edificios ó destinados perpé tuamente 

á su ornato y decoro deben estimarse como parte inte

grante de ellos. 2.0 Mi Secretario del despacho de G r a c i a 

y Justicia, en calidad de Notario mayor del Reino, po

niéndose de acuerdo con el Intendente de mi Real Casa, 

formará exacto y solemne inventario de los bienes expre

sados en el artículo anterior, le someterá á mi Rea l apro

bac ión , y luégo que recayese, d ispondrá que se archive, 

y comunicará los traslados que convenga, á fin de que 

conste de la manera más públ ica y auténtica.» 

E n vista de las anteriores propuestas, y oida la opinión 

de la Intendencia general, se resolv ió , por R e a l Decreto 

de 25 de Noviembre de 1845, que las cosas quedasen en 

el estado que entonces ten ían , hasta que los Pr ínc ipes 

que fuesen llamados por el matrimonio de la Reina Isabel 

y de la Infanta á participar de los intereses de la testa

mentaría, pudiesen concurrir á la so luc ión definitiva, evi

tándose así los inconvenientes legales hijos de las circuns

tancias de edad y demás que concurrían en las augustas 

herederas. E n efecto, lo relativo á la leg í t ima pater

na de D.a María L u i s a Fernanda, quedó estipulado en 

la escritura de capitulaciones matrimoniales, otorgada, 

en la época de su casamiento, por los apoderados de la 

Reina D.a Isabel I I , de la Infanta, del Duque de Mont-
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pensier y del Rey L u i s Felipe. Más adelante, quedaron 

definitivamente terminados y transigidos todos los asun

tos relativos á las particiones y otros, por escritura de 29 

de Enero de 1858, otorgada por los representantes de las 

dos Reinas y de la Infanta. 

Pero ántes de aquella fecha se había vuelto á entrar 

en el e x á m e n de las condiciones legales del Patrimonio 

Real . Por Decreto de 13 de Mayo de 1844, dispuso la 

Reina Isabel que siendo resolución de su Madre rendirle 

cuenta de su administración tutorial, á pesar de las re

petidas instancias que ella le había hecho para que re

nunciase á este propósito, se permitiese á D . José María 

Monreal, encargado de la formación de dichas cuentas, 

llevar á cabo su cometido, reuniendo al efecto los datos, 

noticias y documentos necesarios; y aunque en 16 de 

Noviembre siguiente mandó la Reina Isabel, á propues

ta del Intendente general. Marqués de Armendariz, que 

cesase el encargo dado al Sr. Monreal, éste aprovechó 

los trabajos, ya preparados, para extender una Memoria 

que 11 años después , cambiadas notablemente las cir

cunstancias, fué impresa con el t í tulo de Estudios históri-

co-legales acerca de los derechos de los Reyes de España sobre los 

bienes comprendidos bajo la denominación de Real Patrimonio. 

E l resumen de su escrito, que ya he citado en este mió 

varias veces, resúmen hecho al final de él por su mismo 

autor, es como sigue: 

«En úl t imo análisis , mi opinión sobre todos los puntos 

que abraza la tes tamentaría de S. M. el Sr . Rey D . F e r 

nando V I I (Q. E . P . D. ) , es la siguiente: 
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»i.0 Que lo que en E s p a ñ a se ha entendido por Ma

yorazgo de la Corona ha sido la suces ión en Señorío del 

Reino con todos sus derechos y rentas, conforme á la L e y 

de Partida. 

»2.0 Que no hay una fundación especial de Mayoraz

gos con des ignación de bienes, que comprenda los Pala

cios, Bosques, Sitios Reales, y las alhajas y efectos de la 

Real Casa que han sido administrados separadamente de 

los bienes y rentas del Estado desde el año 1814; y que 

solo se halla fundación del Patrimonio Rea l de la Corona 

de Aragón, cuya naturaleza no hay necesidad de exami

nar por ahora. 

»3.0 Que el Rey, por su Señorío o m n í m o d o , y por ser 

el legislador y dispensador de las leyes, ha podido dis

pensarse á sí mismo, como dispensaba á los otros, el 

gravámen de rest itución impuesto por alguno de sus an

tecesores en algunas pocas fincas y cosas determinadas, 

ó al tiempo de su adquis ic ión, ó en cláusulas testamen

tarias, como de hecho lo han estado practicando todos 

los Reyes en todas las épocas vá l idamente . 

))4.0 Que no había ejemplos que seguir en las Reales 

tes tamentar ías anteriores, como se prueba con las de 

los últ imos Sres. Reyes. 

95.° Que en esta incertidumbre y falta de datos, ciial-

quiera persona, por instruida que fuese, debía precisa

mente cometer errores involuntarios en la formación de 

los inventarios; ó, por mejor decir, que si se diese comi

sión separadamente á muchos hombres, cada uno haría 

un inventario distinto. 
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»6.0 Que la Comis ión revisora nombrada solemne

mente por las tres augustas s e ñ o r a s interesadas, c r e y ó 

que h a b í a errores, y propuso un medio de t r a n s a c c i ó n y 

arreglo justo, el cual debe cumplirse por estar ya apro

bado por S. M . 

«y.0 Que para l a formalidad y solemnidad legal de la 

t r a n s a c c i ó n con respecto á S. A . R. la Sra. Infan ta me

nor de 25 años , deba acudir su curador ad litem á un Juz

gado de p r imera instancia, cuya a p r o b a c i ó n debe recaer 

p r é v i a i n f o r m a c i ó n de u t i l idad y necesidad. 

« S . 0 Que á fin de evitar estas cuestiones para lo su

cesivo, cambiada como e s t á la forma de gobierno, y va

riados los pr inc ip ios po l í t i cos antiguos, debe desig

nar S. M . cuá le s de entre los bienes de la Real Casa y 

Pa t r imonio son los destinados al lustre y esplendor del 

T r o n o que deben pasar al sucesor con él, y cuá l e s los 

partibles entre los hijos, l lamando al uno Real Pa t r imo

nio de la Corona, y al otro Real Pa t r imonio pr ivado . 

»9.0 Que para la estabilidad futura de esta d iv i s ión 

de Reales Patr imonios, s e r á preciso obtener m á s adelan

te una ley de las Cortes. 

» i o . Que p o d r á servir de antecedente para la desig

n a c i ó n de los bienes que han de formar el Real Pa t r imo

nio de la Corona, la nota ó l is ta que en 30 de M a y o 

de 1820 hizo S. M . el Sr. D . Fernando V I I de las fincas 

que se reservaba para su uso y recreo, cuando se c r eyó 

equivocadamente que los d e m á s bienes d e b í a n pasar 

a l C r é d i t o p ú b l i c o . » 

E l Intendente general de la Real Casa y Pa t r imonio , 



— 221 — 

D . Pedro de E g a ñ a , somet ió á la Rea l aprobación en 12 

de Setiembre de 1846 el d ic támen que había formado en 

vista del trabajo del Sr . Monreal; y de él debo copiar 

aquí la parte más importante, siquiera porque el señor 

de E g a ñ a propuso y defendió un m é t o d o de deslinde de 

los bienes patrimoniales que nadie, ántes ni después que 

él, ha creido posible, ni, ménos aún, suficiente. 

«Resta ocuparnos ahora de la delicada operación de 

separar los bienes que constituyen el Rea l Patrimonio, 

de los del Patrimonio privado; diligencia á mi modo de 

ver, no solo important ís ima, sino también muy urgente^ 

así porque áun pudiera servir para resolver dudas y difi

cultades, que no es imposible ocurran acerca de lo pasa

do, como también porque es demasiado cierto que seme

jantes negocios nunca se arreglan mejor que cuando no 

ha llegado aún el caso de hacer apl icac ión de los resulta

dos, porque entónces ni apura el tiempo obligando á 

obrar con ligereza, ni viene tampoco el choque de in

tereses encontrados á oponer obstáculos , tanto mayores, 

cuanto más grande es la importancia de las cosas y la 

dignidad de las personas. E s , pues, urgent ís imo, en mi 

opinión, ocuparse sin levantar mano de esta diligencia; 

dando para ello el tiempo que exija su naturaleza, 3̂  solo 

falta fijar las bases sobre que se ha de fundar. 

«Cuando S. M . el Sr. D . Fernando V I I , al volver de su 

cautiverio en 1814, dispuso que inmediatamente se sepa

rasen los bienes del Rea l Patrimonio de los demás del E s 

tado; que se separasen igualmente los t í tulos de pertenen

cia y los Archivos; y que se administrasen en lo sucesivo 
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con entera independencia, no solo dió una relevante prue

ba de su buen juicio, de sus eficaces deseos de establecer 

el orden, y de sus sanos principios de administración, sino 

que hizo á un tiempo el más insigne beneficio á su Real 

Famil ia y al país; á la primera, procurándola en cier

tos casos inevitables, nuevas garant ías de sus dere

chos; y al segundo, dando voluntariamente un paso agi

gantado para entrar en un buen sistema administrati

vo, es decir, en el de presupuestos anuales. B s verdad 

que no se comple tó del todo aquel interesante pensa

miento, porque quedó todavía sin separar el Patrimonio 

de la Corona del privado del Rey; pero áun para este 

úl t imo complemento, se hizo lo más importante, pues es 

claro, que estando ya separados todos estos bienes de los 

del Estado, y administrados por distintas manos, siempre 

que se trate de concluir lo que falta, no habrá que en

trar en deslindes ni en contiendas con la Hacienda na

cional. H a b r á todavía, es verdad, dificultades no peque

ñ a s para fijar estos puntos con toda la claridad, exacti

tud y justif icación á que debe aspirarse; pero para ven

cerlas no creo sea en manera alguna admisible, ni como 

provisional, ni como permanente, el medio que propone 

el Sr. Monreal, de considerar como del Rea l Patrimonio 

los bienes que en 30 de Mayo de 1820 se inch^eron por 

la Maj^ordomía Mayor en una lista de los que se reserva

ba S. M . para su uso y recreo, y para el lustre y esplen

dor del Trono. E n aquellos dias, por una especie de reac

c ión, cundía en las Cortes la máxjma de que era de la Na

ción todo cuanto poseía el Rey; y que hac iéndose á éste sobre 
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el Tesoro públ ico la as ignación competente para mante

ner decorosamente su alta dignidad, solo debía conservar 

los Palacios, Bosques y Sitios Reales á propósito para su 

comodidad y recreo. P a r a este fin se exigió aquella lista, 

y al extenderla, es evidente que ni el Rey ni sus oficinas 

tuvieron arbitrio para incluir todo lo que pertenecía á la 

Corona, sino solo la parte que se creyó podría salvarse 

de aquel violento ataque que tenía por objeto incorporar 

á los bienes nacionales lo mejor y lo más p ingüe del R e a l 

Patrimonio, llevando así las cosas, como sucede casi 

siempre en las reacciones, al extremo opuesto respecto á 

otro tiempo en que solía proclamarse, que el Monarca po

día disponer libremente, y sin ninguna restricción, de todas las pro

piedades del Estado. Supuesto este hecho incontestable, el 

reconocer hoy la expresada lista como medio justo de se

parar y deslindar el actual Patrimonio de la Corona, sería 

autorizar á sabiendas el más notorio despojo, incidir en 

extremos y doctrinas generalmente desacreditadas, y di

latar indefinidamente la resolución de una cuest ión, que 

bajo cierto punto de vista nunca podrá resolverse mejor 

que en estos momentos en que se puede contar de parte 

de la Corona con los más constantes deseos del bien y de 

la justicia, y con la mejor d ispos ic ión á no poner ninguna 

clase de obstáculos á que se adopten en el asunto las ba

ses más sólidas y que mejor pueden conducir al acierto. 

«¿Cuáles podrán ser estas bases, una vez desechada la 

de la expresada lista de 1820? S in desconocer la dificul

tad de resolver esta cuest ión, y sin dejar de convenir en 

la exactitud con que se ha dicho que cometido este pun-
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to á diversas personas entendidas y de las mejores inten

ciones, sería muy fácil que lo viesen de distinto modo y 

diesen diferentes resultados, todavía me parece que pue

den adoptarse ciertas reglas á propósito para acertar, ó 

á lo m é n o s para aproximarse mucho á la equidad que se 

desea. Estas reglas, en mi juicio, debieran ser: 

«Primera. Examinar detenidamente la calidad y na

turaleza de los bienes que se administran hoy en globo 

por el Patrimonio; por ejemplo, en inmuebles, los Pala

cios, Jardines, Casas de recreo. Bosques, etc., y en mue

bles los que están adornando las mismas Casas Reales, 

los que sirven para ciertas solemnidades que pueden lla

marse régias, y otros semejantes. 

«Segunda . Examinar también la procedencia ó el 

modo con que se han adquirido dichos bienes, porque 

no puede formarse el mismo concepto para el objeto del 

dia, de los que se adquieran en una guerra ó por un re

partimiento después de una conquista, que de los que 

compró el R e y sin darles apl icación determinada, ni 

tampoco de los que fueron permutados con otros que 

eran sin disputa de la Corona, ó subrogados en su lugar, 

con aquellas adquisiciones en que no concurra ninguna 

de estas circunstancias. 

Tercera. Averiguar y ver con cuidado las disposicio

nes terminantes con que los Reyes hayan hecho á la Co

rona agregaciones de bienes determinados, pues estos 

actos deben ser respetados miéntras no hayan sido ó sean 

derogados, ó medie algún motivo en que pueda fundarse 

alguna rec lamación. 



— 225 — 

«Cuarta. Registrar las cuentas y particiones verifica

das á consecuencia de las defunciones de los Sres. Re

yes anteriores, pues no habiendo muerto sin tener varios 

hijos entre todos los de la Casa de Borbon, más que el 

S r . D . Fernando V I , es regular que existan las opera

ciones ejecutadas á la muerte de cada uno, y que en ellas 

se encuentren bien designados los bienes que como agre

gados á la Corona pasaron con ella al sucesor y fueron 

excluidos de la par t i c ión . 

«Con la recta apl icac ión de estas reglas, y el buen jui

cio é imparcialidad de los que se encarguen de tan im

portante trabajo, me persuado habrá lo suficiente, si no 

para evitar toda falta ó equ ivocac ión , á lo m é n o s para 

no caer en graves errores, ni causar grandes agravios, 

que es lo que principalmente se necesita para llenar los 

laudables deseos de justicia de las altas partes interesa

das, y para dar al resultado el carácter de estable y per

manente que tanto conviene por todos conceptos. 

«Así también podrá adoptarse la separación oportuna 

en la administración de unos y otros bienes; y cuando 

bien pesadas todas las circunstancias, crea V . M . que ha 

llegado la época en que conviene a s p i r a r á que objeto, 

tan interesante se arregle por una ley, se tendrán á la 

mano muy manejados y conocidos los muchí s imos datos 

que son indispensables en semejantes cuestiones, para 

ilustrar la opinión públ ica , desvanecer equivocaciones, 

y satisfacer cumplidamente á los amigos y á los adver

sarios.» 

Por entonces quedó aplazada toda resolución acerca 
m 
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de lo propuesto por el Sr. de E g a ñ a , y sobre estos 

asuntos. 

E n las Cortes Constituyentes de 1854 volvieron a exa

minarse las cuestiones relativas á la tes tamentar ía de 

Fernando V I I por la Comisión encargada de hacer una 

información parlamentaria respecto de varios actos de la 

Reina D.a María Cristina; y en contes tac ión á su dictá-

men, redactaron y publicaron otro los Abogados de esta 

Señora, D . Manuel Cortina, D . Juan G o n z á l e z Acevedo 

y D . L u i s Diaz Pérez: el de la Comis ión de Diputados 

trata tan someramente el asunto bajo el aspecto legal 

que, por lo relativo á la existencia del v ínculo régio, se 

limita á decir: «Hasta los más lisonjeros servidores de 

los Reyes confiesan que hay un cuantioso Patrimonio 

públ ico, destinado al esplendor de la Corona, afecto á 

ésta é indivisible como ella.» E s t a confesión que consig

nan, basta á los Diputados para formular sus cargos por 

no haber sido, en su dic támen, bastante respetada la in

divisibilidad del Patrimonio Real , cuyo fundamento, 

condiciones y l ímites no encontraron en las leyes. S i 

és tas hubiesen hablado á tiempo, es seguro que no hu

biera llegado la ocas ión de que tales informaciones par

lamentarias se formasen; pero su silencio ha dado origen 

á interpretaciones distintas de lo que por su naturaleza 

debía ser incuestionado, á censuras violentas de lo que 

por su excelsitud debiera ser invulnerable. 

E l d ic támen de los tres Jurisconsultos defensores de 

la Reina, tampoco contiene cosas notables que sean 

nuevas después de lo que ya queda expuesto. Debo, sin 
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embargo, consignar algunas de sus máximas . «Todo el 

ingenio y sabiduría de la Comis ión parlamentaria no po

drán designar cuáles son las reglas, las leyes y ios prin

cipios que rigen en las tes tamentar ías de los Monarcas 

de E s p a ñ a 

«Principio es de nuestro derecho que todos los bienes 

se reputan libres miéntras no se prueba precisamente del 

modo que tiene establecido la ley que es tán sujetos á 

v ínculo . 

«No hay ni puede reconocerse base alguna legal para 

dejar de considerar los objetos del Rea l Museo como l i

bres. Y esta cualidad que solo puede desaparecer vincu

lándolos , no la han perdido ni por ser muy preciosos y 

de mucho valor, ni poir estar coleccionados, ni po#haber 

sido adquiridos con tesoros sacados del país . S i esta fue

ra la regla de decis ión, n ingún objeto de la propiedad de 

los Reyes podría dividirse: todos han tenido igual pro

cedencia; todos han sido pagados con el mismo caudal; 

todos constituyen un conjunto de riquezas que no son 

ménos apreciables porque se hallen en un edificio lla

mado palacio, que si estuvieran en otro calificado de 

museo 

»La voluntad de vincular no se presume, si no se con

signa en algún documento fehaciente . . . . . 

»Y áun podría sostenerse su derecho (de S. M. la Rei 

na Cristina) á aquellas (alhajas) que, no obstante haber 

sido vinculadas, fueron donadas, porque en aquel siste

ma de gobierno (el del Reinado del Sr. D . Fernan

do V I I ) en que el Monarca no reconocía ley superior á 



_ 228 

su voluntad, pudo, si tal era su placer, librarlas del gra-

v á m e n de la v inculac ión; y si eran libres, y el Monarca 

trataba de incorporarlas á la Corona, como podía ha

cerlo 

«La otra mitad (de las alhajas), perteneciente á S. M . 

la Reina, puede, si es su Soberano agrado, volverlas á 

incorporar á la Corona . . . .» 

E n lo relativo á la facultad de vincular, no veo con cla

ridad cuál es el parecer de los defensores de la Reina 

Cristina, puesto que por una parte fundan exclusivamen

te en el sistema de gobierno de otros tiempos, la que atri

buyen á Fernando V I I para desligar de la v incu lac ión 

lo que tuviere á bien, y pocos renglones después asegu

ran que la Reina D.a Isabel I I podía en 1856 volver á in

corporar á la Corona lo que fuere su Soberano agrado. 

P a r a que no resultase contradicc ión entre aquellas y es

tas frases, no habría otro remedio sino el de suponer que, 

en d ic támen de dichos Abogados, la Reina, después de 

las leyes generales de desvinculacion, podía vincular, 

mas no desvincular. Pero semejante d ic támen, ¿encon

traría su apoyo en el texto de alguna ley del Reino? Se

guramente que no. Y fuera del terreno de la leg is lac ión, 

y sin más base que la de raciocinios y congeturas, ¿pue

den prevalecer teorías ni opiniones aisladas en materias> 

t,an delicadas de derecho? Tampoco ciertamente. 

Conviene notar también que, en el escrito de los seño

res Cortina, González Acevedo y Diaz Pérez , se daba 

por cierto, con repet ic ión, que la Reina, en virtud de 

gestiones de su madre, había vinculado el Museo de 
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Pinturas; pero tengo por desti tuida de todo fundamento 

esta no t i c i a , que aquellos i lustrados Jurisconsultos en

c o n t r a r í a n sin duda en a l g ú n dato e r r ó n e o que se les su

minis t rara para su trabajo por las oficinas de l a Real 

Casa. 

Todos los Jurisconsultos, cuyas opiniones he citado, 

convinieron en una cosa; y en ella estuvieron t a m b i é n 

u n á n i m e s siempre los funcionarios de la Casa Real , los 

Diputados á Cortes, los hombres de las diversas escuelas 

po l í t i c a s ; todos, en fin, los que han tenido que t ra tar este 

asunto: en reconocer que el inventar io de la testamenta

ría estuvo m a l hecho, y no d i s t i ngu ió debidamente los 

bienes libres de los incorporados á l a Corona. 

Pero en medio de esa misma r e p r o b a c i ó n universal 

pudieran hallarse con faci l idad los medios y elementos 

para una grande disculpa, ya que no para una just if ica

c ión completa, de la conducta seguida por D . Enr ique 

Salvador de Calvet, á quien como Secretario de la M a -

y o r d o m í a Mayor , t o c ó la laboriosa y desgraciada tarea 

de d e s e m p e ñ a r las funciones de Contador-Par t idor . E n 

tre tantos como han condenado las bases preferidas por 

Calve t para inventar ia r la fortuna pa t r imon ia l , n inguno 

ha podido exponer de un modo claro y sencillo, cuá l e s 

otras debieron ser adoptadas con arreglo á la ley y á la 

conveniencia . Y d e s p u é s de tantos a ñ o s de estudios y de 

p o l é m i c a s , toda la doctr ina j u r í d i c a sobre la l eg i s lac ión 

vigente á n t e s de 1834 en estas materias, se halla conte

n ida en las frases ya citadas, en que los Sres. Cor t ina , 

G o n z á l e z Acevedo y Diaz P é r e z , aseguraban que no ha-
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bía reglas, leyes, ni principios que rigiesen en las testa

mentarías de los Monarcas de E s p a ñ a ; ó en aquellas 

otras del S r . Monreal, copiadas también , en que asegura 

que si se hubiera dado á muchos hombres, separadamen

te, la comis ión de formar los inventarios, cada uno le 

habría hecho de un modo distinto. 

L o indudable es que Fernando V I I , Rey absoluto, 

que tenía la facultad de vincular y de desvincular los 

bienes, y de deslindar como quisiera la fortuna patrimo

nial de la suya privada, hizo un testamento, en que ins

tituye heredemos, en que lega á su viuda el quinto, en 

que muy claramente manifiesta su propósi to de dejar, 

de una manera ó de otra, á la Reina D.a María Cristi

na un cuantioso caudal. S i los bienes inmuebles debían 

considerarse amayorazgados por el testamento de Car

los I I I , y por el mismo de Fernando V i l ; si los muebles 

estuvieron mal incluidos en la tes tamentaría , según el 

d ic támen casi general; si tampoco la Reina viuda pudo 

creerse propietaria de las joyas de su uso personal, por

que según opinan ó sustentan algunos, formaban igual

mente parte del v íncu lo de la Corona, en virtud también 

de aquellos dos testamentos, ¿de qué objetos debía com

ponerse la herencia dejada por Fernando V I I ? L o s ga

nanciales estuvieron acaso mal omitidos, aunque por mi 

parte, creo que hubiera sido de todas maneras muy difí

cil calcularlos; entre los bienes muebles, hubo sin duda 

muchís imos cuya naturaleza se resistía á ser partibles 

en una herencia; pero en cuanto á los resultados genera

les, ¿puede creerse que es excesiva la suma de 140 mi-
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llones como representación de la fortuna de un Monarca 

como Fernando V I I , que había reinado muchos años en 

E s p a ñ a y en las Indias, y que había sido diligente ad

ministrador de su caudal privado? Cuando aquel Sobe

rano, que se creia árbitro de dejar á su amada esposa lo 

que quisiera, hacía su testamento solemne favoreciéndo

la en todo ló posible para todas las eventualidades, ¿pu

do creer que se consideraría como una escandalosa in

fracción de su últ ima voluntad, que el quinto de su he

rencia subiera á 26 millones de reales? 
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CAPÍTULO XVII I . 

LAS ALHAJAS DE LA CORONA. 

Diferentes significados con que se usaron en los anteriores siglos la 
palabras alhajas ó joyas de la Corona.—Inmuebles designados con 
ese nombre.—Tres clases de alhajas de oro, plata y piedras precio
sas.—Joyas legadas en su testamento por el Rey D . Pedro, de Cas
tilla.—Alhajas vinculadas en los suyos por Felipe I I y sus suceso
res.—Extensión de la vinculación á todas las joyas de Palacio en 
el testamento de Cárlos III.—Carlos IV y María Luisa llevan al
gunas consigo.—Los franceses venden todas las demás en 1808 
y 1811.—José Bonaparte lo dice explícitamente en varias cartas.— 
Cárlos IV y María Luisa devuelven las llevadas por ellos, que 
Fernando V I I considera de libre disposición, y reparte.—La única 
noticia del paradero de las cogidas por los franceses se refiere á 
un solitario y una presilla, caídos en Waterlóo en poder de los 
prusianos.—En el deslinde de 1820 no se habla de alhajas.—Exá-
men hecho en 1824 de las procedentes de la testamentaría de los 
Reyes Padres, del que resulta que todas son de libre disposición. 
—Adquisiciones nuevas por Fernando VII.—Regalos que hizo á la 
Reina D.a María Cristina.—Cláusula 4.a del testamento del Rey. 
—Investigaciones inútiles para encontrar el inventario de que en 
ella se habla.—Resolución definitiva de todas las cuestiones acerca 
de este punto, como de otros, por la Ley de 12 de Mayo de 1865. 

No quedaría completo este estudio de la historia y con

diciones legales del Patrimonio R e a l si no tratara de las 

supuestas alhajas de la Corona, sobre cuya existencia, 

como riqueza cuantiosa y vinculada, la tes tamentar ía de 

Fernando V I I , en vista de la c láusula 4.a de su testamen

to, hizo investigaciones que después se repitieron de va-



— 233 — 

rios modos, por consecuencia de los sucesos pol í t icos y 

para alimento de las luchas de los partidos, en tres fechas 

distintas: en 1840, en 1855 y en 1869. 

E n los siglos anteriores al nuestro, se usaron con al

guna frecuencia los vocablos alhajas y joyas de la Corona, 

dándoles una signif icación distinta de la que ordinaria

mente óe les aplica hoy. Covarrubias, en su Tesoro de la 

Lengua castellana, único Diccionario de nuestro idioma 

anterior al siglo xvin , define alhaja en estos términos: «lo 

que comunmente llamamos en casa colgaduras, tapice

ría, camas, sillas, bancos, mesas.» E n este sentido se ha

bla algunas veces de alhajas de la Corona en los testa

mentos de los Reyes. A d e m á s , en sentido alegórico fué 

costumbre dar el nombre de alhajas de la Corona, ora 

á las regal ías de ésta , ora á los mismos Estados ó pro

vincias que formaban la Monarquía . De esta manera se 

dec ía y áun se dice que la Is la de Cuba, por ejemplo, es 

una alhaja ó florón de la Corona de Castilla. 

L a s leyes aplicaron más de una vez la misma denomi

nac ión á ciertos bienes inmuebles. «Mando, decía Fel i 

pe V en 7 de Enero de 1740, que la Rea l Acequia de Ja-

rama, su riego y todos y cada uno de los derechos que de 

su práct ica han de resultar á mi Real Hacienda gozen de 

todos los privilegios declarando, como declaro, á la 

dicha Real Acequia, alhaja de m i Real Corona, y derechos 

de una de sus más preciosas regalías todos los referi

dos (1).» 

(1) Ley 7.a, t i t . X , l ib . I I I Nov. 
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E l Marqués de Esquilache, en Real Orden de 3 de 

Abril de 1771, se expresaba de este modo: «El Rey, por 

causas que tiene bien examinadas, ha resuelto incorpo

rar á su R e a l Corona la Albufera de ese Reino con la 

dehesa adyacente, quinto de sus pescados, tercio diezmo 

de los del mar y demás derechos anejos y pertenecientes 

á esta alhaja, y manda que desde el dia 15 del presente 

mes de Abril corra de cuenta de su Real Hacienda 

Y mirando S. M. á que se conserven los efectos de la mu

nificencia con que su august í s imo Padre señaló los ser

vicios del Conde de las Torres, se ha dignado mandar se 

consigne á su casa fondo ú alhaja equivalente, bajo el mis

mo vínculo que goza de la merced principal del Señorío 

y Marquesado de Cullera (1).» 

E n la escritura de venta é incorporación á la Corona 

del monte de Balsain, está incluida una R e a l Orden de 4 

de Octubre de 1761, que dice: «He dado cuenta al Rey 

de cuanto expone V . S. en su representación de 22 del 

corriente, y de las providencias que expresa ha tomado 

y se es tán practicando para la compra é incorporación 

de los montes de pinares y matas de Balsain, P irón y 

Riofrío, cuyos dueños han presentado sus privilegios y 

t ítulos de pertenencia y otorgado los poderes, para que 

precediendo el aprecio y tasa de estos términos se pro

ceda con conocimiento á su compra. Y enterado de 

(1) Branchat, Tratado de los. derechos y regalías que corresponden al 
Real Patrimonio en el Reino de Valencia.—Colección de documentos, 
tom. I . , pág. 198. 
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todo S. M, , y de la particular a tenc ión que merece este 

asunto, que debe ser tratado con la posible equidad recí

proca entre su Real Hacienda y los dueños legí t imos de 

estas alhajas » 

No extendiendo la s ignif icación de alhajas ó joyas más 

que á los artefactos de oro, plata y piedras preciosas, po

drían éstos ser clasificados en tres porciones. L a prime

ra comprendería las cruces, crucifijos, custodias, cande

labros, relicarios y demás cosas pertenecientes al culto de 

las Capillas y Oratorios Reales, abundantes siempre en 

riquezas de este género; la segunda, las coronas, cetros, 

vajillas, escribanías , cajas, bandejas, copas y demás ob

jetos destinados al adorno y lujo del Trono, de las mesas 

y habitaciones; y la tercera, las condecoraciones, relojes, 

pulseras, collares y aderezos, de uso personal de los Re

yes, y de las Reinas. 

Como ejemplo de las noticias que á veces se encuentran 

de las joyas poseídas por los Monarcas y de la est imación 

en que éstos las tenían pueden servir las siguientes cláu

sulas del testamento del Rey D . Pedro, de Castilla: «E 

otrosí mando á la dicha Infant D.a Costanza, mi fija, la 

corona que fué del Rey mió padre, que Dios perdone, en 

que están los camafeos, é la corona de las águilas qu fué 

de la Reina de Aragón mi tia, é dos alhaytes de los que yo 

tengo, que son estos: el uno que es muy grande, que fice 

yo facer aqui en Sevilla, en que está un balax muy gran

de, que fué del Rey Bermejo, é otros dos balaxes grandes 

más menores, é tres granos de aljófar mucho gruesos á 

maravilla, é otros veinte é cuatro granos de aljófar grue-
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sos, é quatro alcorcís doro esmaltados, é dos piedras ver

des en el cabo plasmas; é el otro alhayte es el que com

pró Martin Yañez por mi mandado aqui en Sevilla, que 

trajo de Granada Jaimes Emperial , en que ha cinco ba-

laxes, el uno bien grande, é los dos más menores, é los 

otros dos más menores, é disiocho granos de aljófar grue

sos, los quatro mayores é muy redondos é blancos, é qua

tro alcorcís doro esmaltados, é dos manzanetas doro, é 

otras dos en el cabo del alhayte con alambar, é quatro 

piedras verdes plasmas, é dos botones de aljófar menudo 

en el cabo de los cordones. E otrosí mando á la dicha 

Infant D.a Costanza, mi fija, la galea de plata que yo 

mandé facer aquí en Sevilla; é otrosí le mando una copa 

doro de las dos que yo tengo que son con aljófar, la me

nor dellas: otrosí mando á la dicha Infant D.a Costanza 

mi fija dos guirlandas de las mejores que ovier en las que 

yo tengo. Otrosí mando á la Infant D.a Isabel mi fija, 

la corona francesa que fué de D.a Blanca, fija del Duc de 

Borbon: otrosí le mando una guirlanda de las que yo 

tengo. E otrosí mando que los p a ñ o s doro é de seda mios, 

é tapetes é otras ropas destas tales, que las fagan ocho 

partes, é que haya las tres partes la dicha Infant doña 

Beatr ís , mi fija, é las otras tres la dicha Infant .D.a Cos

tanza mi fija, é la una la dicha Infant D.a Isabel é la 

otra el dicho D . Juan, mis fijos. E otrosí mando que el 

mueble é joyas que dejó la dicha Reyna D.a María, mi 

muger, que Dios perdone, que lo fagan seis partes: é por 

quanto la dicha Reyna ovo mas de las rentas é de los 

derechos de los logares de la dicha Infant D.a Beatr í s , 
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que de las otras, que aya las tres partes dello la dicha 

Infant D.a Beatr í s , é que haya las dos partes la dicha 

Infant D.a Costanza é que haya la una parte la dicha 

Infant D.a Isabel, porque ovo la dicha Reyna lo menos 

de lo suyo; pero que tengo por bien, é mando que el 

alhayte que la dicha Reyna D.a María mi muger mandó 

á la dicha Infant D.a Beatriz, que lo haya d e m á s de la 

dicha partic ión. Otrosí mando á la dicha Infant doña 

Beatrís , mi fija, la nao de oro con piedras é aljófar que. 

yo mandé labrar aquí en Sevilla. É mando que todas 

las guirlandas, é brochas, é aljófar, é piedras que dexo 

demás desto que dicho es, que den la meytad á la di

cha Infant D.a Beatr í s , é de la otra meytad las dos 

partes á la dicha Infant D.a Costanza, é la una á la di

cha Infant D.a Isabel. E otrosí mando á la dicha Infant 

D.a Beatr í s la una copa doro con aljófar, de las dos que 

tengo la mayor dellas. E otrosí mando á la dicha Infant 

D.a Beatr ís , demás de lo que dicho es, dos alhaytes, que 

son estos: el uno que fice yo facer aquí en Sevilla, que 

está un balax muy grande de los que fueron del Rey 

Bermejo, é otros dos mas menores, é otros dos mas me

nores, é cinco granos de aljófar muy gruesos, é veintedos 

granos de aljófar menos gruesos un poco, é dos piedras 

esmeraldas en los cabos con dos sortijuelas doro; é el 

otro alhayte que fice yo facer otrosí aquí en Sevilla, en 

que há una piedra balax grande, é otras dos balaxes mas 

menores, é otras dos mas menores, é otras dos mas me

nores, é lia en él quarenta é un granos de aljófar muy 

gruesos é muy blancos, é en el cabo dél dos cabos de 
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plata esmaltados. E otrosí mando que toda la plata que 

yo dexo, d e m á s desta que dicha es, que fagan della ocho 

partes, é que aya las tres partes la dicha Infant doña 

Beatr ís , é las otras tres la dicha Infant D.a Costanza, 

é la otra parte la dicha Infant D.a Isabel é la otra parte 

D . Juan mi fijo. Otrosí mando al dicho D . Juan mió 

fijo diez espadas guarnidas de plata de las castellanas 

las mejores que yo ovier, é quatro espadas ginetas doro, 

la una la que yo fize con piedras é aljófar: é otrosí le 

mando la siella gineta, é freno, é bacinet desta labor: é 

otrosí mando al dicho D . Juan mi fijo la mi espada cas

tellana que fis facer aquí en Sevilla con piedras é aljófar, 

é la siella castellana con aljófar, que es de tapete pabo-

nado: Otrosí le mando al dicho D . Juan la siella mular, 

que es de tapete pabonado con estriveras de plata, é el 

freno desta siella, que es de plata. Otrosí porque John 

Ferrandez de Henestrosa me dio la loriga de Santoyo 

con condic ión que la heredase mi fijo é de la Reyna 

D.a María mi muger; é pues mal pecado non fincó y 

fijo de mí, é de la dicha Reyna, mando que la herede el 

dicho D . Juan mió fijo.» 

Ninguna de las joyas legadas por D . Pedro era de la 

Corona, es decir, vinculada. De todas disponía libérrima-

mente, sin atenerse siquiera á las prescripciones del de

recho civil, vigente en su tiempo en Castil la, sobre legí

timas y mejoras. 

Según se ve en los extractos que en el cap. V I que

dan hechos de los testamentos régios de los tres siglos 

anteriores al nuestro, Cárlos I encargó á su hijo que con-
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servase para sí, adquiriéndolas por su precio, las piedras 

preciosas, joyas de valor, tapicer ía rica y demás bienes 

muebles de alguna importancia que habían sido de sus 

abuelos y bisabuelos, y correspondían por herencia á sus 

hermanas. Felipe I I , repitiendo el mismo encargo en tér

minos semejantes, y considerando libres todas las d e m á s 

alhajas, amayorazgó una Flor de Lis,- de oro, llena de re

liquias, que había sido del Emperador, y ántes de los 

Duques de Borgoña; un lignum crucis, que asimismo había 

pertenecido á Cárlos I ; y seis cuernos de unicornio. F e 

lipe I I I confirmó la v inculac ión de esos objetos, sin ex

tenderla á más. Felipe I V la vo lv ió á confirmar, exten

diéndola á un crucifijo que habían tenido en sus manos al 

morir su bisabuelo, su abuelo y su padre, y á todas las 

pinturas, bufetes, y vasos de pórfido y de diferentes pie

dras que el dia de su muerte estuviesen colgadas y puestas 

en los cuartos del Real Palacio de Madrid, todo lo cual 

debía quedar incorporado á la Corona sin que por ningu

na causa se pudiera separar de ella. Cárlos I I , después 

de reproducir las vinculaciones de la F lor de L i s , del 

lignum crucis, del crucifijo, y de las otras alhajas y varios 

adornos de pinturas y bufetes del Palacio, que su padre 

había amayorazgado, decretó que todas las pinturas, ta

picerías, espejos y demás menaje de los Reales Alcázares 

quedasen vinculados. Fel ipe V dejó á su viuda las joyas 

y preseas que le hubiere dado y no fueren vinculadas, y 

volvió á incorporar á la Corona las pinturas, tapicer ías , 

vasos de pórfido y otras piedras que adornaban los Pala

cios, Casas Reales y de Campo. E n el testamento de F e r -
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nando V I nada se encuentra sobre este particular. Y 

en el de. Cárlos I I I , después de incorporar á la Corona 

todos los bienes inmuebles, de cualquiera manera adqui

ridos durante su Reinado, dice aquel Rey: «Mando se dé 

alguna alhaja de las que existen en mi poder á arbitrio de 

mi Hijo el Príncipe y demás testamentarios á la Prince

sa su mujer, al Rey de las Dos Sicilias y la suya, á la I n 

fanta G r a n Duquesa, á su nieta. D.a Carlota, Princesa del 

Brasi l; y quiero que las d e m á s joyas, sacadas estas man

das, queden incorporadas á la Corona en la misma forma 

que llevo prevenido en cuanto á los bienes estables.» 

De todo ello resulta que desde fines del siglo xvi hasta 

fines del xvm, fueron vinculados algunos relicarios y 

otros objetos piadosos y los muebles preciosos de los Pa 

lacios, entendiéndose , respecto de estos últ imos, deroga

da la v inculac ión por el testamento de Cárlos I I I , á juz

gar por el resultado de las operaciones de la testamenta

ría; y que en todo ese período no fueron incorporadas á 

la Corona más joyas del uso personal de las Reinas que 

las existentes al tiempo de morir Cárlos I I I , que estaba 

viudo, , 

E n 26 de Julio de 1808, pocos dias después de las capi

tulaciones de Bai lén , José Bonaparte, al disponerse para 

salir de Madrid, ordenó que por la Mayordomía Mayor de 

Palacio fuesen entregadas al Conde de Cabarrús, su Mi

nistro de Hacienda, las alhajas de diamantes, perlas y oro 

pertenecientes á la Real Corona. Se conserva la relación 

de lo entregado, y su tasación, que importó 22.105.308 

reales. E n estos documentos, al hacerse menc ión de algu-
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nos objetos, se expresa que son de la Real Corona, estan

do varios s e ñ a l a d o s con las iniciales R. C ; y de otros se 

dice que en parte c o r r e s p o n d í a n á la Corona y en parte á 

la Reina . 

Todos los historiadores de aquella é p o c a e s t án confor

mes en que los franceses l levaron consigo las alhajas de 

las Casas Reales. E l Conde de Toreno dice que los ene

migos salieron de M a d r i d el dia 30, « l levándose las va j i 

llas y alhajas de los Palacios de la cap i ta l y Sitios Reales, 

que no h a b í a n sido de antemano robados .» D . J o s é Cle

mente Carnicero, que á la sazón estaba en M a d r i d , dice 

en su Historia de la guerra de la Independencia, que los fran

ceses marcharon .«llevándose las ricas vajillas y alhajas de 

todos los Palacios, que se h a b í a n escapado de la avaricia 

y rapacidad de M u r a t y Sava ry .» L o mismo relatan el se

ñor Lafuente en su Historia general, y el Sr. A m a d o r de los 

RÍOS en la de la Vil la de Madr id . 

L a correspondencia de J o s é Bonapar te no puede estar 

m á s e x p l í c i t a al declarar que dispuso de todas las alhajas 

que h a b í a encontrado en el Palacio Real , h a b i é n d o l o 

hecho pr inc ipa lmente en 1811, hasta no dejar ninguna. 

H é a q u í las confesiones que hace en algunas de sus car

tas dirigidas al Mar isca l Ber th ie r y a l Emperador Napo

león: «Lo repi to; todo lo que a q u í se roba se paga tarde 

ó temprano con sangre francesa: el estado actual no 

puede durar: las tropas no e s t á n pagadas, n i m i Gobier

no tampoco; debo ocho meses á m i Guard ia y trece á los 

empleados civiles » (1) «Prec i so es que sepa el E m -

(1) Mémoi res et correspondance politique et mil i taire du Roi Jo-

16 
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perador, por conducto de V . A. , que hoy mismo me he 

visto obligado á vender los vasos sagrados de mi propia capilla, 

para pagar el pan de las tropas que hay en Madrid. ¿Cómo 

haremos para mañana? Todav ía no lo sé á la hora que 

es » ( i ) «¿Cómo puede pensar V . A . que un hombre 

que no tiene pan, ni zapatos que dar á los que tienen la 

desgracia de servir á sus órdenes , pueda emprender obras 

por valor de 25.000 duros? ¿Es preciso que repita á 

cada instante que las tropas que están á mi servicio se 

hallan sin pagar y sin vestir ocho meses hace? Ni áun las 

del Emperador cobran sueldo hace siete, y su misma sub

sistencia está en peligro. Los proveedores acaban de ser afian

zados con los objetos de valor, que quedaban aún en el Palacio de 

Madrid , y he tenido que despojar la capilla de mi casa: este recur

so nos proporcionará víveres para quince dias » (2) 

«Es de toda necesidad el mil lón mensual, á contar des

de 1.° de Julio: hasta ahora no lo he cobrado. E l Ejérc i to 

del Centro ha sido pagado siempre por el Tesoro impe

rial. L a s tropas españolas y mi Guardia lo han sido con 

las contribuciones del país; pero és tas son muy insufi

cientes hoy, que el territorio ha disminuido, que los atra

sos crecen diariamente, que todos los capitales movilarios han 

sido consumidos, que el crédito está enteramente aniquilado, que 

el desaliento llega al extremo. Es toy guardado por solda-

seph, publiées, annotées et mis en ordre par A . D u Casse, aide de 
camp de S. A. I . le Prince Jé rome Napoleón .—Car ta dir igida al Ma
riscal Berthier, en 21 de Febrero de 1811.— Tomo V I I , pág. 462. 

(1) A l mismo en 9 de Marzo de 1811.—Tomo V I I , pág. 476. 
(2) Carta al mismo en 13 de Marzo de 1811.—Tomo V I I , pág. 483. 
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dos que no reciben paga, servido por Administradores y 

Magistrados que pasan la mitad de su tiempo buscando 

los medios de que su familia pueda subsistir el dia si

guiente. E n esta semana han muerto seis personas de 

hambre en Madrid. Empleo todos mis recursos persona

les en sostener lo que se halla cerca de mí; pero todo 

tiene un término, y personas á quienes no se paga desde 

hace 18 meses, no pueden aguardar al v igés imo en seme

jante s i tuación » ( i ) «Estoy rodeado de la miseria 

más horrible; no veo alrededor de mí más que desgracia

dos. Mis principales oficiales es tán reducidos á no tener 

fuego en su casa. L o he dado todo, lo he empeñado todo, yo 

mismo estoy en la mayor miseria. P e r m í t a m e V . M . regresar 

á Franc ia , ó disponga V . M . I . que se me pague con exac

titud el millón por mes que me está prometido desde 1.0 

de Julio: con este socorro puedo ir tirando; sin esto no 

puedo prolongar mi permanencia aquí, y tendré dificultad 

hasta para hacer mi viaje: he agotado todos mis recursos * (2) . 

«Ruego á V . M . que me suministre recursos hac i éndome 

pagar con exactitud el mil lón de prés tamo mensual, á 

contar desde el mes de Julio: sin este socorro me es ente

ramente imposible sostenerme aquí por m á s tiempo. He 

empeñado en París bienes por valor de un mil lón, y en 

Madrid los pocos diamantes que me quedaban» (3). 

A d e m á s de las alhajas de que los franceses dispusie-

(1) A l mismo en 14 de Setiembre de 1811.—Tomo V I I I , pág. 85. 
(2) Carta al Emperador Napoleón de 24 de Diciembre de 1811.— 

Tomo V I I I , pág. 135. 
Í3) A l Emperador también en igual fecha.—Tomo V I I I , pág. 136. 
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,ron en 1808 y 1811 habían salido otras del Palacio Rea l 

de Madrid en la primera de estas dos fechas: las que ha

bían llevado consigo los Reyes Padres. Sobre este par

ticular dice el Marqués de Labrador: 

«Cuando Cárlos I V y su mujer fueron desde Aranjuez 

á Bayona, el Rey no tenía para su uso más que algunas 

alhajas, consistentes en una presilla de brillantes para el 

sombrero, una botonadura, un puño de espada y otras 

frioleras. Todo se vendió en Marsella por que N a p o l e ó n 

no dió la suma que había ofrecido miéntras supo que el 

Rey tenía á su d ispos ic ión algunos valores. E n cuanto á 

la Reina María L u i s a , l levó consigo valor de seis millo

nes en pedrería (1).» 

Resulta, pues, con toda claridad que en 1808 José Bo-

naparte se apoderó de más de 22 millones de reales en 

alhajas; que la Reina María L u i s a había llevado consigo 

á n t e s otros seis millones; que en 1811 se comple tó el des

pojo de todo el moviliario precioso del Palacio Real; y 

que, por tanto, puede asegurarse sin riesgo de error que 

a l regresar Fernando V I I de F r a n c i a y concederle las 

Cortes en 19 de Abri l de 1814 el anticipo de un tercio de 

la dotac ión anual que le señalaron, con el objeto de que 

pudiera habilitar nuevamente su Palacio para vivir en 

él , ni tenía joyas de la Corona ni de ninguna otra clase. 

De algunas de las alhajas sacadas de Madrid en 1808 

se sabe que volvieron. E l Marqués de Labrador, en el 

(1) Misce láneas sobre la vida públ ica y privada del M a r q u é s de 
Labrador; escritas por él mismo; pág. 59. 
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folleto ya citado, dice: «El Sr. Vargas L u n a , Ministro de 

E s p a ñ a en Roma, que debía á éste toda su fortuna, pero 

que era uno de aquellos hombres que no transigen con 

su deber, habló con tanta firmeza á Cárlos I V de la 

obl igac ión que tenía de devolver á la Corona de E s p a 

ña lo que la pertenecía , que estas alhajas fueran envia

das á España; pero en lugar de conservarlas como Teso

ro de la Corona, fueron divididas entre las Princesas por 

que así lo quiso la Infanta D.a Carlota (i).» Conviene no 

olvidar que según la jurisprudencia vigente entonces y 

el d ic támen unán ime de los muchos Jurisconsultos que 

posteriormente han estudiado estos asuntos, entre los que 

los ha habido de todas opiniones pol í t icas , Fernando V I I 

tenía el derecho absoluto de vincular y desvincular los 

bienes de su Real Casa y Patrimonio sin necesidad de 

someterse á más regla que su voluntad soberana. Por 

consiguiente, áun cuando hubieran pertenecido las joyas 

devueltas por Cárlos I V y su mujer al número de las que 

habían sido incorporadas á la Corona por Cárlos I I I , pa

saron á la categoría de bienes de libre disposic ión por 

haber tenido á bien Fernando V I I distribuirlas entre las 

Infantas. 

De las joyas cogidas por los franceses no ha vuelto á 

tenerse noticia. José Bonaparte ha dicho en sus Memo

rias que no conservaba en su poder objeto alguno que 

hubiese pertenecido á la Corona de E s p a ñ a , lo cual se 

( i ) Misceláneas sobre la vida públ ica y privada del M a r q u é s de 
Labrador; escritas por él mismo; pág. 59. 
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conforma perfectamente con las explicaciones, ántes co

piadas, de sus cartas, en que se ve que lo vend ió todo 

en 1811. 

L a s investigaciones hechas en diferentes épocas no 

han producido más hallazgo en el Archivo de la Real 

Casa que el de un papel, en el que se lee: «carpeta del ex

pediente de rec lamación á F r a n c i a . — A ñ o de 1814: oficios 

y minutas de resoluciones del Mayordomo Mayor interi

no de S . M . después de la salida de los franceses de 

Madrid en el año de 1813 sobre el modo de recobrar las 

alhajas y efectos extraídos de los Reales Palacios, puri

ficaciones de dependientes de la Real Casa y otros asun

tos;» pero dentro de la carpeta no se hal ló documento al

guno relativo á rec lamación , y, mucho ménos , á devolu

ción de alhajas. 

Aparte de eso, no se han encontrado otras huellas de 

lo existente en 1808, que las que se ven en la siguiente 

carta oficial de D . Pedro Ceballos: «Excmo. Sr.: E l Mi

nistro del Rey en la Corte de Berlin, ha dado parte de 

que entre las muchas alhajas de que se apoderaron los 

prusianos después de la batalla de Water lóo , fueron en

tre otras un solitario de gran valor y una presilla que pa

rece pertenecen á la Corona de E s p a ñ a , y que fueron 

robadas por los franceses. Que de ésta se apoderó un re

gimiento prusiano que lo remitió á Berlin como un regalo 

que hac ía á l a Princesa Carlota, hija de S . M . el Rey de 

Prusia, y que considerando este Monarca la naturaleza 

de las alhajas, ha mandado dar gracias al regimiento, y 

que se depositen dichas presas diciendo que era asunto 
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de gravedad, y que pedía reflexión. Para poder hacer la 

competente rec lamación de estas alhajas, se hace preci

so que V . E . se sirva darme una descr ipción exacta de 

ellas con su peso y valor y por la cual no quede la menor 

duda de su ident idad.» No se sabe si se hizo la reclama

ción, ni si las dos joyas fueron enviadas á Madrid, aun

que desde luégo es lo más probable que no se adelantase 

más en este asunto; y áun en el caso de haberse acredi

tado que habían sido sacadas por la fuerza del guarda

joyas régio, faltaría averiguar si habían estado en 1808 

entre las vinculadas, y si Fernando V I I les conservó esta 

consideración. 

Restablecido en 1820 el régimen constitucional, al 

aprobar Fernando V I I en 30 de Mayo el deslinde entre 

las fincas que se reservaba y las que debían pasar á las 

oficinas del Crédito públ i co para su venta, nada se dijo 

de alhajas de la Corona, como tampoco se había dicho 

en ios art ículos de la Const i tuc ión de 1812, ni en los De

cretos y Ordenes de las Cortes de 1813 y 1814. E n todos 

estos documentos se omite por completo toda menc ión 

de joyas y de bienes muebles de cualquier cla5e, s iguién

dose al parecer la doctrina de la L e y de Partida que al 

distinguir entre los bienes del dominio particular del Rey 

y los correspondientes á la Corona, trata solo de los in

muebles, y da á entender que los muebles eran de libre 

disposic ión. 

E n la tes tamentar ía de los Reyes Cárlos I V y María 

L u i s a , se trató de averiguar si algunas de las alhajas por 

ellos dejadas correspondían al v ínculo de la Corona. Por 
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Real Reso luc ión de 6 de Noviembre de 1821, se dispuso 

que todos los interesados se conviniesen en suceder abin-

téstato en vista de ciertas dificultades que el testamento 

ofrecía; y en efecto, así se convinieron nombrando cada 

uno un representante para la Junta que había de presi

dir las operaciones testamentarias. 

E l cotejo de las alhajas fué hecho en las habitaciones 

del Rey, el 27 de Diciembre de 1824 por D . Pedro de Var

gas, encargado del R e a l Oficio de Guarda-joyas; D . F r a n 

cisco Scarlati de Robles, Contador general de la Real 

Casa; D . Ignacio Gut iérrez de Solana, Veedor general 

de la misma; D . Sebastian de Hurtado, Depositario de 

los bienes de la tes tamentar ía de los Reyes Padres, y 

el Escribano D . R a m ó n de Carranza, Secretario de la 

Junta. Adoptóse como regla para saber si una alhaja 

se hallaba vinculada á la Corona, la aver iguación de 

si se hallaba incluida en el inventario formado en 1789 

con motivo de la muerte de Cárlos I I I ; ó si en defecto 

de esta circunstancia se hallaba marcada con las armas 

Reales, una Corona, las iniciales R. C. ó alguna otra se

ñal parecida. E l resultado del e x á m e n fué no considerar 

ninguna de las alhajas traídas de Italia como propia de 

la Corona, porque ni convinieron sus señas con las del 

inventario citado, ni tenían marca que les señalase aque

lla cond ic ión . E n el acta firmada por los mencionados 

señores , se lee lo siguiente: «Lo primero, se reconocieron 

y cotejaron las alhajas de diamantes y otras piedras pre

ciosas, oro, plata, piedras y aljófar que fueron de la Se

ñora Reina Madre, y comprende el cuaderno n ú m . 1.0, 
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que se hallan en una caja de caoba_y no contienen armas Rea

les, Real Corona, n i signo externo alguno L o segundo, se 

reconocieron las alhajas de coral, oro, plata, camafeos, 

perlas menudas y otras que fueron de uso de la Señora 

Reina Madre, las cuales existen en un cofre rotulado que 

dice: Guarda-ropa Re ina Nuestra Señora, y se hallaron 

stn Real Corona, armas Reales, letras n i otra señal alguna 

Y lo tercero, se reconoc ió el cuaderno num. 16 d é l o s re

lojes de faldriquera, correspondientes á la tes tamentar ía 

de-los Sres. Reyes Padres, y no se advirtió en ellos armas 

Reales, signo ó señal alguna.» 

E n vista de lo cual todas las alhajas de la testamentaría 

de los Rej^es Padres fueron consideradas como de libre 

dispos ic ión, y en concepto de tales, repartidas entre los 

herederos. L a tasac ión de todas ellas hecha en i.0 de Se-

tiembre de 1820 por D . Pedro S á n c h e z Pescador, plate

ro diamantista de la Cámara del Rey, importaba 

8.187.079 rs. y 26 maravedís ; y las adjudicadas al Rey 

fueron las siguientes: 

Varios efectos de oro y plata adjudica
dos en 326-533' 2 

U n par de pendientes de brillantes 
grandes en 1.727.360 

U n brillante figura de almendra cuyo 
medio es de perfecta figura, color y 
carne en 492.840 

U n brillante ovalado blanco en 425.633,11 1 j 
Otro brillante un poco cuadrilongo con 

las esquinas redondas en 277.440 
U n collar de brillantes en 177.110 
U n a repet ic ión de oro en 11.266,22 2/3 

3.438.183,2 
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E l resto de la hijuela de Fernando V I I como acreedor 

y heredero de sus padres importante 4.808.239 rs. 16 2/5 

maravedí s le fué adjudicado en acciones del Banco na

cional de San Cárlos y de la Real Compañía de Fil ipinas; 

en vales Reales; en efectos pertenecientes á los oficios de 

guarda-muebles y tapicería; en objetos de estaño, plomo, 

fierro, bronce; en mármoles , jaspes y alabastros, efectos 

de caballerizas, ropas nuevas y usadas de la Re ina Ma

dre, mús ica vocal é instrumental, un oratorio portátil , 

instrumentos de cirujía, relojes de sobremesa y cuadros. 

Entretanto, Fernando V I I hizo, durante su Reinado, 

adquisiciones nuevas de alhajas, y con ellas un explén-

dido regalo de boda á su esposa D.a Cristina. L a reseña 

de los tres aderezos en que principalmente consist ió , fué 

publicada en Diciembre de 1829 por el Correo literario y 

mercantil, de donde se copió alguna vez más adelante 

para imprimirla de nuevo. E r a todo de brillantes el pri

mero de aquellos aderezos; de brillantes y perlas el se

gundo; de brillantes y topacios el tercero: fueron cons

truidos en 84 dias por el diamantista D . Narciso Soria, y 

tasados años después en 21.043.000 rs. F u é tanta la obra 

de recomposic ión de joyas con el objeto de hacer obse

quios á la régia desposada que, habiendo determinado el 

Ayuntamiento de Madrid ofrecerle por su parte un rico 

aderezo, tropezó con la dificultad de que todos los artífi

ces de joyería residentes en la capital estaban embarga

dos por la Casa Real . Acudió al Monarca la municipali

dad manifestándole su apuro, y Fernando V I I le hizo la 

gracia de cederle algunos de los operarios. Posteriormen-
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te regaló el Rey á su esposa multitud de alhajas que más 

adelante fueron tasadas en 18.596.900 rs. 

Ninguna de las cosas, comprendidas en aquellas dona

ciones, habría podido ser nunca incluida en la enumera

ción de los objetos vinculados á la Corona; pero, á mayor 

abundamiento, el derecho de la Reina D.a María Cristina 

á disponer de sus alhajas fué expl íc i tamente consignado 

en la úl t ima parte del art. 9.0 de las capitulaciones ma

trimoniales, que dice así: «Pero si una vez viuda la Sere

nís ima Princesa de las Dos Sicilias, D.a María Cristina, 

prefiriese establecerse en el Reino de las Dos Sicilias, ó 

en cualquiera otra parte, en lo cual podrá proceder con 

entera libertad, y cuantas veces quiera hacerlo po

drá llevar consigo todos sus bienes,70^5, vajilla y cuales

quiera otros muebles que le pertenezcan, como también 

las damas y otras personas de su servidumbre, sin que 

por razón alguna se le pueda poner impedimento.» 

Tales eran los antecedentes de este asunto, cuando al 

hacer su testamento Fernando V I I en Junio de 1830 in

sertó en él la c láusula 4.a, que dice así: «Declaro que du

rante mi Reinado he mejorado algunos bienes raices de 

la Corona y es mi voluntad que estas mejoras se consi

deren como parte de dichos bienes, así como también los 

diamantes y otras alhajas de oro y plata que por ser pro

pias de la misma Corona constan del inventario firmado 

y rubricado de mi mano y que lleva dicho nombre. Todo 

lo cual per tenecerá á mi sucesor ó sucesora en el Trono.» 

E l inventario citado, aquí por Fernando V I I no ha po

dido ser hallado, ni aparte de la afirmación expl íc i ta con-
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tenida en esta cláusula testamentaria se ha encontrado 

el m á s lijero indicio de que haya existido jamás . E l testa

mento había sido custodiado desde la fecha de su otorga

miento en el Ministerio de Grac ia y Justicia, y cuando se 

verificó su solemne apertura después del fallecimiento del 

testador, se vió que el inventario no estaba unido á él. 

¿Sería el propósito de Fernando V I I hacer una clasi

ficación de sus alhajas determinando cuáles debían es

tar en lo sucesivo incorporadas á la Corona y quedaría 

este pensamiento sin realizar? O más bien: ¿debemos su

poner que en Junio de 1830 hizo en efecto Fernan

do V I I el inventario á que se refiere y lo inutil izó des

p u é s ántes de ocurrir su fallecimiento? 

Pudo suceder que al redactar su testamento, tomando 

por modelo el de Cárlos I I I , creyera conveniente resolver 

allí la cuest ión d é l a s alhajas de la Corona, cuya existen

cia y cantidad había tratado en vano de averiguar por 

medio del cotejo decretado en 1824; que para este propó

sito nada le pareciera m á s útil, por ser lo m á s breve y de

cisivo, que la formación de una lista ó inventario formado 

según sus disposiciones soberanas, y autorizado con su 

firma y rúbrica; que concibiera el proyecto de unirlo á su 

testamento y por esta razón lo citara en él desde luégo , 

y que este plan no llegara á realizarse. 

Pudo suceder también que en Junio de 1830, fecha del 

testamento, el inventario estuviese hecho; y desde enton

ces hasta Setiembre de 1833 el Rey mudara de pensa

miento é inutilizase aquel papel. E s t a h ipótes i s es m é n o s 

razonable que la anterior; porque lo probable es que, de 
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haber existido el inventario cuando el Rey hizo testa

mento, á éste lo habría unido, ó m á s bien habría incluido 

entre sus c láusulas la enumerac ión de todas las joyas de 

la Corona, de la misma manera que m e n c i o n ó por exten

so los bienes inmuebles que incorporaba á ésta y habían 

sido adquiridos ó mejorados durante su Reinado. 

E l encargado de las operaciones de la tes tamentar ía , 

D . Salvador Enrique Calvet, Secretario de la Mayordo-

mía Mayor , preguntó en 14 de Agosto de 1834 al Archi

vo de la Rea l Casa si sabía algo de alhajas de la Corona; 

y el Archivero le contes tó en el mismo dia que desde 

el 29 de Julio de 1808, en que fueron entregados al Mi

nisterio de Hacienda de José N a p o l e ó n todos los dia

mantes y alhajas existentes en el Rea l Guarda-joyas, 

nada se había vuelto á saber de ellas en ninguna de las 

oficinas de Palacio. E l diamantista de la R e a l Casa , 

D . Narciso Soria, interrogado sobre lo mismo, dió algu

nas noticias que había oido en aquel tiempo, es decir, cuan

do estuvieron los franceses en Madrid. D e s p u é s de refe

rir que deshicieron las alhajas en librillos auxiliados por 

un negociante que había sido judío , expuso algunos otros 

pormenores, y añadió: «Entre las cosas que se llevaron 

fué la gran custodia de brillantes, guarnecida por cara 

y espalda, y costó 24 millones y la otra custodia chica 

subió á 12 millones, y un relicario con ocho brillantes 

gruesos.—Entre los brillantes que pose ía la Corona de 

E s p a ñ a , puedo dar las señales de uno, y de la perla Mar 

garita, por tener el d iseño en mi casa; el que sacó dicho 

d i seño se llamaba D . R a m ó n Vi lar , y dice que el dicho 
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brillante se llama el Estanque; es labrado su fondo y el 

mayor que pose ía la Corona, y que era perfecto por su 

medida 56 quilates y pesa 47 Va quilates, y prende de di

cho brillante ó de su engarce la perla Margarita, perfec

ta y sin defecto alguno.—Se compró en el año de 1559; 

lo compró el Sr . Rey D . Felipe I I , costó 80.000 escudos 

y se lo vend ió Cárlos Alfetatí , natural de Amberes.» 

E l brillante denominado el Estanque, es uno de los en

tregados al Gonde de Cabarrús en Julio de 1808, y la 

perla que Soria llamaba Margarita, es la misma que es

taba unida al Estanque con el nombre de Peregrina. L a 

sustracción de las custodias consta también en las cartas 

de José Bonaparte, citadas ántes . 

D . Francisco Cárlos de Cáceres , Alcaide del Rea l P a 

lacio, contestando á su vez al Secretario de la Mayordo-

mía Mayor, sobre el mismo asunto, dijo: «Tanto por lo 

que oí en aquella época como después , es demasiadamen

te cierto que los franceses se apoderaron, no solo de las 

alhajas de la Corona, sino de cuanto estaba afecto á la 

Rea l servidumbre de S. M. , razón por lo que pienso con 

el mayor fundamento que en la actualidad, ó sea á la 

muerte del augusto testador, no debían existir más alha

jas de la Corona, que dos collares de las Ordenes del 

To i són de oro y de la Cruz de Cárlos I I I , que deben ha

llarse en el Guarda-joyas de S . M.» 

E n resúmen: 

i.0 A l regresar Fernando V I I á E s p a ñ a en 1814, no 

había en el Palacio de Madrid alhajas de la Corona, ni 

de ninguna otra clase. 
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2.° L o s franceses no hicieron devo luc ión directa al

guna, ni pudieron hacerla, porque habían dispuesto de 

todas las alhajas para atender con su precio á la satis

facción de necesidades urgent í s imas . 

3.0 Tampoco se tuvo noticia indirecta de las alhajas 

cogidas por los franceses si no respecto del solitario y de 

la presilla que formaron parte del botin de los soldados 

prusianos en Water lóo , y que no se sabe si fueron resti

tuidas á Fernando V I I , ni el uso que, en caso afirmativo, 

hizo éste de ellas. 

4.0 Cárlos I V y María L u i s a devolvieron las alhajas 

que se habían llevado, valuadas en seis millones de rea

les, por creerlas propias de la Corona; pero Fernando V I I 

que tenía incuestionable autoridad, según la opinión uná

nime de los Jurisconsultos, para desvincularlas, las des

v inculó dis tr ibuyéndolas como libres entre varias per

sonas Reales. 

5.0 A l hacerse el deslinde de 1820, las joyas no fueron 

mencionadas entre los bienes propios de la Corona, ni 

entre los que debían pasar al Crédito públ ico . 

6.° E n la tes tamentar ía de Cárlos I V y de María 

L u i s a , después de examinado el asunto detenidamente, 

se consideró que no había ninguna alhaja propia de 

la Corona, y fueron adjudicadas como libres todas 

las inventariadas; pasando por este concepto á poder 

del Rey Fernando V I I algunas que se le adjudicaron 

por 3.438.183 rs. 2 maravedís . 

7.0 No hay indicio ni probabilidad de que haya exis

tido el inventario de joyas propias de la Corona, de que 
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habla la c láusula 4.a del testamento de Fernando V I L 

8.° E n el caso de haberse formado dicho inventario, 

debe suponerse que se habrían comprendido en él el Ce

tro, la Corona, la espada y las demás insignias de la Dig

nidad Real ; los collares del To i són de oro y de la Orden 

de Cárlos I I I , que ha sido costumbre constante conser

var en el Rea l Guarda-joyas; y los relicarios, vasos sa

grados y d e m á s ricas alhajas de las Capil las y Oratorios 

Reales, y de las Iglesias del Patronato particular de los 

Reyes. 

Y 9.0 De todos modos, y en cualquiera caso, toda 

cuest ión que hubiera podido surgir sobre la existencia 

de alhajas de la Corona, y sobre su condic ión de amayo

razgadas, quedó, como las demás de su clase, completa 

y definitivamente resuelta por la ley de 12 de Mayo 

de 1865, promulgada con el exclusivo objeto de que tales 

cuestiones y dudas fueran ya imposibles desde su fe

cha (1). 

(1) Documentos unidos al apéndice segundo al núm. 399 del D i a . 
rio délas Sesiones de las Cortes Constituyentes (Junio de 1856). 

Dieíámen dado á S. M . la Reina D.a María Cristina de Borbon 
sobre el de la Comisión de las Cortes Constituyentes de 1854, encar
gada de la información parlamentaria relativa á su persona, por los 
Abogados del Colegio de Madrid, D. Manuel Cortina, D. Juan Gon
zález Acevedo y D. Luis Diaz Pérez.—Madrid, 1857. 

Las alhajas de la Corona; artículos publicados en el Diario de Bar
celona.—Madrid, 1870. 

Discursos pronunciados en las Cortes Constituyentes en varias sesio
nes de Diciembre de 1869, sobre la supuesta desaparición de joyas 
de la Corona, con los documentos justificativos presentados respec
tivamente por los oradores; las votaciones é incidentes del debate, 
según consta en el Diario de las Sesiones; y varios escritos que contri
buyen á ilustrar el asunto.—Madrid, 1870, 



CAPÍTULO XIX. 

SITUACION DIFÍCIL DE LA ADMINISTRACION PATRIMONIAL 
ANTES DE 1865. 

Consulta hecha por la Intendencia á varios Letrados acerca de la ex
tensión de las facultades de los Reyes sobre los bienes del Patri
monio.—Opinión de D. Tomás Cortina favorable á la existencia de 
un Mayorazgo indivisible é inenajenable.—Opiniones de D. Nico
lás Gómez Villaboa, D . José María Monreal y D. José María Ma-
nescau en favor de la libre facultad de los Reyes para disponer de 
sus bienes.—Dictámenpedidopor el Gobierno al Tribunal Supremo, 
y respuesta del Tribunal.—Opiniones de D. Manuel Cortina y don 
¡oaquin María López favorables á la absoluta y omnímoda facul
tad de los Monarcas para enajenar fincas del Patrimonio.—Confu
sión introducida en la Administración patrimonial por las refor
mas modernas y por la falta de resolución de las cuestiones susci
tadas.—Falta de precedentes que sirvieran de guía.—Inconvenien
tes de la falta de deslinde entre lo vinculado y lo libre.—Prácticas 
contradictorias.—Diversos métodos seguidos en las enajenaciones. 
—Incompatibilidad insostenible entre la jurisprudencia patrimo
nial y la general de los Tribunales. 

Muchos son los Jurisconsultos de cuyas opiniones sobre 

los caractéres legales de los bienes del Patrimonio Real 

he dado ya noticia. Todav ía puedo darla de algunos más . 

Fernando V I I , en 1831, había vendido en enfitéusis á 

dos sujetos cierta finca. L a Adminis trac ión patrimo

nial, después de la muerte de aquel Monarca, creyó per

judicial el contrato hecho, y fundándose en que los con

cesionarios del dominio útil no habían cumplido con sus 

17 
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obligaciones, pidió la rescis ión ante el Juzgado de pri

mera instancia correspondiente. E l Tribunal declaró que 

no había lugar á la rescisión pedida; y entonces se inten

tó una transacc ión . Para tratar de ella, en nombre del 

Real Patrimonio, fueron comisionados D . José María 

Manescau, Curador ad litem de la Reina, y D . José María 

Monreal, Abogado de la Rea l Casa, quienes convinieron 

con los representantes de los censatarios en las bases 

para una nueva escritura, que dirimiera las cuestiones 

suscitadas en la ejecución de las anteriores. Pero habién

dose dado el encargo de redactar el nuevo contrato al 

Consultor general de la Rea l Casa , D . T o m á s Cortina, 

éste puso en duda la validez de la venta enf i téut ica 

hecha por Fernando V I I , fundándose en que la finca 

había sido adquirida por Cárlos I V para sí y SÍÍS sucesores, 

y en que los Reyes nunca pudieron disponer de los bie

nes vinculados á la Corona. E l Sr. Manescau pidió en

tonces que se sometiera esta grave cuest ión á varios J u 

risconsultos de nota; y á su pet ic ión se adhirió el señor 

Monreal. E n vista de lo que, la Intendencia general for

muló las siguientes preguntas y dispuso que con arreglo 

á ellas extendiesen sus respectivos d ic támenes los mismos 

Sres. Manescau, Cortina (D. T o m á s ) y Monreal, y ade

más D . N i c o l á s G ó m e z Villaboa: 

((i.a E l Rey de E s p a ñ a , como poseedor del Patrimo

nio Real , que es un v ínculo de la Corona, en el que su

cede por aquella calidad, ¿se halla en la clase que los 

particulares poseedores de Mayorazgos ú otras vincula

ciones, para enajenar con los requisitos legales bienes 
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del Patrimonio de la Corona, como los o íros poseedores 

pueden solicitar hacerlo de los de sus vinculaciones? 

»2.a Considerando al Rey de E s p a ñ a en igualdad de 

circunstancias que los particulares poseedores de Maj^o-

i'azgos ú otras vinculaciones para el objeto expresado en 

la pregunta anterior, ¿necesitará, como aquél los , que 

preceda la competente Rea l facultad y d e m á s diligencias 

que las leyes requieren en semejantes casos? 

»3.a Enajenando el Rey por una enfitéusis cualquiera 

finca del Patrimonio de la Corona por medio de una Real 

Orden expedida por la Mayordomía Mayor en los térmi

nos que están concedidas las del presente caso que moti

va esta consulta, ¿se entenderá que habiéndolo hecho así, 

d i spensó y quiso dispensar la ley c o m ú n que trata de esta 

materia? 

»4.a L a Reina menor D.a Isabel I I , suponiendo que su 

augusto Padre pudiese enajenar del v ínculo Real una ó 

más fincas y que, áun pudiendo enajenarlas, no necesita

se para hacerlo, de otras formalidades que las Reales Or

denes expedidas para el presente caso, ¿tendrá prec is ión 

de autorizar aquella conces ión y pasar por ella? 

«5.a E n el supuesto de que tuviese que pasar por la 

dicha enajenac ión que de su Real v ínculo hizo su augus

to Padre, cuando el contrato subsistiese en el dia sin nin

guna novedad, ¿tendrá obl igación de renovar hoy el con

trato, ó revalidarle por medio del otorgamiento de nueva 

escritura, ó se entenderá legalmente que le otorga de 

nuevo sin cons ideración al anterior, en cuyo caso sea fa

cultativo á S. M. conceder ó no la enfitéusis? 
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»6.a E n el concepto de que por resultado de todas las 

preguntas anteriores, tuviese S. M. la Reina menor obli

gac ión legal de pasar por la enajenac ión enf i téut ica que 

hizo su augusto Padre y de otorgar la escritura de dicho 

contrato, según en el dia se trata, ¿tendrá S. M. a c c i ó n 

para reclamar la les ión enorme ó enormís ima que se oca

sionare en la regulación del cánon enfitéutico? (i).» 

D . N i c o l á s G ó m e z Villaboa, contestando á esta consul

ta (en 18 de Julio de 1839), en la parte que ahora nos in

teresa conocer, hizo las siguientes afirmaciones. E l S e ñ o 

río del Reino, ó sea la Corona, es indivisible. L o s bienes 

afectos á la Corona, ó sea el Real Patrimonio, es inalie

nable. Sin embargo,la enfitéusis hecha por Fernando V I I 

no fué una verdadera desmembrac ión del Patrimonio, 

sino que por el contrario, se debe considerar como una 

mejora ó aumento realizado en su provecho. L a s Reales 

Ordenes expedidas por aquel Rey, con conocimiento de 

causa é informe de la Mayordomía Mayor, en el fondo 

fueron lo mismo que las Reales Cartas ó Cédulas expedi

das con el objeto de autorizar á cualquier particular para 

la venta de bienes amayorazgados. E l Monarca se halla

ba en un caso excepcional, puesto que á él tocaba otor

gar el Real permiso para enajenar, y claro es que no había 

de pedirse á sí mismo ese permiso. Pero las noticias opor

tunas que tomó, oyendo á la Mayordomía Mayor sobre 

(1) La sétima y ú l t ima pregunta de la consulta de la Intendencia 
general, se refirió á las circunstancias especiales de la finca en cues
tión, y no á las condiciones universales del Patrimonio Real, por cuya 
r a z ó n la omito. 
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si la const i tuc ión de la enfitéusis reportaba utilidad, pue

den compararse muy bien con el proceso informativo 

que se instruía en la Cámara de Castilla ántes de con

ceder á los particulares las autorizaciones para ven

der fincas vinculadas. Debe considerarse, pues, como 

vá l ido el contrato enfitéutico realizado por Fernan

do V I L «Para la so luc ión de las precedentes dudas, 

añad ía el Sr . G ó m e z Villaboa, he tenido presente que 

no se trata de una desmembrac ión absoluta de fincas 

del Real Patrimonio, que hubiesen salido de él para siem

pre y que hubiese sido hecha sin causa y traido conocido 

perjuicio al mismo, porque en este caso mi d ic támen hu

biera sido del todo contrario. L a razón es porque el Rey 

Fernando en los bienes del Rea l Patrimonio, como 

vinculados, no tenía otro concepto que el de un Admi

nistrador, y por tanto estaba obligado á conservar ínte

gros para sus sucesores aquellos bienes, Pero otra cosa es 

que como Administrador diligente y procurando el 

aumento de intereses del Rea l Patrimonio, tratase, con

servando el señorío directo de un terreno inculto é impro

ductivo, de enajenar el dominio útil con la carga de que 

se pagase al Patrimonio cierta pens ión anual. E n esto no 

hizo más que seguir la costumbre admitida de antiguo 

para poner en cultivo las muchas tierras incultas, en lo 

que el Estado g a n ó mucho por el aumento que recibió la 

agricultura. 

D . T o m á s Cortina (en 8 de Agosto de 1839) sostuvo, en 

los t érminos más resueltos, la nulidad de la venta enfitéu-

tica. D e s p u é s de deshacer la equivocac ión cometida por 
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el Sr. G ó m e z Vil laboa respecto del terreno en cuest ión , 

que ni era inculto é improductivo, ni había sido mejorado 

por la enfitéusis, recordaba el Sr . Cortina las antiguas 

leyes, que prohiben enajenar el Señorío del Reino y los 

bienes de la Corona, y decía así: «Estas opiniones y las 

disposiciones legales á que se refieren son perfectamente 

acomodables á los bienes del Patrimonio Real , porque 

siendo éste un v íncu lo unido á la suces ión de la Corona, 

de cuyos bienes no puede disponer el Monarca reinante, 

porque solo tiene el usufructo como mero poseedor, las 

mismas razones que aprueban la prohibic ión de enajenar 

bienes de la Corona militan para la enajenac ión de los 

bienes del Patrimonio Real , cuya conservac ión interesa 

igualmente al Estado, porque el Monarca posee este v ín

culo como Rey para mayor decoro y ostentaoion de su 

augusta dignidad, y ha de pasar íntegro y sin ninguna 

desmembrac ión á sus sucesores en el Trono; sin que ten

ga que ver nada este Patrimonio Real con el Patrimonio 

privado ó familiar, que tienen y pueden tener los Re

yes » «Es, á mi entender, indudable que el Rey de 

E s p a ñ a , como poseedor del Patrimonio Real , no se halla 

en la clase que los poseedores particulares de Mayorazgos 

ú otras vinculaciones para enajenar con los requisitos le

gales bienes de dicho v ínculo Real , porque lo obstan las 

disposiciones que prohiben la enajenac ión de bienes de la 

Corona que han de pasar íntegros sin ninguna desmem

bración á sus sucesores en el Trono. Si no fuese así, y se 

quisiera considerar al Rey para esto en igualdad de cir

cunstancias que los particulares poseedores de v íncu los 6 
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Mayorazgos, sucedería que haciendo uso, por ejemplo, de 

la ley de Desvinculacion del año de 1820, en dos vidas se 

concluyese el Patrimonio Real , y disponiendo el Rey par

ticularmente del producto de los bienes, quedase el Tro

no sin más propiedades destinadas á su engrandecimien

to y magnificencia, con perjuicio conocido del E s t a 

do » «No siendo facultativo en el Rey enajenar los 

bienes del Mayorazgo de la Corona por lo que interesa al 

Estado su conservac ión como establecido para lustre y 

mayor decoro del Trono, no podía verificarlo áun prece

diendo las diligencias y requisitos con que las leyes auto

rizan á los particulares para enajenar bienes d e s ú s v íncu

los; y si le fuese permitido alguna vez enajenar por en-

fitéusis ó de otra manera bienes del Patrimonio Real 

porque mediase necesidad ú otra justa causa para ello, 

sería indispensable, según las disposiciones legales y las 

doctrinas de los autores tratadistas, que precediesen for^ 

malidades de más importante solemnidad, como lo re

quiere la enajenación de bienes de la Corona, las cuales 

no podría el Rey dispensar por medio de una Real Orden 

de la clase de las que se* expidieron por la Mayordomía 

Mayor »«Dícese que siendo el Rey en aquella época , 

como legislador, el dispensador de la ley, concediendo 

diariamente facultad de enajenar é imponer c a r g a s , á 

otros poseedores que las solicitaban, podría parecer una 

contradicc ión manifiesta negar al Monarca difunto en sus 

cosas la facultad de que podía hacer uso en las ajenas; 

pero á esto se ocurre con la observac ión de que los bie

nes del Patrimonio Real no eran cosas del difunto Mo-
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narca, y que la facultad que conced ía á los poseedores de 

vínculos particulares no se la concedía directamente por 

sí con solo la expedic ión de una Real orden. Se otorgaba 

la licencia Rea l por los medios legales que se conoc ían , 

como se indica en el mismo informe que contiene aquella 

aserción; y es bien seguro que n ingún contrato de enaje

nac ión de bienes de mayorazgo se habría tenido por bas

tante subsistente consistiendo la conces ión de la Rea l fa

cultad en solo una'Real Orden, no obstante la diferencia 

que hay entre desmembrar bienes de un v ínculo particu

lar para subrogar su valor en otros y separar una ó más 

fincas del Ma3^orazgo de la Corona concediendo su disfru

te á perpetuidad » «Ent iendo yo que, léjos de tener 

obl igac ión S. M , la Reina menor de pasar por la con

cesión enfitéutica que hizo su augusto Padre, hallaría di

ficultad legal en hacer conciliables las consideraciones 

que se han indicado en este expediente por otro medio 

que el dar en usufructo la finca que hasta ahora se ha te

nido por enfeudada ó en arrendamiento á plazo tan largo 

como es posible que se haga. Como por los principios 

emitidos no considero legal ni subsistente el contrato en-

fitéutico que se otorgó en vida del Sr. R e y D . Fernan

do V I I , tampoco puedo convenir en que la escritura an

tigua dé fuerza á la que se otorgue hoy, de tal modo que se 

entienda que no son los actos de ahora los que obligan 

á S. M. , sino los que dejó practicados su augusto Padre, 

ó, lo que es lo mismo, que no se constituye en la actua

lidad el enfitéusis, sino que se pasa por el que quedó 

constituido.» 
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D. José María Monreal (en 2 de Junio de 1840) com

batió las doctrinas del Sr . Cortina (D. T o m á s ) . «En ri

gor, decía, nunca puede compararse exactamente al 

Monarca reinante con el poseedor de un v ínculo espe

cial. L a cualidad de Rey, la circunstancia de legislador 

(al menos en el tiempo á que alude la consulta) no puede 

separarse de la consideración de poseedor del Mayorazgo 

de la Corona, siempre que se trate de aumentar ó dismi

nuir el mismo Mayorazgo. L a s Reales facultades de 

acrecentarlo ó amenguarlo en cualquier otro v ínculo las 

concedía el Monarca, porque la Cámara de Castil la no 

era más que un Consejo á quien presidía el mismo Rey, 

á cuyo nombre se extendían los diplomas y Reales Cé

dulas. E l Ma5^orazgo de la Corona podía, si se quiere, 

tener las trabas y los mismos inconvenientes que los de

más Mayorazgos; podía haber necesidad de permutar 

fincas, vender otras para conservar las que quedasen, ó 

adquirir otras, ó dar un empleo más beneficioso á los 

bienes que constituyen el v íncu lo de la Rea l Casa. U n 

vinculista ordinario tenía un medio expedito para evitar 

estos daños , y los evitaba acudiendo al Monarca para 

que le permitiese hacer estas enajenaciones y traspasos; 

y el Monarca que viera destruirse las fincas del Rea l 

Patrimonio, ó que adquiriese un convencimiento ín t imo 

de que, dándoles distinta dirección, habían de producir 

más , ya permutándolas , ya vend iéndo las y empleando su 

producto en otras, ¿no tendría facultades para ejecutar 

lo que no le estaba prohibido al úl t imo de los vasallos? 

¿El mismo legislador se impuso una prohibición tan ex-
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traña? No es muy fácil resolverse por la opinión que sos

tuviera estas trabas, porque lucharía con muchos y lu

minosos principios de derecho. Ninguna ley del Reino 

impone esta prohibición, ni podría imponerla, porque 

siendo perjudicial, el Monarca que hiciera la enajena

ción, permuta ú otra clase de contrato, por el mismo 

hecho la derogaría teniendo el poder legislativo. S u vo

luntad decidiría entonces, y es un axioma bien vulgar 

que la ley posterior deroga la anterior »«Sin confun

dir los nombres con que todos los juristas distinguen las 

tres clases de bienes que poseen los Monarcas absolutos, 

á saber: bienes fiscales, que realmente pertenecen á la 

N a c i ó n ; bienes del Erar io ó Real Patrimonio, que son los 

de que se trata, y bienes del Monarca, como poseedor 

particular, es indudable que la historia y nuestras leyes 

presentan muchos casos, y áun permiten que los Mo

narcas donen y traspasen, no solo los bienes patrimonia

les sino áun los fiscales, en los que en rigor debían tener 

m é n o s d e r e c h o s . . . » «Así como los Monarcas desde el 

año de 1789, en que se prohibió vincular, no necesitaban 

licencia alguna para aumentar el Patrimonio de la Co

rona, agregando las fincas que el Rey quería añadir á 

este v ínculo , podían también enajenar y dar en enfitéusis 

las que les pareciera.» «Hay un hecho que demuestra 

hasta la evidencia la facultad que los Monarcas de E s 

paña tienen para dar en enfitéusis los bienes del Real 

Patrimonio. Bien conocidos son los derechos que el 

Rey D . Jaime el Conquistador se reservó en la Coro

na de Aragón. Pues bien: todos estos derechos están 
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reducidos á constituir enfitéusis , cediendo los terrenos, 

las aguas ó cualquiera otro goce en que sea necesario el 

permiso del Monarca para poder disfrutarlos. Raro será 

el Reinado en que no se hayan constituido censos de 

esta clase, y el Archivo del R e a l Patrimonio estará 

lleno de expedientes que demuestren esta verdad. Sin 

duda alguna en ellos no se encontrarán esos obstácu

los, y ninguno de los que intervinieron en la formación 

de los expedientes creería que el Monarca conceden-

te no tenía derecho de otorgar la gracia » «Para 

este asunto no puede separarse la condic ión del vincu-

lista de la del Soberano, que ejerce todo el poder supre

mo. E l que tenía en su mano la abol ic ión de leyes anti

quísimas; el que podía variar en un todo los cuerpos más 

respetables del Estado, el que con un solo Decreto podía 

suprimir hasta el Consejo de Casti l la, sería chocante que 

pidiese licencia para conceder en enfitéusis una finca de 

las del Rea l Patrimonio. ¿Y á quién había de pedir esa 

licencia? ¿A sí mismo? Semejante paso hubiera sido en 

descrédi to del mismo Monarca. S i el Sr . D . Fernan

do V I I , siguiendo las huellas del Sr . D . Cárlos I I I , hubie

ra estimado desamortizar parte de los bienes vinculados, 

con un solo Decreto podía haberlo hecho, y esta medida 

no se hubiera tildado de ilegal, al paso que se duda si 

pudo otorgar el contrato de que se trata en este dictá-

men. L a Cámara jamás entendió ni tuvo conocimiento de 

los negocios del Real Patrimonio.» 

D . José María Manescau (en 24 de Febrero de 1841) 

se puso de parte del Sr . Monreal, contra el Sr . Cortina 
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(D. Tomás ) , en los siguientes términos: «Respetando las 

razones en que se apoya el Consultor del Real Patrimo

nio, tiene (el Curador ad litem de S. M . la Reina D.a Isa

bel I I ) por más poderosas las que expone el Abogado de 

la Real Casa para sostener que el Sr. D . Fernando V I I , 

como Jefe del Estado y de su Rea l Casa y Patrimonio, y 

como Legislador que era en aquella época , pudo, sin ne

cesidad de expediente informativo, ni de autorización de 

la Cámara, ni de otra autoridad, pues que todas eran in

feriores á la suya, conceder á censo enfitéutico cual

quiera finca del Real Patrimonio. Y establecido este prin

cipio, y resuelta así la primera y principal Cuestión sobre 

la validez de aquel contrato, quedan resueltos todos los 

demás , que son objeto de la consulta, en el sentido en 

que las resuelve el Abogado de la Real Casa; porque si 

el contrato se otorgó por quien tuvo facultad para ello, 

y no puede impugnarse su validez y subsistencia por este 

aspecto, claro es que la augusta poseedora actual del 

Real Patrimonio, y todos los que sucedan en él, deben 

respetar aquel contrato, á no ser que por otros motivos 

legales pudiera reclamarse.» 

L a ignorancia general acerca del verdadero l ímite de 

las atribuciones que en estas materias á cada cual respec

tivamente correspondían, fué causa de que el Ministerio 

de Estado creyera que debía reclamar el expediente, 

como lo rec lamó por Ordenes de 27 de Marzo y 16 de J u 

lio de 1841, para someterlo al Tribunal Supremo de Jus

ticia, á lo que accedió el Tutor de la Reina. Censuró con 

energía, y áun con dureza, este procedimiento el F i s c a l 
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del Tribunal , d ir ig iéndose á éste en los siguientes térmi

nos: «Visto el estado del asunto, objeto de la consulta, y 

materia sobre que recae, el F i sca l no puede ménos de 

hacer presente que, á su entender, V . A. no está en el 

caso de evacuarlo sobre los particulares á que se refiere. 

F ú n d a s e para ello en que (como dijo muy bien el Con

sultor en 5 de Abril últ imo), tratándose de un negocio 

peculiar de la administración de los bienes de la Reina 

menor, y de su Real Patrimonio, no debe salir del exclu

sivo conocimiento de las oficinas de la Rea l Casa, á quie

nes, por razón de la tutela de S, M. , está cometida la fa

cultad de determinarlos bajo su responsabilidad; y se 

funda también en que, tratándose de una cuest ión pura

mente legal, y ha l lándose el R e a l Patrimonio en el caso 

de un particular en este asunto, debe valerse de cuantos 

Abogados quiera, si es que desea más i lustración y más 

luces de las que el expéd iente suministra en el dia (que 

es lo que acordó muy oportunamente la Junta de Gobier

no en 14 de Marzo últ imo, disponiendo pasase á informe 

de los Letrados, que es el ú l t imo estado que ocupa), pero 

de ningún modo de V . A. , que ni puede ni debe ser Ase

sor ó Consultor de n ingún particular, y mucho m é n o s en 

este asunto, que ha de ventilarse acaso judicialmente, y 

que, por su entidad, tarde ó temprano tal vez haya de 

venir á someterse á su del iberación como Juez, y sería el 

mayor desacuerdo que anticipase su juicio en la consul

ta que se le manda evacuar. Por todas estas razones, el 

F i s c a l «p ina que V . A. no puede emitir su d ic támen so

bre los particulares que se le consultan en este negocio, 
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é igualmente, que solo el Tutor de S. M . es el único á 

quien toca resolver esta cuest ión, bajo su responsabili

dad, oyendo ántes á los Letrados que guste.» 

E l Tribunal se conformó en lo sustancial con este dic-

támen, aunque suavizando algo la forma de la negativa 

con que contestó al Gobierno. 

Devuelto el expediente á la Adminis trac ión Patrimo

nial, se ejecutó el acuerdo anteriormente tomado por la 

Junta de Gobierno de proponer la anterior consulta á 

otros dos Letrados de los de mayor reputac ión en el Cole

gio de Madrid, siendo los elegidos D . Manuel Cortina y 

D . Joaquín María L ó p e z . . A m b o s opinaron como lo ha

bían hecho los Sres, G ó m e z Villaboa, Monreal y Manes-

cau, y contra lo pretendido por el Sr . Cortina (D. T o m á s ) . 

D . Manuel Cortina (en 24 de Enero de 1842) se expre

saba así: «Es indispensable sentar varios principios, cuya 

verdad nadie podrá poner en duda. E s el primero, que en 

la fecha en que se celebró el contrato que da motivo á la 

consulta, era D . Fernando V I I Monarca absoluto y úni-

o Legislador en España . E s el segundo, que, como tal, 

era quien concedía las facultades para vincular, para ena

jenar las fincas de Mayorazgos, ó para agregar á éstos al

gunas ó permutarlas. Y el tercero, que por ninguna ley 

estaba prevenido que hubieran de sujetarse á determina

das solemnidades las enajenaciones de fincas patrimonia

les de la Corona; ántes , por el contrario, existen varias en 

nuestros C ó d i g o s de diversas épocas , de las cuales se 

infiere que los Monarcas tuvieron siempre ámplia liber

tad respecto á ésto , hal lándose limitadas las restriccio-
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nes, que se les pusieron, á donar pueblos, aldeas, térmi

nos y jurisdicciones y á que su franqueza y largueza fue

sen convertidas en vicios de destrucc ión, y siendo usados 

con desordenada intención amenguasen la Corona Real , 

recibiendo con ello gran daño los sucesores del Reino. 

Esto supuesto, ni áun se alcanza con qué razones puede 

sostenerse que el único que podía conceder, prévios 

ciertos requisitos, las licencias para enajenar, las necesi

tase él á su vez; y todavía es m á s imposible designar la 

autoridad á que debiera recurrir para obtenerla: de con

siguiente, es necesario convenir en que, cuanto hiciera, 

no puede ser invalidado por falta de .solemnidades que 

en ninguna parte se ex ig ían, y que, atendidas las cir

cunstancias y posic ión de la persona de que se trata, no 

podían tener lugar. Confírmase esta opinión recordando 

los precedentes que hay sobre este asunto: ni para vin

cular, ni para agregar, ni para vender, dar á censo ó 

permutar fincas del Patrimonio Rea l , ha sido necesario 

nunca observar los trámites que se exig ían para esto 

mismo respecto á los particulares, prueba inequívoca , 

por cierto, de que siempre se ha creído que el Monarca 

podía por sí hacerlo, ya se atendiese á que nada había 

que se lo estorbase, ya á sus absolutas facultades, ya á 

su cualidad de único Legislador, lo cual bastaría áun 

para variar cualesquiera leyes que á ello pudieran opo

nerse.» 

D . Joaquín María L ó p e z (en 16 de Febrero de 1842) 

formulaba de esta manera su opinión: «Verdad es que 

las vinculaciones entre particulares se equiparaban en 
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su carácter y orden de suceder al Mayorazgo de la Coro

na que forma el Patrimonio Real; pero de esta compara

ción, más ó ménos exacta, no puede inferirse consecuen

cia alguna que menoscabe ó limite la facultad de los 

Monarcas para enajenar las fincas que poseen en el in

dicado concepto. K n los Gobiernos absolutos, y tal era el 

de E s p a ñ a en la época á que nos referimos, el Rey es la 

ley, y su voluntad sola se acata como un cánon legislati

vo, surtiendo los mismos efectos que en los sistemas de 

representación producen las leyes elaboradas con con

currencia de los poderes del Estado. S i de este principio 

común queremos hacer apl icación más marcada al caso 

que se consulta, hallaremos que las licencias que se 

daban á los vinculistas particulares para desmembrar 

sus Mayorazgos, eran otorgadas por el Rey, que presidía 

la Cámara de Castilla, y cuando su voluntad sola basta

ba para autorizar y justificar estas traslaciones, repug

nante y contradictorio sería suponer que esta voluntad 

misma, enunciada de la manera más solemne con cono

cimiento de causa y sobre intereses propios, no bastase á 

producir idént icos resultados que produc ía siempre por 

regla general. Esto equivaldría á decir que una resolu

ción, respetable y sagrada siempre cuando se contraía á 

ajenos intereses, dejase de ser solo eficaz cuando se con

trajese á bienes del propio Monarca; y para ceder á esta 

desviac ión del principio, se necesi taría una ley particu

lar prohibitiva que entre nosotros no existe.» 

L a s reformas llevadas á cabo en lo pol í t ico y en lo ci

vil, los deslindes frustrados, las cuestiones siempre pen-
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dientes, produjeron, como era necesario, gran embarazo 

y vaci lac ión en la administración del Rea l Patrimonio, 

circunspecto y meticuloso por su propia índole . L a s leyes 

que sin cesar establec ía la revolución económica para mo

vilizar la propiedad territorial, en el Rea l Patrimonio au

mentaban cada vez más la inmovilidad hasta convertirla 

en parálisis crónica é incurable. E l mal éxito de las ope

raciones de la últ ima tes tamentaría régia, transigida en

tre las interesadas por convenio mútuo , suscitó muchas 

más cuestiones que resolvió. Por una parte la opinión 

comunmente seguida de que no debieron haberse llevado 

al inventario, avalúo y particiones de aquella testamen

taría, muchas de las cosas que fueron llevadas, había de

jado sin efecto el carácter de libre dispos ic ión que por 

aquel hecho pudieron haber adquirido. Por la razón con

traria, se concedía la condic ión de la indivisibilidad á lo 

que en tónces no había sido partido y expresamente ad

judicado. Proceder contradictorio que, respetando y con

denando á un mismo tiempo los actos de la testamenta

ría, y dando como principal regla de conducta á la Ad

ministración Patrimonial la duda, ó más bien, la comple

ta ignorancia de sus derechos, le impedía resolver acerca 

de los bienes inmuebles, por si estaban amayorazgados, 

y acerca de los muebles, por si habían sido indebidamen

te considerados como libres. 

E l primero y más grande de los inconvenientes, de esta 

s i tuación, consist ía en continuar sin señalarse de un mo

do estable y definitivo la ex tens ión de las propiedades 

raices y muebles unidas de un modo perpétuo á la Coro-

i8 
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na. E n el silencio de las leyes, no hay más remedio que 

acudir á los precedentes; y el ún ico atendible, por ser el 

solo que había existido en las condiciones modernas de 

la sociedad pol í t ica, era el de esa úl t ima testamentaría , 

en que se aplicaron principios y reglas que no habían 

merecido la aprobación de ninguna de las personas com

petentes que los examinaron, y que no debía permitirse 

que se volvieran á aplicar. 

Del mismo modo, y por idént ica razón, era nuiy incon

veniente que permaneciese también sin deslindar la ma

sa de bienes de libre disposic ión. Importaba determinar

los, ya por lo que interesaba á los derechos del Estado y 

de la Fami l ia Real , ya para sacar á la Administrac ión ge

neral del Patrimonio del sistema seguido durante muchos 

años, que no era más que un conjunto de vacilaciones, 

de dudas y de contradicciones. De ellas voy á exponer 

algunas entre las más principales. 

H a b í a s e visto, por una parte, á la Casa Real adelan

tarse á las reformas pol í t icas , dejando caducar los dere

chos de origen feudal que le pertenec ían , y no reclaman

do, por los que la ley suprimió, la indemnizac ión con

cedida por el Estado á los despojados. E l Real Decreto, 

expedido en 1835 por la Reina Gobernadora, privó al 

Real Patrimonio de muchas de sus rentas en la antigua 

Corona de Aragón. Nadie puso en duda la legalidad y 

la legít ima eficacia de esa medida, ni siquiera los que 

años después sostuvieron que aquellas rentas pertene

cían á un Mayorazgo indivisible y jamás dividido. Por 

otra parte, la Adminis trac ión Patrimonial se había pre-



— 275 — 

sentado á veces luchando contra las modernas innova

ciones legales, como cuando pretendió , á pesar de la ley 

de mostrencos, que le per tenec ían todos los terrenos va

cantes en Valencia y Cataluña, inclusos los que resultaron 

del derribo de las murallas de Barcelona; ó cuando sos

tenía que los censos de su propiedad eran irredimibles, 

como consecuencia necesaria de la existencia del v íncu

lo, procurando así una excepc ión de la^ leyes comunes. 

E s t a idea de la irredimibilidad de los censos, y la idea 

del Mayorazgo se prestaban mútuo apoyo, y eran recí

procamente necesarias la una para la otra. S i el Mayo

razgo no exist ía , cesaba la razón de haber creído irredi

mibles los censos; y si és tos eran redimibles, dejaba de 

existir el Mayorazgo en todos los bienes sobre que esta

ban impuestos. Desde el siglo pasado todo el Patrimonio 

de la Corona de Aragón se hallaba en estado de venta, y 

se enajenaban sin e x c e p c i ó n , con las condiciones de la 

enf i téusis , todas las fincas y todos los derechos reales, 

para los que se presentaba comprador. Hasta ciertos lími

tes, sucedía algo semejante en los Sitios Reales. Y sin em

bargo, se suscitaban dudas como las que el lector ha 

visto dar trabajo á los primeros Jurisconsultos del foro 

de Madrid, sobre si las fincas patrimoniales eran enaje

nables. 

E n las ventas de los solares del barrio de Argüel les , se 

había hecho la ces ión á censo enfi teút ico y pactado que 

és te no podía ser redimido, creyéndose que solo así se 

podía ceder lo perteneciente al Rea l Patrimonio, ó más 

bien que creyéndolo , dudándose si podría hacerse de 
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otro modo, pues más que verdaderas afirmaciones y se

guridad de las propias facultades, guiaban en este punto 

á la Adminis trac ión Patrimonial excesivas precauciones 

de prudencia para evitar el riesgo de extralimitarse de 

su derecho. Sin embargo, los solares de la Plaza de 

Oriente se enajenaron á censo reservativo. 

Aun en los contratos hechos en ení i téus is , el m é t o d o 

seguido era diverso en las distintas localidades. E n di

cho barrio de Argüel les se reservó el Real Patrimonio 

todos los derechos propios de esa clase de pactos; pero 

en los Sitios Reales, o b s e r v á n d o s e las reglas dictadas en 

el siglo xv in para el fomento de su poblac ión , ni se co

braba cánon ni laudemio, ni había , por consiguiente, de 

recho al comiso, quedando reducido el dominio directo 

al de tanteo en las trasmisiones de propiedad. E n la 

Bai l ía general de Valencia se seguía el método ordinario 

de la enfitéusis; pero en la de Cataluña se observaban 

considerables variantes, cobrándose de una vez el 25 

por 100 del capital, dejando el censo sobre el 75 restan

te y compensando en algunas ocasiones el importe anual 

de los censos con aumentos en los laudemios. 

A l cederse al Ministerio de la Guerra un extenso solar 

en la M o n t a ñ a del Pr ínc ipe P í o para la construcc ión de 

un cuartel, dispuso la Intendencia, por Rea l Orden de 9 

de Agosto de 1859, que los 742.608 p iés , destinados á 

este objeto, no se estimasen á 12 rs., tipo m í n i m o que 

h a b í a servido para las subastas de los terrenos con

tiguos, en cuyo caso habría resultado un capital de 

8.911.296, y un censo anual al uno y medio por 100 



<le 133.669 rs. 44 cént imos , sino que el Rea l Patrimonio 

los diese al ramo de Guerra sin otro interés que el de 50 

cént imos por cada pié , para que los 5.569 rs. 56 cénti

mos, que forman de ese modo el cánon anual, fuesen en 

todo tiempo, más que una retribución del terreno, un re

conocimiento del dominio directo que la Casa Rea l re

servaba en todas las propiedades que enajenaba del P a 

trimonio. H a c i é n d o s e aquella venta á mano muerta, re

sultaban nulos los derechos de laudemio y de tanteo en 

las trasmisiones ulteriores de dominio. Debiendo ser el 

solar para el Estado, también quedaba ilusorio el dere

cho de comiso: pues claro está que el R e a l Patrimonio 

no había de apoderarse judicialmente del solar y del 

cuartel ya construido porque no se pagase, como, en 

efecto, no se l legó á pagar nunca, el censo convenido. Y 

del cánon ánuo, única cosa reservada entre las varías 

que legalmente constituyen el precio de la enfitéusis, se 

hizo una rebaja que pasaba del 95 por 100. E s evidente 

que la intención de la Reina fué regalar el solar al E s t a 

do, y que el sistema seguido de no aventurarse la Admi

nistración Patrimonial á ninguna enajenac ión completa 

de dominio fué causa de que no apareciese clara la do

nac ión . Por lo demás , ¿cómo se sostendría razonable

mente que quien podía ceder más del 95 por 100 del ca

pital, no hubiera de poder hacer lo mismo con la corta 

cantidad restante? 

E l Estado y la D iputac ión provincial de Valladolid so

licitaban con e m p e ñ o que se les vendieran, por su justo 

precio, dos trozos de cierto solar inmediato á la Iglesia de 
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San Pablo, para destinarlos al ensanche de la Aduana y 

á la construcción de un edificio para el Instituto de se

gunda enseñanza . E l Patrimonio acogía con favor estas 

pretensiones; pero la duda sobre si pod ía enajenar aque

llas parcelas de terreno no le permit ía otorgar su necesa

rio consentimiento. E l Ayuntamiento de Madrid quería 

colocar una estatua de Murillo delante del Rea l Museo' 

de Pinturas, en donde más adelante se levantó; y la A d 

ministración Patrimonial no podía, sin faltar á la juris

prudencia constantemente seguida, ceder los pocos me

tros cuadrados que el pedestal había de cubrir. L a L e y 

del Notariado exig ía que se redimiesen las cargas esta

blecidas sobre las escribanías; y los Letrados de la R e a l 

Casa no sabían cómo conciliar con el cumplimiento de 

este precepto legislativo la práct ica de considerar irredi

mibles los censos del Rea l Patrimonio, que cobraba algu

nos, muy exiguos casi siempre, sobre escribanías de C a 

taluña. 

L o s poseedores del dominio útil de una finca muy con

siderable y muy conocida de Madrid, pidieron la reden

ción de su censo enfitéutico: la Intendencia general se la 

negó: ellos acudieron entonces en consulta á tres reputa 

dos Jurisconsultos de esta corte, que fueron D . José F e r 

nandez de la Hoz, D . Manuel Cortina, y D . L u i s D í a z 

Pérez , quienes en sus d i c támenes (fechados en Febrero 

y Junio de 1857) estuvieron u n á n i m e s en afirmar que nin 

guna ley ni razón eximía á los censos del R e a l Patrimo

nio de las repetidas disposiciones legislativas que hab ían 

dado á todos los del Reino, sin excepc ión , el carácter de 
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redimibles. E s seguro que si esta cuest ión hubiera sido 

llevada en aquel negocio ó en otro cualquiera á los 

Tribunales, habría sido resuelta en el mismo sentido 

en que opinaban aquellos tres distinguidos Letrados, 

poniéndose de manifiesto entonces la imposibilidad de 

que continuase prevaleciendo el sistema seguido en la Ad- • 

ministracion Patrimonial, pero aumentando á ésta las du

das, las cuestiones y las dificultades, pues con arreglo á 

las ideas que la venían rigiendo desde hac ía mucho tiem

po, hubiera tenido que suspender las concesiones de nue-

I vas ventas enfi téuticas y que examinar si el precio de las 

redenciones debía considerarse como parte del capital 

amayorazgado. 
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CAPÍTULO XX. 

LEY DE 12 DE MAYO DE 1865, 

Diferentes sistemas que podían adoptarse como regla para la forma
ción de la ley.—El seguido en la última testamentaria regia.—El 
propuesto por los Sres. Duque de Hijar, García Gallardo y Huet. 
—El formulado por el Sr. Monreal.—El aconsejado por el Sr. Ega-
ña.—Inconvenientes de cada uno.—Bases adoptadas por el señor 
Goicoerrotea.—Ley de 12 de Mayo de 1865.—Los partidos políti
cos la atacan en contrarios sentidos.—Falsa interpretación que el 
Gobierno y la oposición coincidieron en dar á la iniciativa de la 
Administración Patrimonial.—La principal culpa del error corres
ponde al Gobierno y á los ministeriales.—El lenguaje usado por el 
Sr. Goicoerrotea es muy explícito, y su recuerdo prueba de un 
modo incuestionable que la Casa Real propuso una transacción y 
no presentó el proyecto de ley como un mero donativo.—Objecio
nes opuestas por los partidos políticos.— Doctrina errónea de que 
jamás habían tenido los Reyes Patrimonio particular.—Falsa idea 
de que la Casa Real buscaba solo realizar una especulación lucra
tiva.—Objeciones absurdas contra la continuación de los Museos 
en la Casa Real.—Refutación de esas y de otras censuras. 

Cuando en 1865, hal lándose al frente de la Administra

ción general de la Rea l Casa y Patrimonio, el señor 

D . Francisco Goicoerrotea, se acomet ió , después de mu

chos estudios y esfuerzos, y se l levó á feliz término la 

formación de una ley, que puso término á aquel molesto 

y perjudicial estado de cosas, cuatro eran los medios que 

con el mismo propósito se habían indicado. 

1.0 Convertir en ley constante el sistema del testa

mento y tes tamentaría de Fernando V I I , declarando vin-
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culados todos los bienes raices, y libres todos los muebles 

y semovientes. 

2.0 Adoptar las disposiciones del proyecto de Decreto 

de los Sres. Duque de Hijar , Garc ía Gallardo y Huet. 

3.0 Tomar como base, para la des ignación del v íncu

lo de la Corona, el deslinde que con otro fin había hecho 

en 30 de Mayo de 1820 Fernando V I I ; según la opinión 

del Sr. Monreal, impugnada por el Sr, E g a ñ a . 

4.0 Proceder con sujeción á las reglas formuladas por 

el mismo Sr. E g a ñ a , que más arriba he copiado. 

E l primero apenas es necesario detenerse á rechazarlo 

como inaceptable. E r a preciso que no volvieran á inven

tariarse para hacer de ellos particiones, el Museo de Pin

turas, la Biblioteca, las Caballerizas Reales, y el movilia-

rio todo de los Palacios. No podía correrse el peligro de 

que una nueva cláusula como la déc imaoc tava del testa

mento que otorgó Fernando V I I , en el caso de no haber 

herederos necesarios ó de no serlo el nuevo Rey que su

biese al Trono, colocase á éste en la necesidad de empe

zar su Reinado sin tener un caballo en sus Caballerizas, 

ni un arma en la Armería, ni un cuadro en los Museos, 

ni un libro en su Biblioteca, ni un mueble en sus Pala

cios, ni un apero de labranza en las fincas rúst icas de su 

Patrimonio, y sin tener otro medio para librarse de tan 

enojosa s i tuación que volver á adquirir por 150 millones 

que ni de su Patrimonio vinculado ni de su cons ignac ión 

anual podría ya obtener en ninguna forma, los bienes 

mismos que se hubieran de inventariar y repartir. 

E l proyecto de Real Decreto formulado por los seño-
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res Duque de Hijar , Gallardo y Huet, escrito al mismo 

tiempo que se ponía término á la testamentaría , y bajo 

la impresión de los resultados de ésta, mas bien era una 

censura ó una lamentac ión tardía por lo hecho que la 

apl icación de una doctrina fundada en el estudio de las 

condiciones esenciales del Patrimonio régio . Vinculando 

ios bienes raices existentes, y dejando libres los que de 

nuevo se adquirieran, y los muebles, sin otras excepcio

nes, respecto de estos últ imos, que los cuadros del Museo, 

y los objetos de adorno adheridos á las fincas, ó que for

men parte integrante de ellas, habría resultado que no se 

pudiese disponer de un trozo de tierra ó de monte, si

tuado en cualquier provincia alejada de las Reales resi

dencias, y que en muchas ocasiones no valdría un pu

ñado de pesos fuertes, pudiéndose .a l mismo tiempo ceder, 

donar, ó permutar alhajas cuyo valor intr ínseco y cuyo 

precio de afección fueran cuant ios í s imos . A d e m á s , se 

omit ía demasiado la consideración debida á los derechos 

adquiridos: ni la justicia ni la conveniencia estaban bien 

atendidas en aquel proyecto. 

E l del Sr . E g a ñ a era de todo punto impracticable; y 

áun concediendo que pudiera esperarse obtener de él al

gún resultado, no se habría resuelto ninguna de las graves 

cuestiones pendientes. No era posible averiguar el origen 

de los bienes patrimoniales para declarar libres los que 

hubieran sido adquiridos con las rentas ó peculio particu

lar de los Monarcas, porque no había l ímite para esas 

rentas en el tiempo en que la cons ignac ión anual de la 

Casa Rea l sobre los fondos generales de la Hacienda pú-
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blica era indeterminada y arbitraria, como lo eran las de 

todos los servicios p ú b l i c o s . Y cualesquiera que fuesen 

sus orígenes, la sana razón dicta que no deben ser obje

to de donaciones, ó de particiones testamentarias, ni los 

Palacios y Sitios Reales, ni las restauraciones de los mo

numentos artísticos, ni el moviliario de los Palacios, ni los 

Museos, ni el magníf ico Trono ó la espléndida Diadema 

hechos para las grandes solemnidades. Por últ imo, la no

ticia de la procedencia de las fincas, nada importaba para 

fijar el verdadero carácter legal del Patrimonio, y para 

conocer cuáles eran los principios á que debía arreglarse 

después de la desaparic ión del Gobierno absoluto, de los 

Señoríos , de los Mayorazgos, y de las demás institucio

nes caducadas con que, durante siglos, había estado en 

relación estrecha. 

E l método propuesto por el Sr . Monreal, era aceptable, 

en cuanto señalaba como antecedente para el deslinde 

entre el Patrimonio de la Corona y el Patrimonio priva

do, la nota ó lista de 30 de Mayo de 1820; pero de ningu

na manera p o d í a ya considerarse como suficiente, que, 

como el Sr. Monreal quería en su tiempo, se hiciese tal 

deslinde por el pronto por Real Decreto. E r a de todo 

punto necesaria desde luégo una ley. Treinta años de 

trabajos de Jurisconsultos, const i tu ían bastante experien

cia de que las reglas del derecho civil no alcanzaban á 

dirimir tantas y tan complejas cuestiones. Solo el legis

lador podía resolverlas. 

L a ley, mediante la iniciativa de la Reina, fué propues

ta por el Sr . Goicoerrotea al Gobierno, por éste á las 
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Cortes, ámpl iamente discutida en la Comis ión del Con

greso, votada por unanimidad en ambos Cuerpos Colegis

ladores, y promulgada en 12 de Mayo ¡de 1865. Por ella, 

en primer lugar, quedó por primera vez, después de tan

tas disposiciones legislativas antiguas y modernas, fijada 

la masa de bienes que pertenecen á la Corona, y no son 

de libre dispos ic ión del Monarca, real izándose así el prin

cipio establecido por la Const i tución de Cádiz, pero de 

un modo más ámplio al mismo tiempo que más concreto, 

y dándose al Estado la seguridad, que jamás había teni

do, de que se conservarían siempre para él los Museos y 

los monumentos artísticos; en segundo lugar, se entregó 

á la desamort izac ión, interrumpida desde 1808, y no in

tentada siquiera durante los 30 años de revoluciones 

pol í t icas de la tercera época constitucional, todo el Patri

monio Real que por su naturaleza no estaba llamado á 

permanecer indisolublemente unido á la Corona; y en ter

cer lugar, se cortaron todas las dudas posibles sobre los 

respectivos derechos de la Famil ia Rea l y del Estado de 

la única manera que podían cortarse en una transacc ión 

promovida por la iniciativa de una Reina, es decir, reser

vando á ésta m é n o s de lo que notoriamente le correspon

día por estricto derecho en cualquiera h ipótes i s . A d e m á s , 

para dirimir las muchas y enojosas cuestiones pendientes 

desde tiempo atrás entre la Casa Real y el Estado, se creó 

una Comis ión mixta en que estaban representados por 

elevados funcionarios los Cuerpos Colegisladores, la Ad

minis trac ión polít ica, la de Justicia, la de la Hacienda 

públ ica y la del Real Patrimonio. 
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Quedaron formando el Patrimonio de la Corona: i.0 E l 

Palacio Real de Madrid con sus caballerizas, cocheras, 

parques, jardines y demás dependencias. 2.0 L a Armería 

Real . 3.0 E l Rea l Museo de Pintura y Escultura. 4.0 L o s 

Reales Sitios del Buen Retiro, la Casa de Campo y la 

Plorida. 5.0 L o s Reales Sitios del Pardo y San Ildefonso 

con sus pertenencias. 6.° E l Real Sitio de Aranjuez con 

sus pertenencias, y la yeguada existente en el mismo. 

7.0 E l Real Sitio de San Lorenzo con su Biblioteca y 

pertenencias. 8.° L a Real fortaleza de la Alhambra y el 

Alcázar de Sevilla con sus pertenencias, g.0 E l Jardin 

del Real de Valencia, los Palacios Reales de Valladolid, 

Barcelona y Palma de Mallorca y el Castillo del Bellver. 

Y 1o.0 E l Patronato del Monasterio de las Huelgas de 

Búrgos con el Hospital del Rey; el Patronato del Con

vento de Santa Clara de Tordesillas, y los demás patro

natos y derechos honoríficos que per tenec ían á la Coro

na, en la fecha de la ley, según las leyes y las declaracio

nes de las autoridades competentes. 

Se segregaron del Patrimonio de la Corona, con desti

no á los servicios públ icos del Estado, los cuarteles que 

en los Reales Sitios estaban destinados al aposentamien

to de tropas. 

Se mandó formar un inventario detallado existimativo 

y descriptivo de todos los bienes inmuebles, muebles y 

semovientes y de todos los derechos incorporales com

prendidos en el Patrimonio de la Corona. 

Se fijaron reglas claras seña lando las facultades del 

Rey, así respecto del Patrimonio de la Corona, como de 
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su fortuna privada. Se declaró que aquél había de ser 

indivisible, inalienable é imprescriptible, exento de toda 

contr ibución y carga públ ica . E n su caudal privado que

dó el Rey sometido á todas las disposiciones del derecho 

común por regla general; pero se le dió la libre facultad 

de testar, y se dispuso que de toda cuest ión contenciosa 

suscitada en la tes tamentaría del Rey, debería conocer 

en primera y única instancia el Supremo Tribunal de 

Justicia, en sus dos salas de casac ión civil reunidas. 

Se declararon en estado de venta los prédios rúst icos 

y urbanos, los censos y cualesquiera otros bienes perte

necientes al Real Patrimonio, no comprendidos en el 

Patrimonio de la Corona; d i sponiéndose que hasta su 

enajenac ión continuase toda esta masa de bienes á car

go de la Adminis trac ión general de la Rea l Casa; que las 

ventas se hicieran en públ ica subasta y los bienes se ad

judicaran al mejor postor; que el precio se pagara en 

nueve años y 10 plazos; que el 75 por 100 del importe de 

las ventas se aplicase al Estado, y el 25 por 100 se en

tendiera corresponder á la R e a l Casa, y que para redi

mir los censos se señalase á los censatarios un plazo y 

se establecieran las condiciones que se estimasen más 

equitativas, teniendo en cons iderac ión los respectivos 

or ígenes , naturaleza y demás circunstancias de aquél los . 

L a s pasiones pol í t icas estallaron con violencia con 

motivo de la formación de esta ley, y se hicieron ex

traordinarios esfuerzos para desacreditar su pensamien

to y desfigurar sus ideas fundamentales y sus tendencias. 

Tuvieron la principal culpa el Gobierno y el partido en-
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tónces dominante, que aceptaron y encomiaron como un 

donativo de la Reina, lo que la Reina le había propuesto, 

por medio del Administrador general del Patrimonio, 

como una transacción, aunque en esta transacc ión el E s 

tado fuese en todos conceptos el más favorecido. 

No daban ciertamente motivo para la intencionada 

equivocac ión de los ministeriales, las frases expl íc i tas y 

muy claras de la expos ic ión con que el Sr. Goicoerrotea 

había comunicado su proyecto al Gobierno. E n ellas, 

dirigiéndose á la Reina, le dec ía , después de recordar la 

testamentaría de Fernando V I I , y la innegable esplen

didez con que D.a Isabel I I la había terminado: 

«Aquella noble resolución de V . M. , venciendo las di

ficultades del momento, dejó para más adelante la, adop

ción de las medidas que debían impedir definitivamente la repeti

ción de desagradables dudas. Desde entonces, ha presidido 

siempre á los actos de la A d m i n i s t r a c i ó n Patrimonial 

la reserva más escrupulosa y el cuidado m á s esquisito, 

á fin de conservar incólume la integridad de los bienes poseidos, 

hasta que un deslinde, debidamente llevado á cabo, fijase los lími

tes y condiciones de las respectivas propiedades de la Corona y 

del Monarca.)) 

D e s p u é s de hablar de las Comisiones mixtas de 1838 3̂  

de 1854, continuaba así el Sr . Goicoerrotea: «No han te

nido más fortuna tentativas posteriormente hechas con 

igual objeto por iniciativa de la Adminis trac ión Patri

monial, que tiene continuas ocasiones de conocer que el 

estado actual de interinidad no puede prolongarse sin gravísimos 

inconvenientes. 
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«La meticulosa c ircunspecc ión con que procedió hasta 

ahora, á fin de que ninguno de sus actos prejuzgase n i im

pidiese resolver en su dia con toda facilidad las cuestiones po

sibles, ha suprimido el ejercicio de las más naturales fun

ciones de los derechos de dominio; y al mismo tiempo 

que cont inúa, sin ser debidamente vinculada á la auto

ridad Real , la masa de riquezas á que conviene esta con

dic ión, hay otro caudal considerable de bienes, aparta

dos, sin que razones de interés públ i co lo exijan, de las 

reglas generales de la legis lación c o m ú n . 

«Tanto como interesa convertir en derecho la vinculación de 

las primeras, urge dar término á la vinculación, que de hecho 

subsiste áun respecto de los segundos. F u é ántes pruden

cia muy laudable, en la Adminis trac ión Patrimonial, ar

rostrar los inconvenientes de fijar como base de sus ac

tos la duda sobre la extens ión de sus propias facultades; 

pero seguir nanejando los intereses de la Real Casa sin apartar

se del sistema de las ventas en enfitéusis, y los censos irredimibles, 

sería crear un deplorable anacronismo. 

«Más de una vez eminentes Jurisconsultos, retrocediendo 

ante las dificultades de determinar la condición legal de los bienes 

patrimoniales y la importancia respectiva de las porciones en que 

por diversos conceptos pudieran dividirse, han aconsejado que 

se procure la formación de una ley; pero este proyecto, 

al preparar toda la estabilidad posible á las soluciones defi

nitivas, no varía los términos ni la magnitud de las cues

tiones de deslinde y de derecho, si és tas hubieran de ser 

resueltas por el exámen de los antecedentes y las reglas 

ordinarias de la jurisprudencia. 
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«Afortunadamente V . M. , que juzga las cosas desde la 

altura de su Trono, ha encontrado en su generosidad la 

manera de cortar los nudos que la ciencia y la lealtad no 

sabrían desatar,^ de resolver los problemas del porvenir, como 

resolvió ántes los de la última, t e s tamentar ía régia. V . M . 

cree que un e x á m e n minucioso realizado con el objeto de 

abrir una cuenta general y exacta de deslinde y compensación de 

derechos entre el Estado y la Casa Real, sería tan indigno de 

sus propósitos siempre m a g n á n i m o s , como impropio de 

la Majestad del Trono y de la grandeza del Estado; y 

por tanto, ha resuelto que se proceda á formar el Pa

trimonio perpétuo de la Corona con todos aquellos obje

tos preciosos que por su índole sean á propós i to para ese 

destino, hac iéndose abstracción completa de si V . M . los 

posee por título de herencia libre, por adquis ic ión poste

rior, ó de cualquiera otra suerte, siendo su voluntad ce

der á beneficio del Trono cuantos derechos pudieran cor-

responderle, tanto á dichos objetos como á su legít ima 

compensac ión . 

»De la misrtia manera V . M. , cuyo nombre está iden

tificado con las modernas reformas que han colocado é 

impulsan á la pátria por el camino de un nuevo y sólido 

engrandecimiento, no quiere que el resto de su Real Pa 

trimonio, d e s p u é s de determinada la parte que ha de ser

vir para perpétuo lustre de la Corona, tarde en partici

par de los fecundos resultados de la libertad concedida á 

la riqueza inmueble, libertad que será una de las más 

grandes glorias del Reinado de V . M . Y evitando tam

bién aquí motivos de dudas, y con igual grandeza de proce-

19 
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der que anteriormente, es intención de V . M, que la ma

yor parte posible del importe de los bienes patrimonia

les vendidos, ingrese desde luégo en el Tesoro del E s 

tado (i).'» 

Presentada por el Gobierno y sus amigos la transac

ción generosa como nunca vista ni oida donac ión , ejecu

tada por el Trono para auxilio de un partido pol í t ico , 

las oposiciones, por su parte, aceptaron con gusto esta 

ocas ión que indebidamente se les proporcionaba para di

rigir sus apasionados ataques á donde la ley constitu

cional les vedaba llegar. L a negac ión absoluta que los 

ministeriales hac ían de los derechos del Estado, que la 

Casa Real no había desconocido, contr ibuyó eficazmen

te á excitar la ira de los que, á su vez, desconoc ían los 

derechos de la Casa Real . 

¡Con qué facilidad y soltura trataban y resolvían algu

nos periodistas las complicadas cuestiones de derecho, 

que tan difíciles se habían presentado á la laboriosa in

ves t igac ión de los más eminentes Jurisconsultos del Rei 

no! ¡Con qué desenfado se barajaban los datos históricos, 

se hac ían cálculos temerarios, se formulaban cargos des

tituidos de todo fundamento razonable! Uno se indigna

ba de que se condenase á permanecer amortizado el ter

reno de algunos Sitios Reales, sin reparar en que seme

jante ira no podía ser más inoportuna tratándose de una 

ley que prescribía la desamort izac ión más espontánea 

que jamás haya sido propuesta por el poseedor de una 

( i) Gaceta de Madrid de 21 de Febrero de 1865. 
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riqueza vinculada. Otro se esforzaba por declamar con

tra el que llamaba escánda lo de que el Museo de Pintu

ras del Prado quedase en poder de la Rea l Casa, como si 

ésta se reservase con ello más que un gasto anual de mu

chos miles de duros, y la responsabilidad de conservar 

íntegro para el país aquel Tesoro. Otros, presumiendo de 

agudos, creían descubrir en la transacción propuesta, por 

el Gobierno llamada donativo, un bien amañado procedi

miento para que la Casa Rea l obtuviese p ingüe produc

to de una riqueza improductiva, no parándose á reflexio

nar que, áun negando por completo y del modo más ab

soluto que hubiese habido jamás Patrimonio privado, y 

que Femando V I I hubiese podido testar de un peso 

fuerte, de un alfiler, ni de un ce lemín de terreno, todavía 

era preciso reconocer: primero, que la Reina estaba en 

quieta, pacífica, no disputada poses ión del usufructo de 

todo el Patrimonio Real; y segundo, que el 25 por 100 

del producto de una venta realizada en 10 años, importa 

ménos que un usufructo vitalicio. L a única ventaja para 

la Rea l Casa consist ía en salir de la s i tuación de interini

dad, y de la falta de deslinde que para todos y para todo 

era un grave mal. 

No faltó quien declamara con énfasis diciendo que á 

los bienes y rentas patrimoniales no se les podía encon

trar otro origen que el de la reconquista del territorio es

pañol . ¿En dónde habría adquirido sus noticias sobre el 

Patrimonio Real? Aranjue-z, el Escor ia l , el Buen Retiro 

comenzaron á ser Sitios Reales por la iniciativa de los 

Monarcas de la Casa de Austria. E l Pardo, la Casa de 



292 

Campo, adquirieron en la misma época las considerables 

ampliaciones que les dieron importancia y que fueron 

aumentadas después . L a Isabela, San Fernando, la A l 

cudia, el Casino, la Florida fueron adquiridas por los 

Monarcas de la Dinas t ía Borbónica . 

E n los cambios de dinastía encontraban por ú l t imo 

otros un argumento que creían irresistible para probar 

que el Patrimonio particular de los Reyes no había exis

tido jamás . E n su opinión no era sostenible una fortuna 

privada según las reglas ordinarias del derecho civil , 

puesto que los bienes no habían seguido jamás la suerte 

de las familias, sino la del Trono; si los Reyes de la 

Casa de Austria, por ejemplo, hubieran sido dueños de 

un caudal privado, éste hubiera quedado en su familia 

áun cuando la Corona pasó á la de Borbon. Pero seme

jante argumento es completamente infundado. E n priraer 

lugar, jamás había faltado la descendencia directa de los 

Reyes de Castilla y Aragón sobre el Trono de E s p a ñ a , 

ni los cambios de dinastía habían significado otra cosa 

bajo este punto de vista que la sust i tución del primer 

apellido de la familia reinante producida por la regla de 

que el de la madre sea pospuesto al del padre. Cárlos I 

reinó en E s p a ñ a por ser el hijo mayor de la Reina doña 

Juana, hija de los Reyes Catól icos; y Felipe V por ser 

nieto de D.a María Teresa de Austria, hija de Felipe I V . 

E n segundo lugar, y en todo caso, el Patrimonio Real 

aunque todo él hubiese sido de libre d ispos ic ión , habría 

pasado l e g í t i m a m e n t e á poder del primer Monarca de la 

raza de Borbon, porque además de nombrarle sucesor en 
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la Corona le nombró su heredero en el remanente de todos 

sus bienes, derechos y acciones Cárlos I I que no tenía 

herederos forzosos. 

Con las censuras á la L e y de 12 de Mayo coincidieron 

en 1865 las dirigidas contra los proyectos de la Adminis

tración general de la R e a l Casa sobre embellecimiento 

y exp lo tac ión de los terrenos situados entre el Buen Re

tiro y el Prado de Madrid. Creyeron algunos que aquella 

ley era efecto exclusivamente de estos proyectos, ó que, 

por lo ménos , había una relación directa entre una y 

otros; los más aprovecharon la ocas ión del derribo de 

cierta cantidad de árboles para robustecer declamacio

nes inspiradas por el espíritu que en la pol í t ica domina

ba entonces. A ñ o s después se renovaron los debates 

acerca de lo mismo cuando otros planes del Ayuntamien

to, pretendiendo variar grandemente, concluyeron por 

confirmar y realizar casi por completo los formulados é 

iniciados por la Adminis trac ión general, en cuya justa 

defensa publ iqué lo que va inserto en el apéndice nú

mero V . 
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CAPÍTULO XXI. 

RESULTADOS DE LA LEY DE 1865. 

Formación de la Comisión con arreglo á la ley.—Bienes patrimonia
les que pasaron á la Administración pública por haberlos reclama
do los Ministerios para servicios públicos del Estado.—Bienes re
clamados por el Estado que no le fueron adjudicados por formar 
parte del Patrimonio de la Corona ó por otros motivos.—Fincas re
clamadas por Ayuntamientos.—Reglas establecidas por la Comi
sión sobre la formación y extensión que debía darse al inventario 
del Patrimonio de la Corona.—Condiciones decretadas para la re
dención y venta de los censos.—Cuestiones incidentales sobre las 
enajenaciones de las fincas del Patrimonio.—Cuestiones antiguas 
entre el Estado y la Casa Real dirimidas por la Comisión.—Difi
cultades suscitadas para terminar las liquidaciones entre el Esta
do y la Casa Real.—Disposiciones de la Ley de Presupuestos 
de 1868 á 1869 declarando compensables los créditos entre la Casa 
Real y el Estado.—Resúmen de las enajenaciones del Patrimonio 
realizadas hasta 30 de Junio de 1868. 

L a Comisión creada por el art. 29 de la ley celebró su 

primera ses ión el 20 de Mayo de 1865. Para ella había 

nombrado el Congreso de los Diputados á los señores 

D . Cándido Nocedal y Conde de Heredia Spiríola. Y el 

Senado á los Sres. D . Pedro E g a ñ a y Conde de Ezpeleta 

y no habiendo aceptado el primero de estos dos, fué ele

gido en su lugar el Duque de Medinaceli, que t a m b i é n 

renunció el cargo, recayendo por últ imo, la representa

ción del Senado, en el Sr. D , José María Huet. Disueltas 
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las Cortes y convocadas otras, el nuevo Congreso de Di 

putados el igió para representantes suyos en la Comisión 

á los Sres. D . Emi l io Bernar y D . Casimiro Polanco; y 

el Senado determinó que debían continuar los Senado

res Conde de Ezpeleta y D . José María Huet. 

Como Presidentes del Consejo de Ministros lo fueron 

también de la Comis ión el Duque de Valencia, el de Te-

tuan, el de Valencia por segunda vez, y D . L u i s Gonzá

lez Bravo. Como Ministros de Hacienda tuvieron parte 

en sus tareas D , Alejandro Castro, D . Manuel Alonso 

Martínez, D . Manuel García Barzanallana y el Marqués 

de Orovio. Como Administradores del Real Patrimonio, 

D . Francisco Goicoerrotea, y desde Julio de 1866 el Con

de de Puñonrostro , E n el concepto de F i s c a l del Tribu

nal Supremo, D . xVntonio Corzo, sustituido en alguna 

ocas ión por el Teniente F i sca l D . Buenaventura Al-

varado. 

Fueron miembros de la Comis ión como Asesores gene

rales del Ministerio de Hacienda, D . Felipe Vereterra, 

D . Vicente H e r n á n d e z de la R ú a y D . Benito P lá y Can

cela. Constantemente lo fué en su calidad de Abogado 

Consultor general de la Real Casa y Patrimonio D . José 

de Ibarra; y fueron Vocales Secretarios, primero el autor 

de este libro como Secretario de la Adminis trac ión ge

neral y después de la Mayordomía Mayor de S. M.; y en 

los úl t imos meses-anteriores á la revolución de Setiem

bre, D . Salvador de Albacete, que lo era de la restable

cida Intendencia general. 

L a Comisión nombró desde luego una Sub-coraision 
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que le sirviera de ponente para el despacho de los nego

cios, compuesta del F i s c a l del Supremo Tribunal , del 

Asesor general del Ministerio de Hacienda, del Abogado 

Consultor general de la Rea l Casa, y del Secretario de 

la Adminis trac ión general de la misma. 

L a s tareas de la Comis ión, según el art. 29 de la ley, 

debían ser estas; i.a Formar el inventario del Patri

monio de la Corona. 2.a Señalar los plazos y precios para 

las redenciones y ventas de los censos. 3.a Determinar 

los edificios 3' terrenos que debían reservarse para los 

servicios públ i cos del Estado. Y 4.a Dirimir las cuestio

nes pendientes ó que se suscitasen acerca de derechos 

litigiosos ó intereses controvertidos entre el Estado y el 

Real Patrimonio. 

Desde luégo se v ió que no sería de fácil e jecución el 

cumplimiento del art. 4.0 de la ley, que mandaba for

mar un inventario detallado existimativo y descriptivo 

de todos los bienes muebles, inmuebles y semovientes 

destinados á formar el Patrimonio de la Corona. A la 

valoración se resistía la naturaleza misma de los bienes 

en muchos casos. ¿Cómo se habían de tasar las espadas 

y las armaduras de los cé lebres Capitanes españoles y 

de los Reyes depositadas en la Armería, ni los trofeos 

cogidos á los enemigos de la pátria en tiempo de la recon

quista, en la invas ión de América , en nuestras grandes 

empresas militares antiguas, y en tiempos modernos en 

Joló y en Tetuan? Difíci l habría sido dar un valor exac

to á las pinturas, esculturas y otras joyas de los Museos; 

imposible de todo punto á los ricos Archivos de las Ba i -
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lías generales y á la co lecc ión de manuscritos del Esco

rial. Nadie hubiera intentado señalárselo á las varias par

tes del Patrimonio de la Corona, cuya principal impor

tancia consist ía en el depós i to de los restos mortales de 

Soberanos y Pr ínc ipes , ó en la copiosa reunión de reli

quias piadosas. Aun en los edificios y terrenos considera

dos ún icamente con relación á su valor material, la tasa 

habría tropezado con dificultades insuperables, porque 

la mayor parte de ellos estaban fuera de las condiciones 

ordinarias del mercado. Si en Aranjuez había ocho millo

nes de árboles en las diferentes l íneas de largas y frondo

sas calles que se ex tendían fuera de los dos jardines cer

cados, y si cada uno de esos árboles, por término medio, 

val ía más de ocho duros, no por eso pudiera decirse que 

la totalidad de ellos val ía más de 1.000 millones de reales. 

Aunque se fijase por término medio un valor de 6, 8 ó 

IO rs. al p ié cuadrado, en los diferentes puntos del Real 

Sitio del Buen Retiro, no por eso podía estimarse la to

talidad de éste en la cantidad que resultara de multipli

car esa unidad de precio por la suma de los p iés superfi

ciales de su extensa área, que era próx imamente igual á 

la mitad de lo que cubría la edif icación urbana de Ma

drid, ántes del reciente ensanche. Y áun para aquellas 

fincas en que pudieran fijarse datos seguros y fijos para 

la valoración, los trabajos y el coste de ésta eran muy 

superiores á las ventajas de hacerla. Sin duda puede 

calcularse con exactitud el coste que sería preciso para 

edificar hoy el Palacio Real de Madrid; pero para ello 

tendrían los Arquitectos que hácer un minucioso exámen 
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de los materiales y de la clase de obra de ios muchos de

partamentos que lo componen, desde las plantas subter

ráneas más bajas hasta las cubiertas superiores; y cierta

mente que el gusto de tener una cifra que solo había de 

servir para satisfacer la curiosidad, y que no estaría tam

poco exenta de impugnaciones,no compensaba el trabajo 

y los gastos de la operac ión . 

D e c i d i ó la Comisión proceder desde luégo al inventa

rio de los inmuebles como base de la tarea que en este 

punto le había encomendado la ley. L a Junta general de 

Es tad í s t i ca acababa de levantar el plano de la Casa de 

Campo y tenía adelantada la formación de los de la F lo 

rida, el Pardo, Aranjuez y el Escorial . S i esto favorecía 

muy considerablemente la terminación de los trabajos, 

por otra parte detenía su principio, puesto que hal lándo

se prometida la adquisic ión de un dato tan importante, 

era necesario aguardar á poseerlo ántes de proceder á las 

demás operaciones á que debía servir de base. E l estado 

de la propiedad patrimonial en lo que se refiere á las 

cuestiones de derecho presentaba también muchas y sé-

rias dificultades que vencer. E l inventario de bienes in

muebles de cada sección debía comprender: 1.0 L a situa

ción, medida y linderos de todo el Rea l Sitio, Palacio ó 

Establecimiento. 2.0 L o s edificios que contiene, con ex

presión de la s i tuación, clase, medida y número de plan

tas de cada uno. 3.0 L o s terrenos pertenecientes al Rea l 

Patrimonio, con expresión de la s i tuación, clase, medida, 

distribución y productos de cada uno. 4.0 L o s edificios y 

terrenos de particulares ó de corporaciones ó establecí-
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mientes públ icos , incluidos en las posesiones del Real 

Patrimonio. 5.0 L o s censos y demás derechos estableci

dos en favor del mismo. 6.° L o s censos y demás cargas 

que graviten sobre las fincas. 7.0 L a s servidumbres esta

blecidas en favor del Patrimonio. Y 8.° L a s estableci

das en él á favor del públ ico ó de particulares. H a 

biendo permanecido el Rea l Patrimonio durante muchos 

siglos en el estado de propiedad amayorazgada; ha

biendo sufrido en la forma, distribución y cultivo de sus 

terrenos grandes y repetidas alteraciones; no habiéndo

se deslindado nunca de una manera muy precisalas servi

dumbres establecidas, bien á su favor, bien en su contra, 

la operación del inventario tenía necesariamente que 

marchar con lentitud. H a b í a antiguos t í tulos de propie

dad; pero al comparar con el estado actual de las cosas 

las noticias contenidas en algunos centenares de escritu

ras correspondientes á cualquier Sitio Real , resultaba 

por una parte la imposibilidad de encontrar ya los linde

ros, hitos y otras seña les indicadas en aquellos viejos do

cumentos, y por otra la necesidad de desconfiar de las 

cabidas superficiales expresadas en ellos, ya por la impeí -

feccion con que se medía , ya por la confusión de la diver

sidad de sistemas de medir. Baste decir que hay Sitio Real 

como el de Aranjuez en que ha sido costumbre venir em

pleando para sus diferentes localidades según la situa

ción respectiva de éstas , tres marcos distintos: el de Ma

drid, el de Toledo y el de Alca lá . 

E l primer resultado de la ley fué la entrega al Estado 

de multitud de edificios. Se le adjudicaron por la cuarta 
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parte de su tasación en cumplimiento de los arts. 3 y 26, 

los cuarteles destinados en los Sitios Reales al aposenta

miento de tropas. Se le cedieron además: el Real Sitio del 

Casino de Madrid en que el Ministerio de Fomento ha es

tablecido el Museo Arqueológico y la Escue la de Veteri

naria; la casa de la calle de Alcalá, núm, 54, también en 

Madrid, que fué reclamada por los Ministerios de la 

Guerra y de Ultramar y adjudicada á este úl t imo que 

tuvo en ella sus oficinas centrales, hasta que la abando

nó para que se la habilitase con el objeto de dar aloja

miento al Regente, hab iéndose después destinado aquel 

edificio á la Presidencia del Consejo de Ministros; la casa 

nueva de Pages en la calle de San Leonardo en donde el 

Ministerio de la Gobernac ión hizo cuartel de la Guardia 

civil; los almacenes, anden y machina del puerto de Bar

celona pedidos por el Ministerio de Fomento para el de

sarrollo de obras públicas; una casa en Sevilla frente á la 

Torre del Oro que servía para almacenes á la Administra

c ión militar; los montes de Urbasa, Andía y Aralar, en 

Navarra, y los pinares de Onteniente en la provincia de 

Valencia, solicitados por el Ministerio de Fomento para 

unirlos á los montes del Estado; la dehesa de las Gamo-

nosas, la de Ribera la Baja y las Caballerizas de Córdoba, 

reclamadas por el Ministerio de la Guerra para el servi

cio de la remonta de la caballería del Ejército; varios mi

llares de fanegas en la Alcudia con el mismo objeto; el 

Alcázar de Toledo y sus pertenencias en donde está ahora 

el Colegio de Infantería; el edificio de la Biblioteca Na

cional adquirido en propiedad por este establecimiento 
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de instrucción pública; una cantera situada por bajo de 

Monjuich, en Barcelona, pedida por el Ministerio de F o 

mento; el Hospital del Rey, en Alicante, entregado á la 

Adminis trac ión militar; el dominio directo del solar del 

cuartel de la Montaña del Pr ínc ipe P í o , en Madrid, de 

que el Estado no era anteriormente más que enfitéuta; 

la Capilla de Santa Agueda, de Barcelona, cedida gratui

tamente por la Reina al Ministerio de Fomento como 

monumento artístico; y la Casa-Bai l ía de Valencia, aun

que de ésta se suspendió la entrega hasta que la Real 

Casa dejase de tener necesidad de Administrac ión Patr i 

monial en aquella provincia. 

L e fueron negadas al Estado varias fincas de las que 

los Ministerios pidieron: la Casa de la Real Botica en 

Madrid, por haber declarado la Comis ión que formaba 

parte de las dependencias de Palacio; la poses ión de los 

Meaques, que el Ministerio de la Guerra quería agregar 

á la dehesa de los Carabancheles, por ser parte integran

te de la Rea l Casa de Campo que está contigua y que de 

ella recibe el caudal más considerable de sus aguas; la 

casa del Nuevo Rezado en Madrid, que pedía el Ministe

rio de Fomento, por corresponder al Patrimonio de San 

Lorenzo del Escoria l ; las Cocheras y Caballerizas del 

Palacio Rea l de Valladolid, la casa n ú m . 71 de la calle 

de las Angustias y el edificio ocupado por las oficinas 

de la Adminis trac ión militar, por ser precisas para el 

servicio de aquel Palacio Real . E l R e a l Sitio y B a ñ o s 

de L a Isabela fué pedido por el Ministerio de la Gober

nación para fundar un establecimiento balneario moda-
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ío y se le adjudicó; pero, variando de parecer, a b a n d o n ó 

el proyecto y hubo que anular la adjudicación. 

E l Ayuntamiento de Madrid pidió para hacer un jar-

din y levantar un edificio de beneficencia el solar de la 

manzana, núm. 2í, del barrio de Argüel les; y el de To

ledo quiso que se le cediese el artificio de Juanelo. No 

fué posible complacerles desde luego porque la ley no 

había hablado de cesiones de fincas patrimoniales sino 

para los servicios públ icos del Estado. 

L a s fincas adjudicadas al Estado fueron tasadas en las 

cantidades siguientes: 

CUARTELES EN EL PARDO. 

Guardias de Corps y Pabellones del Re

tamar. . 

Cuartel de la calle del Retamar 

Casa boyeriza 

Cuartel de las Perreras 

Cuartelillo de la Puerta de Hierro 

Escudos. Mils. 

63.QOO 

108.440 

34-792 

30.720 

5 .200 

CUARTELES EN SAN ILDEFONSO. 

Cuartel de las B ó v e d a s 

Cuartel de Verderones 

Idem que fué de Guardias de C o r p s . . . 

Idem de los Hornos 

E l Pajaren 

L o s Pabellones 

41.300 

20.040 

208.000 

37.800 

43.000 

70.600 
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CUARTELES EN ARANJUEZ, 

Cuartel de Guardias e spaño las 230.000 >» 

Idem de Guardias walonas 214.000 » 

Idem de Guardias de Corps 358.000 » 

E l Fajaron , 28.150 » 

Cuerpo de guardia nuevo 640 » 

CUARTELES EN EL ESCORIAL. 

Cuartel nuevo de Guardias de C o r p s . . 122.600 » 

E l Fajaron con el edificio y cocheras 

adyacentes 9 5 - 7 8 ° » 

1.712.962 » 

OTROS EDIFICIOS Y TERRENOS. 

Almacenes, anden y machina del puer

to de Barcelona . . . 733.333,300 

E l Real Casino de Madrid 686.907 » 

L a casa nueva de Pajes en Madr id . . . . 258.700 » 

L a casa de la calle de Alcalá , n ú m . 54. 488.175,800 

Almacenes frente á la Torre del Oro en 

Sevilla 72.000 f 

Montes de Urbasa , Andía y Aralar, 

(Navarra) 1.061.418,021 

Pinares de Onteniente (Valencia) 411.920,252 

Caballerizas en Córdoba 120.000 » 

Dehesa d é l a s Gamonosas ( C ó r d o b a ) . . . 91.388,888 
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Coto de Rivera la B a j a (Córdoba) 21.136,781 

Edificios existentes en el mismo coto.. 22.400 » 

Alcázar de Toledo y sus pertenencias.. 355.600 » 

Edificio de la Biblioteca Nacional 266.180 » 

Terrenos en la falda de la m o n t a ñ a de 

Monjuich 12.833,333 

6.3i4-955>375 

L a ley había dispuesto que para la redenc ión y venta 

de los censos señalase la Comisión un plazo y estable

ciera las condiciones que le pareciesen más equitativas, 

teniendo en consideración los respectivos orígenes , na

turaleza y demás circunstancias de aquéllos . L o s censos 

que los particulares debían al Patrimonio Rea l eran mu

chos, y según su divis ión más natural quedaron distri

buidos en los grupos siguientes: 

1.0 Censos enfitéuticos en las tres Bai l ías generales 

de Valencia, Cataluña y Mallorca. 

2.0 Censos enfitéuticos en el barrio de Argüel les de 

Madrid. 

3.0 Censos reservativos en la plazuela de Oriente y 

calles inmediatas. 

4.0 Censos enfitéuticos en Granada. 

5.0 Otros censos en diferentes partes de la P e n í n s u l a . 

L o s situados en los distritos de las tres Bai l ías gene

rales eran ant iquís imos, en la mayor parte de los casos 

de una cuant ía exigua, y su cobro se hallaba con gran

dísimos atrasos. E n Cataluña más de 99 centés imas par-
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tes de los antiguos censos cuya noticia se conservaba 

habían dejado de pagarse desde el siglo x v m , siendo de 

esto la principal causa el corto valor de los réditos, pues 

los había de un sueldo, de seis dineros y áun de un dinero. 

E n la Bai l ía general de Valencia constaba el estable

cimiento de 13.958 censos cuyos réditos anuales impor

taban 56.520 rs. con 24 c ént imos . Diez y ocho eran redi

mibles y los demás enfitéuticos: y entre estos 13.547, es 

decir, casi la totalidad redituaban un cánon menor 

de 20 rs. H a b í a otros muchos cyya s i tuación y cobro se 

hallaban oscurecidos, principalmente en las Bai l ías loca

les de Valencia, Ademur, Alc ira y Alicante. E n la de 

Alcira 25 fincas no debían cánon , pero pagaban el dere

cho denominado de asoc, que cons is t ía en seis dineros 

por libra, ó sean 36 c é n t i m o s por cada 15 rs. del valor lí

quido de las enajenaciones. Por el contrario, en la de 

Ját iva 46 fincas debían luismo, pero no cánon anual, 

lo que se conoc ía allí con el nombre de censo muerto. 

E n la de Morella 12 censos se cobraban en especie im

portando en total tres cah íces y ocho varchillas de trigo 

en cada año. Por separado se deben contar los censos 

debidos en las ocho fronteras del R e a l lago de la Albufera, 

ó sea en los ocho distritos municipales que rodean aquel 

pantano, en donde eran 2.479 los enfitéutas y 179.505 

reales el importe anual de los réditos . L a redención ó la 

venta de estos ú l t imos habría sido la más sencilla y fácil 

si no hubiera habido pendientes cuestiones entre los 

pueblos y la Adminis trac ión Patrimonial acerca de la 

inteligencia y reforma de sus anteriores convenios, y si 

20 
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no hubieran estado además presentadas las solicitudes 

de los herederos del Pr ínc ipe de la Paz que pretendían 

derechos de dominio en el Rea l lago y sus fronteras. 

E n las Baleares el Patrimonio Real era también due

ño de multitud de censos enfi téuticos . E n Mallorca 

de 2.982 con la renta anual de 62.473 rs. 31 cént imos; en 

Menorca de 777 con la de 8.018 rs. 56 cént imos; y en 

Ibiza de 933 con la de 7.541 rs. 98 cént imos; total 4.692 

censos que redituaban 78.033 rs. con 85 cént imos . E n 

tre los de Mallorca alguaos habían consistido en gallinas 

y otros en pimienta, pero habían sido después reducidos 

á precio metál ico . E n unión con el Obispo y Cabildo de 

la suprimida Catedral de Ibiza, pertenec ía al Patrimonio 

el llamado Real derecho de Haciendas de la isla Formentera, 

que consist ía en el 1 por 15 de todos los productos de 

ciertos terrenos y que arrendado en públ ica subasta ha

bía importado por término medio anual en el ú l t imo quin

quenio anterior á 1866, 6.234 rs. 6 c én t imos . E r a muy 

común en las Baleares el censo enfitéutico por el que no 

se debían réditos anuales sino solo laudemios en los casos 

de enajenación; habiendo variado el producto anual de 

estos laudemios, de 1855 á 1864, en Mallorca desde 99.750 

reales 55 c ént imos hasta 41.795 rs. 92 cént imos; en Me

norca desde 53.242 rs. 1 c ént imo hasta 35.613 rs. 79 cén

timos; y en Ibiza desde 8.296 rs. 83 c én t imos hasta 3.459 

reales 23 c ént imos , correspondiendo al año común por 

término medio en el expresado decenio una suma de 119.407 

reales 66 c é n t i m o s en las tres islas. 

A l dictar reglas para la redención y venta de los cen-
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sos de las Bai l ías , se habría tropezado con una gran 

dificultad por los distintos derechos que desde la ley 

de 12 de Mayo correspondían al Estado y al Rea l Patri

monio y por la circunstancia de pertenecer incuestiona

blemente al últ imo todos los atrasos, si la Administra

ción general de la Rea l Casa no se hubiera apresurado á 

decir á la Comis ión que la Reina cedía todos aquellos 

derechos exclusivamente suyos que impidieran marchar 

en este asunto con el apetecible desembarazo. 

L a Comis ión adoptó para la redención y venta de los 

censos del Real Patrimonio situados en los territorios 

que comprendían las tres Bai l ías generales las reglas si

guientes: i.a L o s censos cuyo cánon anual no llegue 

á 20 rs., se redimirán capi ta l izándolos á razón de 8 

por ico. 2.a L o s demás á razón de 6 por IOO, 3.a Toda 

redención cuyo importe no llegue á 200 rs., se pagará al 

contado. 4.a E n los d e m á s casos, se hará el pago en cua

tro plazos y tres años . 5.a A los que anticipen el pago de 

uno ó de más plazos, se les hará una rebaja del 6 por 100 

anual. 6.a Se perdonarán los réditos y los laudemios cor

respondientes á los censos desconocidos ó abandonados 

por la Adminis trac ión Patrimonial, á los que se confiesen 

deudores del censo, y lo rediman. Se entenderán por cen

sos desconocidos ó abandonados aquellos cuyos réditos, 

laudemios y demás derechos no hayan sido realizados ni 

reclamados por la Adminis trac ión Patrimonial en los úl

timos 30 años, 7.a Con el pago del capital se entienden sa

tisfechos todos los demás derechos del dominio directo. 

8.a P a r a la redención ó venta*de los censos que se pagan 
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en frutos se s e ñ a l a r á el precio s e g ú n el que haya habido 

en el a ñ o c o m ú n del ú l t i m o quinquenio. 9.a Los censos en 

que no se debe r é d i t o amial , se r e d i m i r á n á r a z ó n de dos 

y medio laudemios, ó sea por el 5 por 100 del valor de la 

finca, que se fijará por el ú l t i m o laudemio satisfecho en 

el ú l t i m o decenio, y en su defecto, por certificado del 

amil laramiento . 10.a Se p r o c e d e r á á vender en p ú b l i c a 

subasta los censos no redimidos en el plazo de cuatro 

meses; d e s p u é s á segundo remate para los no vendidos en 

e l pr imero; y, celebrados los dos, se a d m i t i r á y promove

r á sin sujec ión á nuevos plazos la r e d e n c i ó n ó l a venta, 

siempre con las condiciones anter iormente establecidas. 

i i . a Si el censatario solicitare la r e d e n c i ó n á n t e s de ce

lebrado el remate, se le a d m i t i r á y se s u s p e n d e r á la su

basta. 12.a A los compradores se les h a r á la misma venta

j a que á los censatarios respecto de los censos desconoci

dos ó atrasados que denunciaren, t r a s m i t i é n d o l e s todos 

los derechos del Real Pa t r imonio contra los deudores. 

13.a Hasta que la Comis ión resuelva sobre el par t icular , 

queda suspenso lo relat ivo á la r e d e n c i ó n de censos en las 

fronteras de l a Albufera , á los que no se a p l i c a r á n las re

glas anteriores. 14.a L a B a i l í a general de las Baleares 

f o r m a r á y r e m i t i r á la l i qu idac ión de los ingresos del Real 

derecho de Haciendas de la isla de Formentera desde 

que dejaron de cobrar sus dos terceras partes el Obispo 

y Cabi ldo, y del resultado de las redenciones y ventas, 

para en su vista hacer al Estado la a d j u d i c a c i ó n que 

corresponda en las cuentas que en v i r t u d de la ley se lle

van entre el mismo y la Casa Real. 
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Al concluirse el plazo que se había señalado á los enfi-

téutas para la redención, el Baile general de Valencia ex

puso las razones que en su d ic támen explicaban el hecho 

de que solamente 480 censatarios hubiesen pretendido 

redimir sus fincas del gravámen habiendo cerca de 14.000 

diseminados por las tres provincias de Alicante, Caste

llón y Valencia sin contar los de la Albufera. L a causa 

principal consis t ía en la ex igüidad del cánon que en mu

ch í s imos casos no llegaba á un real. L a adminis trac ión 

de derechos tan exiguos esparcidos por un extenso terri

torio no podía ser rápida, activa y vigorosa; y así es que 

muchos de los enfitéutas habían conocidotarde las condi

ciones establecidas por la Comis ión. H a b í a además entre 

ellos muchos que tenían que empezar por obtener el su

plemento de los t í tulos de adquis ic ión de que en su debido 

tiempo no se proveyeron para roturar ó construir en ter

renos del Rea l Patrimonio. L a nueva legis lac ión hipote

caria, por otra parte, más rigurosa que la anterior, encon

traba su mayor tropiezo para las inscripciones en el Re

gistro de la propiedad, en los censos, ya del Rea l Patrimo

nio, ya de otros dueños , cuando se presentaban conside

rables por su número é insignificantes ó poco ménos por 

la cuant ía absoluta de cada uno de ellos. V o r estas ra

zones el Baile general proponía que se concediesen á los 

enfi téutas prórogas repetidas de los plazos señalados 

para la redención, s u s p e n d i é n d o s e indefinidamente el 

proceder á la venta de los censos; pero la Comis ión , con

siderando que la venta no produc ía obs táculo ni entor

pecimiento alguno para la redención, la cual debería ser 
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admitida en cualquier tiempo que se solicitase, no 

tuvo á bien hacer alteración alguna en sus anteriores 

acuerdos. 

E n los censos situados fuera del territorio de las Ba i -

lías generales se notaban curiosas diferencias. L a cos

tumbre de considerar á la Adminis trac ión Patrimonial 

sin facultades para vender fincas, unas veces había im

posibilitado las donaciones que los Reyes querían hacer 

y otras la enajenación de los prédios decretada para 

sacar de ellos el mayor producto posible. E n unos y en 

otros casos se había recurrido á la enfitéusis; pero cuando 

ésta venía á ocupar el lugar del regalo, el cánon enfitéu-

tico y la capi ta l izac ión de la finca se habían estimado 

por un precio relativamente bajo, y cuando por el con

trario la enfitéusis había sido la única forma de realizar 

en venta el valor de una finca, se había procurado ele

var todo lo posible su precio. 

Algo de esto últ imo sucedía en los solares del barrio de 

Argüel les , respecto de los que se notaba la anomal ía de 

que la redención de los laudemios hecha según las leyes 

recopiladas iba á ser m é n o s cuantiosa que la del cánon 

anual áun para los compradores que habían ya edificado, 

y con mucho más motivo para los que no lo habían 

hecho. Este resultado, poco conforme con las condicio

nes generales de la enfitéusis, tenía una expl icac ión muy 

fácil. L a legis lac ión antigua había establecido la enfitéu

sis para favorecer el desarrollo de la roturación de los 

terrenos incultos ó de la poblac ión por medio de la cons

trucción de casas en solares sobrantes, y además había 
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dado á la enfitéusis carácter de perpetuidad. E n el 

barrio de. Argüel les habían sido vendidos los solares 

cuando dentro del terreno de Madrid eran muy buscados; 

y léjos de ser perpétuo é irredimible el censo, se trataba 

de su redención ántes de que en la mayor parte de los 

casos se hubiera procedido á edificar. Por estas razones, 

la Comisión creyó que debía condonar todo lo relativo á 

laudemio, y además la mitad del capital estipulado en 

las escrituras á razón de uno y medio por 100, que era 

lo mismo que permitir la redenc ión capitalizando al 3 

por 100. Fijó , pues, las siguientes reglas: i.a Se condona 

á los enfitéutas la mitad del capital de sus censos que á 

razón de uno y medio tienen estipulado. 2.a Podrán pa

gar la otra mitad en cuatro plazos iguales, el primero al 

contado, y los demás de año en año. A l que prefiera pa

garla toda de una vez, se le rebajará el importe de los 

plazos 2.0, 3.0 y 4.0 á razón de 6 por 100 anual. 3.a L o s 

censatarios que quieran la redenc ión la deberán pedir en 

término de go dias. 4.a Pasado ese término sin que se 

pida, se procederá á la venta en públ ica subasta con las 

mismas condiciones propuestas á los enfi téutas . 5.a Con 

el pago de la mitad del capital se entenderá extinguido 

lo relativo al derecho de laudemio y demás que corres

ponden al dominio directo. 6.a Celebrada la venta 'en 

públ ica subasta, se reservará á los enfitéutas el derecho 

que disfrutan de tanteo, que podrán ejercitar dentro de 

los 20 dias siguientes á la adjudicación del remate. 

L o s enfitéutas del barrio de Argüel les no aceptaron 

estas condiciones; con la e x c e p c i ó n de alguno que se 
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adelantó á redimir su censo, los d e m á s se pusieron de 

acuerdo para no hacer la redención y se dirigieron á la 

Comis ión con un escrito en que manifestaban su propó

sito. Su principal argumento era éste: «El enfiteuta 

que paga 3.000 rs. de pens ión anual tendrá en su escri

tura como capital un valor de 200.000 rs., completamen

te ficticio, como que procede del exorbitante tipo de 

12 rs. por pié establecido para la const i tuc ión del censo, 

cuando áun hoy, d e s p u é s de fundado el barrio y de siete 

años de construcciones, tienen deprec iac ión los terrenos 

por esta notable desproporción para la capita l ización y 

el uno y medio del tipo de que se formó el cánon anual; 

resulta que, áun rebajada la mitad de aquel capital, que

dará el censatario con u n g r a v á m e n de 100.000 rs. que de

berá abonar en efectivo en tres a ñ o s por un cánon enfitéu-

tico, que más bien que la renta de la finca, debe represen

tar el reconocimiento del dominio. Pues bien; ese mismo 

contribuyente tomando dicha suma y co locándola á los 

precios corrientes en la plaza, obtendrá g.000 rs. de ré

ditos, y si la coloca en la Caja general de Depós i tos , ob

tendrá 6.000, ó 7.500 comprando deuda públ ica , en cu

yos casos logra un triple, un doble ó dos y media veces 

mayor interés , con el que podrá pagar el cánon y embol

sarse otro ó dos tantos más de beneficio, s iguiéndose de 

aquí que es casi imposible que en este barrio y con di

chas condiciones se presenten propietarios que rediman, 

ni compradores que rematen aquellas fincas que para los 

poseedores han tenido el gabarro del muy considerable 

gasto de fundaciones ó de desmontes, el cual no podían 
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suponer cuando compraron los solares por haberse he

cho muy posteriormente el proyecto de rasantes de las 

calles.» A esta expos ic ión de 24 de Setiembre de 1865 si

guió otra en 25 de Enero del año inmediato en que la 

Comis ión de propietarios del barrio de Argüel les hizo 

constar que si se les conced ía la redención regulándola 

al 100 por 6 la aceptarían gustos í s imos , apresurándose á 

realizarla. 

L a Comisión del Real Patrimonio creyó que no tenían 

razón los enfitéutas. D i v i d í a n s e és tos en dos clases: unos 

habían edificado ya sobre sus solares; otros no lo habían 

hecho faltando á la precisa obl igac ión que en sus res

pectivas escrituras tenían contratada. Tanto unos como 

otros obtenían una grande é inesperada mejora en sus 

fincas por el hecho de haberse convertido en redimible el 

censo que tenían aceptado como irredimible y perpétuo. 

A d e m á s , hab iéndose l e s condonado por una parte la mi

tad de los capitales, y por otra la redención del laude-

mio y d e m á s derechos dominicales, resultaba que estan

do vendidos, por regla general, los solares sobre el cálculo 

de 12 rs. por pié superficial para la formación del capital 

del censo, adquirían ahora la propiedad de sus terrenos 

á seis reales el pié pagados á plazos; lo cual era un pre

cio muy barato. No era exacta la deprec iac ión que'afir

maban haber en los valores, puesto que no habían deja

do de venderse con sobreprecio los solares áun después 

de haber comenzado la crisis e c o n ó m i c a y la paraliza

ción de todos los negocios. L a deprec iac ión no podía 

haberse manifestado sino por el abandono de los solares, 
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y la verdad es que ninguno había sido abandonado á 

pesar de ser muchos los enfi téutas que por poseer esca

sos medios de fortuna no habían podido edificar. T a m 

poco era admisible el cálculo de que al redimir el censo 

con el pago de la mitad del capital no se hacía más que 

colocar el dinero á 3 por 100 al año, especulac ión mez

quina comparada con cualquiera otra de las muchas que 

fác i lmente podían realizarse, porque ni los intereses del 

capital empleado deben ser la única regla de la bondad 

de un negocio, ni á la propiedad inmueble se le han exi

gido j a m á s réditos tan cuantiosos como á los cambios 

del metál ico , ni era justo olvidar, como los exponentes 

hac ían en su cálculo , que se les había condonado todo lo 

relativo al laudemio y demás derechos del dominio di

recto. 

L a s verdaderas razones porque los enfitéutas del bar

rio de Argüel les no habían redimido, eran principalmen

te dos. L a primera cons is t ía en el atraso de las construc

ciones y hasta en las circunstancias especiales de éstas , 

porque no h a b i é n d o s e hecho todavía muchas, y no 

siendo las hechas muy considerables, ni por la su

perficie de terreno cubierto con ellas, ni por el núme

ro de pisos, el censo no representaba aún un valor re

lativamente p e q u e ñ o comparado con el de las fincas, y 

los dueños , en vez de considerarlo como un gravámen 

molesto para su propiedad y de encontrar en ésta medios 

suficientes para la redención, no ve ían en él sino 

el medio que les había dado la facilidad de adquirir los 

solares á poca costa. L a segunda razón consist ía en que, 
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habiéndose tenido que reservar á los enfitéutas del barrio 

de Argüel les para el caso de ser vendidos sus censos, un 

derecho de tanteo que podían ejercitar dentro del térmi

no de 20 dias, no ten ían miedo á la amenaza de" las ven

tas. Acaso debería añadirse un tercer motivo para expli

car la conducta de aquellos censatarios; el de que la or

g a n i z a c i ó n de sus gestiones, para obrar colectivamente, 

retrajo de la redención de los censos á muchos que de 

otra suerte la hubiesen realizado, habiendo habido varios 

que después de solicitarla desistieron de llevarla á 

cabo. 

A pesar de todo, la Comis ión , considerando las espe

ciales circunstancias de este asunto que ya anteriormen

te la habían movido á proponer considerables ventajas á 

los censatarios, les dió la nueva é importante de que pa

garan el importe de la redención en 10 plazos anuales en 

vez de cuatro; pero no se obtuvo el resultado de acelerar 

las redenciones. 

L o s solares de la plaza de Oriente y calles inmediatas 

habían sido vendidos á censo reservativo; caso ún ico de 

esta clase en la historia de la Admin i s trac ión Patrimo

nial en el presente siglo, y cuya exp l i cac ión debemos bus

car probablemente en el hecho de que la mayor parte de 

ellos, cuando fueron enajenados, acababan de ser com

prados por la Casa Rea l , L a Comis ión , siguiendo las 

práct i cas constantes en Madrid para la redención de esta 

clase de censos, fijó las siguientes condiciones: 1.a Se 

condona á los censatarios la mitad del capital de sus cen

sos. 2.a L a otra mitad la podrán pagar en cuatro plazos 
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iguales; el primero al contado, y los d e m á s de año en año. 

A l que prefiera pagarla toda al contado, se le rebajará el 

importe de lo que debería satisfacer en los plazos 2.0, 3.0, 

y 4.0, á razón de 6 por 100 anual, ó sea un 6 por 100 por 

el 2.0, un 12 por el 3.0, y un 18 por el cuarto. 3.a L o s cen

satarios que quieran la redención, la deberán pedir en 

término de 90 dias. 4.a Pasado ese término, se procederá 

á la venta en públ ica subasta con las mismas condicio

nes propuestas á los censatarios. Dentro del plazo seña

lado fueron redimidos 20 censos cuyo capital nominal as

cendía á 2.636.019 rs. 68 c ént imos , siendo 31 el número 

total de los que exist ían con un capital de 4.369.574 rea

les 13 cént imos . 

P a r a los restantes se señaló un nuevo plazo y queda

ron redimidos ó vendidos casi todos los censos de la pla

za de Oriente y de sus inmediaciones. 

Venían perteneciendo al Rea l Patrimonio en Granada: 

177 censos reservativos sobre las aguas sobrantes de la 

Acequia Real del Rey, que riega los jardines del Generali-

fe y la alameda de la Alhambra, sumando los capitales de 

todos ellos 139.937 rs . 8 maravedises, y los réditos anua

les 4.198 rs. 4 maravedises; otros, reservativos también , 

denominados censos por aguas de Mahomad, con un capi

tal de 37.936 rs. 11 maravedises y réditos anuales de 1.138 

reales 3 maravedises, impuestos como precio de la ces ión 

de aguas pertenecientes al Rea l Patrimonio en la acequia 

del rio Genil , propia en su generalidad del común de ve

cinos de Granada; 137 enfitéuticos con un capital de 62.400 

reales y réditos á razón del 3 por 100 en Montes-claros, 
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sobre la vert iente mer id ional del rio Dar ro ; otros 34 en-

fitéuticos componiendo un capi ta l de 70.730 rs. 11 mara

vedises con r é d i t o s anuales de 3 por 100, situados sobre 

los terrenos de la A l c a i z e r í a ; y por ú l t i m o , otros 162, en-

fitéuticos t a m b i é n , con un capi ta l de 179.733 rs« 12 m a ' 

ravedises y r é d i t o s al 3 por 100, dentro del recinto de la 

Alhambra , el barranco del Abogado, el bar r io de la Ante-

queruela y los sitios del Mauron y de Casagallinas. Dos 

puntos c r e y ó la C o m i s i ó n que d e b í a resolver respecto de 

estos censos; pr imeramente c u á l e s p e r t e n e c í a n al Pa t r i 

monio p e r p é t u o de la Corona, y c u á l e s al Real Patr imo

nio puesto en venta; y con q u é condiciones h a b í a n de 

ser redimidos y vendidos los que se hal laban en el segun

do caso. L a ley h a b í a declarado Pa t r imon io de la Coro

na la A lhambra con sus pertenencias. Por tales e n t e n d i ó la 

Comis ión el Palacio á r a b e , el del Emperador , las torres, 

la alameda y los d e m á s terrenos intermedios ó contiguos; 

incluso el Gene'ralife en el caso de que se decidiese á fa

vor de la Casa Real el p le i to pendiente con un par t icu lar ; 

y c r e y ó que los derechos del Real Pa t r imon io sobre la fal

da opuesta del Dar ro , sobre la acequia del Gen i l , sobre la 

A l c a i z e r í a y d e m á s puntos apartados de la A lhambra , no 

p o d í a n ser considerados como pertenencia de este Pala

cio. Dispuso, pues, que conservara la Casa Real todos 

los derechos del dominio directo que le correspondieran 

sobre terrenos comprendidos en el expresado recinto de 

la A lhambra , para que sanease cuando las ocasiones se le 

presentaran la propiedad de aquel Real Si t io , convert ido 

por la ley en joya de la Corona y seña ló para las reden-
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ciones de censos de Granada, las mismas reglas que ha

bía establecido para los de las Bai l ías generales. 

P a r a todos los demás que pudieran corresponder al 

Real Patrimonio en otras localidades que no fuesen las 

indicadas, resolvió la Comis ión que las redenciones y 

ventas se realizasen con arreglo á las disposiciones del 

derecho común vigentes en esta materia, reservándose 

dictar reglas especiales si de la formación del inventario 

de los bienes puestos en venta resultasen casos dignos 

de ser estudiados y resueltos separadamente. Tres fue

ron los que d e s p u é s hubo de examinar; el de la ces ión 

hecha al Estado del solar correspondiente a l cuartel 

construido en la montaña del Pr ínc ipe P í o ; el de la ven

ta enfitéutica del Soto de Aldovea, perteneciente al R e a l 

Sitio de San Fernando^ hecha por Fernando V I I ; y la 

de la finca conocida con el nombre del Tíbol i en Madrid, 

realizada también en tiempo de aquel Monarca. Respec

to de estas tres fincas determinó la Comis ión que se pro

cediera según las reglas de la ley 24, t ít . X V , del lib. X 

de la N o v í s i m a Recop i lac ión , sin hacerse las mayores 

ventajas que para las redenciones de censos, y en su caso, 

para las ventas habían señalado las leyes de desamor

t ización. 

Aunque por regla general la Comis ión no intervino en 

la venta de las fincas, la Administrac ión general le some

tía todos aquellos asuntos en que encontraba alguna di

ficultad de derecho, bien procediera esta dificultad de 

haber pendientes cuestiones litigiosas con particulares, 

bien de la especialidad de las práct icas que habían regi-



— m — 
do respecto de concesiones enfitéuticas de terrenos ó bien 

de las dudas surgidas acerca de derechos del Estado en 

los bienes del Patrimonio. L a Comis ión , siguiendo el es

píritu y la letra de la le}^ se inclinaba siempre á consi

derar á la Adminis trac ión general de la Rea l Casa con 

las facultades suficientes para seguir manejando las fin

cas tanto en su nombre como en el del Estado hasta la 

enajenac ión definitiva. 

Varias fueron las cuestiones de importancia pendientes 

entre el Estado y la Casa Rea l que la Comis ión dirimió 

desde luégo. Puede colocarse en primer lugar la relativa 

á la propiedad de los solares sobre que habían estado edi

ficadas las demolidas murallas de Barcelona. Desde 1844, 

en que había comenzado á ejecutarse el proyecto de un 

nuevo sistema de fortificaciones en la capital de Catalu

ña, duraban las reclamaciones del Rea l Patrimonio. E l 

Estado había concluido por no hacer caso de ellas y sa

car á la venta en públ ica subasta los solares. E n 13 re

mates celebrados en Octubre de 1861 y Agosto de 1862, 

la Bai l ía general presentó otras tantas protestas de nuli

dad de las ventas; y aunque ninguna fué admitida por 

los Jueces de primera instancia, Presidentes de las subas

tas, semejante estado de cosas no podía m é n o s de produ

cir baja en los precios y perturbaciones molestas. L a Co

mis ión, después de estudiar el asunto, dirimió la cues t ión 

á favor del Estado, y declaró sin ulterior efecto las recla

maciones hechas por el Rea l Patrimonio sobre los solares 

de las murallas de Barcelona. 

E n aquella misma capital hab ía otro asunto muy eno-
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joso y compl icadís imo relativo á los derechos de propie

dad de los andenes y almacenes del puerto. T e n í a pen

dientes multitud de cuestiones, así con el Estado como 

con la Real Casa, D . Rafael Deas y Adroer que había 

adquirido de la Adminis trac ión Patrimonial años atrás el 

dominio útil de lo que á la Rea l Casa correspondía. L a 

mayor dificultad para llevar á término todas aquellas 

cuestiones había consistido en estar en ellas interesadas 

á un mismo tiempo la Adminis trac ión públ ica y la patri

monial que jamás llevaba los asuntos entre ambas pen

dientes á los Tribunales, L a L e y de 12 de Ma}^) cortó 

el nudo que durante muchos años no se había podido 

desatar; el Ministerio de Fomento reservó para los ser

vicios públ icos todo lo que al R^al Patrimonio corres

pondía en el puerto de Barcelona; la Comis ión just iprec ió 

los derechos y propiedades que pasaban al Estado, y cesó 

la principal causa que había entorpecido la prosecuc ión 

de un negocio que interesaba grandemente al comercio 

barce lonés . 

Otra complicada cuest ión ven ía agi tándose en la Ace

quia R e a l del Júcar entre D . Jorge Diaz Mart ínez , la co

munidad de regantes de Alc ira y el Duque de Hi jar . L a 

Comisión juzgó que nada ten ía que resolver en este asun

to por no tratarse en él de reclamaciones entre el Estado 

y la Casa Real , únicas que la ley le había encargado diri

mir; pero fijó los puntos de hecho y de derecho en cuan

to era de su competencia para facilitar las soluciones que 

fueren justas. 

L a más considerable por su cuantía de todas las cues-
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tiones entre el Estado y la Casa Real era la relativa á 

la indemnizac ión de los diezmos, que la Comis ión re

solv ió á favor de la ú l t ima , d e s p u é s de muy prolijo 

e x á m e n . 

Para terminar todas las cuestiones pendientes encon

tróse la Comisión con un inconveniente difícil de superar 

y que se puso de manifiesto al tratarse de la l iquidación 

de las cuentas de la Biblioteca Nacional. L a Comis ión 

no encontraba tropiezo ninguno para mandar cuando le 

parecía justo que la Casa Real pagase al Estado; pero á 

los funcionarios del Ministerio de Hacienda que forma

ban parte de ella les ocurrían dudas y escrúpulos cuando 

se trataba de que el Estado pagase á la Casa Real . E s t a 

había cedido muchos de sus derechos en la cuenta de la 

Biblioteca Nacional por el deseo de llegar á una transac

ción definitiva; y se encontró con que había una facilidad 

suma para admitir sus cesiones, pero al mismo tiempo se 

manifestaba el temor de infringir la legis lac ión del Estado 

si éste hac ía el más insignificante pago fuera de las condi

ciones y trámites señalados por regla general para su 

contabilidad. 

Atendiendo al objeto de la ley y áun á su letra podía 

sostenerse que la Comis ión tenía todas las facultades ne

cesarias para desempeñar la tarea que se le había enco

mendado; y ciertamente que en vez de servir para acele

rar la resolución de las cuestiones podría solamente en

torpecerlas si para el e x á m e n de cada asunto era inevita

ble la formación de un expediente administrativo por el . 

respectivo Ministerio y si para el abono de cualquiera 

21 
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cantidad por parte del Estado se había de acudir al mé

todo ordinario de incluirlo en el capí tu lo correspondiente 

de los presupuestos generales. Pero la c ircunspecc ión 

con que la Comis ión procedía en todos sus actos le ins

piró el deseo de que la duda fuese resuelta por una re

solución legislativa; y en efecto, en la L e y de Presupues

tos de 1868-69 se inc luyó un artículo que decía así: «Ar

t ículo 16. Se declaran compensables los créditos que re

sulten respectivamente á favor del Estado ó de la Real 

Casa en la l iquidación de las cuentas y cuestiones que 

está encargada de saldar y dirimir la Comis ión creada 

por la L e y de 12 de Mayo de 1865.» 

E s t e artículo fué objeto de ataques por no haber sido 

bien comprendido. Si las Cortes lo hubieran desechado 

habrían sancionado el absurdo y la injusticia de que una 

Comis ión de arbitraje entre dos partes interesadas pu

diera obligar á la una á hacer pagos, y no á la otra. T r a 

tábase solo de facilitar las necesarias transacciones que, 

debiéndose hacer naturalmente en un solo acto, eran im

posibles miéntras uno de los interesados podía desde lué-

go ceder é ignoraba si cedería alguna vez el otro. Y como 

en ú l t imo resultado los trabajos de la Comisión habían 

de ser sometidos á las Córtes, el artículo de la L e y de Pre

supuestos no hac ía más que autorizar la formación de 

una cuenta general con un saldo único , en vez de multi

tud de cuentas y de saldos difíciles ó imposibles de ter

minar de otra manera. 

E l resúmen general de las enajenaciones de bienes 

patrimoniales y redenciones de censos, hechas con arre-
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glo á la ley desde la publ icac ión de ésta hasta el 30 de 

Junio de 1868 era el siguiente (1): 

Escudos. Mils. 

Importe de las ventas 1 • 713 • 803,626 
Idem de las redenciones y ventas de censos 276.263,305 
Idem de los terrenos y edificios reservados para el 

servicio del Estado 6.314.955,375 

8.305.022,306 
Las tres cuartas partes correspondientes al Estado 

ascienden á 6.228.766,730 

ENTREGADO AL ESTADO. 

En metálico 17.045,115^ 
En pagarés de compradores 143.706,152 j 
En edificios y terrenos 6.3i4.955,375> 6.478.996,163 
Por la parte que le corresponde en \ 

cuentas de tasaciones y otras 3.289,521/ 

Diferencia á favor de la Real Casa 250.229,433 

E n resúmen: los resultados de la L e y de 1865 fueron 

los siguientes: 

i.0 Quedaron declarados del Patrimonio de la Co

rona los inmuebles y muebles preciosos que deben ir 

perpé tuamente unidos á ella, ev i tándose el peligro de 

que se repitieran cuestiones como algunas de las ocur

ridas en la últ ima tes tamentar ía régia. L a Reina perdió 

(1) Gacetas de los dias 2 de Agosto de 1866, 29 de Enero y 14 de 
¡nlio de 1867, 29 de Enero y 14 de Agosto de 1868. 
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todos los derechos de propiedad que sobre los bienes que 

se declaraban de la Corona había adquirido por diferen

tes t í tulos . 

2.0 L a Casa Real entregó al Estado multitud de edi

ficios y terrenos con destino á los servicios públ icos . L a 

ces ión había sido tan universal é incondicional que dos 

Infantes de E s p a ñ a hermanos de los Reyes fueron obli

gados á desalojar la Casa-Palacio que habitaban en la 

corte. H a b í a además , entre las fincas cedidas, un Sitio 

Rea l de recreo en Madrid, cuyo gasto de entretenimiento 

era muy escaso; y prédios urbanos de adminis trac ión 

muy fácil y renta muy saneada como los millares de fa

negas del Valle de la Alcudia. 

3.0 E l Estado adquirió la propiedad de otras fincas 

de que ten ía ya ántes la poses ión por diferentes concep

tos, como sucedía con el edificio de la Biblioteca N a 

cional. 

4.0 Quedaron definitivamente dirimidas multitud de 

cuestiones entre el Estado y la Casa R e a l que desde ha

cía mucho tiempo causaban entorpecimientos y produ

cían dificultades que de ninguna otra manera habían po

dido ser suprimidas. 

5.0 Con las redenciones de los censos y la fijación de 

una jurisprudencia constante respecto de todos los de

rechos patrimoniales se puso fin á las anomal ías y anti

guallas del derecho patrimonial en las tres Bai l ías gene

rales. 

6.° Con las ventas del Patrimonio no incorporado á 

la Corona, se extendieron los beneficios de la desamor-



tizacion á una gran masa de bienes que acaso fué siem

pre la que más verdaderamente los neces i tó . 

Y 7.0 E n cambio de estas grandes ventajas prestadas 

á los servicios públ icos del Estado y al desarrollo de la 

riqueza general del país , la Casa R e a l no había obtenido 

hasta 1868 más que el cobro de la porción correspondien

te á las ventas realizadas, cuyo precio consistente en su 

mayor parte en pagarés de los compradores, quedó 

en 30 de Setiembre de 1868 en la Tesorería de Palacio. 
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CAPÍTULO XXII . 

LEYES DE l86g Y DE 1876. 

Semejanza entre las bases fundamentales de la Ley de 1869 y las de 
la promulgada en 1865.—Pretensión del Gobierno de hacer pasar 
aquélla como enteramente distinta de ésta.—Diferencias entre 
ambas.—Menor extensión dada á los Sitios Reales.—Entrega de 
Palacios y Museos al Estado.—Mayor ensanche señalado á la 
desamortización.—Conservación del 25 por 100 del precio de las 
ventas del Patrimonio desamortizado.—Proyecto de ley de Abril 
de 1876, fijando para el nuevo Reinado la dotación de la Casa Real, 
y señalando de nuevo las condiciones legales del Real Patrimonio. 
—Confirmación de las ventas hechas á particulares, y de las cesio
nes en favor del Estado.—Designación detallada de los Patronatos 
de la Corona.—Variaciones realizadas en el proyecto del Gobierno 
por la Comisión del Congreso.—Ley de 13 de Junio de 1876. 

E l Gobierno provis ional de 1868 a d o p t ó varias dispo

siciones respecto de los bienes del Real Pa t r imonio . Ce

dió a l Ayun tamien to de M a d r i d en 6 de Noviembre el 

Si t io del Buen Ret i ro en toda su e x t e n s i ó n para que, sin 

d i s m i n u c i ó n alguna, lo destinase exclusivamente á recreo 

del vecindario de esta capi ta l . Por otro Decreto de 3 de l 

mismo mes, e n t r e g ó al Min i s t e r io de Fomento la F lo r ida 

con e l objeto de establecer en ella la Escuela de A g r i 

cul tura , exceptuando ciertos terrenos que se h a b í a n ele

gido para Cementerio general y que d e s p u é s r e s u l t ó ser 

m u y poco i d ó n e o s para este destino. Para l a conserva-
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cion, custodia y administración de los bienes patrimonia

les sucedió desde 14 de Octubre á la Junta revoluciona

ria de Madrid que en los primeros dias había tomado so

bre sí este cuidado, un Consejo compuesto de 10 indivi

duos nombrados por la Presidencia del Gobierno pmvi-

sional; pero en 18 de Diciembre se declaró terminado el 

encargo del Consejo y se creó una Direcc ión general in

corporada paratodos sus efectos al Ministerio de Hacien

da y dependiente del Ministro del ramo. E l nombre de 

este Centro administrativo fué impropio desde el primer 

momento; pues se l lamó Dirección general del Patrimonio que 

fué de la Corona y administraba una multitud de bienes que 

como la Acequia de Jarama, el Val le de la Alcudia, las 

Bai l ías generales y otros no formaban parte de dicho P a 

trimonio según el texto exp l í c i to de la L e y de 12 de Ma

yo de 1865. 

E n 5 de Julio de 1869, el Ministerio de Hacienda pre

sentó á las Córtes un proyecto de ley que, según el nom

bre y las explicaciones que se le dieron, se dirigía á des

vincular y vender los bienes del Patrimonio que habían 

sido de la Corona. Este proyecto, con algunas variacio

nes que solo afectan á puntos de pormenor, fué aproba

do por las Córtes Constituyentes y elevado á ley del 

Reino en 18 de Diciembre de 1869. 

Comparada en sus bases fundamentales con la de 12 de 

Mayo de 1865, la nueva ley no presenta var iac ión alguna 

esencial: como aquélla, fijaba las cosas que debían estar 

destinadas al uso del Rey; concedía á éste la facultad 

de hacer en las tierras, parques y jardines las alteracio-
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nes que juzgase convenientes, y en los Palacios y otros 

edificios las reparaciones que estimase adecuadas á su 

c o n s e r v a c i ó n y embellecimiento; mandaba que todas las 

mejoras hechas en los bienes patr imoniales cediesen á 

é s to s ; los e x i m í a de contribuciones y cargas p ú b l i c a s ; es

t a b l e c í a la existencia de un caudal pr ivado del Rey que 

p o d r í a ser adquir ido por cuantos t í t u lo s establece el de

recho; declaraba en estado de venta todos los bienes pa

t r imonia les no destinados a l uso del Monarca , y reservaba 

el 25 por 100 de los mandados vender en 1865 respetando 

en ellos la propiedad de la F a m i l i a Real . 

A pesar de esta semejanza, ó mas bien ident idad, en 

todas las disposiciones esenciales de ambos documentos 

legislativos, el Gobierno de entonces p r e t e n d i ó demos

t r a r que la ley nueva era en su e sp í r i t u y tendencias to

do lo contrar io que la promulgada cuatro a ñ o s á n t e s . 

D e esta manera explicaba su pensamiento: «La ley an

ter ior se propuso formar u n Pa t r imonio indivis ib le , 

inal ienable, imprescr ip t ib le , no sujeto á d i s m i n u c i ó n y 

menoscabo en r a z ó n de g r a v á m e n e s , n i de mejoras, n i 

de contribuciones; u n Pa t r imonio p e r p é t u o para t rasmi

t i r l o de uno á otro Rey, un verdadero Mayorazgo con 

todos los c a r a c t é r e s de t a l , robustecido con las g a r a n t í a s 

de esta clase de v í n c u l o s tomadas de las ya abolidas le

g i s lac ión y jur isprudencia . As í lo d e c l a r ó la Comis ión 

encargada de dar d i c t á m e n en el Congreso sobre el pro

yecto de le}^, la cual , no obstante asentir á la f o r m a c i ó n 

del Pa t r imon io p e r p é t u o de l a Corona, propuesto por el 

Gobierno, se hallaba tan poco segura de su jus t i c ia y 
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conveniencia, que después de definir sus caractéres aña

día: «Y porque esas instituciones ejercieron tan perni

cioso influjo, por eso este Mayorazgo será el único que 

habrá de existir en adelante en la Monarquía española.» 

L a presente ley viene por el contrario á declarar extin

guido ese Mayorazgo que del mismo modo condenaba la 

Comis ión que aconsejó su establecimiento y que conde

nan de consuno la ley general de desvinculacion, las de 

desamort izac ión publicadas desde entonces, el Código 

fundamental y las modernas instituciones.» 

N i la palabra v íncu lo ni la palabra Mayorazgo, ni 

ninguna otra parecida se encuentra en la L e y de 12 de 

Mayo de 1865, S i ésta dice de cierto grupo de bienes 

que «formarán el Patrimonio de la Corona» y la de D i 

ciembre de 1869 dispone respecto de los mismos que se 

destinen al uso y servicio del Rey, por mi parte, declaro 

que ambas expresiones me parecen perfectamente sinó

nimas y no noto entre ellas la diferencia más insignifi

cante en cuanto se pueda referir al derecho pol í t ico ó 

civil . E s verdad que un artículo de la L e y de 12 de Mayo 

de 1865 declaraba el Patrimonio de la Corona indivisi

ble y los bienes que lo constituyen inalienables é impres

criptibles, añadiendo que no podrán sujetarse á n ingún 

gravámen real ni á ninguna otra responsabilidad; pero 

estas disposiciones que no estaban en el primitivo pro

yecto de la Adminis trac ión general de la R e a l Casa y 

que fueron añadidas por la Comis ión del Congreso, no 

puede negarse que se hallan también impl íc i tamente 

contenidas en la L e y de 1869: s egún ella, el Patrimonio 
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Real era indivis ible y no p o d r í a ser sujeto á las par t ic io

nes de una t e s t a m e n t a c í a ; era a d e m á s inalienable puesto 

que c o r r e s p o n d í a su propiedad a l Estado, y el Rey no 

t e n í a m á s facultades que las de usarlo y mejorarlo; y 

hasta era imprescr ipt ib le , porque estando s e ñ a l a d o s por 

la ley misma los bienes que lo formaban, toda enajena

c ión que de ellos se hubiera hecho h a b r í a l levado en sí 

t a l v ic io de nul idad y t a l impos ib i l idad de alegar justo 

t í t u l o para la p r e s c r i p c i ó n , que é s t a no h a b r í a tenido 

t é r m i n o s h á b i l e s para llegarse á cons t i tu i r . E n cuanto á 

otras g a r a n t í a s dadas á la v i n c u l a c i ó n por la l eg i s l ac ión 

y jur isprudencia antiguas, si en l a L e y de 1865 se h a b í a 

ordenado la a g r e g a c i ó n á los bienes amayorazgados de 

las mejoras hechas en ellos, igual precepto se hal la repe

t ido en la L e y de 1869, que p r o h i b i ó asimismo hipotecar 

ó gravar con censos el capi ta l del Pa t r imonio de la 

Corona. 

L a diferencia entre ambas consiste en que la segunda 

s e p a r ó una parte de los bienes asignados por l a pr imera 

al Pa t r imonio , para a ñ a d i r l o s á la masa de los vendibles, 

ó para destinarlos á servicios del Estado. 

Los segregados para aumentar la d e s a m o r t i z a c i ó n fue

ron : las dos terceras partes, p r ó x i m a m e n t e , de l a Casa de 

Campo; los cuarteles de V i ñ u e l a s y de la Moraleja , inme

diatos al Pardo; la mayor parte del á r e a del Real Here

damiento de Aranjuez; porciones considerables de los 

Reales Sit ios de San Lorenzo y de San Ildefonso, y el 

j a r d i n del Real de Valencia . 

A servicios del Estado fueron destinados el Museo 
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de Pintura y Escultura; el Rea l Sitio de la Florida; la 

Alhambra, y los Palacios Reales de Valladolid y de Bar

celona. A l Ayuntamiento de Madrid se le confirmó en la 

poses ión del Buen Retiro. 

Quedaron suprimidos los Patronatos particulares de la 

Casa Real , y se mandó enajenar sus bienes con arreglo á 

las leyes desamortizadoras. Tampoco en esto hubo nove

dad, porque ántes de Setiembre de 1868 el Ministerio de 

Hacienda, de conformidad con el d ic támen del Consejo 

de Estado en pleno, había dispuesto que los bienes de 

esos Patronatos se considerasen en un caso enteramente 

igual al de las comunidades religiosas. 

A l respetar el Gobierno de 1869 el 25 por 100 cor

respondiente á la Casa Real , en los bienes mandados 

vender por la L e y de 1865, se apresuró á manifestar que 

su objeto no era otro que cerrar el camino á toda clase 

de reclamaciones, pero entendiendo que no por eso ha

bía de dejar de cobrar el Estado en n ingún caso el im

porte total de las ventas. H é aquí c ó m o se explicaba el 

Ministro de Hacienda en el preámbulo del proyecto de 

ley: «Del balance de la Real Casa , formado en 29 de Se

tiembre pasado, resulta que ésta debe al Tesoro públ ico 

por anticipos á cuenta de la c o n s i g n a c i ó n y derechos no 

satisfechos de Aduanas, una cantidad mayor todavía que 

la que la misma Real Casa debía recibir en virtud de la 

L e y de 12 de Mayo, por el 25 por 100 de los bienes se

gregados que quedan actualmente por enajenar. Decla

rar subsistente esa obl igación equivale á preparar una 

compensac ión de créditos , cerrando además el camino 
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para toda suerte de reclamaciones por l a c e s i ó n de la h i 

jue la paterna, que por aquel entonces se sostuvo hacia 

el Monarca reinante, para acrecentar el Pa t r imon io de 

la Corona. S i la ces ión ex is t ió , siempre r e s u l t a r á que el 

impor te del 25 por 100 del producto de las ventas que 

se le asignaba, asciende á mucho m á s del valor de lo 

cedido.» 

E n las desmembraciones del Pa t r imonio hubo algo jus

to y razonable. L o s Sitios Reales, especialmente los de 

M a d r i d , t e n í a n excesiva e x t e n s i ó n . Pero si la Casa Rea l 

los h a b í a conservado a l proponer la L e y de 1865, lo h a b í a 

hecho por no abandonar el deber de cuidarlos, no porque 

estuviera en su deseo n i en su conveniencia. Q u i t á n d o l e 

el Ret i ro y l a F lor ida , se le l i b e r t ó de una carga mater ia l , 

a s í como se le ex imió de una grave responsabilidad pa

sando al cuidado del Estado el Museo del Prado y l a 

A lhambra , 

Con arreglo á la doctr ina const i tucional de que la do

t a c i ó n de la Real Casa sea fijada por una ley a l p r inc ip io 

de cada Reinado, el Gobierno p r e s e n t ó á las Cortes el 22 

de A b r i l de 1876, un proyecto, en que a d e m á s de íij arse las 

asignaciones anuales que d e b e r í a n ser incluidas en los 

presupuestos generales, se determinaban las reglas con 

que h a b í a de subsistir el Real Pa t r imonio . Se dejaba 

por él en poder del Estado todo lo que se le h a b í a entre

gado en v i r t u d de la L e y de 18 de Dic iembre de 1869, 

m é n o s la A r m e r í a , la fábr ica de Tapices y la A lhambra ; 

se respetaban las ventas hechas á part iculares: se de

v o l v í a á la Real Casa todo el resto del Pa t r imon io v incu -
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lado á la Corona por la L e y de 12 de Mayo de 1865. 

Respecto de los patronatos, á fin de evitar cuestiones, 

cu3^as dificultades he demostrado en el cap. X de 

este libro, y que no podían ser desvanecidas más que por 

una disposic ión legislativa, se adoptaba la de enumerar 

en la ley los que habían de considerarse como del Patri

monio de la Corona, y no se incluyeron en la lista sino los 

que, además de presentar circunstancias y condiciones 

muy especiales para esa dis t inc ión, se hallaban ya bajo la 

acc ión más ó m é n o s directa de la Real Casa desde algún 

tiempo atrás. Y , por últ imo, se encomendaba á una Co

misión mixta la tarea de examinar las cuentas de las 

existencias en metá l i co y en otros valores de la propie

dad de la Real Fami l ia que en 29 de Setiembre de 1868 

había en su Tesorería y de computar el 25 por 100 de 

los bienes patrimoniales que le correspondía por las L e 

yes de 12 de Mayo de 1865 y de 18 de Diciembre 

de 1869. 

L a Comis ión del Congreso, encargada de dar d ic támen 

sobre aquel proyecto de ley, lo dividió en dos, uno para 

el Patrimonio y otro para la dotac ión de la Casa Rea l 

en los presupuestos del Estado, moviéndola á este re

parto de preceptos legales la cons iderac ión de que lo re

lativo á los presupuestos anuales debería ser inalterable 

durante todo el Reinado, miéntras que la extens ión y 

demás condiciones de los bienes patrimoniales son sus

ceptibles de cambios cuantas veces el Legislador lo con

sidere conveniente. Accediendo á propuestas hechas en 

aquellos dias por algunos amantes de las Bellas Artes, 



— 334 — 

la Comisión dejó en manos del Estado la Alhambra, aun

que fuera muy cuestionable si la Adminis trac ión patri

monial conservaría mejor que el Ministerio de Fomento, 

ó tan bien por lo menos, los restos del Palacio, las tor

res y los jardines de los Reyes Nasheritas, y el Palacio 

del Emperador. Convino con el Gobierno en devolver al 

Patrimonio la fábrica de Tapices, de la que, sin embar

go, no se hace m e n c i ó n expresa en la ley por haberla 

considerado innecesaria después de la nueva redacc ión 

dada al art. i.0, según declaró en su d i c támen la Comi

s ión. L a más importante novedad introducida por ésta , 

fué la de exceptuar de las disposiciones restablecidas de 

la L e y de 12 de Mayo de 1865 la que daba al Monarca 

la libre facultad de testar, y designaba como su here

dero al Estado en los casos de abintestato. 

Otra ley, de 13 de Junio de 1878, declaró segregado del 

Patrimonio de la Corona el Patronato de la Iglesia de 

San Jerónimo, que el Cardenal Arzobispo de Toledo se 

proponía restaurar para satisfacer necesidades del servi

cio ecles iást ico; y los terrenos de la plaza de la Armería 

que por común acuerdo entre el Ministerio de Hacienda, 

la Intendencia de la Rea l Casa y el Ayuntamiento de 

Madrid se considerase conveniente destinar á edificacio

nes ó á vía pública con el objeto de regularizar dicha 

plaza. 
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CAPÍTULO XXII I . 

L A D O T A C I O N D E L A C A S A R E A L . 

No se formaron en España después de la Edad Media, como en 
otros países, grandes Patrimonios territoriales para los Príncipes 
de la Familia Real.—El Mayorazgo-Infantazgo de segundo-geni-
tura.—Importe de los gastos de la Casa Real en varias épocas.— 
Asignaciones señaladas al Monarca por las Cortes de 1814, y por 
presupuestos posteriores.—Las señaladas á los Principes de Astü-
rias, á la Infanta heredera y á los Infantes por regla general.—Las 
fijadas para casos especiales.—Cotejo de la dotación de la Casa 
Real de España, con las de otros paises. 

No se formaron en E s p a ñ a d e s p u é s de la E d a d Me

dia, Patrimonios particulares de los Infantes por el esti

lo de los que se conocieron en otros países . E l vencedor 

de Lepante, la Princesa Margarita, su hijo Alejando F a r -

nesio, el Cardenal Infante, el segundo D . Juan de Aus

tria, la Infanta Isabel Clara Eugenia, el Infante D . L u i s , 

su hijo el Cardenal Borbon, encontraron en los mandos 

de los Ejércitos y de las Armadas, en los Vireinatos de 

Cataluña y de Italia, en el Gobierno de Flandes, en los 

Arzobispados de Sevilla y de Toledo, medios y recursos 

con que atender á su decorosa sus tentac ión . A veces se 

procuró una soberanía para los individuos de la Fami l ia 

Real , como la de los P a í s e s Bajos legada por Fel ipe I I á 

su hija Isabel, ó la de Parma y Plasencia, que por las ar-
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mas y la diplomacia buscó Isabel Farnesio para su hijo 

D . Felipe. Pero grandes riquezas territoriales como las 

pose ídas por los Guisas, los Borbones, ó los Orleans en 

Franc ia , por los Pr ínc ipes de la Fami l ia Real inglesa, y 

algunas veces por los Archiduques de Austria, no se reu

nieron en E s p a ñ a para dotar ninguna l ínea segunda. 

H a y que recordar, sin embargo, como excepc ión nota

ble y no tomando en cuenta a lgún caso especial, como 

el de la formación de los Estados de Chinchón , Boadilla 

y Villaviciosa para la hija del Infante D . L u i s , y de do

ña Teresa Vallabriga, la ley expedida por Cárlos I I I 

para la fundación del Mayorazgo de segundo-genitura en 

favor de su hijo el Infante D . Gabriel ( i ) . Concedió á éste 

el Papa P í o V I , por Breve de 17 de Agosto de 1784, el 

Gran Priorato de la Orden de San Juan de Jerusalen, en 

los Reinos de Castilla y L e ó n , confiriéndole la Adminis

tración perpétua que después de su vida había de pasar 

á sus descendientes varones legí t imos. Sobre las rentas 

del Priorato y sobre los 150.000 ducados de vel lón anua

les que se pagaban al Infante por la Tesorer ía Mayor, 

en concepto de alimentos, se fundó el Mayorazgo por 

Real Cédula de 26 de Marzo de 1785, en cumplimiento 

del convenio internacional, hecho para las bodas de la 

hija de los Pr ínc ipes de Astúrias con D , Juan, Infante 

de Portugal, y de D , Gabriel con la Infanta, también 

portuguesa, D.a Mariana Victoria. De este últ imo matri

monio nació D . Pedro, que casó en 1810 en Rio Janeiro 

(1) Ley 13, tít. I I I , l i b . V I Nov. 
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con D.a María Teresa, asimismo Princesa de Portugal, y 

que á su muerte dejó á su hijo el Infante D . Sebastian 

Gabriel, el G r a n Priorato amayorazgado. Di sputóse lo , 

con éxi to durante a lgún tiempo, el Infante D . Cárlos, por 

haber nacido y residir D , Sebastian fuera de España; 

pero el Tribunal Supremo, por sentencia ejecutoria de 

14 de Agosto de 1821, declaró que el Mayorazgo-Infan

tazgo correspondía á D . Sebastian, con la condición de 

que se presentase personalmente en nuestro pa í s en el 

término de cuatro meses. Cumpl ió con este requisito 

D . Sebastian, y con el apoyo de Fernando V I I , estuvo 

en posesión no interrumpida del Gran Priorato, hasta 

que en 1835 le fueron secuestrados sus bienes por conse

cuencia de la guerra civil. Entonces pretendió entrar en 

posesión del Mayorazgo-Infantazgo la casa del Infante 

D . Francisco de Paula; y otra sentencia ejecutoria del 

Sqpremo, de 19 de Noviembre de 1841, dec idió la cues

tión á favor del secuestro (1). D e s p u é s del regreso del 

Infante á E s p a ñ a en 1859, se dispuso por Real Orden 

de 25 de Abril de 1860, que se le abonaran por el Tesoro 

públ ico las cantidades equivalentes á las rentas del G r a n 

Priorato, y á la pens ión anualde i5o.oooducados,y que en 

su dia se presentase á las Córtes un proyecto de ley para 

determinar lo que procediera respecto de la fundación 

del Mayorazgo, y de la subsistencia de la dotación del 

(1) Memoria histórica sobre la fundación y vicisitudes de la Casa 
de Su Alteza Real el Sermo. Sr. Infante de España y de Portugal 
D. Sebastian Gabriel de Borbon y de Braganza, acompañada de to
dos los documentos justificativos que á la misma se refieren.—Ma
drid, 1868. 
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G r a n Priorato. L a s Cortes incluyeron en el presupuesto 

de 1861 una partida de 1.650.000 rs. por la pens ión , y 

otra de 110.827 por las rentas del Priorato, computadas 

según el término medio del últ imo decenio. E l Ministe

rio de Hacienda presentó en 17 de Enero de 1862 un 

proyecto de ley para que se declarase abolido el Mayo

razgo-Infantazgo, se entregasen inscripciones intransfe

ribles en compensac ión de las rentas del Priorato, y se 

redujera á 900.000 rs. anuales de pens ión vitalicia la 

de 150.000 ducados. Este proyecto de ley no l legó á ser 

aprobado por el Congreso; pero en la sesión del 18 del 

mismo mes de Enero, y en la d iscus ión de los presupues

tos, quedó sustituida la partida de 1.650.000 rs. por otra 

de 900.000, que desapareció después en la L e y de Presu

puestos de 1869. 

Fernando V I I mandó en 1815 que los Infantes D . An

tonio y D . Cárlos fuesen restablecidos en el goce de los 

derechos jurisdiccionales que las Córtes habían incorpo

rado á la N a c i ó n y en el disfrute de las Encomiendas, 

devo lv iéndose especialmente al ú l t imo el Gran Priorato 

de San Juan, en Castil la, que, como ántes dije, no estaba 

entónces en la familia en que Cárlos I I I lo había vincu

lado. D i ó también á D . Cárlos protectorados y mandos 

militares, y más adelante otras Encomiendas á su herma

no D . Francisco de Paula Antonio; pero la principal y 

verdaderamente importante dotación, así para el Monar

ca como para los Infantes, estuvo siempre en la Tesore

ría central, con alternativas de aumentos y disminucio

nes, de que voy á reunir aquí algunas noticias. 
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Una Junta de Ministros que en 15 de Julio de 1737 pre
s e n t ó á Felipe V un informe sobre el estado general de 
la Hacienda, le decía (1): «Los gastos de las Casas Reales 
importan anualmente 3.560.502 escudos: seña ladamen
te, 991.392 escudos los ordinarios; 335.602, bolsillos; 
496.323 escudos, alimentos de los Serenís imos Pr ínc ipe 
é Infantes; 741.176 los de las Serenís imas Reinas viudas; 
204.608 escudos. Reales Caballerizas; 300.000 por extraor
dinarios de jornadas, y el resto otras diferentes clases de 
Sitios Reales, Capilla, goces particulares y demás de
pendientes .» E n una Memoria escrita de orden superior 
« n 1802 por D . José Canga-Arguelles, á la sazón oficial 
de la Secretaría de Hacienda, se leen estos datos: «En 
el año de 1664 ascendían las rentas ordinarias de la Co
rona á 23.746.437 ducados, y los gastos de la Casa Real 
llegaron á 2.581.106 ducados. E n el año de 1758, Reina
do del Sr. D . Fernando V I , los ingresos de la Tesorería 
fueron 360.538.440 rs., y las Casas Reales consumieron 
41.000,000. E l año de 1788, ú l t imo del Reinado del 
augusto Padre de V . M. , sobre 644.206.633 rs. de entra
da, se invirtió en la Real Casa la suma de gi.000.006, 

•que es casi la que en la actualidad se invierte.» D . Mar
tin de Garay, en su Memoria de 1817, fijaba el presu
puesto de la Casa Rea l en 56.773.600 rs. con arreglo á 
las disposiciones tomadas, por Fernando V I I . A l someter 
á las Córtes en Julio de 1820 D . José Canga-Argüel les , 

(i) Diccionario de Hacienda por D. fosé Canga-Arguelles.—-Ar-
íiculo Memorias. 
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entonces Ministro universal de la Hacienda de E s p a ñ a y 

de Ultramar, el proyecto de presupuesto general, calcula

ba el de la Casa Real en 43,300.000 rs., aparte de lo que 

se resolviera respecto de ciertas obligaciones contraidas 

en tratados matrimoniales con las Cortes de Sajonia y de 

Portugal sobre pago,de asignaciones particulares á la 

Reina y á las Infantas. E n 1826 el Ministro D . L u i s 

L ó p e z Ballesteros hacía constar que en el año anterior 

los gastos de la Casa Rea l habían importado 47.879.500 

reales (1). 

E n el cap. X I I I queda copiado el Decreto de las Cor

tes, de Abril de 1814, s eña lando para la as ignac ión del 

Rey 40 millones de reales, por separado de las fijadas 

para los Infantes. A los principios del Reinado de D.a I s a 

bel I I se dividió la misma cantidad en dos, quedando 

para la Reina menor de edad 28 millones, y los otros 12 

para la Reina Gobernadora. E n los presupuestos de 1845 

se incluyeron 34 millones para la Re ina Isabel, que con

tinuaron hasta 1868, sin otra e x c e p c i ó n que la de los pre

supuestos de 1855 y 1856, en que se redujo la cifra á 28 

millones de reales. 

E l Pr ínc ipe de Asturias, en 1772, tenía señalados dos 

millones para sí, 550.000 rs. para la Princesa y 1.512.500 

para su hijo primogénito (2). E n el Reinado de F e m a n 

do V I I , el inmediato sucesor á la Corona no tuvo t í tulo 

(1) Diccionario de Hacienda por D. José Canga-Argüelles.—Ar
tículo Memo fias. • 

(2) Canga-Arguelles, Diccionayio de Hacienda, art. Alimentos. 
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de Pr ínc ipe de Astúrias. E n el de D.a Isabel I I , su her

mana disfrutó desde 1845 hasta que nac ió la Infanta Isa

bel, 2.450.000, como inmediata Heredera, y 550.000 como 

Infanta, habiéndose le señalado después para sí y su fa

milia 2.000.000, que estuvieron rebajados á 1.500.000 

en I855 y 56. L a as ignación de 2.450.000 fué trasmitida 

á la Infanta Isabel hasta el nacimiento del Pr ínc ipe de 

Astúrias , á quien pasó á su vez; y en 1855 y 1856 estuvo 

reducida á un mil lón. 

L a as ignac ión de los Infantes era, á fines del si

glo XVIII , de 150.000 ducados, y la de las Infantas 

de 50.000. Por Decreto de las Cortes de 19 de Abril 

de 1814, se señaló la de 150.000 á los Infantes D . Cárlos 

y D . Antonio. E n 1830, reservándose el Rey tomar una 

reso luc ión en vista de una consulta del Consejo Real y 

de los documentos que comprendía el expediente formado 

sobre las consignaciones de que deberían gozar en lo su

cesivo las personas de la Fami l ia Rea l según la mayor ó 

menor proximidad al Trono, as ignó desde luégo al I n 

fante D . Enrique 500.000 rs. anuales. L a Infanta D.a Isa

bel, desde que cesó en 1857 de ser inmediata Heredera 

del Trono, y su hermana D.a María de la Concepc ión , en 

el breve, tiempo que vivió, tuvieron señalados dos millo

nes. A las Infantas D.a Pilar, D.a Paz y D.a Eula l ia no 

.̂ e les señaló pens ión durante el Reinado de su madre. 

A d e m á s de asignaciones para el Monarca, y para el in

mediato sucesor, y de las señaladas por regla generalpara 

los Infantes, hubo otras especiales. Cárlos I V y María 

L u i s a hicieron en 1814 con Fernando V I I un convenio 
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por el que éste les prometió ocho millones anuales. Para 

D . Francisco de Paula Antonio, su esposa y sus siete 

hijos, propuso el Gobierno en 1834 á las Cortes 5.700.000 

reales, cantidad que sin duda estaba formada de este 

modo; 1.650.000 rs., equivalentes á los 150.000 ducados, 

dotac ión de Infante; 3.500.000 para los siete hijos, á ra

zón de los 500.000 señalados por la citada Rea l Orden 

de 1830; y 600.000 que se debían á D.a L u i s a Carlota por 

sus capitulaciones matrimoniales. L a s Cortes no conce

dieron más que 3.500.000; cantidad que se conservó des

p u é s del fallecimiento de D.a L u i s a Carlota. L a s Consti

tuyentes la rebajaron á 1.500.000, de la que dispusieron 

que se entregasen 120.000 á cada uno de los hijos del ma

trimonio de dichos Infantes; y en 1857 se suprimió la re

baja vo lv iéndose á los 3.500.000. A la Reina Crist ina, 

después que cesó en la Regencia del Reino, la L e y de Pre

supuestos de 1841 le acreditó 3.011.764 como viudedad 

según las estipulaciones matrimoniales; y en 1845 se le 

señalaron 3.000.000 como testimonio de la gratitud na

cional. Para el Rey consorte se inc luyó en los presu

puestos del Estado hasta 1868 una partida de 2.400.00a 

reales, que en los años 1855 y 1856 fué solo de 1.000.00. 

E n el proyecto ministerial y en la L e y de 1876 todas 

las asignaciones se determinaron en cantidades menores 

que las anteriormente establecidas y se fijaron reglas es

tables y permanentes, teniendo en cuenta la s i tuación de 

la Hacienda y el descuento exigido á todos los haberes, 

satisfechos por el Estado. 

Para el parangón entre la importancia relativa de las. 
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asignaciones señaladas por la L e y de 26 de Junio 

de 1876 á la Casa Rea l de E s p a ñ a y las que han tenido 

las de otros países , voy á copiar aquí, tomándolos del Dia 

vio de las Sesiones, algunos de los párrafos que pronuncié 

en el Congreso de los Diputados el 2 de Junio de aquel 

año en la discusión de dicha ley: 

«La dotac ión de la Reina Victoria, al comenzar su 

Reinado, se fijó de la manera siguiente: 

«Lista civil de la Reina Victoria sin comprender las 

pensiones ni 10.000 libras esterlinas de fondos secretos, 

380.000 libras (38 millones de reales).—Rentas de los 

Ducados de Lancaster y de Cournouailles, calculadas en 

una suma de cinco á seis millones de rea le s .—Pens ión 

de la Reina viuda, la Princesa Adelaida, 100.000 libras 

(10 millones de rea le s ) .—Pens ión de la Duquesa de 

Kent , madre de la Reina, 30.000 libras esterlinas (tres 

millones de reales).—Príncipes de la Familia Real: E l 

Duque de Cumberland, Rey de Hannover, 21.000 libras 

(2.100.000 r s . ) — E l Duque de Sussex, 21.000 libras 

(2.100.000 r s . ) — E l Duque de Cambridge, 21.000 libras 

(2.100.000 r s . ) — E l Pr ínc ipe Jorge de Cumberland, 

6.000 libras (600.000 r s . ) — E l Pr ínc ipe Jorge de Cambrid

ge, 6.000 libras (600.000 r s . ) — E l Pr ínc ipe Leopoldo, Rey 

de los Belgas, 50.000 libras (cinco millones de reales) .—El 

Pr ínc ipe de Mecklemburgo-Strelitz, 1.846 libras (184.600 

reales).—Princesas de la Familia Real: L a Princesa Augus

ta, 13.000 libras esterlinas (1.300.000 r s . ) — L a Princesa 

María, Duquesa de Glocester, 13.000 libras (1.300.000 

reales) .—La Princesa Isabel, Princesa de Hesse-Hom-
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burgo, 13.000 libras (1.300.000 r s ) . — L a Princesa Sofía de 

Glocester, 7.000 libras (700.000 rs.)—Pensiones á antiguos 

servidores de la Familia Real: A los antiguos criados de 

Jorge I I I , 10.079 libras (1.007.900 rs . )—A los criados de 

la Reina Carlota, 7.833 libras (783.000 rs . )—A los de la 

Reina Carolina 823 libras (82.000 rs.)—Total, 863.000 

libras esterlinas, ó sean 86 millones de reales. 

«Pero esta no es más que una parte de la dotac ión de 

la Famil ia Rea l de Inglaterra, porque hay que tener pre

sente, al tratar de esta cuest ión, dos diferencias esen

ciales que hay, primero entre las condiciones actuales 

del Patrimonio de la Corona de E s p a ñ a y las que ha te

nido constantemente; 3' segundo, entre las partidas que 

vienen á figurar como lista civil al presupuesto general 

del Estado en E s p a ñ a , y las que ocupan un lugar análo

go en los presupuestos de las Naciones extranjeras. 

«Habéis visto, Sres. Diputados, de qué manera se fijó 

la lista civil al principio del Reinado de la Reina Victo-' 

ria; habé is visto que después de los primeros 38 millones 

de reales es todavía muy larga la lista de las asignaciones; 

habé is visto que entre esas asignaciones hay nada m é n o s 

que las de tres Soberanos reinantes, el Rey de Hanno-

ver, el Rey de los Belgas, y el Duque de Mecklemburgo. 

Hoy, las partidas que se consignan en el presupuesto de 

Inglaterra, son las que voy á leer. 

«Tengo aquí las cifras de la lista civil consignadas en 

los presupuestos de los 10 ú l t imos años . Es tas cifras va

rían entre 405.000 libras esterlinas y 406.000, con peque

ña diferencia; es decir, que constantemente y para cada 
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año, en los úl t imos diez, se han venido á asignar 40 millo

nes de reales. Pero á cont inuac ión de esa partida hay otra 

que dice: «anualidades ó pensiones de la Fami l ia Real , 

152.000 libras,» ó sean 15 millones de reales; y por sepa

rado hay dos partidas, una para la conservación de los 

Palacios Reales, y otra para la de los parques y jardines 

también Reales, las cuales varían entre 12, 14 y 15 millo

nes'en cada año. Por lo tanto, tenemos un presupuesto 

de 40 millones de reales con el nombre de lista civil, 15 

millones con el de pensiones de la Fami l ia Real , y otros 

15 millones para entretenimiento de los Palacios habi

tados en todo ó en parte por la Reina Victoria, y para 

el entretenimiento también de los jardines y parques 

Reales. 

»A esto debéis añadir: primero, la renta de los ducados 

de Lancaster y de Cornouailles; segundo, las rentas del 

Ducado de Kent que la Reina Victoria heredó de su ma

dre; tercero, las rentas de los Ducados y Condados de 

los demás individuos de la Fami l ia Real; cuarto, aquellas 

pensiones que correspondan á algunos individuos de la 

Famil ia Real , y que yo supongo que tendrán, como por 

ejemplo, el Duque de Cambridge, quien por la alta posi

ción que ocupa en el Ejérc i to disfrutará del sueldo que 

le corresponda, que no será p e q u e ñ o , puesto que no ig

noráis lo bien retribuidos que están los altos dignatarios 

de la G r a n Bretaña , lo mismo los de la clase militar que 

los de la civil y judicial . 

»Todavía, pero esto lo indico solo,por decirlo así, como 

una sospecha mía, creo que buscando encontraríamos que 
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además de estas dotaciones asignadas á la Famil ia Rea l 

inglesa en los presupuestos de las Islas Bri tánicas , habría 

que añadir quizás cantidades que reciban de los presu

puestos del Canadá, de la Australia y de la India. 

»Si hubiésemos de extender estas comparaciones á 

otros países , l lamaría naturalmente vuestra a tenc ión 

en primer lugar la vecina Francia . Allí la Asamblea Na

cional, la primera y más grande de todas las Asambleas 

revolucionarias, después de haber llevado á todas partes 

el espíritu de reforma, creyó que debía llevarlo también 

á la lista civil, y en Decreto de 4 de Enero de 1790, dis

puso que se enviara una Diputac ión al Rey L u i s X V I , 

para preguntar á S. M . qué suma deseaba que la N a c i ó n 

votase para sus gastos personales, y que el Presidente, 

Jefe de la D i p u t a c i ó n , quedase encargado de rogar 

á S. M., «que consultase ménos su espíritu de e c o n o m í a 

que la dignidad de la N a c i ó n , que exije que el Trono de 

un gran Monarca esté rodeado de un gran esplendor.» 

«Luis X V I contes tó que prefería que el s e ñ a l a m i e n t o 

de la cantidad se hiciera por la Asamblea Nacional; la 

Asamblea persist ió por su parte en su ruego, y por últi

mo, el presupuesto del Rey se fijó en 30 millones de fran

cos, á los cuales había que añadir un Patrimonio produc

tivo, y además los apanages de los P r í n c i p e s de la Famil ia 

Real , que por e n t ó n c e s se pensó por primera vez en su

primir para en adelante. 

»E1 Emperador Napo león I tuvo también 30 millones 

de francos. 

»A L u i s X V I I I se le señaló la cantidad de 25 millones, 



— :u7 — 

y por separado se dieron nueve millones de francos para 

los Pr ínc ipes de su Famil ia: total, 34 millones. 

»A Cárlos X se le asignaron también 25 millones de 

francos, y habiendo disminuido con su subida al Trono 

el número de Pr ínc ipes de la Fami l ia Real , los nueve 

millones señalados para ellos quedaron reducidos á siete; 

total, 32 millones. E s t o sin contar el Patrimonio de la 

Corona y la fortuna particular de cada uno de los Prín

cipes. 

»En tiempo de L u i s Fel ipe se bajó la dotación de la 

Casa Rea l á 12 millones de francos; pero sabido es que la 

Fami l ia que entonces subió al Trono era de tal manera 

rica, que casi todos sus Pr ínc ipes contaban por millones 

de francos de renta anual sus fortunas privadas, y de se

guro la diferencia entre los 12 millones y los 25 que había 

tenido anteriormente la Monarquía estaba mucho más 

que compensada con esas rentas de la fortuna privada. 

»De esta manera podrían llevarse más allá las compá-

raciones, y encontrar íamos , por ejemplo, que el Empera

dor de Austria tiene 4.650.000 florines en el presupuesto 

de los países cisleithanos, y otra cantidad igual en el 

presupuesto de H u n g r í a , lo cual hace g.300.000 florines, 

ó sean 93 millones de reales, á parte del Patrimonio de la 

Corona y de la fortuna particular del Monarca y de las 

de los Archiduques. 

»E1 Patrimonio de la Corona en E s p a ñ a ha pasado por 

tres distintas situaciones. Primeramente, fué un Patri

monio productivo, s i tuac ión que perdió en los años 1835 

y 1836, con el Decreto que en Noviembre del primero de 



— ;ii8 — 

estos dos años dió la Reina Gobernadora renunciando á 

multitud de derechos que cobraba el Patrimonio en la 

antigua Corona de Aragón; con el restablecimiento d é l a 

ley de Señoríos; y, por últ imo, con la supresión defini

tiva de los diezmos. Desde entonces el Patrimonio Real, 

que hasta 1835 había sido muy productivo, dejó de serlo; 

pero sus gastos se compensaban con sus ingresos, situa

ción que ha durado hasta 1868. E n Aranjuez, por ejem

plo, la renta que producía, de unos dos millones y medio, 

era consumida por los gastos de entretenimiento del P a 

lacio, de los jardines, de los paseos y de la yeguada. 

»Hoy todo lo que era productivo en Aranjuez ha sido 

vendido, y queda ú n i c a m e n t e á la Casa Real la obliga

ción de sostener un número grande de costosos edificios, 

la obl igación de sostener vastos jardines, la obl igación de 

sostener los magníf icos arbolados que están distribuidos 

en calles, de las cuales hay 50 que tienen más de un kiló

metro de longitud y que. están señaladas sobre el terreno 

por más de ocho millones de magníf icos árboles, que es 

preciso regar, podar, guardar, además de limpiar las ca

lles donde están colocados. De manera que hoy Aranjuez 

es una finca gravos í s ima para el Patrimonio^ L o mismo 

ha sucedido en la Granja , á pesar de que en la Granja po

drá esto ser modificado en el sentido de compensar los 

gastos con los ingresos desde el momento que se devuel

va al Real Patrimonio el bosque de Balsain, que es una 

de las glorias de la Administración del Patrimonio Real , 

que es el único monte atravesado por carreteras, y colo

cado en una situación geográfica á propósito para la ex-
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plotacion, que se conserva en E s p a ñ a , y que se conserva 

hasta con lujo de riqueza forestal, porque la explotac ión 

allí no ha sido nunca codiciosa ni siquiera se ha sacado 

lo que buenamente permite el bosque, considerado exclu

sivamente como finca de producción. Porque no hay que 

olvidar tampoco que la Casa Rea l tiene que sostener los 

Sitios Reales que se le conceden, no como un explotador 

privado, aunque no hiciera explotaciones codiciosas, 

sino como corresponde á la grandeza y al esplendor pro

pio del carácter de Sitios Reales. 

«Es verdad que ya no tiene el Patrimonio Real en el 

nuevo proyecto ni el Retiro ni la Florida, que por las ra

zones que ántes he dicho, en vez de ser productivos eran 

gravosos; ni la Alhambra, que el Gobierno, considerán

dola como un Palacio, había colocado en el proyecto; y 

que la Comis ión, cediendo á peticiones, á reclamaciones 

y á ideas que e s p o n t á n e a m e n t e habían nacido fuera de 

ella, y fuera del Gobierno y fuera de la Casa Real , ha 

creido que en efecto podía ser considerada exclusivamen

te como monumento artíst ico, y que no debía estar colo

cado en donde se colocan los Palacios, sino donde está 

la conservación de los monumentos públ icos; pero en 

cambio de estas fincas gravosas que el Patrimonio deja

rá de tener, ha perdido fincas que tenía muy valiosas, 

como la Acequia de Jarama, la Albufera de Valencia, la 

Alcudia, el Rea l Sitio de San Fernando y otras más.» 

De todas suertes es indudable que las reformas, deslin

des y vicisitudes del Patrimonio, si han producido en él 

desmembraciones de tal importancia que han cambiado 
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esencialmente su carácter, han puesto término definiti

vo, con las Leyes de 1865, de 1869 y de 1876, á las árduas , 

complicadas y por todo extremo difíciles y embarazosas 

cuestiones de derecho cuya historia queda hecha en este 

estudio. 



APÉNDICES 

i . 

Proyecto de ley ¡sobre e! Patrimonio l l ea l , remitido en 1$ 
de Febrero de 1805 al Gobierno por la Administración 
g-eneral de la R e a l Casa y Patrimonio. 

«Señora: Cumpliendo con las órdenes de V. M., tengo el honor de 
presentarle el proyecto de ley en que esta Administración general ha 
formulado las grandes resoluciones que V. M . se ha dignado comu
nicarle respecto de su Real Patrimonio. Por ellas la magnánima ini
ciativa de V. M. asegura para el perpétuo esplendor del Trono cuan
tiosas riquezas artísticas é históricas; renuncia importantes derechos 
que á su Real Patrimonio privado y á la herencia de sus augustos 
hijos corresponderían; entrega á la fecunda acción de la libertad 
económica y del interés individual una masa muy considerable de 
valores inmuebles, y proporciona al Tesoro del Estado recursos po
derosos que contribuyan á aliviar las cargas del país. Tanto como 
por su origen, son verdaderamente régias por su índole y su grandeza 
las soluciones que V. M. se sirve dar á cuestiones difíciles y compli
cadas. 

La testamentaria del Sr. D. Fernando V I I , natural punto de par
tida para todo estudio sobre la pertenencia y las condiciones legales 
de los actuales bienes de la Real Casa, ha tenido muchos que la com
batan y pocos que la defiendan. No faltarían poderosas razones ni 
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multitud de precedentes para probar que ajustó las reglas generales 
de su procedimiento á lo que en análogos solemnes casos se había 
practicado, y á los principios y jurisprudencia establecida en los tes
tamentos de los Monarcas, y más especialmente en aquel de que de
bía ser exacta ejecución. Pero entre el testamento y la testamentaría 
habla mediado una grande trasformacion política: el principio del 
Reinado de V. M. había marcado una nueva Era en la historia de la 
pátria. Hechas las disposiciones testamentarias bajo el antiguo régi
men, fueron ejecutadas en medio de las instituciones del orden polí
tico moderno. 

Como quiera que fuese, estuviera la culpa en los sucesos ó en los 
hombres, surgieron peligros y temores que la generosidad de V. M. 
hizo desaparecer. Ricos tesoros de las artes que inventariados, tasa
dos y repartidos como partes del caudal de una herencia libre, su
frían muy de cerca la amenaza de dejar de ser perpétuo ornamento 
de la Corona española, fueron libertados del riesgo por la munificen
cia de V. M., que con su .característica esplendidez puso término á 
las cuestiones de la testamentaría, aprobándola en sus resultados ge
nerales y haciendo satisfacer por su propio peculio, no heredado, 
todos los derechos reconocidos á las augustas co-interesadas. 

Aquella noble resolución de V. M., venciendo las dificultades del 
momento, dejó para más adelante la adopción de las medidas qiu 
debían impedir definitivamente la repetición de desagradables du
das. Desde entónces, ha presidido siempre álos actos de la Adminis
tración Patrimonial la reserva más escrupulosa y el cuidado más ex
quisito, áfin de conservar incólume la integridad de los bienes poseí
dos, hasta que un deslinde, debidamente llevado á efecto, fijase los 
límites y condiciones de las respectivas propiedades de la Corona y 
del Monarca. 

Más de una.vez se ha intentado sin éxito ese deslinde. La Comisio.) 
mixta, compuesta de representantes del Estado y de la Real Casa, 
nombrada para efectuarlo en 1838, produjo el resultado de desvane
cer muchos errores anteriormente acreditados sobre el origen de las 
propiedades patrimoniales, y puso de manifiesto que éstas procedían 
de los más robustos y legítimos títulos que para la adquisición de los 
bienes inmuebles reconocen la ciencia del derecho y los Códigos ci
viles de todos los pueblos cultos. Pero al estudiar los límites entre la 
propiedad del Estado y la del Real Patrimonio, aquella Comisión n o 
intentó deslindar en la última lo que debe estar unido inseparable
mente á la Corona, de lo que entra en las condiciones del derecho 
común. Sin duda para completar su obra, el Ministerio que dirigía 
la gobernación del país en Diciembre de 1854, propuso á V . M . el 
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nombramiento de otra Comisión compuesta del Ministro de Gracia y 
Justicia y el Intendente de la Real Casa, que deslindase, no ya como 
la anterior, entre el Estado y el Patrimonio, sino entre los bienes vin
culados á la Corona, que deben pasar con ella á los llamados á la su
cesión y los'intereses peculiares de V. M. 

Aceptado el proyecto no concluyó sus tareas la Comisión, ni han 
tenido más fortuna tentativas posteriormente hechas con igual obje
to por iniciativa de la Administración Patrimonial, que tiene conti
nuas ocasiones de conocer que el estado actual de interinidad no 
puede prolongarse sin gravísimos inconvenientes. 

La meticulosa circunspección con que procedió hasta ahora, á fin 
de que ninguno de sus actos prejuzgase ni impidiese resolver en su 
dia con toda facilidad las cuestiones posibles, ha suprimido el ejer
cicio de las más naturales funciones de los derechos de dominio; y al 
mismo tiempo que continúa sin ser debidamente vinculada á la auto
ridad real la masa de riquezas á que conviene esta condición, hay 
otro caudal considerable de bienes apartados, sin que razones de pú
blico interés lo exijan, de las reglas generales de la legislación común. 

Tanto como interesa convertir en derecho la vinculación de las 
primeras, urge dar término á la vinculación, que de hecho subsiste 
aún respecto de los segundos. Fué ántes prudencia muy laudable en 
la Administración Patrimonial arrostrar los inconvenientes de fijar 
como base de sus actos la duda sobre la extensión de sus propias fa
cultades; pero seguir manejando los intereses de la Real Casa sin 
apartarse del sistema de las ventas en enfitéusis, y los censos irredi
mibles, sería crear un deplorable anacronismo. 

Más de una vez eminentes Jurisconsultos, retrocediendo ante las 
dificultades de determinar la condición legal de los bienes patrimo
niales y la importancia respectiva de las porciones en que por di
versos conceptos pudieran dividirse, han aconsejado que se procure 
la formación de una ley; pero este proyecto, al preparar toda la es
tabilidad posible á las soluciones definitivas, no varía los términos 
ni la magnitud de las cuestiones de deslinde y de derecho si éstas 
hubieran de ser resueltas por el exámen de los antecedentes y las 
reglas ordinarias de la jurisprudencia. 

Afortunadamente V. M., que juzga las cosas desde la altura de su 
Trono, ha encontrado en su generosidad la manera de cortar los 
nudos que la ciencia y la lealtad no sabrían desatar, y de resolver 
los problemas del porvenir, como resolvió ántes los de la última tes
tamentaría régia. V. M. cree que un exámen minucioso realizado 
con el objeto de abrir una cuenta general y exacta de deslinde y 
compensación de derechos entre el Estado y la Casa Real, sería tan 
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indigno de sus propósitos siempre magnánimos, como impropio de 
la majestad del Trono y de la grandeza del Estado, y por tanto ha 
resuelto que se proceda á formar el Patrimonio perpetuo de la Co
rona con todos aquellos objetos preciosos que por su índole sean á 
propósito para ese destino, haciéndose abstracción completa de 
si V. M. los posee por título de herencia libre, por adquisición pos
terior ó de cualquiera otra suerte, siendo su voluntad ceder á bene
ficio del Trono, cuantos derechos pudieran corresponderle, tanto á 
dichos objetos, como á su legítima compensación. 

De la misma manera, V. M., cuyo nombre está identificado con las 
modernas reformas que han colocado é impulsan á la pátria por el 
camino de un nuevo y sólido engrandecimiento, no quiere que el res
to de su Real Patrimonio, después de determinada la parte que ha 
de servir para perpétuo lustre de la Corona, tarde en participar de 
los fecundos resultados de la libertad concedida á la riqueza inmue
ble, libertad que será una de las más grandes glorias del Reinado 
de V. M. Y evitando también aquí motivos de dudas desde el mismo 
elevado punto de vista y con igual grandeza de proceder que ante
riormente, es intención de V. M. que la mayor parte posible del im
porte de los bienes patrimoniales vendidos ingrese desde luégo en el 
Tesoro del Estado. 

Aunque felicitando á V. M. por la magnanimidad de sus deseos, y 
felicitándome á mí mismo por tocarme la honra de ser el primero 
que proceda á ejecutarlos, he creído un deber del cargo que Vuestra 
Majestad me tiene confiado, poner en su conocimiento los proyectos 
y dictámenes en épocas anteriores formulados sobre este asunto, y 
manifestarle que así entre los bienes que se han de vincular, como 

• entre los que quiere que se vendan, á beneficio principalmente del 
Estado, los hay que pertenecen incuestionablemente á su particular 
propiedad, y que desprendiéndose de ellos, toca á los intereses de 
sus augustos hijos. De todo se ha enterado con detenimiento Vues
tra Majestad; pero persistiendo en sus resoluciones, me ha mandado 
que prepare un proyecto de ley, cuyas dos principales bases sean la 
fijación del Patrimonio permanente de la Corona, omitiendo y anu
lando todo derecho que á la persona de V. M. en particular pudiera 
corresponderle; y la venta completa é inmediata del resto del Real 
Patrimonio. 

Si en el adjunto proyecto he acertado á formular los deseos de 
V. M., me falta solo que de su Real órden lo ponga en conocimiento 
de su gobierno, para los fines que con acuerdo de éste crea V. M -
convenientes.—Palacio á 18 de Febrero de 1865.—Señora.—A los 
R. P. de V. M.—Francisco Goicoerrotea.» 
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PROYECTO DE LEY. 

Artículo i.o Formarán el Patrimonio de la Corona, unido perpe
tuamente á ésta: 

i.o El Palacio Real de Madrid, cocheras, parques, jardines y de
más dependencias. 

2.0 Los Reales Sitios del Buen Retiro, la Casa de Campo, y la 
l^lorida, exceptuando la parte del primero destinada á nuevas cons
trucciones y á vía pública en los proyectos de mejora y embelleci
miento aprobados ya por la Administración de la Real Casa y por el 
Ayuntamiento de Madrid. 

3.0 Los Reales Sitios de Aranjuez, San Ildefonso, el Pardo y San 
Lorenzo. 

4.0 Los Palacios Reales de Barcelona, Valladolid y Palma de 
Mallorca y el castillo de Bellver. 

5.0 El Real Museo de Pintura y Escultura. 
6 . ° La Armería Real. 
7.0 La Alhambra y el Alcázar de Sevilla. 
8.0 E l Patronato del Monasterio de las Huelgas de Burgos y del 

Convento de Santa Clara de Tordesillas, que contienen panteones 
«le Reyes y de Príncipes españoles, y el de las demás casas religiosas 
declaradas del Real Patrimonio por las autoridades competentes 
•del Estado. 

Art. 2.0 La totalidad de los muebles y semovientes contenidos en 
Jos Palacios y demás fincas comprendidas en el artículo anterior, se 
considerarán también como Patrimonio de la Corona, sin perjuicio 
-de la natural facultad que para disponer de alguno ó algunos de ellos 
reside en el Rey. 

Art. 3.0 Se declaran en estado de venta los predios urbanos y 
rústicos y los censos que pertenecen en la actualidad al Real Patri
monio y no se hallan comprendidos en el art. 1.0 

Art, 4.0 En las ventas de las fincas se observarán las siguientes 
reglas: 

1. a Los compradores pagarán el precio en cuatro partes iguales; 
l a primera al contado y las demás en plazos que se sucederán de año 
en año. 

2. a Las ventas se anunciarán en pública subasta y se adjudicarán 
al mejor postor. 

3. a Los bienes continuarán hasta su enajenación á cargo de la 
Administración general del Real Patrimonio. 

4. a El 75 por 100 de todas las cantidades obtenidas por razón de 
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las ventas se considerará como perteneciente al Estado, y tendrá 
ingreso en el Tesoro público. 

El 25 por 100 restante corresponderá á la Real Casa. 
Art. 5.0 Para redimir los censos pertenecientes al Real Patrimo

nio se señalará á los censatarios un plazo y se les fijarán las condi
ciones que parezcan convenientes. 

Trascurrido el plazo, los censos no redimidos se venderán en pú
blica subasta con las mismas condiciones de precio ofrecidas á los 
censatarios. 

El importe de las redenciones y de las ventas de censos se distri
buirá y se aplicará del modo prescrito en el art. 4.0 respecto del pre
cio de las fincas. 

Art. 6.0 Los edificios y terrenos del Real Patrimonio que se re
puten necesarios para los servicios del Estado, serán adquiridos por 
éste por la cuarta parte del precio de su tasación, que se deducirá 
de los ingresos que por razón de las ventas corresponderán al Tesoro 
público. 

Art. 7.0 Las jubilaciones, viudedades, orfandades y demás obli
gaciones y cargas procedentes de las Administraciones Patrimoniales 
de los bienes vendidos continuarán á cargo de la Administración 
general de la Real Casa y Patrimonio. 

Art. 8.° Para los objetos de esta ley se formará una Comisión 
compuesta del Presidente del Consejo de Ministros, que la presidi
rá; del Ministro de Hacienda, que será su Vicepresidente; del Admi
nistrador general de la Real Casa y Patrimonio; de dos Senadores y 
dos Diputados á Cortes, que serán elegidos respectivamente por los 
Cuerpos Colegisladores; del Asesor general del Ministerio de Ha
cienda; del Abogado Consultor general de la Real Casa y Patrimo
nio, y del Secretario de la Administración general, que será también 
Secretario de la Comisión. 

Art. 9.0 Corresponde á esta Comisión: 
Primero. P"ijar las reglas á que deberán atenerse en sus mútuas re

laciones las oficinas del Estado y de la Real Casa y Patrimonio para 
la ejecución de la presente ley. 

Segundo. Señalar los plazos y precios para la redención de los 
censos. 

Terfcero. Transigir las cuestiones y reclamaciones pendientes en
tre el Estado y el Real Patrimonio sobre la propiedad ó posesión de 
cualquier finca, fijando los respectivos derechos, y compensándolos 
en su caso con arreglo á esta ley. 

Cuarto. Determinar cuáles edificios ó terrenos del Real Patrimo
nio son necesarios para los servicios públicos del Estado. 
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Quinto. Formular en su caso el proyecto ó proyectos de ley que en 
su dictámen sean oportunos para la mejor consecución de los fines 
•de ésta. 

Art. 10. Terminadas las tareas de la Comisión y la ejecución de 
todo lo dispuesto en esta ley, se dará cuenta detallada á las Cortes 
•de todo lo actuado y de los resultados obtenidos. 

Palacio 18 de Febrero de 1865.—Francisco Goicoerrotea. 
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n . 

n ic tánien de la Comisión del Congreso de los Ilipniad«»> 
de 18 de Abril de 1 s o b r e el proyecto de ley relatlvw 
al Patrimonio R e a l . 

AL CONGRESO. 

La Comisión nombrada para dar dictámen sobre el proyecto de 
ley sometido por el Gobierno de S. M. al juicio del Congreso en !a¡ 
memorable sesión del 20 de Febrero próximo, ofrece á la deliberación 
de este Cuerpo Colegislador el resultado de los debates á que ha dado 
márgen en su seno tan importante y complejo asunto. 

No bien hubo empezado á estudiarle, echó de ver la Comisión que. 
una vez planteada ante las Cortes la cuestión del Real Patrimonio, 
y planteada directamente por la espontánea iniciativa del Trono, era 
oportuno y necesario, dentro de los limites del vasto cuadro trazada 
en su proyecto por el Gobierno, arrostrarla en su integridad y desen
trañarla bajo todos sus aspectos y relaciones, para darle, en bien de 
la Nación y de la dinastía, una solución completa, esto es, una solu
ción permanente y definitiva. No de otro modo, Sres. Diputados, 
hubiera creído la Comisión responder, en cuanto lo permitiesen sus 
fuerzas, á la gravedad de su encargo, al honor de vuestra confianza 
y á la legítima espectacion de la opinión pública. 

Al cumplir este propósito, caminando la Comisión por el oscuro 
dédalo de la legislación y de la historia, ha hallado que la masa de 
bienes comprendidos bajo la denominación genérica de Real Patri
monio, y acumulados en la Casa Real desde la época de la restaura
ción con los diversos Estados que hoy componen la España, si bien 
por el espíritu de los tiempos, por la acción del feudalismo y por la 
gravitación natural de la Monarquía hereditaria, han tenido habi-
tualmente el carácter de inalienables é indivisibles, no lo han afec
tado, sin embargo, con tanto rigor en sus diversas categorías, que 
ora entre vivos, ora por testamento, no hayan dispuesto de muchas 
y muy cuantiosas porciones de los mismos bienes, unos y otros Mo
narcas, ó á título de dueños, ó en concepto de Soberanos y de legis
ladores, en favor de hijos segundos y descendientes más lejanos, y 
áun en favor de otros parientes, manteniendo asi en una situacions 
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indecisa, precaria, arbitraria, la dotación territorial y mueble de la 
Corona. 

Fruto era esta conducta de la funesta doctrina de los Reinos pa
trimoniales, que nacida en los siglos medios y no del todo des
arraigada de las regiones del poder y de las entrañas de los Códigos 
hasta nuestros dias, miraba como enajenables y divi&ibles á placer 
del Monarca entre sus herederos, las ciudades, las provincias, los 
Estados, cuanto más el caudal que hubiese aquél adquirido como 
particular ó como Rey. 

No sin razón ni en balde clamaron contra ella una vez y otra, 
ora cuando se aplicaba á la enajenación de la soberanía, ora cuando 
se refería á la trasmisión de la propiedad, las Cortes de Aragón y de 
Castilla imbuidas hondamente de aquel espíritu conservador de 
que nos han dejado tan elocuentes testimonios en el curso dramáti
co de su gloriosa historia. Porque, en efecto, lograron que fueran re
vocadas las donaciones hechas por profusión ó arrancadas por ma
las artes y por prepotencia, y alcanzaron de los Príncipes promesas 
de no hacerlas en lo venidero sin consentimiento y acuerdo de las 
Cortes mismas. 

Pero la decadencia, ó más bien la abolición casi absoluta de esta 
representación nacional en los últimos siglos, causa fecunda de otros 
mayores daños é infortunios, impidió también que se procediese á 
organizar el Patrimonio de una manera clara, estable y jurídica, 
hasta que sobrevino la revolución regeneradora de 1808 y se promul
gó en pos de ella la Constitución política de 1812. 

En este memorable Código y en Decretos posteriormente dictados 
declararon las Córtes congregadas en 1810 pertenecer á la Corona 
determinadas tierras y todos los Palacios que habían disfrutado 
hasta entonces los Reyes; é impelidas sin duda por lo angustioso de 
las circunstancias, aplicaron como bienes del Estado al pago de la 
Deuda pública los demás que componían el Patrimonio, salvo los si
tuados en las diversas provincias del antiguo Reino de Aragón. 

No llegaron á ejecutarse estas dispOBÍciones, 6 si en alguna parte 
se llevaron á efecto, fueron revocadas y anuladas por la desatentada 
reacción de 1814. Restaurado empero el régimen constitucional 
en 1820, dos Reales Decretos expedidos en 28 de Abril y 30 de Mayo, 
y dirigidos respectivamente al Ministerio de Hacienda y al Mayor
domo Mayor de S. M., dividieron entre el Estado y la Corona los 
bienes raices del Patrimonio de Castilla, adscribiendo por cierto á 
aquélla varios que el actual proyecto de ley cede al Erario público. 
Y es de advertir que el segundo de los mencionados Decretos envol
vía contra esta división una especie de protesta ó reserva, en la cual 
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se apelaba de lo ordenado en ellos al juicio que formaran las Cortes, 
ilustradas por los documentos que se les habían de presentar en de
fensa de los derechos del Monarca. Las Cortes aceptaron y confir
maron la división tal como la habían dispuesto el Mayordomo Ma
yor y el Ministerio responsable. 

El cataclismo de 1823 echó por tierra el edificio levantado por 
las primeras Cortes congregadas en Madrid, así como el cataclismo 
de 1814 había arruinado la obra de las primeras Cortes congregadas 
en Cádiz. Y á su advenimiento al Trono la Reina D.a Isabel I I entró 
en el goce de todo el Patrimonio, en los mismos términos y con las 
mismas facultades que durante mucho tiempo lo habían poseído sus 
augustos predecesores. 

Treinta y dos años han pasado desde entónces acá, y ni en el largo 
curso de la guerra civil, ni durante las dos regencias que han gober
nado la Nación en la menor edad de S. M., ni en pos de su mayoría, 
ni en la fluctuación y marejada de pronunciamientos y revoluciones 
que con devorante rapidez han trasladado el poder de unas en otras 
escuelas, de unas en otras parcialidades, y de unas manos en otras, 
se ha llevado á cabo, ni áun siquiera iniciado formal y resueltamente, 
la tarea encomendada hoy al celo y sabiduría de las Cortes, y que 
debió empezarse y ultimarse por varias y calificadas razones, como 
en su época y sazón propias, en la vacante de 1833 al comenzar el 
presente Reinado. 

Y ved aquí, señores, cuán justificado aparece por la sucinta histo
ria que acaba de exponer la Comisión á vuestros ojos, el sistema que 
arriba os aconsejaba, y cuán madura se halla la solución integral que 
ha a,cordado proponeros. 

Reservándose explicarla en todos sus pormenores cuando llegue 
el momento de la discusión hablada, se limitará ahora, en gracia de 
la brevedad, á bosquejar en reducida escala la planta y los contor
nos de su humilde trabajo, para que podáis fácilmente abarcar de 
una mirada el espíritu y el conjunto. 

Es el Patrimonio de la Corona una parte de la dotación destinada 
á proveer al Monarca de los medios necesarios para atender con in
dependencia y holgura al mantenimiento de su casa, á sus gastos per
sonales y á su recreo y esparcimiento; para acudir al alivio y reparo 

• de miserias é infortunios; para constituirle en generoso protector de 
las artes y las letras; para responder en su parte á la grandeza del 
pueblo que gobierna y á la majestad de las funciones que ejerce; para 
enaltecer, en fin, en su persona, á los ojos de propios y extraños, la 
perpétua representación del Estado y la viva encarnación del prin
cipio de autoridad, rodeándose de aquel esplendor y aparato que 
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por herir los sentidos son condiciones indispensables del prestigio 
que ha de granjearse y del respeto que ha de inspirar el Príncipe en 
una Monarquía hereditaria. 

Así, pues, este Patrimonio ha de trasmitirse constantemente de uno 
á otro Rey, y para que se trasmita ha de ser perpetuo, y para que se 
perpetúe ha de ser indivisible, inalienable, imprescriptible, y no ha 
de sujetarse á ninguna disminución ni menoscabo en razón de gra
vámenes, ni de mejoras, ni de contribuciones. Por lo cual ha necesi
tado la Comisión constituirle con los caractéres de un verdadero 
Mayorazgo y robustecerle con las garantías propias de esta clase de 
vínculos, tomadas de nuestras ya abolidas legislación y jurispruden
cia, tan completas en el régimen y tan doctas en la sustancia y en la 
forma de esas famosas instituciones civiles. Y porque llegaron á ejer
cer tan pernicioso influjo, por eso este Mayorazgo será el único que 
habrá de existir en adelante en la Monarquía española. 

Pero desde el momento en que se funda y atribuye al Soberano un 
Patrimonio en bienes que juntamente con la lista civil han de 
componer la dotación de la realeza, nace de suyo la idea de si se 
compadece con el bien del Estado el que el Príncipe tenga un caudal 
propio distinto del Mayorazgo de la Corona. 

Acudamos para esclarecer esta cuestión á la luz de la historia. En 
la Monarquía visigoda, como que era electiva, acontecía á menudo 
no suceder los hijos á los padres en la posesión del cetro, y por eso 
cada Rey, en mira de su deposición ó de su muerte, necesitaba pro
veer como cualquiera simple ciudadano al sustento y establecimiento 
de su familia. De aquí nace la prescripción directa y formal del Fue
ro Juzgo, que atribuye al Monarca la facultad no solo de retener en 
su dominio los bienes con que ascendía al Trono, sino también la de 
adquirir durante su Reinado y trasmitir á sus consanguíneos un Pa
trimonio exclusivamente suyo. 

Sobreviene luégo, á vueltas de la invasión árabe, la restauración 
de Astúrias, y con ella la Monarquía hereditaria; y el caudal priva
do, más que como una institución, aparece en las Partidas tímida, 
oblicua, vagamente, á modo de vestigio ó reminiscencia de la dispo
sición goda. Y cuando se consolida y asienta por fin el Trono de 
Castilla, de tal suerte se confunden en la persona del Príncipe in
vestido ya de la plenitud de la soberanía las rentas y fincas del Es
tado, los despojos de la conquista, los bienes de abolengo y los ad
quiridos en su viviente por títulos ordinarios y singulares, que no 
hay forma de discernir en la oscuridad de la masa común si existe 
6 no dentro de ésta la entidad que examinamos. 

Pero la misma falta de consistencia y áun de realidad del caudal 
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privado en el seno de aquella situación política pone de manifiesto 
ser esta institución incompatible, no tan solo con la Monarquía feu
dal, lo que es cosa averiguada, sino también é igualmente con la Mo
narquía absoluta. Y así vemos que en Inglaterra, tipo de la primera, 
y en Francia, tipo de la segunda, apenas se sienta el Rey bajo el so
lio, pierde la propiedad de su hacienda, y se incorpora ésta con su
persticioso rigor, cualesquiera que sean el carácter y origen de los 
elementos que la componen, al Patrimonio de la Corona. 

Este rigor comienza por templarse y acaba por desvanecerse, á 
medida que desenvolviéndose y afirmándose el régimen constitucio
nal, se distinguen é individualizan, por consecuencia forzosa de su 
índole y mecanismo, de una parte las rentas de Estado; de otra la 
dotación territorial de la Real Casa, de otra, en fin, la asignación pe
cuniaria que el Monarca recibe del Tesoro público. Y asi acontece 
que ántes de mediar el siglo, el Parlamento británico y las Cámaras 
francesas reconocen y constituyen el caudal privado solemne é irre
vocablemente. 

Lo mismo hicieron con laudable escrupulosidad las Cortes espa
ñolas por la Ley de 28 de Marzo de 1814, imputando en aquél y atri
buyendo en pleno dominio al Rey y á sus colaterales los bienes que 
del exámen de la masa común apareciesen ser de su respectiva per
tenencia. Armada, pues, la Comisión con la autoridad de tantos y tan 
venerables ejemplos, no vacila en acatarlos y seguirlos, sin que la 
arredre la inflexibilidad de los principios absolutos, antipática al 
temperamento de la Monarquía mixta, y adecuada solo y aplicable 
á la complexión de los poderes que aquellos principios engendran, 
esto es, á la complexión de los Gobiernos absolutos. 

Pero la mesura y el tacto con que ha procurado la Comisión pro
ceder en este punto, no la han inducido á desconocer, áun tratándo
se de la peculiar hacienda del Rey, lo que imprescindiblemente exi
gen el carácter escepcional de la institución y la condición extraor
dinaria de la familia. E imbuida de este espíritu, y guiada por la tra
dición constante de la Monarquía española y de toda Monarquía 
hereditaria, y adoctrinada con documentos extraños y propios, y 
sangrientos, y contemporáneos, y recientísimos, ha construido el ré
gimen de aquella hacienda, obtemperando al principio y al conven
cimiento de que el Soberano debe tener en la familia mucha mayor 
libertad de acción y mucha más ámplia pátria potestad que el co
mún de los subditos; y de que sus hijos y sus hermanos deben vivir 
dentro de la casa en una gran dependencia del Jefe, y fuera de la 
casa en una gran dependencia del Estado, esto es, del Rey y del 
Parlamento. 
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Toca ya la Comisión á la parte transitoria del proyecto, la cual 
por la ocasión, por los móviles, por los accidentes y por la sustancia, 
es sin embargo su parte eminente. 

No mucho ha tenido que deliberar la Comisión sobre este punto, 
prejuzgado con desusada solemnidad por el Congreso, cuando acogió 
con júbilo la cesión hecha al Estado por la Reina. Mas no por esto 
ha dejado la Comisión de examinarle, como era su deber, pasados 
los impulsos del entusiasmo, en la serena calma del estudio, con la 
grave imparcialidad que le impone la responsabilidad de su oficio. 

Habéis visto, señores, por la rápida historia cón que hemos ocu
pado vuestra atención, que en las divisiones hechas entre el Estado y 
la Corona en las dos primeras épocas constitucionales, nunca se 
comprendieron los bienes del Patrimonio de Aragón; habéis visto 
que del Patrimonio de Castilla no se adscribieron entonces ni con 
mucho al Estado tantos bienes como hoy se le adscriben; habéis visto 
que la Reina ha poseído indisputable y pacificamente el usufructo 
vitalicio de la totalidad de ambos Patrimonios por espacio de 32 años; 
habéis visto que renuncia para siempre una cuantiosísima porción de 
este usufructo; habéis visto que ha podido usar y ha usado respecto 
de uno y otro Patrimonio, aunque con suma parsimonia, la facultad 
de enajenarlos, y que se despoja de esta facultad que afectaban como 
dueños sus augustos predecesores. Y ahora debéis recordar que ha
biéndose distribuido en la testamentaria del Sr. D. Fernando V I I , 
como de libre disposición, entre las tres excelsas interesadas, las pin
turas del Real Museo y otros efectos de estimación, muy considera
bles, por valor de 152 millones, necesitó la Reina para conservarlos 
íntegros en el Patrimonio abonar de su peculio el tanto de sus partes 
respectivas á sus señoras madre y hermana. Asi lo habéis oido de
clarar hace 10 años en este mismo recinto, y de lábios nunca man
chados con el impuro aliento de la lisonja, ni ciegamente inspirados 
por la superstición del monarquismo. 

Allegad y computad en vuestra mente todos estos derechos, liqui
dad en una suma todos estos elementos de dominio, y mirad si la fria 
razón y la aritmética y la jurisprudencia no confirman el juicio que 
formasteis el primer dia acerca de la importancia y oportunidad y 
generosidad del regio desprendimiento. Bien podria la Comisión enca
recerlo con amplitud, si no temiera ser apagado el eco de la voz de 
los pueblos, usurpar sus derechos á la opinión, y áun herir el respe
to de la majestad con la desnudez de la alabanza. 

Pero si es grande por su valor material el acto de la Corona, no lo 
es ménos á los ojos de la Comisión en su trascendencia política. Por 
él, en medio de la instabilidad de todas las cosas en nuestros tiem-
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pos, se preserva el Patrimonio de una crisis y acaso de una disolu
ción en cada vacante del cetro; por él se liquida y consolida y perfec
ciona la dotación de la realeza; por él se estirpan en la Nación los úl
timos vestigios del feudalismo; por él se completa y consagra con la 
espontánea voluntad del Trono en la región más alta de la sociedad 
el fecundo principio de la desamortización de la tierra. 

Os proponemos, pues, nuestro dictámen, acordes con el Gobierno 
de S. M., merced á las reiteradas conferencias con éste celebradas, y 
unánimes asimismo todos los miembros de la Comisión, á pesar de 
la diversidad de opiniones personales y de actitudes políticas que en 
otros asuntos de la gobernación nos dividen. Tanta conformidad, en 
medio de tan opuestos criterios y situaciones, os responden elocuen
temente, Sres. Diputados, de que no os pedimos un voto de corte
sía ni de mera confianza, sino un voto de convicción y de justicia. 

Aprobad, pues, este dictámen con la plena seguridad de que ha
ciéndolo así, consultareis los más altos intereses del Estado, coopera
reis á una gran medida, y mereceréis bien de la Reina y de la patria. 

PROYECTO DE LEY 

para definir el Patrimonio de la Corona, desamortizar diferentes 
bienes pertenecientes al Real Patrimonio y aplicar la mayor 
parte de su precio á las necesidades del Estado. 

TÍTULO I . 

DE LA DESIGNACION DE LOS B I E N E S D E L PATRIMONIO DE LA CORONA. 

Artículo i.o Formarán el Patrimonio de la Corona: 
Primero. El Palacio Real de Madrid con sus caballerizas, coche

ras, parques, jardines y demás dependencias. 
Segundo. La Armería Real. 
Tercero. El Real Museo de Pinturas y Escultura. 
Cuarto. Los Reales Sitios del Buen Retiro, la Casa de Campo y 

la Florida. 
Quinto. Los Reales Sitios del Pardo y San Ildefonso con sus per

tenencias. 
Sexto. El Real Sitio de Aranjuez con sus pertenencias y la yegua

da existente en el mismo. 
Sétimo. E l Real Sitio de San Lorenzo con su Biblioteca y perte

nencias. 
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Octavo. La Real fortaleza de la Alhambra y el Alcázar de Sevilla 
con sus pertenencias. 

Noveno. El jardin del Real de Valencia, los Palacios Reales de 
Valladolid, Barcelona y Palma de Mallorca y el castillo de Bellver. 

Décimo. El Patronato del Monasterio de las Huelgas de Burgos 
con el Hospital del Rey; el Patronato del Convento de Santa Clara 
de Tordesillas, y los demás Patronatos y derechos honoríficos que 
hoy pertenecen á la Corona, según las leyes y las declaraciones de 
las autoridades competentes. 

Art. 2.o Se comprenderán también en el Patrimonio de la Corona 
todos los muebles y semovientes contenidos en los Palacios y otros 
edificios y prédios enumerados en el art. i.o 

Art. 3.0 No obstante lo dispuesto en el art. 1.0, se segregarán del 
Patrimonio de la Corona, los cuarteles de su pertenencia que en los 
Reales Sitios están actualmente destinados al aposentamiento de las 
tropas. 

Se segregará asimismo de dicho Patrimonio la parte del Real Sitio 
del Buen Retiro, destinada á la vía pública y á nuevas construccio
nes en los proyectos de mejora y embellecimiento aprobados ya por 
la Administración general de la Real Casa y por el Ayuntamiento 
de Madrid. 

Art. 4.0 Se formará un inventario detallado, existimativo y descrip
tivo de todos los bienes inmuebles, muebles y semovientes, así como 
de todos los derechos incorporales, comprendidos en los artícu
los 1.0 y 2.0 de esta ley. 

El inventario ofiginal, competentemente autorizado por el Presi
dente del Consejo de Ministros, se custodiará en la Secretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia, y de él se sacarán tres copias. Una 
de éstas se depositará en la Secretaría de la Real Casa, y las otras 
dos respectivamente en la Secretaría de cada uno de los Cuerpos 
Colegisladores. 

También se levantarán planos topográficos de todas las fincas rús
ticas del Patrimonio de la Corona. Ejemplares de estos planos se de
positarán respectivamente en las Secretarías mencionadas en el pár
rafo anterior. 

TÍTULO I I . 

D E L CARÁCTER Y CONSERVACION D E L PATRIMONIO DE LA CORONA, 
Y D E L CAUDAL PRIVADO D E L R E Y . 

Art. 5.0 El Patrimonio de la Corona será indivisible. 
Los bienes que le constituyen serán inalienables é imprescripti-
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bles, y no podrán sujetarse á ningún gravamen Real ni á ninguna 
otra responsabilidad. 

Art. 6 . ° Las donaciones, permutas, enfitéusis y cualesquiera otras 
enajenaciones de bienes raices 6 muebles preciosos, pertenecientes 
al Patrimonio de la Corona, serán objeto de una ley. i 

Art. 7.0 Cuando el arrendamiento de bienes del Patrimonio de la 
Corona haya de exceder de 30 años, será objeto de una ley. 

Hasta un año ántes de su espiración no podrá prorogarse ningún 
arrendamiento, cualquiera que sea el término por el que se hubiere 
celebrado. 

Art. 8.0 Los bienes muebles ó semovientes que se deterioran ó pe
recen podrán ser enajenados á calidad de sustituirlos. 

Art. 9.0 El Rey podrá hacer en las tierras, parques y jardines del 
Patrimonio de la Corona las alteraciones que juzgue convenientes, y 
en los Palacios y otros edificios las reparaciones, adiciones, demoli
ciones y reedificaciones que estime adecuadas á su conservación y 
embellecimiento. 

Art. 10. El Rey tendrá el goce de los montes de arbolado perte
necientes al Patrimonio de la Corona, como el de los demás bienes 
del mismo, y nombrará los empleados y guardas destinados á su di
rección, administración y custodia. 

En cuanto á conservación, cortas y repoblación, se atendrá la Ad
ministración de la Real Casa al régimen establecido para los montes 
del Estado. 

Art. 11. Las impensas invertidas en la conservación, mejora y 
sustitución de bienes del Patrimonio de la Corona, serán de cargo de 
la Casa Real. 

Art. 12. Todas íai mejoras que se hagan en bienes del Patrimonio 
de la Corona, cederán á los bienes mejorados. 

Art. 13. Los bienes del Patrimonio de la Corona no estarán suje
tos á ninguna contribución ni carga pública. 

Art. 14. A su advenimiento al Trono heredarán el Patrimonio de 
la Corona el Principe de Asturias, hijo primogénito de la Reina doña 
Isabel I I , y sucesivamente los demás Reyes de las Españas, confor
me al orden establecido en el tit. V I I de la Constitución de la Mo
narquía. 

Art. 15. El Patrimonio de la Corona se regirá por las prescripcio
nes generales del derecho, en cuanto no se opongan á lo dispuesto en 
esta ley. 

Art. 16. No obstante lo dispuesto en el art. 6.0, se reserva á la Ca
sa Real por espacio de 40 años, contados desde la promulgación de 
esta ley, la facultad de ceder en los Reales Sitios de Aranjuez y San 
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Ildefonso el dominio útil de solares que se destinen precisamente á 
construcción de casas. 

Art. 17. El Rey podrá adquirir toda clase de bienes por cuantos 
titules establece el derecho. 

Los bienes de este caudal privado pertenecerán en pleno dominio 
al Rey. 

Estos bienes estarán sujetos á las contribuciones y cargas públi
cas, á las responsabilidades del orden civil, y en general á las pres
cripciones del derecho común. 

Art. 18. No obstante lo ordenado en el artículo anterior, el Rey 
podrá disponer libremente de su caudal privado por acto entre vivos 
y por testamento, conformándose á lo concertado en las capitulacio
nes matrimoniales, y sin sujetarse á las prescripciones de la legisla
ción civil que regulan los derechos respectivos de la familia. 

En caso de abintestato dispondrá el Estado del caudal privado del 
Rey. 

Art. 19. Sea que el Rey haya testado, sea que haya fallecido abin
testato, el Rey sucesor, y el Tutor de éste en su caso, tendrá la auto
ridad necesaria para constituir, liquidar y terminar la testamenta
ria, miéntras no surjan en ella cuestiones contenciosas. 

Si el Rey difunto hubiere nombrado contadores y partidores en su 
testamento, éstos asistirán al Rey sucesor en las correspondientes 
operaciones de testamentaria. 

Art. 20. De toda cuestión contenciosa que se suscite en la testa
mentaría del Rey, conocerá en primera y única instancia el Supremo 
Tribunal de Justicia en sus dos Salas de casación civil reunidas. 

Art. 21. Así en las cuestiones contenciosas, como en las adminis
trativas, ya se refieran al Patrimonio de la Corona, ya al caudal pri
vado del Rey, representará á la Real Casa el Administrador general 
de la misma. 

Pero en las cuestiones contenciosas que se refieran al Patrimonio 
de la Corona, será siempre oido el Ministerio fiscal. 

TÍTULO I I I . 

DE LA VENTA Y APLICACION DE LOS BIENES SEGREGADOS 
D E L R E A L PATRIMONIO. 

Art. 22. Se declaran en estado de venta los prédios rústicos y ur
banos, los censos y cualesquiera otros bienes pertenecientes al Real 
Patrimonio, no comprendidos en los arts. 1.0 y 2.0 de esta ley. 

Art. 23. Los bienes que se ponen en venta continuarán hasta su 
enajenación á cargo de la Administración general de la Real Casa. 
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Las ventas se harán en pública subasta, y los bienes se adjudicarán 
al mejor postor. 

Los compradores pagarán el precio en nueve años y 10 plazos se
gún el método prescrito para la enajenación de los bienes del Estado 
en el art. 13 de la Ley de 11 de Julio de 1856. 

Art. 24. El 75 por 100 del precio de las ventas se aplicará al Es
tado, y á medida que se vaya realizando, ingresará en el Tesoro pú
blico. E l 25 por 100 restante corresponderá á la Real Casa. 

Art. 25. Para redimir los censos se señalará á los censatarios un 
plazo, y se establecerán las condiciones que se estimen más equitati
vas, teniendo en consideración los respectivos orígenes, naturaleza y 
demás circunstancias de aquéllos. 

Trascurrido el plazo, los censos no redimidos se venderán en pú
blica subasta al precio y bajo las condiciones con que se hubieren 
ofrecido á los censatarios. 

El importe de las redenciones y ventas se aplicará y distribuirá 
del modo prescrito en el articulo anterior. 

Art. 26. Se adjudicarán al Estado por la cuarta parte del precio 
de su tasación los cuarteles de que trata el párrafo primero del ar-, 
tículo 3.0 de esta ley, y cualesquiera otros edificios y terrenos de los 
puestos en venta que sean necesarios para servicios del Estado. 

La suma á que asciendan las cantidades en que se adjudiquen es
tos bienes al Estado se deducirá de la cuota que por razón de las 
ventas ha de percibir el Tesoro público al tenor de lo dispuesto en 
el art. 24 de esta ley 

Art. 27. Las jubilaciones, viudedades, orfandades y demás obli
gaciones y cargas de carácter personal procedentes de las Adminis
traciones Patrimoniales de los bienes que han de venderse, continua
rán á cargo de la Administración general de la Real Casa. 

Art. 28. Del 75 por 100 que ha de percibir el Estado se destinará 
la parte que sea necesaria á obras de utilidad general que perpe
túen la memoria de la cesión de parte del Real Patrimonio hecha al 
Estado por la Reina. 

A este fin el Gobierno presentará á las Cortes el oportuno proyec
to de ley en la próxima ó en la siguiente legislatura. 

Art. 29. Para la ejecución de esta ley se formará una Comisión 
compuesta del Presidente del Consejo de Ministros, que la presidi
rá; deí Ministro de Hacienda, que será su Vicepresidente; dedos Se
nadores y dos Diputados á Cortes, elegidos respectivamente por los 
Cuerpos Colegisladores; del Administrador general de la Real Casa; 
del Fiscal del Supremo Tribunal de Justicia; del Asesor general del 
Ministerio de Hacienda; del Abogado Consultor general de la Real 



— 369 — 

Casa y del Secretario de la Administración general de la misma, que 
será también Secretario de la Comisión. 

Art. 30. Esta Comisión formará el inventario de que trata el ar
tículo 4.0; señalará el plazo y los precios de que trata el art. 25; de
terminará los edificios y terrenos de que tratan los arts. 3.0 y 26, y 
dirimirá las cuestiones pendientes ó que se susciten acerca de dere
chos litigiosos é intereses controvertidos entre el Estado y el Real 
Patrimonio. 

Art. 31. Tanto á los bienes que han de constituir el Patrimonio 
de la Corona como á los que han de enajenarse en virtud de esta ley, 
se aplicarán las disposiciones de la de hipotecas en la misma forma 
que á los del Estado. 

Art. 32. Ejecutada que sea esta ley, ménos en la parte de que trata 
el art. 16, se disolverá la Comisión, y el Gobierno dará cuenta deta
llada y documentada á las Cortes de todo lo actuado y de los resul
tados obtenidos. 

Palacio del Congreso 18 de Abril de 1865.—Antonio de los Rios y 
Rosas, Presidente.—El Conde de San Luis.—Manuel Alonso Martí
nez.—Manuel de Bedmar.—Manuel Bertrán de Lis.—Ventura Alva-
rado.—Juan Bautista Lafora, Secretario. 

La Ley de 12 de Mayo de 1865 está enteramente conforme con este 
proyecto de ley, que fué aprobado sin alteración alguna por el Con
greso y por el Senado. 

2't 
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I I I . 
Ley de 18 de Dieiembre de 1869. 

D. Francisco Serrano y Domínguez, Regente del Reino por la 
voluntad de las Cortes soberanas; á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, salud: Las Cortes Constituyentes de la Nación 
española, en uso de su soberanía, decretan y sancionan lo siguiente; 

TÍTULO PRIMERO. 

DE LOS BIENES QUE SE DECLARAN D E L ESTADO Y DE SU VENTA 
Y APLICACION. 

Artículo i o Se declara extinguido el Patrimonio de la Corona 
fundado por la Ley de 12 de Mayo de 1865. 

Los bienes y derechos comprendidos bajo la anterior denomina
ción y la de Real Casa revierten en pleno dominio al Estado. 

Art. 2.0 Todos los bienes que bajo el expresado concepto se in
corporan al Estado, así como los detentados que éste reivindique en 
adelante, serán enajenados, á excepción de los siguientes: 

Primero. Los que se destinan al uso y servicio del Rey. 
Segundo. Los que por su carácter histórico ó artístico deban 

conservarse. 
Tercero. Los que convenga destinar para servicio del Estado. 
Cuarto. Aquellos que con arreglo á la Ley de g de Junio del pre

sente año se cedan para las servidumbres públicas y usos comunes 
de los pueblos enclavados en los territorios que fueron de la Corona. 

Art. 3.0 Los bienes raices no exceptuados se enajenarán por el 
Ministerio de Hacienda, según lo dispuesto en la legislación vigente 
sobre propiedades y derechos del Estado. 

Los bienes muebles y semovientes se enajenarán en pública subas
ta y su importe se satisfará en metálico y al contado. 

Art. 4.0 Los compradores de inmuebles y censos y los que redi
mieren éstos, pagarán el precio en el número de años y plazos esta
blecidos y según el método prescrito para la enajenación de los bie
nes de Corporaciones civiles. 

Art. 5.0 Lo determinado en el artículo anterior es igualmente 
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aplicable á los bienes segregados del Patrimonio en virtud de la Ley 
de 12 de Mayo de 1865 y que todavía no hayan sido enajenados. 
Respecto de estos bienes se declara subsistente y en todo su vigor lo 
dispuesto en el art. 24 de la ley citada, y en su virtud el 25 por 100 
del precio de las ventas de los no enajenados y de la redención de 
los censos se aplicará al pago de los débitos de la Real Casa, al Te
soro y á los particulares, guardando el orden de prelacion estableci
do por las leyes. 

Art. 6.0 Quedan suprimidos los derechos, prestaciones é impues
tos de origen señorial que, con el nombre de Real Patrimonio, han 
percibido la Real Casa ó los derecho-habientes de la misma en las 
provincias de Aragón, Cataluña, Valencia, Islas Baleares y cuales
quiera otras; confirmándose y ratificándose la anulación de las pres
taciones prescrita por las Leyes de 19 de Julio de 1813 y 4 de Febre
ro de 1837. 

Para los efectos de esta ley se reputan señoriales todas las presta
ciones, cualquiera que sea su forma y denominación, que no proce
dan de un contrato libreen virtud del derecho de propiedad. 

No serán consideradas convencionales las prestaciones estipuladas 
en sustitución de las que según esta ley deban quedar anuladas, 
cualquiera que sea la fecha del contrato. 

Serán indemnizados por el Estado los particulares ó corporacio
nes que hubieren adquirido por título oneroso algunos de los dere
chos de que trata este artículo ó algún oficio público que quede su
primido en virtud de la abolición de los mismos. 

El titulo oneroso ha de reunir los siguientes requisitos para dar lu
gar á indemnización: 

1.0 Que se pruebe por escritura pública. 
2.0 Que la enajenación sea anterior á las leyes y decretos de abo

lición de estos derechos. 
3.0 Que la indemnización se pida dentro del término que señala la 

ley de caducidad de créditos, el cual empezará á correr para los de
recho-habientes del Patrimonio que fué de la Corona desde la pro
mulgación de esta ley. 

Art. 7.0 Se procederá á la redención y en su caso á la venta de los 
censos enfitéuticos, consignativos, reservativos y de cualquier clase 
que sean, como asimismo de todo capital, cánon ó renta de natura
leza análoga, pertenecientes al Patrimonio de la Corona. 

Art. 8.0 Se consideran como censos para los efectos de esta ley 
los arrendamientos comprendidos en el art. 2.0 de la Ley de 27 de 
Febrero de 1856, aclaratoria de la de desamortización de 1.0 de Mayo 
de 1855. 
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Art. 9.0 La redención, capitalización y venía se llevarán á cabo 
con arreglo á la legislación general vigente. 

Art. 10. Los bienes de los Patronatos de la Corona se enajenarán 
con arreglo á las leyes de desamortización. 

Las cargas de hospitalidad, de beneficencia, las espirituales y otras 
que pesan sobre los Patronatos se capitalizarán debidamente; y para 
su continuación y cumplimiento, sin perjuicio de ser revisadas, se 
expedirán inscripciones nominativas intrasferibles del 3 por 100 inte
rior, cuyos intereses formarán la renta que ha de cubrir aquellas 
obligaciones. 

Art. 11. Los bienes raices que se ponen en venta seguirán hasta su 
enajenación á cargo del Ministerio de Hacienda, el cual continuará 
entendiendo en todos los asuntos referentes al Patrimonio de la Co
rona por ventas hechas ántes de la presente ley y en la enajenación y 
aplicación de los muebles y semovientes contenidos en los Palacios, 
edificios y prédios. 

Los bienes muebles é inmuebles que se exceptúen de la venta con 
arreglo á lo prescrito en los párrafos segundo y tercero del art. 2.0 
de esta ley, se entregarán mediante inventario á los Ministerios á 
que por su clase correspondan. 

Art. 12. Los incidentes y reclamaciones que produzcan las ventas 
y los censos redimidos en virtud de lo dispuesto en la citada Ley de 
12 de Mayo de 1865 y reglamento dictado para su ejecución, se tra
mitarán y resolverán con arreglo á la misma ley y reglamento. 

Art. 13. Las clases pasivas de la Real Casa, cuyas pensiones, se
gún el art. 27 de la Ley de 12 de Mayo de 1865, fueron consideradas 
como obligaciones de carácter personal, serán objeto de una ley. 

TÍTULO I I . 

D E LOS B I E N E S QUE SE DESTINAN AL USO Y SERVICIO D E L R E Y . 

Art. 14. Se destinan al uso y servicio del Rey: 
Primero. El Palacio Real de Madrid con los terrenos, edificios, 

construcciones y viajes de aguas que le son anejos, comprendiendo 
el nuevo parque titulado Campo del Moro, salvo las servidumbres á 
que hoy está sujeto, la plaza de la Armería, las caballerizas y coche
ras con la plaza intermedia entre estos edificios 3' el Palacio, todo lo 
cual forma una sola zona, de la que se excluye la plaza de Oriente 
con sus jardines. 

Segundo. En la Casa de Campo los edificios y terrenos compren
didos en los siguientes linderos: por el S. O., la cerca oriental del 
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soto; por el O,, el camino de los Robles hasta su intersección con el 
camino de Valdera; por el N., una línea que partiendo de la citada 
intersección llegue al sitio donde el feiro-carril del Norte corta la 
cerca, y por los demás puntos la tapia exterior, quedando asimismo, 
para el servicio de la parte reservada, integro el aprovechamiento 
de las aguas que nacen en la posesión llamada Los Meaques, y son ne
cesarias para surtir los lagos y estanques. 

Tercero. El Sitio del Pardo, á excepción de los cuarteles de V i -
ñuelas y de la Moraleja y de los edificios que ocupe el Estado. 

Cuarto. El Palacio de Aranjuez con los edificios anejos á su de
pendencia para caballerizas y aposentamiento, y en el mismo «Sitio 
los jardines denominados Parterre, de la Isla, del Príncipe con la 
Casa del Labrador, y el área que comprende las 12 calles de árboles 
que forman los paseos y las trasversales y accesorias á éstos. 

Quinto. El Monasterio de San Lorenzo con su Palacio y huerta, 
el jardín y casita de Abajo. 

Sexto. El Palacio de San Ildefonso con el jardín anejo cercado y 
los nacimientos de aguas que surten sus estanques y fuentes, la Casa 
de Canónigos, las Caballerizas y el coto de Riofrio con los edificios 
que comprende. 

Sétimo. El Alcázar de Sevilla con sus jardines. 
Octavo. El Palacio Real de Mallorca con el castillo de Bellver. 
Art. 15. El Rey podrá hacer en las tierras, montes, parques y jar

dines las mejoras que juzgue convenientes, y en los Palacios y otros 
edificios las reparaciones que estime adecuadas á su conservación y 
embellecimiento. 

Todas las mejoras que se hagan en los bienes referidos cederán á 
los bienes mejorados. 

Art. 16. El Rey nombrará los empleados y . guardas necesarios 
para la dirección, administración y custodia de los bienes que la 
presente ley destina á su uso y servicio. 

Art. 17. Los bienes reservados no estarán sujetos á ninguna con
tribución ni carga pública. 

Art. 18. Los muebles, adornos y objetos de arte que después de 
segregados los que hayan de venderse ó trasladarse á los Museos, 
queden en los Palacios ó edificios enumerados, se entregarán por in
ventario; pero los que se deterioran por el uso ó perecen, podrán ser 
enajenados por la Administración de la Corona. 
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TÍTULO I I I . 

D E L CAUDAL PRIVADO D E L REV. 

Art. 19. El Rey podrá adquirir toda clase de bienes por cuantos 
títulos establece el derecho. 

Los bienes de este caudal privado pertenecen en pleno dominio al 
Rey. Estos bienes estarán sujetos á las contribuciones y cargas pú
blicas, á las responsabilidades del orden civil y en general álas pres
cripciones de derecho común. 

De acuerdo de las Cortes Constituyentes se comunica al Regente 
del Reino para su promulgación como ley. 

Palacio de las Cortes g de Diciembre de 1869.—Nicolás María Ri-
vero, Presidente.—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado Secretario.— 
Marqués de Sardoal, Diputado Secretario.—Julián Sánchez Ruano, 
Diputado Secretario.—Francisco Javier Carratalá, Diputado Secre
tario. 

Por tanto: 
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 

demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que lo guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar en todas sus partes. 

Dado en Madrid á 18 de Diciembre de 1869.—Francisco Serra
no.—El Ministro de Hacienda, Laureano Figuerola. 
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IV. 

Leyes de 9 6 de Junio de t H l i i . 

D. Alfonso X I I , por la gracia de Dios, Rey constitucional de Es
paña. 

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo i.o En los presupuestos generales de gastos se incluirán 
los créditos necesarios para satisfacer las siguientes asignaciones 
anuales: 

Para el Rey y su Casa, siete millones de pesetas. 
Para el inmediato sucesor á la Corona, 500.000. 
Para la Infanta que habiendo sido Princesa de Asturias dejare de 

serlo, 250.000. 
Para cada uno de los Infantes, hijos varones de Rey ó de Principe 

de Asturias, desde que cumplieren la edad de siete años, 250.000. 
Para cada una de las Infantas, hijas de Rey ó de Príncipes de As

turias, desde la misma edad, 150.000. 
Art. 2.0 Cuando el Rey ó el inmediato sucesor á la Corona con

traiga matrimonio, se determinará por una ley, con arreglo á la Cons
titución, la dotación anual de su cónyuge, y la que hubiere de dis
frutar en el caso de viudez. 

Art. 3.0 Se incluirán asimismo en las leyes anuales de presu
puestos: 

Para la Reina D.a Isabel, 750.000 pesetas. 
Para el Rey D. Francisco de Asís, 300.000 
Art. 4.0 La pensión concedida á S. M. la Reina D.a María Cristi

na por la Ley de Presupuestos de 1845 queda reducida á la cantidad 
de 250.000 pesetas, que dejaría la Reina de percibir en el caso de ha
ber de disfrutar otra pensión del Estado. 

Art. 5,0 Las asignaciones señaladas en los artículos anteriores tie
nen carácter de vitalicias, y cesarán al respectivo fallecimiento de 
cada una de las Personas Reales concesionarias. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 

y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de 
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cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á 26 de Junio de 1876.—Yo el Rey .—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ministro interino de Hacienda, Antonio 
Cánovas del Castillo. 

D. Alfonso X I I , por la gracia de Dios, Rey constitucional de 
España. 

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.0 Forman el Patrimonio de la Corona los Palacios y 
Sitios Reales enumerados en el art. 1.0 de la Ley de 12 de Mayo 
de 1865, con excepción de los que han sido enajenados 6 dedicados 
á servicios públicos. 

Art. 2.0 Corresponden asimismo al Patrimonio de la Corona los 
Patronatos sobre: 

Primero. La Iglesia y Convento de la Encarnación. 
Segundo. La Iglesia y Hospital del Buen Suceso. 
Tercero. La Iglesia de San Jerónimo. 
Cuarto. El Convento de las Descalzas Reales. 
Quinto. La Real Basílica de Atocha. 
Sexto. La Iglesia y Colegio de Santa Isabel. 
Sétimo. La Iglesia y Colegio de Loreto. 
Octavo. La Iglesia y Hospital de Nuestra Señora de Monserrat. 
Noveno. El Monasterio de San Lorenzo del Escorial. 
Décimo. El de las Huelgas de Burgos. 
Undécimo. E l Hospital del Rey de Burgos. 
Duodécimo. El Convento de Santa Clara de Tordesillas. 
Art. 3.0 Se devuelven á las posesiones y Sitios Reales á que se 

refiere el art. 1.0 la extensión y límites que les correspondían con ar-
reglo á la Ley de 12 de Mayo de 1865, á excepción de las fincas urba
nas y rústicas que han sido enajenadas por el Estado á particulares 
por título oneroso, en virtud de la Ley de 18 de Diciembre de 1869. 

El Estado entregará desde luégo á la Casa Real los edificios y pre
dios de toda clase, con los cáuces 6 riegos y demás pertenencias de 
los mismos que conserve en su poder. 

Si con arreglo á derecho se anulase por las autoridades ó Tribuna
les alguna de las ventas realizadas en las posesiones y Sitios Reales 
comprendidas en dichos límites, la Administración pública las entre
gará asimismo á la Real Casa. 

Esta podrá hacer las permutas que sean convenientes para regu
larizar y mejorar las condiciones de los Sitios Reales. 
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Art. 4 o Para los Patronatos de la Corona enumerados en el ar
tículo 2.o regirán las mismas disposiciones legales y administrativas 
adoptadas por regla general para los Patronatos particulares, pero 
radicando el protectorado en la Real Casa. 

Art. 5.0 Sobre las condiciones legales del Patrimonio de la Coro
na y del caudal privado del Rey, regirán las disposiciones del tít. 2.0 
de la Ley de 12 de Mayo de 1865, excepto las contenidas en su articu
lo 18, que queda derogado. 

Ar t . 6.0 El Rey podrá disponer de su caudal privado por acto 
entre vivos y por testamento, conformándose á las prescripciones ge 
nerales de la legislación civil, que regirán asimismo en el caso de 
abintestato. 

Art. 7.0 Para examinar las cuentas de las existencias en metálico 
y en otros valores de la propiedad de la Real Familia que en 29 de 
Setiembre de 1868 había en su Tesorería, y para computar el impor
te del 25 por 100 de los bienes patrimoniales que le corresponde por 
las Leyes de 12 de Mayo de 1865 y de 18 de Diciembre de 1869, se 
formará una Comisión, nombrada por el Ministerio de Hacienda y 
la Real Casa, cuyos acuerdos y propuestas se someterán á la resolu
ción de las Cortes. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 

y demás autoridades así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á 26 de Junio de 1876.—Yo el Rey.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ministro interino de Hacienda, Antonio 
Cánovas del Castillo. 
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V. 
Comunicado publicado en «La Epoca» de 3 8 de Abril 

de 1S-8V1. 

«Sr. D. Ignacio José Escobar, Director de La Epoca. 
Mi querido amigo: En el artículo inserto en La Bandera Española, 

y cuya publicación nos había anunciado préviamente la Secretaría 
particular de la Presidencia del Ayuntamiento, se decía que el ar
ticulista de L a Epoca se mostraba apasionado de la barriada entre el 
Prado y el Retiro, y descubría gran interés porque esa barriada se 
haga. A pesar de la respuesta que á estas insinuaciones dio La Epoca, 
veo qüe en el escrito que ahora nos remite la misma Secretaría par
ticular para explicar los nuevos proyectos de reformas de aquellos 
paseos, pone empeño en colocar la cuestión en el terreno de un cote
jo entre los planos de ahora y los que habían sido formulados y 
aprobados en 1865. 

Me corresponden, en efecto, en lo tocante á este asunto dos respon
sabilidades diversas, que estoy muy léjos de desconocer ni de rehuir, 
llevándolas ambas, por el contrario, con mucho gusto. Participo de 
la responsabilidad colectiva de lo que se publica en La Epoca, como 
uno de sus redactores habituales; y estoy dispuesto á responder de 
todos los actos de la Administración general de la Real Casa, desde 
Julio de 1862 á Junio de 1868, período de tiempo durante el que fue
ron sus Jefes, primero el Sr. D. Francisco Goicoerrotea, y después e! 
Sr. Conde de Puñonrostro, habiendo sido yo con ambos Secretario 
general. 

La índole del trabajo diario del periódico no permite que se ocupe 
en el exámen de los proyectos actuales que tan grande y tan justo in
terés escitan en el público, desde el punto de vista de las compara
ciones retrospectivas á que los escritos, anunciados ó remitidos por 
la Secretaría particular, tienden; pero en mí no estaría bien guardar 
silencio ante repetidas provocaciones. Continuemos, pues, examinan
do, si á V. le parece bien, en la forma ordinaria de nuestras tareas 
periodísticas, las cuestiones de hoy; y permítame V. que yo trate por 
mí solo las cuestiones de hace nueve años. 

No es ya la primera vez que lo hago. En los núms. 40, 42, 45 y 46 
de la Revista de España, correspondientes á los dias 25 de Octubre 
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y 25 de Noviembre de 1869, y 10 y 25 de Enero de 1870, publiqué un 
estudio histórico-juridico, en que resumí todas las noticias por mí 
trabajosamente reunidas, acerca del origen y condiciones legales del 
Patrimonio Real, y refuté todas las censuras y objeciones presenta
das contra la Ley de 1865, por la que la Reina, cediendo generosa
mente gran parte de sus evidentes derechos, puso término á compli
cadas, enojosas y prolongadas cuestiones. Aquellos cuatro artículos 
de la Revista de España no han tenido impugnador alguno. Tampoco 
encontró contradictor otro trabajo mío, publicado en La Epoca en Di
ciembre de 1872, y en que, examinando las cuentas de la Casa Real con 
el Estado, demostré de qué lado estaba el saldo. 

Si las impugnaciones razonadas á aquellos escritos han faltado, en 
cambio han sido frecuentes los cargos injustificables, las calificacio
nes sin fundamento dirigidas contra la antigua Administración Pa
trimonial. Por fortuna, contra esos ataques no necesitábamos defen
dernos los que habíamos estado al frente de los negocios de la Casa 
Real. Podíamos y debíamos permanecer silenciosos. ¿No contesta
ban por nosotros elocuentemente el Museo Real del Prado, uno de 
los primeros del mundo, puesto en comparación con el del Estado, 
que tenía sus pinturas y sus estátuas por los pasillos y los rincones 
del ex-Convento de la Trinidad; el monte de Balsain, con el cual no 
tenía ninguno comparable la Administración pública.; la Alhambra, 
que más que obra maestra del arte árabe es un prodigio de la perse
verancia incansable con que durante siglos se ha conservado y res
taurado aquella arquitectura frágil, que Dios libre de correr en ma
nos del Estado la misma suerte que han corrido tantos y tantos mo
numentos muchísimo más fuertes y sólidos? Los que habíamos man
tenido y entregado en estado brillante de prosperidad y conservación 
jardines como los de la Granja, paseos públicos como el Buen Retiro, 
arboledas como las de Aranjuez, montes como Balsain, Museos como 
el del Prado y la Armería, ruinas como la Alhambra, monumentos 
artísticos como el Escorial, tenemos el derecho de encogernos de 
hombros, de sonreimos y de callar cuando oímos ciertas huecas de
clamaciones. Los que administramos con celo, con esmero, con for
malidad, con independencia de carácter, la fortuna patrimonial, no 
debemos responder sino con el desden á los declamadores que jamás 
hicieron en esta materia más que involucrar la Administración con 
la política, excitar las pasiones de los partidos, formular acusaciones 
absurdas, ó abusar del poder para calumniar la desgracia. 

Dicho esto para recordar y fijar mis antecedentes en el asunto, pa
so ya á ocuparme délo que en el escrito remitido por la Secretaría 
particular de la Presidencia del Ayuntamiento se dirige á censurar 
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los proyectos de reforma del Retiro y del Prado aprobados en 1865. 
«Sabida de todos es, comienza diciendo ese escrito, una ley votada 

en Cortes que se llamó E l rasgo, que tuvo por objeto cambiar los lí
mites del Retiro.» 

No hay tal cosa. La Ley de 12 de Mayo de 1865 tuvo por objetos: 
primero, terminar, por medio de una transacción, que la generosidad 
de la Reina facilitó, las cuestiones de derecho, sumamente complejas 
y difíciles, sobre el Mayorazgo patrimonial y sobre la fortuna priva
da de los Reyes; segundo, desamortizar los bienes patrimoniales. No 
me es posible repetir aquí los razonamientos ni reproducir los datos 
que, en defensa de aquella ley, reuní en los artículos ántes citados 
de la Revista de España; pero á ellos me remito, creyendo firmemente 
que por nadie serán refutados, como hasta aquí no lo han sido. En 
esa creencia contribuye á confirmarme el hecho de que la ley decre
tada por las Córtes Constituyentes en Diciembre de 1869 no hizo más 
que reconocer y confirmar las reglas y los principios contenidos en 
la de 1865. 

Los proyectos de reformas del Retiro fueron cosa completamente 
distinta de la Ley de 12 de Mayo, y ésta no hacía la más pequeña 
falta para ejecutar aquéllos, que ya ántes de su promulgación estaban 
aprobados por el Ayuntamiento de Madrid y por la Administración 
general de la Real Casa. Nadie había puesto ni podía poner en duda 
que había derecho para hacer en el Retiro un barrio, de la misma 
manera que se había hecho otro en la Montaña del Príncipe-Pío. Sin 
la ley, se habrían podido vender los solares á censo enfitéutico, como 
los del barrio de Arguelles, 6 á censo reservativo, como los de la pla
za de Oriente, 6 con las condiciones con que se enajenaban desde 
hacia siglos los terrenos pertenecientes al Patrimonio en otros pun
tos, sin que hubiera dificultad ni objeción; con la ley, debían vender
se con arreglo á las de desamortización. Pero la forma de la venta 
nada tenía que ver con el trazado de las calles nuevas, ni con las ra
santes, ni con el número, la extensión ó la figura de las manzanas de 
casas. A los que llevamos enérgicamente al Patrimonio la desamorti
zación, que no había llegado á él en más de medio siglo de revolu
ciones y de Gobiernos de todas clases, nos repugnaba el sistema de 
las ventas enfitéuticas y de los censos irredimibles. Pero ni esto hace 
al caso, ni siquiera es oportuna para la cuestión presente la fácil de
mostración de que vinculando á la Corona, es decir, al Estado, la 
mayor parte del Retiro, y sustituyendo en el resto el precio de 
25 por 100 cobrado en 10 años, á un usufructo de que estaba en quie
ta posesión, y á una facultad de enajenar de varios modos, que tam
poco negaba nadie, la Reina hacía espontáneas y generosas cesiones. 
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No me detendré en ello, de la misma manera que nada ha dicho La 
Epoca, ni me propongo decir ahora sobre la falta de ejecución del ar
tículo 5.0 de la Ley de 9 de Diciembre de 1869, que confirmó lo dis
puesto en la de Mayo de 1865 sobre la aplicación del 25 por 100 de 
los bienes patrimoniales. Lo que en este momento importa consignar 
es que, como ya he dicho, el proyecto de reformas fué hecho ántes 
que la ley, y ésta no podía afectarle sino en cuanto al modo de pagar 
los solares, de lo cual ahora no se trata. 

En el trazado del nuevo barrio, la Administración general procedió 
con la formalidad que le era propia. Después de resolver que los ex
tensos terrenos cubiertos por el patio grande y por el cuartel de Ar
tillería, y los no menos vastos yermos que mediaban entre las arbo
ledas del Retiro, San Jerónimo y el Museo se arreglasen y embelle 
cíesen con la construcción de manzanas de casas y la formación de 
calles, encomendó el desarrollo de su pensamiento al Arquitecto del 
Ayuntamiento, que por parte de éste se hallaba encargado de las 
obras de ensanche déla población. E l plan de la Administración ge
neral era que la línea de demarcación entre el Retiro y el nuevo bar
rio fuese desde la puerta que había en el patio grande hasta la lla
mada de la Glorieta ó ' de la Corona, inmediata al jardín de la Pri
mavera ó de San Juan. El Arquitecto del Ayuntamiento creyó nece
sario variar la dirección de aquella línea haciéndola marchar hácia 
la puerta de Alcalá. Le movían á esta alteración, por una parte, la 
conveniencia de conciliar nuestro proyecto con los que el Ayunta
miento tenía de una gran plaza alrededor de aquella puerta, desde 
la que partiesen largas y anchas calles; y por otra parte, y más prin
cipalmente, las necesidades procedentes del gran desnivel del terre
no entre el Retiro y el Prado. Toda obra de mejora tenia que co
menzar por disminuir ese desnivel, la disminución de desnivel no 
podía hacerse sin rebajar el terreno intermedio, y esta operación 
exigía el sacrificio del arbolado. 

La Administración Patrimonial tenía bien probado su amor á los 
árboles: el mismo Retiro no era la menor demostración de su afán 
perseverante por conservarlos y aumentarlos. Por lo que á mí hace, 
había consumido muchos años, como Jefe del Negociado de Montes 
en el Ministerio de Fomento, trabajando sin descanso, bajo la ilus
trada dirección del Sr. Marqués de Corvera, para resistir la enaje
nación de los montes públicos. Exceptuando á los individuos del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes, que por su profesión se hallan de
dicados especialmente á esta tarea, tengo por seguro que no hay en 
España quien haya dedicado tanto tiempo como yo, tanto trabajo, 
tantas vigilias, tanto esfuerzo personal, tanto empeño y tan cariñosa 
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afición en favor de la conservación de los arbolados. Fácil es com
prender, por tanto, y justo reconocer que así el Administrador gene
ral como yo, no nos resignamos sin amargura á la idea de que era 
preciso destruir algunas de las calles de árboles del Retiro. 

Se envió el proyecto al Ayuntamiento, y éste lo aprobó en todas 
sus partes tal como su mismo Arquitecto lo había formulado. Hoy, 
como La Epoca ha observado repetidamente, los planes de 1865 
están ejecutados por completo, ménos en la edificación de las man
zanas de casas. 

La calle de Granada, por nosotros ideada ántes que por nadie, ha 
sido concluida ya sin alteración en su trazado. La calle de la Leal
tad se está abriendo como nosotros la proyectamos. La plaza de la 
Independencia, después de haber sido ensanchada por los que nos 
criticaban diciéndonos que la habíamos dado un rádio demasiado pe
queño, ha sido restituida á las mismas dimensiones que le dimos. El 
cuartel de Artillería, por nosotros condenado á desaparecer, ha des
aparecido. El caserío del patio grande, que también declaramos digno 
de derribo, ha sido derribado. Los jardines y la hermosa calle desde 
la puerta de Alcalá al estanque grande, con que resolvimos sustituir 
las dos huertas que con su suelo hundido y sus cercas mezquinas 
afeaban la entrada del Retiro, estaban ya casi terminados por la Ad
ministración Patrimonial, y han sido concluidos según su trazado. 

En cuanto á las manzanas de casas, si por medio de jardines y ar
boledas que cubran el terreno señalado para ellas, se da cómodo y 
agradable paso entre el Prado y el Retiro, se conseguirá sin duda 
alguna uno de los principales objetos que con su construcción nos 
habíamos propuesto. Como mi deseo, al escribir este artículo, es solo 
defender los planes de 1865, y no censurar los de 1874, no entro en el 
exámen de las cuestiones de desmontes, de gastos, de expropiaciones 
y de derechos de particulares y del Estado. Solo diré que, áun en el 
caso de que todas esas cuestiones fuesen hoy resueltas satisfactoria
mente, eso no bastaría para tener por demostrado que del mismo 
modo pudimos resolverlas hace nueve años. 

Otros dos cargos concretos se hacen á la Administración Patrimo
nial de 1865 en el escrito que nos ha enviado la Secretaría particular 
del Sr. Alcalde: el de que nuestro proyecto dejaba escaso espacio de 
terreno delante de la fachada Norte del Museo; y el de que formaba 
parte de él la destrucción del jardín de la Primavera ó de San Juan. 

Delante de la fachada Norte del Museo estaba el Tiboli, propiedad 
de particulares, no teniendo el Real Patrimonio sobre él más derecho 
que el de cobrar un pequeño censo: propusimos y conseguimos una 
permuta de terrenos que añadió por una parte á aquella finca todos 
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los que mediaban entre ella y la calle de la Lealtad, y le quitó igual 
cantidad por la parte del Museo. Me parece que esto no fué estrechar, 
sino ensanchar todo lo posible la plaza que ha de quedar delante de 
aquel hermoso edificio. 

El cargo de que en nuestro proyecto de 1865 entraba la destrucción 
del jardin de San Juan, no es ménos injusto. Ruego á V., mi querido 
amigo, que pase la vista por el plano adjunto; le pido además que lo 
tenga en la oficina de nuestra redacción á disposición de todo el mun
do. En él verá V., y podrán todos ver que la conservación del jardin 
de San Juan, completo, intacto, sin disminución de una pulgada, era 
parte principal de nuestro proyecto; y que á esa conservación esta
ban sacrificadas muchas de las naturales condiciones que el desarro
llo del proyecto hubiera exigido si se hubiese prescindido de ella-
Dos manzanas de casas quedaron más pequeñas, y tres calles corta
das por respetar en su integridad el jardin de San Juan. Afirmo en 
los términos más explícitos que jamás pensamos en destruirlo, y que 
en la Comisión mixta, encargada por la ley del deslinde entre el Pa
trimonio de la Corona, y el puesto en venta, era opinión unánime la 
de que el Palacio y el jardin de San Juan pertenecían al vínculo de 
la Corona, como parte integrante del Real Sitio del Retiro. Si recien
temente el Ministerio de Hacienda quería enajenarlo para edificación 
de casas, ha tenido que ser en virtud de cambios decretados después 
de Setiembre de 1868. 

Es de V. afectísimo amigo, Fernando Cos-Gayon.» 
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